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Dada en la sala de sesiones del l lonorable Concejo Deliberante de la Localidad de El 
Hoyo en sesión Extraordinaria del día 21 de diciembre del añn 2012.--······-·--···· ... 

Arlkulo N" 3: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y Cumplido i\rchivese.···-··- 

Artículo N" 2: DERóGESE la Qrd..,rnura 126JI 1, 081/12, 082J20l2 y todn aquella que 
se opongan In presente.·-·--------------·-----·-··-·-·-----·-··--- 

Articulo N' l: Af>RUEBESE la .. ORDENANZA TRJBUTARlA. De L.1\ 
.:VIUN1Cll1AI ll>All DI-. t::L HOYC_>U, que comn A 'IEXO f se adjunta u I~ presente )' forma 
parce de la misma.------------·------···---·-·----·····----·-. 

EL UONORABU:: CONCEJO DELLBJ!RANT.E DE LA MUNIC.:U'ALWAD 
IH: t;i. HOYO SAl\CIONA C:ON na:KZA 1)1{ 

'En uso de las fecultcdes que le son propias 
l'OREU.OY: 

Que en consecuencia de los conslderandos expuestos. la propuesta actual 
no debe considernrse un incremenro de tributes sino u110 adeceación de 10<; mismos que 
pvrmit11 lu cominuided dula prc:.tación dú lo:s servicios sin quu ello prct..,nJa de 111\Xlo •li;uuv 
trn.~('11\Mr los Hmirc;o etc In ra10Mb11idftd ni generar un eumcnto ~hu~ivn, de~mcdíct11 o 
arbhrurio, sine, oimplcmcnle, ud10<:uar los valores do loo tributus a lo> costos reales de 
mttu~rn tul que gullrd,;n relación directa IXID los scrvícios y bencñcios requeridos pur los 
contribuyente s; 

Que 1.isulr:n nccCMJ io asegurar IMto la Jl•'C,IJ\ció11 de los ~c1 vicios como 
el S(lslc11i111íc111u y m..:juramicnro Je la calidad <lt! vida de los vecinos de esta loealklxd. y qu<1 
c11,, no ••':$1111~ posible si uo es 111an1enit:11du en el iíempo las valores ccnsranres de los costos, 
acmalbando los mi~o~; 

Que IM valores de los l'riburos deben derenmr el c.'Oñcrer rle mzonnhle«, 
cntcndlcude con ello su ad.xwi~ióu al """10 que se nx¡uicnm a los íiu~• J..: la prc$1Hciuu J..: 
los servicios; 

Que a los fines de la determinación del qusnnnn D('llicahle o c11d11 tributo 
se ha tornado en cuenta la detenuluecióu de los mismos en base a módulo, cculonue se 
estableció en lo Ordenanza Presupuestario, 

Y CONSIDERANDO: 
Que se encuentra aprobnda In Ordenauza fiscal, mediante Ordenr.nza 

Municipal Nº 126111; 

Ln. Ley X V J }I 46 de Corporacicucs Municipales (antes Ley 3098), la Ordenanza 
126.12011 Ordeaauza Tributaria y.,:! presupueste 2012; 

VISTO 

OllDENAKZA l\fUNIC[l'AL ¡.;• rsei 12012 BCD l\·fEH. 
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Artículo Nº 5: Declárese exento del pago de Ingresos Brutos al contribuyente con Monotributo Social: 

MONTO MENSUAL '~CATEGORlA DE 1 
MONOTRIBUTO ·~-+-- 

B -C 50M -~ ------1 
D - E _,1~00'--'-M"--- 

~-- ~ ~~~~----1 

J- K 200 M 
L 300 M . .:..:__ , 

( 

Articulo 4: F{lase para los contribuyentes del Impuesto a los lngreso11 Brutos de ia Municipalidad de El 
Hoyo que se encuentren ante la AFIP adheridas al Régimen Simplificado de Monctributo los siguientes 

montos fijos: 

a) GRUPO A: 2,50 % (dos y medio por ciento) 
b) GRUPO B: 1,50% (uno y medio pcr clemc). 
e) GRUPO C: 1,00% (uno por ciento). 
d) GRUPO D: 3,00% (tres por ciento) 

Artículo 3: Fijase para los contribuyentes del Impuesto a los Ingresos Brutos de la Municipalidad de El 
Hoyo que se encuentren ante la AFIP Inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado (IVA), las siguientes 
aticuctaa según el grupo a que pertenezcan a sus actividades: 

ALICUOTAS- DESCUENTOS V BONIFICACIONES 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
1 

~ En caso de pago con débito automático se aphcará el Tres (3) % por ciento 

En caso de pago con sistema de tarjeta de crédito: Será aplicado según la tabla de tasas y coeficientes 
oancartas vlgeme, más el Tres (3} % por cien1o 

El pago de los impueslos tasas. contribuciones y de los servicios podrán efecruarse: 
a) en efectivo, 
b) con cheques confeccionados al día, 
e) o transferencia bancarias y serán considerados como base imponible para ser aplicados los 

descuentos y bonificaciones. 

Artículo Nº 2: 
FORMA DE PAGO: 

Articulo W 1: Los impuestos, tasas, comribucíones y servicios mencionados en la presente Ordenanza 
están fiíados en Módulos. El valor del Móaulo será determinado en la Ordenanza Presupt..tislaria 
correspondiente a cada Ejercicío. 

La percepción de las obligaciones tributarias estableadas por la Ordenanza Fiscal de El Hoyo :;e efectuará 
de acuerdo con las disposiciones de la presente Ordenanza. 

ORDENANZA TRIBUTARIA MUNICIPAL Nº 1?8 /2012 HCO MEH ANEXO 1 
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62100 Alimentos y bebidas 
62200 Indumentaria textil y de cuero 
62300 Articulas para el hogar 
62400 Papelería. articules para oficinas y escolares 
62500 Fármacos, petfumerlas y articulas de tocador 
62600 Ferreterías 
62700 VehícltlOS 
62800 Ramos generales 
62900 Otros comercios minoristas no dasificados en otra parte 
629'1 o Venta a consumidor final de combustibles líquidos 

.COMERCIO POR MENOR 

61100 Productos <:19ropecuarios, íorestales, de la pesca y rmnería 
61200 Alimentos y bebidas 
61300 Textiles, confecciones, prendos de cuero y piel 
61400 Artes gráficas. maderas, papel y cartón 
61500 Productos qulmlcos derivados del petróleo y artículos de plástico y caucho 
61600 Articules de loza, vidrio, porcelana y materiales para la construcción 
61700 Productos metálicos 
61800 Vehiculos, maquinarias, motoras y equipos 
61900 otros comercios mayoristas no clasificados en aira parte 

COMERCIO POR MAYOR 

Articulo Nº 8: Las act1v1dades sujetas a la ahcuota establecida por el inciso a) del Art. 3 son las siguientes: 

GRUPO A· ACTIVIDADES COMPRENDIDAS 

Son derechos, las prestaciones que por impos1Clón de esta Ordenanza, están obligadas a pagar en dinero 
a la Municlpalldad, personas ñslcas o jurídicas o emes a quien preste un servicio o acto administrativo y 
que conlleven una concreción de actos particulares de Interés 1ndMdual. 
Cu a ndo cualesquiera de las actividades económicas se desarrollen en más de una jurisdicción y la 
persona física o Jurfdlca no figure como contribuyente directo en el Padrón de Ingresos t:lrutos Municipal , 
ya sea que te.nga su sede central o una sucursal en la localidad de El Hoyo, y/o este comprendida como 
contribuyente de Convenio Multilateral o Acuerdo lnterjurisdiccional, u opere en ella mediante terceras 
personas -intermediarios, corredores, comisionistas, mandatarios, viajantes, consignatarios u otros, con o 
sin relación de dependencia-, la base imponible del Derecho se determinará mediante la aplicación del 1 ,5 
% correepcndiente a la facturación presentada para detenninar el cálculo del tributo cuya base imponible 
deberá superar los 1000 Módulos.· 

Articulo Nº 7: Convenios multilaterales y acuerdos lnteñnstituclonales 

Municipal desde el Año 2009 y que anteriores a esa fecha se encontraban exentos, deberán regularizar su 
situación de acuerdo a lo declarado en la planilla de la Administración Federal de Ingresos Públicos - 
Sistema de Datos Registrados a los efectos de venhcar las Altas y Bajas impositivas correspondientes a 
su actividad económica. 

Articulo Nº 6: 
Regularización de Ingresos Brutos 

Asi mismo, el contribuyente deberá entregar en el área de recaudaciones municipal, fotocopia de 
inscripción y Formulario Afip 152 debidamente conformado por funclonarío del Ministerio de Desarrollo 
Social o equivalente, con la finalidad de mantener el padrón actualizado de contribuyentes. 
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83100 Servicios de elaboración de datos, tabulaci6n e informática 
83300 Servicios jurldicos 
83400 Alquileres y arrendemtentos do mOq~~• , 
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SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

82100 Instrucción pública 
82200 Institutos de Investigación y científicos 
,82300 Servicios médicos y odontológicos 
82400 Instituciones de asistencia social 
82500 Or'Q~nizaciones profesionales, comerciales y laborales 
82600 Servicios de veterinaria 
82700 Servicios de saneamiento y similares 
82900 Otros servicios sociales conexos 

SERVICIOS COMUNALES, SOCIALES Y PERSONALES ANEXOS 

72000 Depósitos y almacenamientos 
61901 Acopiadores de productos agropecuarios 

ALMACENAMIENTO 

71100 Transporte terrestre 
, 71300 Transporte aéreo 

71900 Servicios relacionados con el transporte 
71901 Empresas de turismo, organ~ación de paquetes turlsbcos. agencias de turismo e intermediarias en 

la venta de pasajes; servicios propios y/o de terceros 

TRANSPORTE 

• 

51100 Generación de electricidad 
51200 Transporte de electricidad 
51300 Distribución de electricidad 
52300 Distribución de gas natural 
55000 Captación, purificación y distribución de agua 
56'I00 Distribución de Comunicaciones y Servicios Agregados 

ELECTRICIDAD, GAS, AGUA Y COMUNICACIONES 

40000 Construcción 
41000 Prestaciones relacionadas con la construcción 

CONSTRUCCIÓN 

RESTAURANTES Y ALOJAMIENTOS 
63100 Restaurantes y otros establecimientos que expidan bebidas, iniusiones y/o comidas, incluidos 

boltes, cabarets, café concerts, salones, pistas, confiterías, confiterías bailables, nighl clubes y 
establecimientos de análogas actividades cualquiera sean su denominación. 

63200 Hoteles y otros lugares de alojamiemo incluidos hoteles atoíarmento, transitorios, casas de cita y 
estabíeclmtentos similares cualquiera sea la denominaclóo utilizada. 



31000 Industria manufacturera de productos alimenticios. bebida no alcohólicas 
32000 Fabricación de textiles y prendas de la industna del cuero 
33000 Industria de ta madera y productos de la madera 
34000 Fabricación de papel y productos de papel, imprentas y edi1oriales 
35000 Fabricación de sustancias quimicas y de productos quirnicos derivados del petróleo y del carbón, 

del caucho y Clt!I plástico 
36000 Fabricación de productos minerales no metálicos 
37000 Industrias metálicas básicas 
38000 Fabricación de productos metálicos, maqumanas y equipos 

3~9000 Otras industnas manufañu:er;~ () /1!~ 
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INDUSTRIALIZACIÓN Y/O PRODUCCION DE BIENES 

Articulo Nº 9: Las actividades sujetas a la alicuota establecida por el 1nc1so b) del Articulo 3 son las 
siguientes: 

GRUPO B ·ACTIVIDADES COMPRENDIDAS 

91001 Préstamos de dinero y demás transacciones finaooeras 
91007 Administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones, compai\ias de seguro y aseguradoras de 

riesgo de trabajo 
XXXX Inmobiliaria: compra y/o venta de inmuebles y/o alquiler de propiedades. 

SERVICIOS FINANCIEROS Y COMPLEMENTARIOS 

93000 Locación de Bienes Inmuebles 
93001 Locación de Bienes Muebles 

LOCACIONES 

• 85100 Servicios de reparaciones 
85200 Servicios de lavanderia, establecimientos de limpieza y teñidos 
85300 Servicios personales directos 

SERVICIOS PERSONALES Y DE LOS HOGARES 

84100 Producción, distribución y exhibición de pellculas cinematoqráñcas y emisiones de radio y 
televisión - 

84900 Servicios de diversión y esparcimiento no dasificados en otra parte. 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO 

83500 Servicios técnicos y arquitectónicos 
83600 Servicios de investigación de mercado 
83700 Servicios de consultoría económica y financiera . 
83800 Servicios de corrudas preparadas 
83900 Otros servicios prestados a tas empresas no clasificados en otra parte 

. , 



0,60 M Terrenos con construcción y/o mejoras por m2: 
Constnrcoión por m'': 0,60 M 
Terreno baldío por m2 1,20 M 

ZONA 1: URBANA CENTRAL, RESIDENCIAL Y SERVICIOS 

Zona 1: según Ordenanza 66/2009 

Hast.a 1000 m2: 

Artículo Nº 13: E:n el Artículo 25 dt:1 la Ordenanza 065/2008 se establece que el Valor de esto Impuesto se 
fija a los fines de la determinación del Impuesto a tos Bienes Raíces y no afeclará la valuación de los 
terrenos fiscales. 
El cobro del presente gravamen estará su¡eto a previo informe del área de lnspectorla Municipal sobre la 
limpieza y el estado sanitario del mismo, sujeto a nonnativa vigente. 

IMPUESTO INMOBILIARIO 

Articulo Nº 12: Para las actividades comprendidas en el articulo 3 y descriptas en los artlcuícs 8. a 11, 
existir;) un monto mlnlrno mensual de 300 Módulos sujeto a los descuentos que ft¡e la Ordenanza 
Presupuestaría - 

MONTO MÍNIMO 

24000 Extracción de piedra, arcilla y arena 
29000 Extracción de minerales no metálicos no cíasmcacos en otra parte y explotación de canteras 
55240 SeNlcios de esparcimiento relacionados con juegos de azar y apuestas: Venta de entradas a 

Bingos y Casinos 

Articulo Nº 11: Las actividades sujetas a la alkuota establecida por el inciso dJ del Articulo 3 son las 
siguientes: 

GRUPO D • ACTIVIDADES COMPRENDIDAS 

11000 Producción y servicios agropecuanos 
12000 Silvicultura y extracción de madera 
'13000 Caza oroinaria 
14000 Pesca 
21000 Explotación de minas de carbón 
22000 Extracción de minerales metálicos 
5521 O Elaboración de vinos. 
55220 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas a partir de frutas 
55230 Ekibaración de cerveza 

PRODUCCION PRIMARIA 

Articulo N° 10: Las actividades sujetas a la alícuota establecida por el inciso c) del Articulo 3 son las 
siguientes: 

GRUPO C - ACTIVIDADES COMPRENDIDAS 
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Colectivos 

2003 

2013 
2012 
2011 

¡ 201ó- 
20llY 

. 2008 
2007 
2006 
2005 

Aiio Peso: 1200 K<> 1 2500K" 
710M 752M 

1 

680M 722M 
550M 592M 
420M 462M 
JOOM 330M 
28SM 314M 
271M 298M 
257M ~ 2l!3M 
244M ---l--f- -=2-"-69"'M-'---.-- 
2321'1 2S6t.i 

_ _.___ 2.=-2:0..0 M:.::..,._..LI _ 2:..;4.::.3....:v.:...f _ __..___ 
2004 

4000 1- de 4000 1< 
81SM 'l78M 
785,\.1 1\48)1.1 
65SM 718M 
52SM 5~8M 
37S:M 420M 
356M 399M 
338M 379M 
321M 360'.'vl 
305M 142M 
290M 325M 
276 \-1 309M 

Camionetas utilitarias (pick upa tracción simple o doble, caja descubierta) 

Articulo N" 16: Los vehiculos utilitarios tales como piel< ups destinadas a trabajo, furgones, carnionea, 
transporte de pusaieros (micro ómnibus-colectivos-mictobüs), semirrcmolques, chasis con y sin cabina, 
carrocerlas, acoplados, casillas rodantes, maquinarias especiales y similares abonarán según las 
siguientes tablas: 

La Ordenanza Presupuestaria Anual estaolecerá, para los contribuyentes al dla con sus obligaciones 
fi,;calas, el descuenlo a realizar sobre el porcentaje del párrafo precedente. 
Se aplicara lo estipulado en Ordenanza 12196 - 

Articulo N• 15: Por los vehículos radicados en el ejido da El Hoyo se abonará anualmente el 2,5% {dos y 
rnedro por ciento) de la valuación de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la P1opiadad del 
Automotor y de Créditos Prendanos publicado al 31 de octubre del año anterior. Los thutares qua se 
encuentran adheridos a un plan o convenio de pago con el Mun.cipio que no hayan 1egulariz:ado y 
finalizodo la obligación tributaria, deberán regularizar la deuda al dia de presentación, independientemente 
de la fecha de venta del vohlculo. 

" IMPUESTO A LA PATENTE AUTOMOTOR 

Articulo Nº 14: El Mínimo imponible para Zona Urbana, Residencial y Servicios es do 150 Módulos y para 
Parque l 11dustrinl y Zona Rural 100 Módulos. 

O,BOM 
1,40M 
1,20 M 

Parque Industrial por m2 

Predio con edificación. 
Predio con edificación con vivienda 
Predio uaidlo 

60,BM 
44,BM 

32M 
19,2M 

Zona Rural 
Zona rural por hectárea: 
Zona rural 2 por hectárea: 
Zona rural 3 por hectárea: 
Zona rurat 4 por hectárea: 

Desde 10.001 111• se apllcará el proporcional del saldo restante. 
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Ailo Sil ce 125 ce 250 ce +250 ce 

201J S3M 92M 184M 239M 
2012 7!\M K7M l79M 234M 
2011 73M 82M 174M 229:'.f 
2010 68M 771'.{ 169M 224M 
2009 63M 72M 164M 119~ 
).O Off 58M 67M J59M 114M 
2007 53M 621\lf 154M J09M 
2006 48M 57M 149:.t 1 104M 1 

l 2oo:i 1 43M 52M 144M 99M 

Motos 

Ailo Pc>11: 7000 ' 10.oOll Ki 1 13.0110 Kit 116.0001'-C 20.0º0 k:,: 1 :t..!!Q 
l(f! 1 20.lH)O 

:?.O 11 866M 92JM 981'\•I 1061M 1149M l l ?OM 
2012 &3óM 891M 9SIM 1031M 11J<)M 1160M 
2011 806M 8Gl:V1 92LM IOOIM 10R9M 1130M_ 
2010 676t..·I 731M 791M 871M <JS<JM JOOOM.._ "2009 546tvl 60lM 66JM 741M 829lvl SSOM 
2001) i 390M 429M 472M S29M S92M 630M 
2007 3G5M 401M 441M 395M 554M Sl!OM 
2006 34lM 375lvl 412~ 363M 518M SSOM 
20iJS 319M 351M J&SM 433M 48~M SlOM_ 
2004 29SM 32li VI 3óOM 405M 453M 480M 
2003 279:..1 1 J07M 337M 379M ' 424'.' v f 4SOM 

Cn mionc~ 

A.iiú 1 Peso: 7000 10.0DO K¡: 113.0UO ~ 16.000 Kl: 1 20.000 kg -rde 
1-'.<> 20.00U 

2013 5L2M 550M 577C'vf 6]2}..f 65tM 680M 
?.012 497:v1 520M 547M 582M 621M 650M 
401 1 167M 390M 417M 452M 491M 520?v1 
2010 237M 260M 287M 322M 361~1 390)..{ 
2009 L69M 186M 205M 230M 151!\ll 2KOM . 
21lOR l58M 174~ 1 192M 11SM 241M 270M 
2007 !48M 163M 180M 201\.f. 225M 250M 
2006 IJSM L52M 16KM IKKM 210M ')401\'[ - ~ 
2005 129:.,1 M2M 157.M 17óM J96l.i 2201\·1 
2004 121:\1 r 133M 14N 165M 183M 1 2HJl'.•I 
2903 111M 124M 137M 154M 171M 1 171M 

Acoplados 

zen 6401\1 690M 1 746M 820\.1 
2UIO 510M 560M 6t 6t v 1 69íJM 
2009 364M 400M ! 4401\·1 493M 
2008 3491\.{ 3:S4".f 422C'v1 47JM 
'.WOI_ 335M 369M 405M 454tv[ 
zooo J22M 354M 389M 436M 
200.5 1091\f 34t1M 'l73M 419M 
2004 29711.f 326M 358M 402M 
'.l003 285M 313M 344M 386M 1 - 
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50M ClaseA1 y A2 

Artfcu lo Nº 23: Se estabtecen los siguientes valores de cobro para la obtención de la Licencia de Conducir 
o el Cambio de Categoría de la misma: 

LICENCIAS DE CONDUCIR 

SERVICIOS 

El municipio como Agente de Retención Provincial, llevará a cabo el cobro de acuerdo a la Ley XXIV Nº 
57. 

' 
IMPUESTO DE SELLOS 

Articulo N" 22: Cuando involucre a más de un rubro, abonará el ciento por ciento (100%) de la tasa 
establecida para su actividad principal y el cincuenta por ciento (50%) de la tasa establecida para las 
actividades secundarias, de acuerdo al Anexo 11 de la presente Ordenanza, 

Artículo Nº 21: Por el ejercicio del comercio o la pre1;tac1ón de 5erv1cios en la vía pública o instalaciones 
públicas se abonará una tasa diaria abonada por adelantado en el momento de otorgamiento dol permiso, 
de acuerdo al Anexo 11 de la presente Ordenanza. 

EN ViA PÚBLICA 

Artículo N° 20. Cuando el tilular del comercio, Industria o establecimiento involucre a mas de u11 rubro, 
abonará el ciento por ciento {100%) de la tasa establecida para la actividad principal y el cincuenta por 
ciento (50%) de las actividades secundarlas, de acuerdo al Anexo 11 de la presente Ordenanza. Si 
agregara rubros con posterioridad, abonará el 50% del canon correspondiente a cada uno de los 

,agregados. 

• COMERCIO 

EN LOCALES Y/O INSTALACIONES ESPECIFICAS: 

Artículo Nº 18: Allcuota General. Todo comercio, industria, prestación de servicio no Incluido 
esoectñcernente en esta ordenanza o en sus anexos, a!Jonará 400 Módulos anuales o fracción 
proporcional hasta su incorporación por ordenanza. 

Articulo Nº 19: Las entidades sin fines de lucro, que justifiquen tal circunstancia mediante presentación de 
estatuto en el que conste expresamente la prohibición de repartir utilidades, obtendrán un descuento 
determinado por el DEM de hasta cincuenta por ciento (50%). 

Articulo Nº 17 Bis: Para el pago correspondiente a la Tasa de Inspección de Seguridad e Higiene, se 
considerará el valor de la misma, en seis (6) cuotas bimestrales anuales. 

TASA DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo N• 17: Según Ordenanza 06512008 - Ordenanza Fiscal del Anexo 1 - Art.79.· 'Por el derecho de 
habilitación para el desarrollo de actividades de comercialización, inciustrializaciór\ y servicios se abonará 
por única vez al inicio de las actividades. según los montos determinados por la Ordenanza Tributaria y/o 
la Ordenanza Presupuestaria Anual' en un (1) pago o tres (3) cuotas mensuales y consecutivas con el 10 
% de Interés.· 

HABILITACION COMERCIAL 
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Visado por m2 

:lOM 
Sellado 

INGRtSO TRAMJC E PRESt.NTACION 

Obras Particulares: 

Articulo N• JU· Por la con:.lJ'IJCCIOll de eorl1aos o mejoras en la tOlalidad dt:I o¡ldo di! El Hoyo, so abonará 
una tasa por permiso d1:1 &d1fJCaci6n de acuerdo a los s1guien111s montos. 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN 

Bloque de 8 puestos chicos con montare y desmonla¡e 
Hasta 5 d1as 2000 M por blOque 
De 5 e 10 días 3000 M por bloque 

Bloque de 6 puc~loll grandes con montaje y desmontaje: 
Hasta !> dios 3000 M por bloque 
De 5 a 10 dlas 4000 M por bloque 

Articulo N" 29. Cuando las estructuras de pue&toa pai a fen.lS no sean ulil&Ladas para cventcs oe inleré& 
munrcipat a reahzurse en al Predio Mu111C1pa1, podran carse en alquiler hasll.i por 10 dlas con montaja y 
desmonta)t inciuldo. 

ALQUILER DE ESTRUCTURAS DE PUESTOS PARA FERIAS Y EVENTOS 

Articulo N" 28: Por otorgamiento de 1::1 hbnna sani;;na con v.genaa de un (1) año se abonarán 20 M 

OTORGAMIENTO DE LIBRETA SANITARIA 

Articulo Nº 21· La renovación anual de la Llcencm de Conducir para las personas mayores de 70 años 
tendrá un costo de 20 M 

. Articulo Nº 26: La renovacion de la Licencia de Conducir sin cambio de categO(fa para los Jubilados y 
Pensionados mayores de 60 ai\os y menoros de 70 a/los, con Jubilaciones y Pensiones Mlnlmas, tendrá 
un costo d1:1 35 M. 

Articulo Nº 25: La renovación de la Licencia de Conducir, sin cambio de categoría tendrá un valor dél 
cobro cel 70% de los valOílli estableados en el artícuto anterior. En caso de renovación por extravlo, será 
consideraoo como renovación, ad¡untándose a l:i solicitud la denuncia correspondiente . 

Articulo N" 24: En caso da oblentir más de una catego<ia se abonará la catagori¡¡ mayor- 

• Clase D· Vehiculos coml)lendidos de Emergencia y Seguridad se encuentran exceptuados del 
cobro. 

70M 
100M 
120M 
100M 
150M 
200M 
150M 

sm cargo 
SOM 

ClaseA3 
Clase B 
Clase C 
Clase 01 
Clase D2 
Clase E'1 
Cl;;3e E2 
Clct3& F (aiscapac.tados} 
Clase G 



40M Sepultura unitaria común con loza 

Artículo N" 33: Por el arrendamiento de lotes de tierra para la construcción de panteones y la prestación 
del servicio de conservación y limpieza de los Cementeríos Municipales se abonará una tasa anual de: 

SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL 

100M 
225M 
400M 

Hasta 1/2 Hectárea: 
Hasta 1 O Hectáreas: 
Mas ce 1 o Hectáreas: 

Articulo Nº 32: Se abonaran el siguiente monto de tasa ele lnspecc16n: 

INSPECCIÓN DE TIERRAS 

Articulo N" 31: La tasa estableada en el artlrulo anterior será abonada antes de iniciar la construccíon. 

50M 
100M 
500M 
000 M + l)(l M X Unidad 

MENSURAS RURALES 
SUBOIVISION SIMPLE (Minimo U.E.) 
Con EXCEPCIÓN A NORMATIVA 
LOTEO AGRESTE - CLUB DE CAMPO 
PH 

50 M+ 10 M X Lote 
75 M .. 10 M X Lote 
500 M • 50 M x Unidad 

MENSURAS UHl>ANAl:i 
SUBOIVISION SIMPLE hasta 12 LOTES 
LOTEO mas 12 LOTES 
PH 

Visado 

5M JNGRC:SO TRAMITC PRC:SC:NTACION 
Sellado 

Catastro 

280 (''4 
140 M 
25 M 

5000 M 
2800M 
J900M 

150 M POR LA OCUPACIÓN DE VIA PÚBLICA SIN AUTORIZACIÓN 
INCUMPLIMIENTO DÉ ORDENES MUNICIPALES (POR CADA VEZ) 

FALTA DE CARTEL DE OBRA 
INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS EN INTIMACION - por caoa <lla nal>ll de retraso 
INCUMPLIMIENTO DE RETIROS MINIMOS 100'11. por cada UF 
INCUMPLIMIENTO UF MAXIMAS PERMITIDAS por e/UF a<llCional < lb m2 
INCUMPLIMll:N 1 O UF MAXIMAS PERMITIDAS - por e/UF adicional > 75 m2 

215M 
400M 
3!>0 M 

INICIO DE OBRA SIN PERMISO EN VIVIENDA 
INICIO DE OBRA SIN PERMISO COMERCIO - 1 LIRISMO 
FALSEDAD EN LADOCUMENTACION PRESENTADA 

MULTAS' 

Observaciones: Para retevcmientos presentaoos con posterioridad a la aprobación de la Ordenanza 
065112 y asentados en aquellos lugares donde no se exigla la presenlación de planos: correrán los valores 
como obra nueva. En caso de zona urbana se tomarán en cuenta los valores de relevamiento 
(considerando la oblrgatoriedad de presentación de planos establecidos por la Ord 014/ 09).- 

OBRA NUEVA VIVIENDA < 100 m2 2 M 
OBRA NUE\/A VIVIENDA> 100 m2 2,5 M 
OBRA NUEVA COMERCIO - TURISMO< 100 m2 2,5 M 
OBRA NUEVA COMERCIO- TURISMO> 100 m2 3 M 
REI FVAMIENTO CONFORME A OBRA VIVIENDA 6 M 
RELEVAMIEN ro CONFORME A OBRA COMERCIO-TURISMO 8 M 
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Articulo Nº 36: Si el cartel luera transitorio abonará una tasa da 20 M por mes por metro cuadrado o 
fraoción menor. 

En el caso que la instalación de carteles sea ubicada sobre la Ruta Nac 40 sobre ambos márgenes. se 
abonará un canon anual de 300M por metro cuadrado. 

Artículo N" 37: Por la Instalación áe carteles en la vía pública se abonará un canon a11u1:1I de 150 M por 
metro cuadrado. 

CABTELERÍA 

4500 M 
Por ocupación del lote 3 de la manzana 37 con valvula 
reductora de presión de gas. 

100M 
Por armarios, gobinetes, cámaras, tableros, arquetas 
o similares 

400M Por transformadores 

20M 
100M 

Por poste o columna· 
De cableado de baja tensión y otros seMcios 
De cableado de media y alta tensión 

O.SM 
0,5M 
0,5M 
0,5M 

1M 
Por macro lineal: 

Cañerlas de agua, cloacas o gas natural 

Cables ele energía eléctrica 
Redes de video 
Fibra Óptica 
Llneas telefónicas 

Articulo N" 36· 

UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS POR EMPRESAS DE SERVICIOS 

300M 
200M 

Zona Urbana 
Zona Rural 

• 
Articulo Nº 35: Establézcase la siguiente casa anual por los servicios en : 

SERVICIOS RETRIBUTIVOS 

60M 
50 M + 6 M por parcela 
50 M + 3 M por parcela 

25M 
25M 
25M 

Certificado de Libre deuda Municipal 
C:ilculo y resumen de Deuda Municipal 
Certificado de Baja 

Certificado de Valuación Fiscal 
Lote Único 
lot.ao de 2 a 20 
Loleo más de 20 

Artículo Nº 34: Fijense las lasos par los Servicios Administrativos siguientes: 

SER\/ICIOS ADMINISTRATIVOS 

300M 
60M 

Panteón 
Nicho 
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. ALQUILER DE PROPIEDADES MUNICIPALES 

Articulo Nº 43: Se fijan los siguientes valores por el alquiler de espacios, instalaciones, locales, Inmuebles 
v servicios de las propiedades municipales: 

Articulo N" 42: En el ceso de que et valor de la entrada sea igual o superior a los 10 M, deberá abonarse 
adicionalmente el 1 % de la recaudación al Municipio . 

300 M 
2000M 

SOOM 
200M 

Bailes 
Shows, recitales 
Juegos Hipicos 
Otros 

Articulo N• 41: Fiiense las s1gu1entes tases por aspectáculos, eventos. demostraciones públicos en ejido 
municipal. con excepción de aqueUos declarados de interés Municipal: 

~rt!culo Nº 40: Autorizar al OEM a proceder a la limpieza y desmalezamicmto con cargo al propietario de 
aquellos terrenos particulares cuando: 

Se hubiera comunicado al propietario fehacientemente la necesidad de desmalezar y no se hubiera 
hecholug¡¡r. 
Implique peligro sanitario o de episodios riesgosos para los demás vecinos. 

El valor será de O,óO M el m• y se ad1ciona1á al impuesto a los Bienes Raices. 

ESPECTÁCULOS, EVENTOS. DEMOSTRACIONES 

• 
.... SOM 

70M 
70M 
70M 
70M 
70M 
70M 
70M 
SOM 
SOM 
90M 
SOM 

Explotación de Máquinas Agrícolas (costo por hora): 
Tractor 
Tractor con arado de rejas y vertedera 
Tractor con rastra oc disco 
Tractor con arado de disco 
Tractor con cincel 
Tractor con palón nivelador 
Tractor con µ..Ión y cincel 
Tractor con desmalezadora 
Palón nivelador solo 
Cincel solo 
Rotativa 
Desmate .. cadera sola 

250M 
250M 
160M 

60M 
150M 

l50M 
150M 
150M 

Expiotacíón co Equipos: 
. 'viaje de camión (relleno) Hasta 5 metros Cllblcos 

Máquina Niveladora (costo por hora) 
Máquina retroexcavadora (costo por hora) 
Carga de Camión 
a.- Camión de un eje hasta 5 mts Cúbicos 
b.- Camión de dos ejes hasta 9 mts cúbicos 
e - Camión balea semi remolque hasta 12 mts cúbicos 
d.- Camión y acoplados hasta 12 Mis.cúbicos 
e - Máquina cargadora (costo por hora) 

Artículo N" 39: Fijense las siguientes tasas por la explotación de equipos de propiedad Municipal y cargas 
' para equipos de propiedad privada, según Ord 8112012.- 

EXPLOTACIÓN DE EQUIPOS Y MÁQUINAS AGRÍCOLAS 
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Articulo N" 44: Se autoriza a DEM a establecer los plazos para empadronamiento e11 Ingresos Brutos y ro 
empadronamiento en Habilitaciones Comerciales. 

Casa Oarrio Arrayanes Loteo 32bc, Mza 16, Lote 7 

Cabm'ia Lote 31, Manzana 5A. Lote 7 por mes 

400M 
250M 

800M 

1000M 

Locales comerciales por mes. 
Vista al Oeste sobre RN 40 
Vista al Este 

Uso del Auditorio para eventos pnvados 
con uso de equipamiento municipal, por evento 200 M 
Si la enttada es igual o mayor a 10 M, el 1% de la recauda.ción para el Municipio 

Uso del Auditorio para eventos privados 
sin uso de equipamiento municipal, por evento x hora 20 M 
Si la entrada es igual o mayor a 10 M, el 1% de la recaudación para el Municipio 

10 M 

Casa de la Cul1ura 
Uso de salones para Cursos y Talleres de proyectos 
privados por hora 

250M 
4-0M 

Por Evento por cartel 
Por tiempo, por m2 por mes o fracción 

Carcelerla estática 

Eventos con cobro de entradas 400 M 
Si la entrada es igual o mayor a 10 M, el 1% de la recaudación para Municipio 

Actividades por cobro particulares 
Poi mes 100M 
Cumpleaños/ Peñas 1 Bailes 300 M 
Ferias (de ropas. de artesanos) por stand por dla 40 M 

Actividades propuestas por la Dirección Municipal de Deportes para mayores de 21 años y que no 
estén previstas en otros items (gimnasia femenina, vóley. artes marciales, etc.) 
15MxHora • 

30 M 
40 M 

Gimnasio de pesas 
Boxeo 

Por mes 

30 M 

30M 
Por hora de alquiler de gimnasio 

FútlJol 
Por hora de alquiler pohdeportivo 

Cancha de T erus 
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Fotografía - Venta lle cámaras y accesorios - Diseño Gráñco 500 M 
Herboristería y Dietética 500 M 

Joyeria y Relojería 600 lvl 

Juguetería y Librería 400 M 

Librería, Papelcria, Artlculos de Embalaje 4QO M 

Máquinas, Electrodomésticos, Equipamiento Ofici::::.:.:n::::a:;.s 800 M 

Matafuegos y Elementos de Seguridad - Venta y Servicio 400 M 

Mercería, Lence-::.:r..:.:íª=--------------- 4:..:0:..::0:...:IV.:.:I 
Mueblería 800 M 

Peluquería y Estélica facia::..I___________ 400 M 

Pinlureria -------- ------·----7:....0:..:0'-"-'M 
Tienda, lvlerce:..:ri.:::a -------------- .::.8U::.:0=-=M 

Tclóionos celulares y accesorios d::.:e~te"'le::~=ª:..:.ní::::a:..:ce=lu::la::r'-----------1'--'5:..::0:.::0...;_M. 
Oticina de Ventas Televisión Saleliial 1000 M 
Vagueria. Camisería, Ropa Sport 600 M 

Venta y distribución de lei'la 200 M 

Gas envasado reparto y venta por me . .:.:n:.:::o.:....r ---------- 200 M 
Gas envasado depósito y venta::_.____ 1200 M 
Video filmaciones_____ 400 M 
Videoclub (alquiler de pel-'lcu~la..;;,,s)....___ 300 M 

Vidriería, Marcos y anexos 600 M 

Vivero Forestal ylu Oma_m_e_n_ta_l ------ 5;:..;0:..:D::...l:.:..:V1 
Zapaleria, ZaP-ahllería y Marroquinería 800 M 

Comercio Mayon . .:os.::tª'------- 6000 M 
Barraca y/o Acopiadora de Cueros y Lanas 1000 M 

Barrar.a y/o Acopiadora de Frutas y Vorduras 1000 M 

Depósito do bebid:.=a~s ----- ----------'-15"'0'-'0""'M""' 
Distribución de Bebidas 1000 M 

f)ístrlbución de Cigarrillos y Articu=IOS:::::...Pc:a::ra=-:..K:::.:lo::.:s::=co.::.s=-----------'1c::o""o.:;.o=M 
Distribución de Frutas y Verduras 400 M 

Dlstrlbución de Producto:; Cárn.=:eo::::s=------- 1000 M 

D1:~t1ioución de Productos Panlficados GOO M 

Dislribución de Vinos y bebidas atcohólicas::__ _:::BOO M 

lntroductores de Me1¡;¡_;deria sin depósito en la localidad 1000·M 

Vendedor rlomiciliario residente en la localidad 250 M 

Vendedor domiciliario no residente en la localidad 300 M 
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Fábrica de prendas de ves.-"1i'-r 6_00_M 

Concesión de cantera o de explotación de cantera 2000 M 

Casa de comidas preparadas para llevar 600 M 
Casa de Té 500 M 
Conütería y Cafetería 500 M 

Fábrica de Sándwiches 400 M 

Plzzaria y Rotisería para llevar o reparto 500 M 
Pizzería y Rotiseria con consumición en el local 600 M 

Restaurante y Parrilla BOO M 
Industrialización y íraccionarnlenlo de Turba 3000 M 

Fábrica de Licores y Afines 600 M 

Bar, Pub, despacho de Bebidas 800 M 

Fabrica y Venta de helados 800 M 
Elaboración de Pulpas de frutas más 500 kg 1500 M 

Elaboración de Pulpas de frutas hasta 500 kg 500 M 

Fábrica de Dulces y Mermeladas hasta_5_0_0_k_,Q.._________ 500 M 
Fábrica de Dulces y Mermeladas más de 500 kg 800 M 

~hn~p~1~·e~n~ta'-----------------------'--~800M 
Fábrica de Chacinados y Embutidos 600 M 

Fábrica de cerveza hasta 50.000 litros por año 600 M 

F~1brica de cerveza más de 50.000 l_iw_o_s~po_r_a_ñ_o_______ 1500 M 
Fábrica de vidrio o de envases de vidrio 600 M 

Tambo con Usina Pasteurizadora 800 M 

Tambo 600 M 

Secadero de Hongos y/o Mosqueta 400 M 

Establecimiento A"-p1"'·co-'-=la'--------------------4'"'0"'0--'M""' 
Estahlecimiento Avícola 400 M 

Criadero de Truchas 400 M 

Sala de Juegos (Binqo, Lotería, etc.) 3000 M 
Criadero de Animales de Granja 400 M 

400 M 
' Gimnasio con apardlos 700 M 

_N_a_ta_to_r_io --"800M 

Sala de Cine, Teatro y/o Espectáculos 1000 M 

Gimnasio 
1500 M Salones de Eventos y/o Conierencias 
1000 M Confiterla con entretenimientos 
3000 M Confitería Bailable 
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instituto privado de Ensananza Primaria 1500 M 

Instituto privado de Enseñanza Secundaria 2000 M 

~J1!·~~¡ 
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Venta de Ropa y Artículos de Bebé 500M 

Ja1 din de luían les 300 M 

Academia de enseñanza privada 500 M 

Operador receptivo de Turismo si oficina 100 M 

Guardería o Taller infantil 300 M 

Carreras cuadreras 1000 M 
Kayac, canoas, veleros, embarcaciones p1asll<:<1s 500 M 

Cebalg<itas 400 M 

1 lolel/Hoslería - Categoría 2 500 M 

Camping - Proveedurla 500 M 

Camping - Comedor 500 M 

Hospedaje, Pensión 300 M 

11olel/t-1osterra -Catoqorta 1 700 M 

Camping - por fogón más 10 fo,gones 500 M 
Camping - Albergue, refugio o dermis 700 M 

Camping - por fogón hasta 1 o fogones 300 M 

cabaña o Bungalow - Comedor 500 M 

Caballa o Bungalow X u~ ln;_i..c.ci-"a"-1 ..._(C=-a;_so..;_a_,_, -'-º-"'p-'tº-'-' .;;;;E...;.lc;.L) 3"-00 M 
Cabaña o Bungalow por cada unidad subsiguiente 150 M 

Fábrica de' Soda y/o gaseosas 800 M 

Fabrica de Gal pones, TiJ29lados y-=C""a""s""'a=-s "'"'ln""d'""'u""s""'tr'""ia"'ti""z.a""'d:;.;ao.:s"------""'3'""'5'""'0'""0-'M"" 
Fábrica t.11:1 aceite de rosa mosqueta 500 M 

Agencla de Viajes y Turismo 600 M 

Fábrica de Hielo 800 M 

Fábrica de Muebles 800 M 

Fábrica de Alimentos en Conserva 800 M 

Fábrica de bloques, ladrillos, pilares y_ =-ba"'-l""d=-o=-sa-=-s'------------'4"'0..;;;;0-'-M'" 
Fábrica de Bolsas de Polietileno y/o Polípropileno 600 M ----------- 
Fábrica de Galletitas 600 M --------------------"-"'-~ 
Fábrica de Chocolates 600 M 

Embotelladora de Agua Mineral 1000 M 
Embotelladora de Agua de mesa 1300 M 

Bodeqa. elaboración y fraccionamiento de vinos 7000 M 

Laboratorio Industrial parcl producción de inoculantes 3000 M 
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600 M 

Transporte de Escolares 600 M ------------~-----__::_::..:::...= 
Transporte de Gas Envasado 600 M 

Transporte de Pasajeros Media distancia 1000 M 
Transpone de Pasajeros dentro del ejidod ~e~E_l_li_o...,yo ---'5~0~0~[\¡-1 
Transpone da prod. Alimenticios con recorrido dentro 
~ la jurisd. municipal 

Transporte de productos alimenticios con recorrido fuera 
• do la i!¿risdicción municipa-.:.:1_________ 800 M 

Transporte de productos de panificación 400 M 

Transporte para Turismo'""""(e""x~c_u_rs_lo_n_e_s~> 40._0~M 

Venta de pasajes para Micros de Media y Larga distancia 200 M 

Asesoría legal 1000 M 
Asesoramiento ag_ro_..pe---'c"'"ua'""n_·o ---'6'""'0~0'""'M""- 

Consultorio Médico------- 600 M 
Consultorio odontológico 600 M 

Consultorio Psicológico o Pi;icope""'dai""g"'óg~lco=-------- 600 M 
Consultorio Veterinano 600 M 

Laboratorio da Análisis Cllnicos 600 M 
Clfnica/Sanatorio con Consultorios externos 1200 M 
Cllnica/Sanatorio con Consultorios externos e intem:..:.::;aa:::·.;:;.ón:..:..._ 2=-' 0::..;0::..;0'-M;.;..; 
Diagnóstico por Imágenes, Radiograflas, ecog·..;:.,._;;ra"'n"'"as;;;..._____ 1200 M 

1\dminlstración de Tar¡etas de CréditofDébito/Compras 4000 M 

Agencia Comercial, Inmobiliaria 1 Martillero y/o_re_,_pr_e"'"se-'---nt_a_n_te 2_0_0_0_M 

~&~9~en~c~ia"'-"de-"--=C~o~n~1p~ra~-~V~e~nw=-"d~e~A~u~t~om6==-~.;.;.;..::le~s~U~s~a""'d~os,.__ 2000M 
Agencia d~ Correo Privado 600 M 

~encia de Seguros Generales I ART 800 M 

Concesionaria de Automot:.:o-'-re;;.;s;;_.:..;_nu=-e"-'v...:o...:s .... y"-/o:;;....;:;u..;..sa"'"d""'o...:s'----------2-o_o~o_M 
Emisora de Radio AMIFM 600 M '------------------~~ 
Emisora de Televisión 1500.M 

Circuito de TV por cable 1500M 

Empresa de Seivicios """d"""e-'T-'-e-'le""'"fo'""'n"'-ia"------------- 2500 M 

Empresa de Mudanzas 1600 1v1 

Transporte de Cargas Generales 1600 M 
Taxi Fiel soo M 
Agencia de Remis /Taxi 1000 M -----~~---~---~---==:.....:.:..: 
Transporte de Áridos/ Riego 950 M 

• 
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Parque Temático Privado 500 M 

Pargue de diversiones o actividades circenses 1000M 
Aserradoro 3500 M 

Aserradero más una portátil 5000 M 

U~n~ª~P~º~rt~áu~·¡~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~50;;..oOOM 
Secadero de Madera 1soo M 
Carpínterla 1000 M 

Cementerio Pnv:..:a::.:d:..::o'---------------------=2.QOO M 
Cementerio Prívado con Crematorio 3000 M 

croer 500 M 

Corralón de Maderas y derivados 1500M 

Proyecto, Dirección y Construcción de Obras 600 M 

Empresa constructora 4000M 

Taller de Mecánica general 600 M 

Taller de Reparación de baterías 5000 M 

..:.T.:::a;.:;lle::.:r....:d::.:e:...R:...:.:::.e""pac::r-=a-=ci:.:ó:..:.n_,d:.::e:...:r-=a:.:d:.:ia:.:d:.::o:..:.re:.::s:...Yr..:.lo:::...:E::::gi::u::i:iP:.::º:::sc..:d:.:e:...:c:.:·a::.:;le::.:f.::.acc=io,.,· 1"-1 .;:600 M 

~V~o~nu~a~d~o~R'-=op~u~e~s~to~s~y"-'-i\~c~ce~s~o~r~1o~s~p~a~ra:;....;..A~u:..:.to~m~o~l~o~re~s-------~SOOM 

Agencia de publicidad y Organización de Espectáculos Públicos 600 M 

Taller de Electricidad del Automóvil 500 M 

Gestarla de Automotores 600 M 
Taller de Alineación y_ balanceo 400 M 
Taller (le Clittpt1 y Pintura 500 M 

Lubrlcentro con lavadero 600 M 

Lubncentro 500M 
Gomeria con venta de cubiertas, alineación y balance 800 M 

Gomeria reparación 200 M 

Estación de Servicio 5000 M 
Neumáticos y Accesorios 600 M 

Servicios Gráficos de Comunicación e información 600 M 
Oficina de Servicios y Gestiones 600 M 

' Locutorio Telefónico 400 M 

Banco 13000 M 
Financiera 13000 M 

Empresa de Servicios de T elefonia e Internet 3000 M =-:.----------===-=--= 
Empresa de Servicios de Internet 2000 M 



Dadn en la sala del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de F.I Hoyo eo Sesión 
Extraordinaria del día 21 de Diciembre del año 2012. --------·--------------------- 
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.,, El Hoyo - C'!:tD\i 

INDEPENDIENTEMENTE EL IMPORTE QUE SURJA. LA TASA MINIMAAABONAR POR CADA 
INSPECCION SE ESTABLECE EN 100 M Y LA MAXIMA EN 2500 M. . 

1M 
0.50M 
0.10M 

Superhcie cubierta por metro cuadrado 
Superficie semi cubierta por metro cuadrado 
Superficie Descubiert;;i por metro cuadrado 

Sala Velatoria 1000M 

Taller de Cerra¡ería 400 M 

Taller de Costura 200 M '~----------------- 
Taller de Herrería 400 M 

Taller de Prótesis Dental 1200 M -~~"'-='------------- 
Ta 11 e r de reparación de Electrodomésticos 600 M 

Taller de Reparac . .:.:io::.:.· n.:...d:::e"--=C:.::a=lz==a:.::d=o.::.s________ 200 M 

Toller de reparación de Equipos Electrónicos y/o Computa-:;::.::C::..::ió:..:.n=------"5.::.0=-0=M 
Taller de wab¡¡ción de joya"'s_,_y.:..:/o"-'-'re"'p:.::a::..:ra::..:c::::io::.:· n.:...d:::e::....:.;re::.:l=-011.:· e.::.s __:.40::.;0~M 
Taller de t<ipiceria 300 M 

Taller de Tor.'"'n"'e;:..;ri-=ª----------- ____,5:.::0:.:::0...:.:.;M 
Taller dt:l Artesanías (madera, cueros, piedras, cerámica, tel:::ar:.i.l ...:.2::0:.::0~M 

venta de Frío 1000 M 
Tallar de motores de explosión 5=-0::..:0::..:.:M 

LawHlo. secado y planchad...,o::..;d::;e=-i:cpr:.::e::..:n:::da::;s::.._____ ·200 M 

Servicios Atmosféricos 500 M 
Fiambrería 000 M 
Cotillón 600 M 

Venta de alfombras y decoración ----------- 400 M 
Confiteria con Show o números en vivo 1500 M 
Hoste SOOM 

EN VÍA PQBLICA 
Electrodomésticos y bienes complementa.,_,rios::;::..; _.:::;:200 M 

Artlcuíos de librerla 50 M 

Artículos de Vestir 100 M 

Marroguinerla 100 M 

Frutas y Verduras 30 M 

Salas de empaque 300M 
Distribución y Vta de Productos Alimenllcios {Mayor y Menor) 1500 M 

Articulo 42: Tasa por lnspecciOn de Seguridad e lligiene (Segun Ord 71110) 

Servicios Fúnebres 900 M 
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A~RXO 111 ORDENANZA :'rHINIClPAL N• 120.l 2 HCD J\.H::ti. --"' Ji?~ ROGEA ro lUCA~ DEPARTAl'l'IE..'llTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
l'ra;;1d...:n(e HC r: 

¡1fíoyo 7,pr. 
.. ic"t PL\_~A Sl.;i>ERJO.ll 

Intendente Municipal Un (1) cargo ~~P Secretaría de Gobierno Un (1) cargo 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos Un (1) cargo 

~~~~~.~~~,?.tJ~~~ Secretaria Legal y Técnica Un (1) cargo 
·' El l l:>1v . Crul:l: 

PLA.'JTA TF.Ml'ORAR.lA: ,.,(/ Administrativo __ . UH ( 1) c'1l'go 
Secretario Administranvo HCD----··-·-····--·-·--·- l In (Í) cargo 

PT .ANTA PER.'v1ANEN JE: 
~ -· CATECOIÚAS ¡ 

A B e D E- 
j ~~ALTER rEREZ Jete mv. 2 I e ., .. ,,•a HCI) ¡; Jl . 

l 10 
~ ~,,~·Gh~ r•I 2 1 

3 . 1 

\~ fil 4 
~ 5 7 6 \ < ' ' ,- \ ..i - 

~A!MoruiÁLtE $1\Ri\C•ln V 7 - 
Co~cej31 ri('l: (l'J) 8 1 1 1 l 
1:.11->1;yo • ~~hJb1.1l 9 3 r tO 4 1 

37 Tot11les 21 J3 1 2 1-A 'k?t'i dOl:A.., 
~ 

/ Treinta y siete (37) cargos en Plmtta.- ~·A;.WfitLLMI i/ 
Cargo-, Cubiertos: Treinta y Uno (31) ' CX:,XJI rCO (F-Vf:H) 

Fl Hcy:) - CI ,1111 1t Vecautes: Seis (6) ( Cat 1 A) 
Ut'.1 ( l) Cargo Reservado 

' ~· HONOR ARLE CONCEJO l>tLIDERANTP, ~:;.:.-.:,-:?· Concejales Siete (7) cargos 5 .~ 

ctsAI\ st..1..11M1N TOTAL PLANTA PERSOl'\Al. fl.fUNICIPALil>AD 0.1::: bL HOYO: 
C1)"\C~J'·I 1-!Ci.l (i'P11l Cincuenta (51) cargos. 
El He>'<> • cnubvt 

Dada en 111 Sala del Honorable Concejo deliberante de la Municipalidad de El Hoyo /(A·? en Sesión extraordinaria del dio 21 de diciembre del año 2012.--------·-·····--·-··- 

/: ~OSÉ BONnEl 
. Concejal IC) ¡P\lllH 

El Hoy: • CoU~ut 

- 
f"-'n1t11nme11ro Ejecull,•o 

Resolución No) /20J2.· 

F~c::ln\ l 120[2.- 

:ioilo:.riho 

1 '~ 
M1adt.s-risa 

Pn;n1:J:ga¡&1a § Vcti.'1 ·r(lilal E3 
~ 

w' ~ ~§ Pcc.atr.i~iGn •r.tll.lQb~ Vero Pa.-ci.aJ º" .'\D).{ 
Ü\-11.Jl'";;Ja . J 'l'.'k 11.< Q'l1<{)$ 

"º OTR 

loil;J\.it.m;S'N-EIJ qo-Qúu 0'921l-T.E.CL914-47l163-Ó!Jhamllá_<i;g¡1mi!.OCm . 

L'l.S lSLA.6 MALVINAS SON ~OENTll\i\S 
MUNICIPALIDAD Of. EL HOYO 
llUNUlt.\RU' CONCCJO Ol;IJBERAl\l'l! 
llr;_,y1flCi~ d:f (-;ah.JI 
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Articulo 4: La falta de cumplimiento de lo establecido en la presente. tendrá las siguiente 
sanciones por incumplimiento: 

• l'RLVIERA VF.Z 50 a LOO módulos 
• SEGUNDA VEZ 100 a 200 módulos 
• TERCERA V.l:Z 200 A 400 módulos 
• CUAKTA Y SUBSJGUlfu'\'TES: se duplicará los módulos establecidos para las 

infracciones ameriores.--·-··---·--···-·----··--·-·-·-·-···- 

Ar1ie11\u 3: AUTOIÚCESE aJ Departamento Ejocutivu" aplicar ol cobro de multas a 
quicccs oo cumphm con los hotaril>!> eSlllblecidos.·····---··----·-·--·-·--·-···. 

Artjsuly 1: [!ST AHLl:.ZCASE el horario de 06:00 ha a UH:OO hA )' d~ 21:00 b.11 R 24:01 
µ;oni la utilizaci6n de diSlribucióo lu.:lil J., agu11S potable en los $iguientes casos: 

n) Lavar veredas. palios o cualquier superficie publica o privada, 
b) Lavar vehículos, 
e) Regar jaidiuc>. tierras cu1Th11das o plaruadas que no supere la escata fumilinr .• 
d) Llenru piletll!S 

t::.tc horario regirá desde el O 111 O basta el 30/03 (como periodo estiva 1) en los meses 
siguiente> se podrá reali1;ir Lis actividades precedentes desde las 20:00 hs ho.'lto IQS !):00 • 
d(a siguiente.---·····--·-------···-·--·-·---····-········--·-·-·-····-· 

Articulo .2: AUTORÍC!;SE al Departamentc rJccutivu ~lunicJpal a modificar et horario 
esrablecldo en el 1\rt. Anll!rior, en el caso de una situación de eonergenofo que hog.'l pelig 
el nonnal ab&twimiento de agm potable o la población, no pudiendo tal modificación 
exceder los 60 dlas corridos o partir de la >anción de la resolución municipal 
correspondiente. ·-·----···-·-·-··-····-·--·····-····----·-···---, 

OIU)tNANZA 

1-:I Honorable Concejo Delibcramc de la Municipalidad de t::l Hoyo ••n.:iom1 con iiocrzi 

l:Jl uso de l1t> füculmdeq que le son propias 

POR I:LLO V: 

Que es necesario determinar la punlbilidad ame la falta 
cumplimiento del horariu c~1ablecif10 para el riego. lavado de veredas, vcnícuios, ya 
perjudica directamente M la población que ve disminuida su necesidad de 11rili1nci6n del 
elemento par:t su alímentación e higiene personal; 

Que es necesario cuidar el agua potable pMo que a ninguno de 
vecinos tes falto este viml recurso; 

Que dichas bombas ocasionan graves peijuiclos a los vec 
quedando estos sin pn:sión en su conexión impidieódo el nhastecimicnte al lilnqut 
reserva; 

Que en penodos de mayor temperatura alguno; llOhladurc• d 
Hoyo colocan bombas de :1Ucci6n conectarlas a la red do agua potable; 

\' CO'.'ISIDERANDO: 

La ley XVI Nº 46 y Id solicitud de la Secretaría de Obras Públicas de la 
Municipalidad de El Hoyo; 

VISTO: 

ORDENANZA Ml:INIClPAL Nº!SbllOll l\ITF.M 

MUNICIPALIDAD l>i: EL HOYO 
HOl\014111..t COJ>'CEJO Dt;LIBl:IL• vrc 

l'fiW<nci.a del Owbut 

Resolución N"i@'2012· 

' su1rttt1ll\!11l.-O l:jc•ulÍvl1 

. ' 

CÉSAR SALAtÑ}l 
Conee¡al HCO (FP\I) 
E1 Hoy • C'lJt1.1 

M ANTILLAtJ 
Conce¡~I -co (P .... E~I) 

f:I H~yo • Ch•t.ut 

MARIA VAL E SARADIO 
C0t1~al ce (PJl 
El Ho:;u • Chuout 

\ 

WALTER PÉREZ 
Cancela HCO (.:-J) 
CI Hcyo • Cl1'.lbul 

ROBflllo LOCAS 

._ . 
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º" l\.!11. .... 
SituaciRa 

Dada en Ja sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión extraordinaria del día 21 de diciembre del uño 2012.------·- 

Artlculo 13: : Regtstrese, Comuníquese, Publlquese y Cumplido Archlvese.----------. 

Articulo 12: DERÓGUESE toda otra norma que se oponga a Ja p~c11.1c.------·--. 

Articulo 11: En ai.¡ucllii!> vil·ic:mlas que se observen las instalaciones en mal estado 
de agua conectadas a Ja red de agua potable, con roturas de canil las 4u.; produzcan 
perdidas permunentemente, Ilotames mios que 110 cortan el agua produciendo 
desbordes de tanques en forma continua y todu aquella instalación que. debiera 
funcionar en forma correcta y que sirva para controlar el derroche de agua serán 
pasibles de las siguientes sanciones: 

• PRIMERA VEZ apercibimiento 
• SEGUNDA VI:Z 300 módulos 
• TF.RCF.RA Y S{;BSIGUlENTES: se duplicará los módulos establecidos 

para las infracciones anteriores.----------- ---------------·---·-·--. 

Arllculu 10: Lit fitllll de cumplimicniu de lo establecido en el articulo Nº 11 tendrá las 
siguientes sanciones 

• PRJ:VIERA VEZ 200 a 400 módulos 
• SEGUNDA VEZ 400 a 600 módulos 
• TERCC:RA Y SUllSJGUlENTcS: se duplkaril los módulos establecidos 

raro les infracciones anteriores.-------·------------------------------. 

Al'tkulo 9: En aquellos casos ea los cuales se compruebe el uso de bombas 
conectadas a In red se faculta a inspeetoria municipal que acLúc corno poder de 
policía labrando informe, denuncias y efectuar multa.~.-----------------·····. 

Anlculo 8: Queda prohibido en el ámbito Municipal cualquier tipo de artefacto que 
altere la presión, caudal o calidad de agua potable distribuida por In red Municipal 
J'XIT parte de panicuhsres, sin muorizeciún explicita del Dcpartamcnt« Ejccuiivo 
Municipal.------------- ---·-----------------------------······. 

Articulo 7: La falta de cumplimienro de lo esrablecído en el art, Nº 6 de la presente 
tendrá las siguientes sanciones: 

• PRlMERA VR7. amonestación 
• Sl!CllJNDA VE'l, 1oa40 módulos 
• Tt::RC.CRA VEZ 40 a SO módulos 
• CUARTA Y SUBSfOt..1ENTES: se duplicará los módulos estnhlecidos para 

las infracciou.:¡ autcriores--------------------------------- --, 

Artículo 6: Los propietarios de inmuebles que cuenten con sistemas de perforación 
de agua. deberán exhibir cartel indicatorio de tal situación, El cartel índicatorío será 
suministrado por bt dirección de Inspectoría Municipal, quien llevará un registro 
ecmalízedo de las propiedades que cuenten con este servicio.-----···-···············. 

Articulo S: los anrecedentes derivados del incumplimiento de la presente Ordenanza 
se computarán hasta dos periodos estivales anteriores a. la infmcción.---------. 

ML°NICIPALlDAD DE EL H0\'0 
110:-00ltADLE CONCE;.10 DF.lJ80V.N'ff 

Ptvoin::t:: del c~.11b1u 

• 

OL2.- Resolución Nº 

1 -""'o'" BONOEL 
oncejal HCD (PVE 
El Hoyo • C..,ubul 

-r 

CÉSA!l SALAl<lf'4 
Concll¡~I HCO (i'PI/) 
El HcyG • Ct1ubut 

__ ; __ ~ ~-g 

A SANTlllAN 
Conce¡el HCD (PVfl11 

El Hoyo • Chllbul 

ROBERTO LUCAS 
o 
aut 
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Ankulo 5: Regísirese, Comuníquese, Publíquese, y Cumplido ArchJvese.--------- 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de fo Municipalidad 
<le El Hoyo en sesión extraordinaria del día 21 de diciembre del año 2012.-- 

A11iculo "º 4: kh gastos, dailos y perjuicios que pudieran M1breveni.r por la 
colocución Je reductores de velocidad no nutorizados serán de exclusiva 
responsabilidad de los autores de su oousuuccién yio instalación.----------···-····· 

Articulo :-,• 3: Aq1Jcllo~ vcciocs que eonstruycrau reductores de velocidad sin 
previa auwrizacióu del OEM , >efiÍn pasibles de ser sancionados con una multa de: 
500 MoJulo~. -··-·-· --········--····-----·····-·-···--- 

Artfculu N• 2: Previo o la ejecución del mismo deberá estar colocado Ju cartelería 
indicsínria segÍlll normativas de trllwiito vigeutc~.-------------·--··-··----·---- 

Articulo N• 1: AUTORIZAR al Ocpnnam~mo FJecntivo Municipal 11 la cclccacióo 
de reductores de velocidad en aquellos lugares que considere nc.:..::;ario.--····--- 

ORDl::..~A '\'ZA 

F.L HONORABLlt; CONCF.JO DKLIBERANTF. DE l.A ML"NJ<:IPAJ~IDAD 
OE F.L HOYO DISPONE CON FUERZA nr; 

Fn U!<> de IRS facuhndes que le son pmpias 

POR ET.LO Y: 

Que lo> oillM ju~gan en ta. calles y muchas veces et 1illkil 
advertir la presencia de los autos dada 111 velocidad con la que circuían lo que g1:nc:rn 
un riesgo J)l\ra la inteyiJIU! física de los uusmos; 

Que reiteradas veces se ha llamado la atención a particulares 
M>licitando que bajen la velocidad al circular, 

Que con esta.~ velocidades también se levanta mucho polvo ea 
la época estival, alterando la "ida de los que circulan cumicando, transporte a 
tmcclén a saugre y de aquellos que viven cerca del camino, 

Que cuando los caminos) calles de dominio municipal dentro 
del ejido de P.I Hoyo se encuentran en buen estedo de transitnbllidad. los vehículos 
circulan a velocídades 1Dl1Y altas sin tener en cuenta el perjuicio que esto puede 
ocasionar; 

Y CONSll)RRA .. "100: 

La ley XVl Nº 46 y la solicitud secretaría de obras públic.c¡ Je la 
Municipalidad de El lloyo; 

ORDE"'fANZA MUN!ClPAL Nº JS5 /2012 HCD MEll. 

VISTO: 

- ·~ - . . ' . ...... ...,. 
- ;; ''• 

MUNICJPALIDAD UF EL HOYO 
HO'°R..UU:COf'fCUlOD '"'' ª"'~n. 
1'1""1núo J" t'lll!Mn 

JOSF BCNDEl 
e• HCD (°'leHI 

El Hoya .. Ch.i!:>..tl j 

l Utparuuasnrn l;lssylj"u 

Rl:.<t>lnclOn N'Ó~ f.!O l l.· 

fü:ha 12. 

·< 

MAATA SAIJTIUAN 
Conoe;af HCO (P",:~1 O 
El Hoyo C~11bu1 

Ccn::q:>I ~ CO (fl"\1 
El hoyo .. Ct1Jbu1 
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ROBERTO LUCAS 
Presiden!" -cc 

Ef Hoyo - C~ub(.t 
""""'·"~ Vic~0<e ~ ~" b'..C· 
8 Hoy · Chutt.r 

l 

;;--#" 
CÉSAR SALAMir-J 

Coocejct >-ICC (FPv¡ 
E 1-'o:JQ • C•1u~ul anc.;¡j1¡1 HCO (P'/EH) 

El Hoyo - Chuoo1 

Arliculu Nº 5: P.o la ~ rnr.fil, se deben respetar los siguientes patrones en cuanto a 
fraccionamientos y edificaciones: 

n) Superficie mínima de 2 (dos) hectáreas. Se uceptará hasta el 10% 1!11 menos de lus 
medidas minimas exigidas ú11lcamente aplicables has/a para dos fracciones contiguas. 

b) Lado mínimo 15 (quince) metros lineales. 
e) Retiro de fr1J1llc 10 (diez) metros lineales. 
d) Retiro lateral mínimo, l O (diez) metros lineales. 

,4.rtleulo N" 4: Quedan excepnmdas de lo c~labli:cidn en el articulo :'.\" 3 Je esta onlenunza, 
aqucñas tierras pertenecientes al área industrial, nrbaua y La Je los pobladosrurales pre-existentes, 
entend iéndosc como tales a tos denominados Barrio m Sau1111, ubicado camino al Desem hoque del 
río Epuyén; Barrio El Mosqueta!, ubicado en el paraje El Pedregoso: el barrio ubicado cu la 
vecindad del cementerio Je La Catarnta, nsl cumo loi; comprendidos eu la Ordenanza N• 102/12 
referida a los pobladores con más de 20 años de ocupación. 

Articulo !'I" 3: A lo~ fines de La aplicación de esta ordenanza se define como zono rurnl a toda 
aquella tierra que se encuentre dentro del ~ido de El Hoyo, pur c.lehajo de Ja cota de 400 m.s.u.m. 
(cuatrocientos metros sobre el nivel del mnr) establecida en los mapas del Jnsmuto Oc:o¡¡rá.Jico 
Militar de nuestro país. 

Artículo N• 2: A partir de lo promulgación de la presente ordenanza se cstahlece que en la zona· 
rumí dd ejido municipal de el Ho;o la unidad mínima de fraccionumiemo de In tierra sera J~ 2 
(dos) hectáreui s. Se aceptará basta el 10% eP11>1en0$ de las medidas mínimas exigldus úniuumenie 
upltcabtes hasi« para dos fracciones comignas. 

Arlkulu Nº 1: Derogase In Ordcnunza N° 036/85y toda aquella que se oponga H Ja pro:..~ence.--·--··· 

ORDENANZA 

U. HONORABT.E CONCl!:JO DELmERANTE DE LA MUNlCIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON fllJRRZA DE 

en uso de las facuílades que le son propias 
POR F.I J,O Y: 

• 

Considerando, 
Que durante las audiencias públicas y los debates originados por el proyecto de un 

nu1Jv11 Código de Planeamiento para El Hoyo en el oño 2008, a.,i como en las reuniones efectuadas 
a partir del segando semestre del afio 2009 en los diversos parajes de nuestro ejido, predominó In 
opinión de que las zonas aptas para la producción agropecuariu deben se destinadas a ese fin, 
regulando además aquellas consideradas de interés turístico y sectores que merecen ser 
preservados, sobre In b113C det respeto y cuidado del ambiente, adeciás de buscar que el 
poblamiento sea realizado de manera tal de lograr Wt estilo de vida vinculado con Ju que la 
uaturaleza nos brinda. 

Que este cuerpo deliberativo coincide con esta opinión. 

Vi8to, 
La ley de Corporaciones Municipales XV1Nº46 las ordenanzas 05112001, 116/2006 002i201 I, v 

ORDENANZA ~lUNlCIPAL N• /$4 12012 BCD MEH. 
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Articulo [\" 8: Para obtener la aprobación final del proyecto de fmccioncmiento el propietario u 
ocupante reconocido del suelo deberá proceder previamente y a su cargo a: 

a) la apertura de calle» o servidumbres de paso si correspoodiera, el movimiento de suelos, el 
cnripiad«, la realización de alambrados reglameuteries, la construcción de alcantarillas 
reglnmcntarias u otras soluciones de pavimentación admitidas. Correrá por cuentu de la 
unuiicipalidad el mantenimiento de mies vías una vez obtenido Jo nprobaciéu final del 
Iraccionamientc, debiendo a partir de ese momento ser transferidas graruitamente ni 
municipio. 

h) La realización del tendido para la provisión de energía eléctrica de acuerdo a la normativa 
vigente. Para ello o.lcbcrí contar con la aprobación fehaciente del proyecto del organismo 
correspondiente. 

e) La colccacién de Ju cuñeria y accesorios necesarios para conectarse a la red 
potable, si la hubiera. 

Arliculo Nº 7: Con el fiu de evitar conflicros, en la~ 7onas dopde confhwcu !a3 z.ona:; rurnl~y 
11rbru1a§. lus propietarios de la zona urbana no tendrán derecho a reclamo alguno, por l:is 
eventuales molestias que pudieran ocasionar la:. actividades propias del ámbito rural siempre y 
cuando se rcspctcu los siguíemes aspectos: 

a) La utilización de productos ngroquímícos y biocídas, según la ~y Provincial Nº Xl {1 ó) 
1:x 4073. deberán respetar Jos establecido cu 111ordcnan~.uNO07(lll O. 

b) las instalaciones y alojamientos de animales y que no cstéc construidos a la techa de 
promulgación de In presente ordeeanza, deberán 11bkur.wa por los menos RO mts. (ochenta metros) 
de codo lore lindero a In ZOllll Ll!baui~aWi, debiendo contar con tratamiento de efluentes y el manejo 
adecuado del estiércol y otros residuos orgánicos, de manero tal que no se rransfor men CJt focos de 
muhiplíceció« de insectos y alim(U!as, paro evitar constituirse cu potenciales generadores de 
fücm-.:s sépticas )' generadoras de olores desagradables. hu las u1s1alacioucs preexistcutcs el DEM 
deberá Iijurles un pla7.t' razonable, para que se adecaeu a esta disposición, debiendo reglamentur 
las sanciones con espondicntcs cu= de incumplimiento. 

e) las colmenas deberán situarse a pnr lo menos 50 metros (ciacueutn metros) de todo lote 
Iindcro a la zona urbana, 

Artícul1> 1'-. 6: Cuaudo por razones fundadas, el municipio o alguna institución oficial, necesite 
destinar tierras con algún fin especíllco <le inrerés púhlico, romo ser, puestos sanítaríos. depósitos 
para redes de distribución do agua. plantas reguladoras de gas, cementerios, espacios para Juntas 
V ccinalcs, corralones municipales, canteras o cualquier otra necesidad relncionada con el interés 
general, podrá hacerlo sin tener en cuenta lo nomuulo en esta ordenanza, tanto· en ·lo que refiere la 
superficie mínima, asl como el FOS, FOT y FDH establecido. Para ello emitirá una Resolución el 
nEM ni respecto, q ue deberá ser refrendada por el HCl> para ser válida. 

e) Retiro de tondo, lO (diez) metros lineales. 
t) f?OS (factor de ocupación del suelo): 1.5% (uno y medio por ciento) 
g) FOT (factor de ocupación total): 3% (tres por ciento) 

.. h) FDU (factor de densidad habitacional): Hasta cuatro unidades habitacionales cada dos 
hectáreas. 

i) Alturu máxima: 8 (ocho) metros. excepto paro tanque de agua y conducto de chimenea. 
j) Cantídnd de niveles: planta baja y primer piso. 

El FOS no incluye las superficies correspondientes a galpones yJo instalacioues destinados a 
guardar maquinarias rurales, !Urrnjes y/ o albergar aulmales, a:<i como tampoco invernáculos. 
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2- Los Osos Pecmitidns son aquellas que cumplen con tus requisitos exigidos por esta Ordenanza, 
tanto como con las normas particulares que rijan la actividad que se pretenda localizar, seau de 
competencia nacional, provincial y/o municipal. En el cuadro de usos figuran con la palabra rsr. 

J- La clasiflcacióu de los usos es ta siguiente 
l) tJsos peuuiridos. 
2) C'so> condicionndos 
3 J lJso~ ptobibidos 

CLASIF'JCACION DE LOS u:;os 

1 REGl.MbN DE 1 !SOS 

Anc~o 11 Usos del suelo en la zona rural 

A1·tíc11lo N' 12: La clasificaci(on de depósitos figur.i. en el Anexo W <W esta ordenanza. 

Artkulo Nº 11: Los W• permitidos o uo. a~I como los condlcionalcs en el área rural )' sus 
definiciones figuran en el l\nexo rr de J11 presente crdcuanza, 

1 A1'1lculo N" IO:EJ DEM reglamentnní lo pertinente para hacer cumplir al artículo anrerior. 

.4> rrfcuto Nº 9:En los casos de incumplimienta de la normativa establecida por esta Ordenanza, la 
Autoridad de Apiicacián procederá tic: acuerdo a lo establectdo en los sfgutentes incisos: 

IJ) Una véz comprobado fehaciemememe el incumplfmienlu, intimará a lu/s persona/s 
ocupante/s o proptetarias a ajustarse u lo establecido en esta ordenanza en un plazo 
perentorio de seis meses. 

b) ti solicitud de la(sj personuts) tnvotucradas se podrá extenaer el plazo en sel? meses más. 
e) A Za(>) personats) que se hubieran excedido en la superfiue máxima autorizada en fo que se 

reftere al FOS ylo el F01ºylo el FDH y 110 cumplan la i11limuclón en el plazo estabteoiao, se 
le aplicará una multa equivalente al 20% del valor de mercado del m' di! constrnccion, por 
1111 exccdidn. Para ello se tomará coma referencia el último valor estimado por el indicudor 
del costo de la construccié» publicado por la Ctimura Arne11ti11(1 de Ja Canstrucctán. 

d) A IL/s personas que hayan incumplido cualquiera de lo.~ demá» aspectos normados en esta 
ordenanza si: le apltcará una multa equivaiesue al triple del impuesto a Jos bienes raices o al 
corresporuliente al uso di! tierras fiscales del predio involucrado, sin 11i11nú11 r/po de 
descuentos. 

e) Cualquier mwvn fraccionamiemo que no respete el prucedimiento esrablecido en esta 
ordenanza. deberá ser declarado ilegul medtame Rewlucián del Db~\1. Si se tratara de 
tierras jisca/es se pr1Jcederá de acuerdo a lo establecida en la urdrmanza/07/2010 o la g11~ 
eventualmeme la reemplace. Si fueran propietarios. el fraccionamiemn 110 será aprobado y 
se los lntlmará r1 retrotraer fo efecfUtJdti d« tnmedtato, so pena del inicio de acciones 
judtctates al respecto y la apltcocián tlc 1m11 multa idcntir:a o lo dispuesta e11 los incisos 1l), 
h) y e) de este artículo. 



~~ .... - 'P-~ 
ll08EllTO lUCAS 
Pl\'J'<ilJont~ HCD 

El Hoyo • ChUtJUt 

-- __...... ( ::: :;- 
céSAH SAlA~i'¡;; 

Concs,al HCü (>-::>VI 
(::1 -io)a - cri.b>Jt 

J upo de productos a al mecenar 

12- l .os DcOOsitvs comprenden actividades cuyo objeto es el almacenaje, guw-<IH, custodia, 
clasificación y distribución de bienes, productos y mercaderías con exclusivo suministro a 
mayoristas, io~lalu<lun.:s, fabricantes, distribuidores y, ea general, Jos almacenes sin servicio de 
venia directa al público. Se exceptúan los depósitos anexos a otros usos no indusiriales. 
Según el tipo de productos permitidos para su almacenaje, los depósitos se subdividen en: 

11 • El lt30 cxtr~ es el que comprende actividades de extracciéu de suelo y subsuelo 
consolidado naturalmente, destapes, desmontes, excavaciones y la:. tareus de movimiento de tierra 
o sudo en general, tales como reíleao, compactw.;i<in y terruplennrnienro. Asimismo se incluye las 
ac.tivid11tl<.:s relacionadas con la extracción de gas, petróleo y otro. y la explotación de mina.' y 
canteras. 

9- Asimismo, ~ entienden como activid11dr' comnlemenurrias de ta zoua Rural los harás. lo.s · 
centros de cquitacién, tos pensionados caninos, Los centros de ndicstrai1úc11.tos de animales, las 
relacionadas con d agro-turismo. 

8- Se entiende por ~tahlC<.;miento nmtl de explotación hncnsjva todo inmueble 4uc, estando 
sltuado en Ja ZODri Rural I, se destine o prcdominanteaieate al cultivo de la rierra de cualquier tipo 
al aire libre o en invernáculos (incluyendo viveros), a la piscicultura, a lo cría de n.uü:nalos de 
granja y de anímales peleteros, a la avicultura y/u OIT3S crianzas, fomento o aprovcchamieruo 
semejante en pequeñas y medianas extensiones pudiendo tenor como actividades complementarias 
el turismo, ta crta, mejora o engorde del gnondo, la producción cereales, forrajera.~. pasturas y otros 
y la explotación lorestal. 

7- Se entiende por cstablccimii:nlo rurul de explotación extensiva todo inmueble que, estando 
situado en la zona Rural, se destine predominantemente a la cría, meiora o engorde del ganado, al 
cultivo de la tierra y o la actividad forestal de cualquier tipo en grandes extensiones pudiendo tener 
como complementarias las actividades de granja, rurísticas, o aprovechamiento semejante. 

6- El uso C!>.plotación rural es el que se desarrolla en los establecimiemos mm les de manera 
extensiva o intensiva, 

5- Los Usos Primario::¡ son los que tienen por finalidad llevar a cahn las operaciones de 
manipulación, almacenaje )' dísrríbucíén de materias prunas. 

DErll,'l1ClONES Y CARACTERISTICAS U.E LOS USOS CT.ASTPICADOS SEGúN SU 
Ni\ TIJRAT. P7..~: USO NO RESJJJ1'.NCIA l. 

4- Los usos probi~ son aquellos no admitidos por esta normativa de forma expresa. En el 
cuadro de usos figuran con la palabro '·NoN. 

3- Los Usos Concliciooados son aquellos que para ser autorizados deben ser aprobados por 
ordenanza aprobada con el voto de Ios 213 del toral de los Concejales. En el cuadro de usos Íif!.uran 
con la palabra '' Cond. ". 
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18-Cumucius: Se entiende por uso Comercial el servicio terciario destinado al ejercicio de 
actívidades relacionadas con el suministro directo de mercancías al público. mediante venias al pur 
menor y al por mayor. 
Esta clase de uso se divide en los siguientes categorías. 

17- Desde el punto de vista urbanistico se distinguen las siguientes clases, sin perjuicio de otras 
clasiflcacioncs sccioríaíes de carácter municipal o supramuuicipal propias de los acdvidades 
comprendidas en cada uso: 

a. Comercios 
b. Servicios Generales 

16- JCS IJSO de Servicio teroiN!O el que tiene por Iinulidad Ju preSWCÍÓn de SeTVÍCÍOS UI público, lUS 
empresas u organismos, tales e<>100 los servicios de olojwniento temporal, comercio de venta 
ruinorista en sus disrintas formas, comercio de venta mayorista, informacióu, admioislní~í611, 
gestión, ucLhidade.-; de intermediacién financiero u otros similares. 

USO UE 8ER VICIO TERCIARIO 

b, CJ115c 2l; Son establecimientos que se consideran incémodcs y/o peligrosos porque su 
funcionamlento produce perturbaciones y/o representa no riesgo p;tra la salubridad e higiene de la 
población o pudiera ocnsionar daños graves a los bienes y al medio ambiente. 

IS- En virtud de su grado de molesti!I, determinado por los factores de perturbación que originen 
sus procesos productivos, instalaciones y naruralezas <le los elementos que se manipulen, elaboren 
o almacenen, los establecimientos iedustrialcs se subdividen en las siguientes clases: 

a. Cla<;e l) : Son aquellos que, sin llegar a configurar peligro 6 cJjj1ln parn In higiene, In 
salubridad 6 In seguridad, J)(IJ su volumen ó escala de producción, horario de funcicunmienro, y 
proceso ele clabcrución ti almacenaje de materias primas, producen molestias al blcncstar de la 
peblacíón, originados por proyecciones al exterior (olores desagradables, humos, líquidos, gases, 
polvos, ruido> y/o vibraciones] que requieren tratamientos especiales y generan movirnienurs de 
máA.¡uinu,, yin ílujns de nansportc de carga. 

14- Se consideran usos industriales los siguientes: 
a) futahlecimiento industrial es todo aquel donde se: desarrolla un proceso tendiente a la 

conservación, reparación, o trensformaeión en su forma, esencia, calidad o cantidad de nua materia 
prima o material para In obtención de WL producro final mediante Ja utilización de métodos 
industriales. 

b) Industria ArtesallAJ comprende actividades cuya función principal es la obtención, 
transformación, conservación, restauración o reparación de bienes y productos, genera lmenre 
individuulizables, por procedimientos no seriados o en pequeñas series, para consumo directo de la 
población y en las que la intervención directa del operario o artesano adquiere especial relevancia. 

13- Los Usos Secundarios son los que tienen por finalidad llevar a cabo la'> operaciones de 
producción. elaboración, manipulación de materias primas, distribución de productos elaborados. 

Los tipos de productos 3 almacenar se especifican en el Anexo TTT de esta ordenanza, bajo el tíruío: 
"Clasificación de Depósitos". 
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1) Se entiende como ~111ciones de seyvicin al automotor a los espacios debidamcrue 
acondicionados para el expendio de combustibles lfl¡uidos y/o de gas uaiural comprimido (U~C). 
l.n Iocalízeclón de estaciones d.: servicio al automotor deberá cuinpllr las ~iguicmC> condícloues 
part iculares: 

21 · FI Uso '1 erciario de Sen·ici.os para el Aulumoter se desglosa en las siguientes clases: 

2()..1.o' &:rvidos Gcncr..Ul!s se corresponJcn con lit~ ucuvidades cuya función es prestar servlcios 
udminisrrutivos, 1écnicm;, personales, fiuancicru«, de informaeióu u otros, realizados hásicamenie 11 
partir del manejo ~ 1rmismí.'>iim Ji: mfonnación, bien a las empresas o A los pmticul;u-es. Se 
excluyen los servicios prestadn-, por lo~ mveles municipal, pro,·wcia.l y nacional de la 
ndn:uuistrnciún pública que se incluyen en el uso equipamiento, 
Bota clase de uso se divide en las caiegorí11:> que se descnbeu a coaunuación. 

1) Servicios pdminis1rn1i~.l!fil Sou lo~ que ofrecen un servicio personal yto de venta y reúnen 
condiciones asímilnblcs a la clase de U>u comercial, como sucursales bnuca.rius, a¡encio; J~ \'lnjes 
y turismo, ucadcmiu:. de capacimeíón, alquiler de a1lfc:ulos, suloru;s de CS1c.uc3, timon:rfas y 
lavaderos J~ ropa o estnblcctmieutos similares. 

2) Oficinru. nrofes1unales domé~i~. Son los CSJ)!K.,O' para el desarrollo de acrivldades 
prcfeslunales que el usuario ejerce en su vivienda l'l.'lbitual, en las umd~iooes reguladas en el uso 
residencial, encu.idrable; en el uso de oficina o de otros servicios terciarios de atención sanitari» a 
lns personas, I' n 1ungúo caso en las oficues prolbionalc~ domésucas pueden dcsru rollarse 
actividade» comerciales. 

19-~..:pendjcnt~ A lo.« efectos de la' clnsifica.ciooc:. untcriorcs se cruíende ¡xir locales 
independientes aquellos establecimientos a los que se accede directamente d~tle In vía público o 
espacios libres, y Jo...J~ agrupados, aquel wnjunco de locales a los que desde aquellos se accede 
por espacio» edificados ccmuees. 

a) ~~ercio: CU&Jdo la actividad comercia! tiene lugar en locales iudependicmes o 
agrupados cuya sup.:rfici.: de venta, individual o del conjunto de locales agrupados, sea inferior o 
igual ll sesenta (60) meuos cnadraoos cu comercio alirucntario y oo alimentario, 

b) Mediano comercio: Cuando Ia acti\'idad comercial tiene lugar en locales independientes o 
agrupados cuya superficie de venta, individual o del conjunto de locales agrupados, esté 
comprendida entre valores superiores 11 sesenu (60) metros cuadrados y los trescientos sesenta 
(3(>0) metros cuadrados en comercio alimentario y no alimentario. 

e) Gnw:.Jes supcrficics comerciales; Se enneode por gr.mdes superficíes comerciales a los 
establecinucmos comerciales que, desuuándosc ai comercio ni por menor o mayor de cualquier 
clase de artículos, 
Las Grandes Superficies Comerciales cumplirán con algunas de Ja. siguientes carecterísticas. 

1) Que la actividad comercial se desarrolle en un local independiente, desünado a comercío 
alimcruario y no alimentario, que supere los trescientos >I!~ (360) metros cuadrados de 
superficie de vento. 

2) Que la actividad comercial tenga lugar en establecimiento eonstiiuido por ugrupucióu de 
mediano comercio n pequeño comercio que, en su conjunto alcancen una superficie de venta 
superior u igual a setecientos clncuema (750) metros cuadrados. 

3) Que la ncrivid..td comercial iengn lugar cu esieblecimlemos constituidos por agrupación 
ele locales dcsunado» a In ncuvidnd comercial que sin ale= los limites de ,upedicie del inciso 
anterior integren al menos uo loc11l que cumpla por ~r solo cualquiera de las condlciones 1 6 2 
auteriores, 



~ 
P.OSERT9 l.UC:A:. 
Pres1t1t~·1Lt- H·.:.'J 

E! Hoyo - C1lutu< 

uso DE .EQUlPAMITh'TO PARA SERVICIOS 

22-Tnlleres Domésticos: Son los talleres dcsiicados a Ias actividades inocuas de u.'u industrial 
ejercidos por el usuaric de su vivienda habitual o en un local que no causen incomodidades de 
ruido, vibraciones, temperatura, olor. emisión de residuos sólidos, etc. Se incluyen en esta 
caregoría las actividades de reparación artesanal de artículos doméstícos 

4) Comprende Otros Servicios vara el Au1omu111r. como lavaderos de vehículos livianos, servicios 
de ven la y cambio de Iubrícantes, gomería, etc. No incluye talleces de reparación general ni Je 
chapa y pintura, 

3 )Tnlleu:s éillLumolorcs: Son aquellos destinados al mantenimiento y reparación tic vehículos. 
!\ los electos de In evaluación de su impacto. los talleres de automotores se subdividen eu lns 
siguientes clases: 

a) Talleres <le au!Clmt>tores de bnja complejidad. Son establccimicutos CU)'á superficie 
cubierta total no supera los cien (100) metros cuadrados destinadns a ucrividades tales 
co100 mecánica tigera y electríctdnd, · alineación, balanceo y suspensión, gomerlas, 
cerrajería del nutomévil, aire acoudicicuadc y cuilios. So excluyen la.~ ucuvidades de 
cambio de aceite, fihro y batería, 

b) Tu!kros de automotores de medi11ru1 complejidnd; Son establccauíentos cuya superficie 
cubierta t.1taJ es superior o los cien ( J 00) ccadrados o cstablccimicmos do coalquicr 
superficie destinados a actividades tales como talleres de chapa y pintura, repurución y 
colocación de rndiadoM, de alarmas y de callos de escape. Incluye los mlleres destinados 
a Ja modificación de acecsorics yio estructural para vehículos de calle y/o de compelición. 

o) '! !l!lcrcs do autcmotores <l~ alta comnlejidod: Son establecimientos de cualquier superficie 
destinado) a JctivithiJe> de muntcnimieoto y reparación de camiones, maquinaria 
agropecuaria o de cualquier tipo de vehículos pesados. 

2) ~" entiende como playn de estacionamicmo de uso público el espacio destinado a Ja estaucia de 
vehículos que no se efectúa en la vía públicn, Cuando se ubica. en espado edi ñcado adquiere la 
condición de garaje. En ambos casos el régimen de utilización característico e$ el transitorio o de 
rotación, en el que cualquier usuario puede acceder a cualquier plaza con estancia, generalmente, 
de corta o media duración. Las dimensiones de los módulos y las condiciones de delimitación, 
serán las reguladas para los estacionnmíeatos y garaj\:S privados en él Capítulo anterior. En ningún 
caso se autorizará la localizaciéu de comercios Incómodos y/o peligrosos ni la de estaciones de 
servicio al automotor compartiendo el espacio destinado a esmcionumientos o gnrajcs públicos. 

a) La superficie mínima de parcela ~rá de mil ( 1.000) metros cuadrados y su ubicación será 
siempre en parcelas de esquina. 

b) No podrán localizarse estaciones de servicio al automotor a menos de cien ílOO) metros / 
radiales de equipamientos de escuelas. culto, culturales, ni de cualquier otro uso que la 
Autoridad de Aplicación considere de alía concentracion permanente o no permanente de 
personas. 

e} Podrán disponer de edificios o de instalaciones destinados n Ja venta de bienes y servicios 
asociados a la actividad principal. 

J) La distancia mínima de los surtidores de combustíble líquido o gaseoso a las líneas 
divisorios de In parcela nunca sera menor a los seis (6) metros. 

e} Será obligatoria la aplicación de todas las normas de seguridad provinciales y/o nacionales 
que regulan la acti vidad. 
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26-Actividades Sociales: son Jos equipamientos destiuados a proveer a los ciudadanos servicios 
educativos, culturales, religiosos y socio-sanitarios. ¡ 

1) Salas do; reunión: Son establecimientos donde se desarrolla In vida de relnción, 
'1Wrn¡x¡.f\u<lll, en ocasiones, de especráculcs, tales como cafés concert, pubs. discotecas, 
sulas de fiesta y baile, clubes 11oclun1os y otros locales asimilables. 

2) Esmblcciuiicmos para consumo Je bebidas y comidas: Sao locales ecoadicionados para 
consumir cu su interior bebida» y alimentes, como bares, rcstauranrcs, cafeterías, casas de 
té y similares, sin espectáculos públicos. 

3) Listablecimientos para espectáculos: se incluyen en esta catcgoria dc actividades recreativas 
aquellos establecimieutos en los que se desarrolla lu actividad de espectáculo propiumente 
dicho, con áuibiu» diferenciados entre actor y espectador, tales como cines, tennos, 
auditorios, salas de conciertos o actividades similares. 

4) Locales en los que se practiquen juegos J.; a:1.11r como ca.~ioos, hingo« y sala.' de ju.:go por 
dinero de cualquier tipo. 

5) lnstalacioaes recreativas al aire libre: se incluyen en esta categoría Jos equipamientos e 
instalaciones para el funciouamicuto de parques de diversiones, calesitas paru niños. etc. 

2S- Se entiende por uso Recreativo los servicios y actividades ligadas a la vida de ocio 'f de 
relución. E.~w. clase de uso se divide en las siguientes categorías: 

24-1\dmi11lmnci6n Pública: Son los Servicios que corresponden n las actividades cuya función es 
prestar servicios administrativos, técnicos, personales, fionncie.ros, de información u ottos, 
prestados por lux niveles municipal, provincial y nacional de la adminístración pública. 

23- Se entiende por Habitación Transiíoría el establecimiento destinado a proporcionar 
comodldades y alojamiento temporal a las persona.~ Son usos de habitación traasltoria las 
siguientes clases: 

l) A loiamiento Turístico: bs el establecimiento destinado a proporcionar comodidades y 
alojaruleuro temporal a las personas. Los alojarnieuíos turísücos se clasifican en función a 
su infraestructura edilicia en: hoteles, moteles, hosterías, apart-hotel, cama y desayuno 
(B&B), albergues turísticos y camping. 

2) Hotel por Horas: Se entiende como Hotel por Horas cuando el servicio terciario se desuna a 
proporcionar alojamiento temporal a las personas por lap"º' inferiores a 24 horas y que se 
hallen exentos de cumplir !J:l obligación de registrar documentos de identidad en el libro de 
registro de pasajeros. Los establecimientos encuadrados como Hotel por Horas deberán 
contar con cereo vivo que impida Ja visibilidad desde la vía pública con una altura mínima 
de dos (2) metros. 

3) Cnbañas: Asimismo serán comprendidos dentro de la categoría de Alojamiento Turístico a 
los servicios de Caballas y n los servicios de Hospedaje Complementario. Se entiende por 
Cabañas a aquellas unidades en 185 cuales se: presta al turista el servicio de aloiemieuto y 
que aisladamente o formando conjunto con orrns, se encuentran generalmente ubicadas en 
grandes predios y presentan caructerfsticas de diseño arquitectónico adecuarlas al medio 
natural, 

4) Se considera como Hospednje Complementario a aquellas instalaciones ubicadas en 
viviendas familiares que prvvt:an comodidades paro alojomient.o de turiqtns o viajeros 
ocnslonales. F.n todos los casos. la capaciiiatl máxima será de seis (6) plnzns. 

El uso equipamiento para Servicios se desglosa cu las siguientes clases: 



,~~- ,,,,,,-.-- 
JlDBERTO lUL11S 
Pres:de·1t' H".;J 

EJ Hoyo -- ·:~;11:bu! 

~ 
CESAR SAL<\MÍN 

~;)!"ICOJ!'t HCQ c;=ev) 
E'I -{:;yo - .:~ t.b1r 

s.-: 
/Mtf~;'1A SAfJlfLLMI 

C~r.cl:lj"I 1 ICD (F'JEH) 
El t!Q)'O • C~utu1 

30-~tal>k1:imientns De_nortivos; Comprende los equipamientos destinados a la enseñanza y ¡ 
práctica del ejercicio Iísíco como actividad de recreo, ocio y educación física de los ciudadanos, e] ( 
deporte de elite o alto rendimiento y la exhibicíón de especialidades deportivas. 

1 

• 

1 

29-Culto, comprende las actividades destinadas a la práctica de los diferentes cultos y a 
prororcionar servicios de asistencia religiosa a la poblaciéu, asi corno a Ja prestación de otros 
servicios sociales, culturales, sanitarios o educativos que estén vinculados con In notividad 
pastoral, 

28-.Bi~nesw socjal, Comprende las actividades destinndns & promover y posibilitar el desarrollo 
del bienestar social de todos Jos dudadanW! y la infonnacién, orientacióu y prestación de 
servicios o ayudas n grupo$ específicos. En este uso se incluyen con carácter enunciativo los 
siguiernes tipos: 
e 'entres de servicios sociales para la familia e infancia, la tercera edad, las personas díscepacltadas. 
minorías étukas, etc.; bogares y clubes de anciano»; centros de día; centros de atención, 
tratamiento y n:lll!hiJimcióu de dmgodependic111t:s con o sin alojamiento; centros ocupacíonalcs, 
etc. 
Dentro de esca categoría, aquellas actividades que tengan carácter residencial, se admitirán siempre 
que el alojamiento quede vinculado J)e!Dlanentemcntc a la prestación de servicios soclates a sus 
ocupaaies y tutelado por el organlsmo compercutc en materia de bienestar socíaí, El cililido será 
exclusivamente destinado o esta actividad. 

27- Actividades culnirales: son aquellas desuaadas a la custodia. transmisión y conservución del 
conoclmieruo, fomento y di:fusióo de la cultura y exhibición de las artes, así como las actividades 
de relación social tendentes al fomento de la vidn aseciaiiva, En este uso se incluyen con carácter 
enunciativo los siguientes tipos: museos; salns de exposiciones: centros mul1i.fuucionales como 
clubes de tercera edad, sedes de ascciacíoncs culturales y vecinales. SiXJe, de nsociaclones 
gremiales y polüices, centros culturales o casa.' de euhura y centros públicos uionoftuiciunule~ 
como bibliotecas barriales, vldeorccas, fono1ecns, etc. 

Atendiendo al tipo de prestación que se realice. se distinguen las siguientes categorías de uso Je 
equipamiento social; 

a) Ednc.ativo, comprende las actividades regladas destinadas a la formación humana e 
.iuteleetual de las personas, Ja preparación do los ciudadanos para su plena inserción en la sociedad 
y su capacitación para el desempeño de actividades profesionales. 

b) SaluQ. Comprende las actívidades destinades a lo prestación de servicios médicos o 
quírúrgicos en régimen ambulatorio o con hospitalizacíé». 
Clasificación: 

l) Hospi tules, Clínicas, Salas de- Primeros Auxilios, Puesto sanitarios. 
2) Servicios F únebres: Se entiende como Servicios Fúnebres aquenos usos destiaados al 

funcioruunicn¡o de servicios de traslados funerarios, casas velatorios y servicios 
complementarios. 

A los electos de Ja evaluación de su impacro, el uso equipamiento de salud se subdivido en tas 
siguientes clases: 

a) Estnblecimienros sin internación de pcguena 1.,-scala de hasta dos't/entos (200) metros 
cuadrados cubiertos de superficie edificada, 

b) Establecirniemos de mediana escala con o sin imemación entre doscientos (200) metros 
cuadrados cubiertos hasta mil (1.000) metro' cuadrados cubiertos de superficie edíñcada, 

e) r..~tablccimieatos de alta complcjiJitd vio grap escala moyorcs a mil (l.0-00) metros 
cuadrados cubienos de superñeie e<liticnda. 
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38- Transprnte: Se considera como uso de equipamiento par<1 el transporte los espacios sobre los 
que se desarrollan los movimiemos de las personas y los vehículos de transporte colectivo y de 
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37-Ccrnt\ulerins. comprende las instalaciones públicas y privadas mediante la; que se proporciona 
el enterramiento de los restos numanos y servicios auxiliares e-01110 crematorios, etc. 

36-Recintos feriales: centros especializados destinados Iuadamentalmente a La exposición temporal 
de bienes y productos. 

35-Abasre.;imis:nlu alimenmrjo, se refiere a las instalaciones mediante las que se proveen 
productos de alimentación par<1 el abastecimiento de la poblsción como mercados, ferias francas u 
otros similares. 

3<1-Mamenimiento v limojcza de la loc.'llidqd. comprende las instalaciones destinadas al 
mantenimiento y limpieza de los espacios péblicos, así como otros servicios generales para lit 
localidad, tal como guardado de ruáquilll!S viales, depósitos de materiales y herramientas para 
trabajo• públícos, centros de protección animal y otros servicios cscuciatcs, 

33-Dsllimsa. comprende las in.~Lah1ciones paro el acuartelamiento de los cuerpos nmmdoa, centros 
de formacíén y academias de policfa o de otros cuerpos armados y liqucllos erres destinados a 
centros penitenciarios. 

.12-Se,mrjdod v prmccción cindadnna: Comprende la.~ instalaciones destinadas a la salvaguardo d!l 
las personas y los bienes en todos sus aspectos: comisarias, centrales de bomberos, etc, 

31- A los efectos de la evaluación de su impacto, las categorías de uso dcw~incluidas en los 
incisos a), b) y cj del Articulo anterior se subdividen en los siguíeutes tipo>: 

1) lustalacíones de practica yío de enseñanza de actividades deportivas de escala doméstica 
ubicadas "11 parcelas de hasta trcscientns (300) metros cuadrados. 

2) Instalaciones deportivas y clubes sociales de pequeña esca la ubícndos en parcelas de hasta 
mil ( 1.000) metros cuadrados de supcrfícic. 

3) lnstalaciunes deportivas y clubes sociales de mediana escala ubicados en parcelas de hnsta 
cinco mil (5.000) metros cuadrados de superficie. 

4) Instalaciones deportivas y clubes sociales de gr.in esenio ubicados en parcelas mayores de 
cinco mil (5.000) metros cuadrados de superficie . 

. a) Instalaciones deponívas de utilización general por los ciudadanos: Son instalaciones 
elementales, como pistas polivalentes o gimnasios y polideponívos u otras instalaciones 
deportivas especializadas como pequeños campos de fútbol, piscinas o similares. 

h) Instalaciones deportivas de utilización selectiva: Son instalaciones deportivas de C·fU:áCL\.!r 
federativo para la formación de deportistas, el entrenamiento de alto rcudímieuto e 
instalaciones deportivos ligadas a recintos universitarios. 

e) Clubes sociales. 
d) Instalaciones deportívas molestas: Son iustalaciones que presentan riesgos Je molestias y/o 

peligro n causa de su extensión, afluencia masiva de público o requerir el complemento de 
animales, vehículos, ele. Incluye estadios con capacidad superior a los ochocientos (80Q) 
espectadores. hipódromo, karródromo, autódromo, aeroclub, polígono de tiro, ere. 

En función de las carnctcnsticas de las insralnciones, se distinguen las siguientes categorías de U.'lO 
dt!port i vo: 

'. 
• 
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46- Se considera uso de C<Jui~ú<:nlo para la infr-~tmcrum aquellos espacios sobre los que se 
desarrollan las actividades destinadas n: 

1) Abastecimiento, conducción y depuración de aguas. 
2) Conducción, scncamíemo y volcarnicato de cloacas y aguas servidas. 
3) I'roducción, transformación y conducción de energía eléctrica)' gux, 
4) Conducción y procesamiento de ccmunicaciones telefónicas y dedatos, 

LSOS DF: EQUlPAMlrlNTO PAR.A INFRAESTRUCTURA 

45- Las actividades asociadas Je maurcnimicnro de !qs uojsll!lles de tmnspoue se regularan por las 
normas correspocdientes a Jos talleres de aurcmctcres y/o ele estaciones deo servicio según 
corresponde. Se considera como uso equipamicuto para el transporte los espacios sobre Jos que se 
desarrollen los movimientos Je las personas y los vehículos de transporte colectivo y de 
mercadería, ast como los que permiten la permanencia de éstos esracionados o aquellos en que se 
producen operaciones de rotura de carga y otras labores auxiliares, 

44- Sin perjuicio de lo unterior, cu todos los casos se analizarán las coudiciones de edificación y el 
régimen de los usos asociados a la actividad principal y se reali:GW"".m estudios cspecíñcos de 
rrnnspor1c )" tráfico en los que se analice el írupacio de las obras o mejurus 11 l'e&liz.ar. 

43- P01n el desarrollo, amphecióu u reforma de los C1Uujn11micn10~ par.1 el tnmsoo1to la Autoridnd 
de Apllcncióu podrá requerir. según corresponda, la elebcración de un Plan Especial o Sectnrlal o 
de 1111 Proyecto Urbano. 

42-Tran!!Jlnrte Privado: Se entiendo por servicios de transporte privado de pasajeros aquellas 
insínlacioncs destinadas al a.l4uiler de automotores sin chofer y oficínns y terminales de taxis y 
remiscs, 

41-lnstalaciune~ Náuticas: se entiende por instalaciones páJ'll- acrividAdcs náutieus u los edificios e 
Infraestructuras, cornn muelles )' crnbarc.1deros, destinados a la administración, guarda y 
movimiento de cualquier tipo de embarcaciones livianas. 

<U!- Se entiende por instalaciones para la logística del transoon:e, los destinados a concentrar y 
facilitar las labores de fraccionamienui y consolidación de cargas, o el estacionamiento y 
rnantenimicmo de vehículos pesados, así como las labores auxiliares paro la preparación de las 
mereadcnas, en relación al transporte y los necesarios para tales operaciones. 

39-EstAcioncs Tenninal~: se definen como estaciones terminales y/o intcrcambiadcres de 
truuspone público y privado de pasajeros las áreas destinadas de forma permanente a facilitar el 
intercambio de pasajero" entre diversos modos de transpone yfo a l1l administración y 
estacionamiento de transporres escolares y privado de personas. 

mercadena, asi como los que permiten la permanencia de éstes estacionados o aquetlos en que se 
producen operncioucs de rotura de carga y otras labores auxiliares. 
Se distinguen las siguientes clase; de equipamiento para el transporte: 

1) Terminales y/o intereambiadores de transporte público y privado de pasajeros (Colectivos 
y Microbuses Crbanos e lntcrurbeno) 

2) Instalaciones para logística del transpone 
3) Instalaclones para actividades ll!Íutica.~ 
4) Servicios de transporte privado de pasajeros 
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SO- No formarán parte de la categoría de Usos Disconformes, aquellus ucüvidades clusificudas 
como Usos Prohibidos o quejil{W·e11 en el cuadro de u1os con la pa/11l1r11 "No" 

49- En lo~ casos previstos en el Artículo anterior, In~ propietarios se encontrarán inhibidos de 
producir ampliacioucs 'y/u reformas de cualquier tipo y/o tamaño. Toda solicirud de ampliación y!o 
relormu <lebení ser evalusda por la Autoridad de Aplícacion y el IICU. Los criterios generales para 
evaluar y acceder a la petición de ampliación y/o reforma serán los siguientes: 

1) Las arnpüaciones y/o reformas no deberán agraver la sltuacíéu del uso predominante 
de In zona en cuestión. 

2) El proyecto de ampliacion y/u reforma deberá demostrar fehacientemente que se 
disminuyen las molestias provocadas en el entorne. 

3) En los edificios y/o parcelas con U50S disconformes no se podrá sustituir la acii .. idad 
existente salvo por otra comprendida entre los usos predominantes o compatibles en 
Cad11 zona, 

4) El Ejecutivo Comunal podnl solicitar al propietario un Estudio de Impacto Ambiental a 
fin de evaluar correcmmearc los cfccros urbaní.st.icos, ambiemalcs yio sobre la rw 
vieria que causeu las obras cuya aprobación se solicita. 

48- Se clasifican como Usos Disconfomrc:s. a aquellos usos existentes en cadn WlA de las zonas cou 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ordenauza, hcbitltadcs por la Municipalidad Je 
l'I l loyo u otra autoridad competente, que no pueden encuadrarse en la presente como Usos 
Permitidos, porque no cumplen con todas las limitaciones y requisitos establecidos por el presente 
Cód igo para su localización en la zona. Díchas hebñítecíones sólo podrán ser ejercidas por el 
tirular que la• gestionó, nn pudiendo ser transferidas a terceros, salvo poi' sucesión familiar directa. 

USOS H.o,RfflTADOS CON ANTERIORIOAO /\ LA VIGENCIA DE LA PRESENTE 
ORDENANZA 

47- Las actividades mencionadas en el Arrículo anterior se rigen por normas especificas y 
requieren consideraciones especiales para su empla:zamicmo y tocalizacíún. 

S) Recepción y transmisión de ondas electromagnéticas para telefonía celular, 
6) Rccolcccióu, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos. 
7) Producción y conducción de comunicnoiones COUlO estaciones y centrales transmisoras 

de radio y televisión. 
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A 1 ,QJA~IIENTO 
ICood. 1 TURISTICO Hutetes 

Hosterías Coud. 
Ap:irt-hntel Cood. 

ICvD Coud. 
Albergues y Rdugius Cum.1. 
Camping Coud. 
Hospedajes completos Cuuil. 

, Cownlcjo eabaüas Sí 
!\l .OJAMIENTO Hotel nor hora Coud. 

!Pequeño Si 
COl\.ftRCIO .MINORISTA Mediano No 

Grande No 
Pcquc1-.o Coud. 

COMER<..:10 MAYOlUSTA Mediano .~o 
Grande N11 

S.IL.KV JC'lOS GliNl!:RAU:S Y con o ~in "eot..i 
O:l"ICINAli rrnfcsinncs doméstkas si 

Sala~ de reuatén Si 
Local juego azAr No 

TERCIARIO RECREATIVO Aire libre sr 
Bebidas y comidas Coud. 
Esncdú.cul11M C:ond. 
t'tioebre~ No 

Instaleioucs uso 
general, hust.u 300m' Sí 
Iiutakioun ICIO bai1lll 
~t:lccti•·n IOOOm' sr 

DEPORTIVO hasta 51)411) 

Clubes sociales w• Si 
mu de 5000 
u' Sí 

\.folc~ta~ Con d. 
WUL"ali\'U - Si 

hasta 200m' Sí 
200 i.1000 

SOCL\L salud m' Si 
más de 1000 
w• Coud, 

Cultural-Seciat-Rctíaícse Sí 
USO li.Qllll'A~nF.~TO PARA SF.RVTCJOS PGllLlCOS 
SERV1CIOS Seguridad Si 
PUBLICOS J :\olauleu. y limpiiua Con d. 

CUADRO Dlt USOS l~N l.A ZONA RURAL 
(Aplicable solo para los fl'll.ccioruunicotos no encuadrados en el artículo N• 6 de esta 
ordeuauza) 
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USORESIDKNCTAJ. 

RF..STDENC1AL 1 V~ie 
unlfa --~ 

uso e 

EXPL(Yl'ACHJl'í 
RURAi. 

siva Sí 
SÍVll Sí 

plementarias Sí 
xfraL'tÍVO Coud. 

ndll 
mili Ar Sí 

USO PRODUC'l'lVO llURAL 
Iuteu 
~teo 
Com 

l>El'OSITO 

Sl:RVICIO 
l'J.tODUCC 

.lNDUSTRl 

USO INl>US 

TllANSPOR 

USO EQ 
TRANSPOI 

SEUVICJOS 
TNl!'RAESl' 

ADMINISTR, 
PUBLICA 

Defensa Con d. 
A bastee. alimentos Con d. 
Ferias sr 
Cementerios Con d. 
Es111c. de servicios Si 

' Eslaciunumicntos 
t-r- - 

'I 
garages Cood. 
Otros automuter Con d. 

"-CION ServiciM de la Administrllción Sí 
PuhliCll 
Aguas Sí 
Cloacas, volcamieJJfo Sí 
Energía, gas Si 
Conducción SI - 

RUCTURA 
Telefoob celular Cond. 
Residuo> sólidos Cund, 
Radio y televisión Con d. 

UIPAl\iflEl\'TO PARA SERVICIO DE 
~TE 

Transpor11.111~reo Cond. 
Terminal omnibus ... No 

TE Instal, l112í~tica transpone Cond. 
Iustat, activlcbdcs 
náuticas Cond. 
'I'rausnorre privado Con d. 

ITRlAL 
Cl11s1: 

&tablecimienro 1 No 
A Cl11s1: 

l No 
Industria artesanal Sí - 

pcqneiía 
compltjldad si 

A LA Taller autowotur ,......-.d' me mna 
J01' comnlciidad No 

11ltu comoJeiidad , No 
Taller doméstico 1 SI 
Tipu l , SI 

s Tipo2 Sí 
Tipo3 Coud, 
Tino4 Cond. 
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Cafés, t~, ycrhnll y especias 2 
Caro•> treseas y congeladas 3 
Cervo:u y bebid1A.S si.u alcohol :z 
Cemcstihlcs en ~cncr111. 2 
Chocolate y sus productos, carameles y otros preparados de azúcar 2 
Embutidos, fiambres y otros preparados a base de carnes :z 
Frutas, legumbres y cereales, seeos }' en coaserva en diversas formas .2 
flaiiuas y subproductos de Ja molienda del trigo 2 

~Út:llr ......•................. , •. ,., ..•.............................................................• 2 

ljLLMENTOS Y=-ll.l!:;;:;;•'B""ID:;::..;;.:A:..:.S _ 
Aceites 2 

Ourmie111~. i:.lata~ y po~Lei. 3 
Mimbre )' paja ........•..••••••.•..•..•..•......•.••.•..••....••.•••.•••.•••.•••••.••..••...•.•... 2 
Rn)li:t.os ..............................................•......•....••......•.......................... .3 

1 FORESTALES 

Pelo y cerda .4 
Subproductos ganaderos y a(:ricolns .4 
Tabaco eu hoja 2 

Gooado et1 pie , -.4 
Luna sucia )' ulge>dóo en raura .•.....•......•...•.••..•.•.....••.••...•...•••.•................ 4 

Cereo les, oleaglno~:L~, etc 2 
Cueros y pieles (sin trntamicnto) .4 
Fruta y horu1li:.t.io> 2 
.frutos del pals 2 

Aves vivas , 4 

IAGROPECUAIUA.:-~~~~-...~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Alimento pnra aves y gnnado 2 
Aves, huevos y miel ...................••............•................................•........... 2 

Pescados y Mariscos ...............•......•...............•.••..•.................••.......•... 3 
Productos de la Cll7.ll (cvisunidu~) ........................................•.....•........... 3 

1 PESCA Y CAZ..\ 

Petrúleu y ~u~ derivados •..•.••.••••.•..•••••.••.••••••.•.••..•............ , .• , 4 

<:ombustihleii sólidos ....••..•..•..•.•.......••.••.•........•.................................. 4 
'Minerales metalíferos •....••.....•........••••••.•.......................•..................... 3 

CLASE DEPOSITOS 

Ane'lo m 
Clasificación de nepósitos 

1 VivieJlda 
multifamiliar Cond. 

1 Residencia 
Cond. • colecttva 

.. 
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(IRODuCTOS .FARl\tACEl:'Tit:OS OEitiGIENE V TOCADO_R ---+- 
Drogas, cspcdaliJadCll medicinalei< 2 .....i---.i1 
llerbori~tcr(:a 2 ' 
Pt:rñlDac productos de higieit.: y tocador - 2 

Prouuctos 11ufmicos diversos 4 

@{ODUCTOS Qt;IMJCOS, PTÑTIJRA ~UNIClíS _ 
Pluturss )' baraices , 2 

1 AIUE.'ICRAl•'lCAS _ _ :J 
Jo:dilo1·iulc~ ~lo ímpreuta 1 
Librerlu y papelcría 1 
P:ipetcs imprtsos pan1 deeers l 
Pnpcle!!t impresos para t:mpaqut:tar ..........................•...•.....•.................... 1 

Papel)' cartón 1 

__ l 1 PA.l'El, ITARTÓ.\ - 
J•:nvase Je papel} eartén 1 

Tablas, tablones, tlnwli=i, ere 2 

_J 1 MA~'l __ --- 
lA:":l y cw.rh6n de leila ..........................................................•.............. 4 

Roptrta 1 
Sombrorc::rios ....................•............................................................... l 

l\f e.t·~ rjus , 1 

, COl\"ft:CCIO::"t\l!:S --- 
Ar1(cuJu~ par.t bebes ....•.............•••.......•........•..••.......•..••.....••...•......... -. l- 
B1>n1<teda {cumJs:u, eorbatas, paúuelos, ere) I 
Confecciones y li~nda ea ¡:tacral. 1 
1\1anteleria )' rnpa de c:.ma J 
':\1.,Jias y artículos Je punto 1 

1 TJJ.XTCLES ----¡ 
il~ibru.~ lt:xtjles ..........................................................................•. = .. 2 
llilado>, hilos y Jan>ls 1 
Tejidos 1 

[!ABACO -~ 
Cigarrillos ••....•...•...•.....•• = =. 1 
Cil).arrus, cigarritos y tabaco picado 1 

Btl>ida~ alcoh6li~~-- , 2 
\7iuus 2 

'Producto~ de I" Industria fiJ••ro (pasras frt.'lcas) 2 
Productos de la plWilicaclóJJ l 

Maote.:u, crema, leche)' prcductos süoila~ .2 
Queso 2 
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Concej~J 1-CD \Ff>\'} 
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Automotores, sus repuestos}' accesctrios 2 
Bicicletas y sus repuestos y accesorins : 1 
Equipos y uceesorios para el transporte por agua ..••.••.•• ·-················ ..•......... 2 

VEffiCULOS Y MAQ\JINAlUA (l!;XCLUWA J...A .l!:Ll!:Cl'lUCA 

Artefactos y articules en g.,o.,r:d lle metales nu ferrosos 
(cobre, hronce, aluminiu, plomo, zinc, estaño, ufqucl, cte.) 1 
Artículos de hierro y acero 1 
Hierro y ;iccrull en b:.irra, perfiles, chapas, etc. 2 
Metulc~ nu fi:rrosus en distinws furmus ..................................................•. 2 

1 MltTALlí:S, EXCLUIDA MAQUTNARTAS 

1 JOYERlAS, RELOJERIA Y AFINES 
l( . b.. 1 . 1 :lllHISUIS y IJOU en . 
. Joyas y píedrRs preclesns I 
Plntcrín y siruilat·cs ..•.••......••..•..•....•••••..•..•...•..•..........................•....•... 1 
lteloje:¡ 1 

l\'lu~hJa=~ tlt: m:11leru y mimbre .....................................................•......•.. l 

Máquina de coser .............................................................................• 1 
Mullbfos de hierro l 

Discos J 

AR'l'TCIJl.OS l'ARA EL UOGAR 
Acolchados y otros artículos de tapicería 1 
A ltlambrst~ , .. , .. 1 
Artefactos eléctricos, radies, lCIC\'Í.•On:~ heladeru», l11v11rror11~, ere ••............•. 1 
Arlícu\<1s de bazar y men11jc ) 
Artículos pnra liwpic:z.~ 2 

1 i'.\-1ATERJALt.:S PAR...\ CON~"TRU..:C:..:C:..:.TO.:.:..:...cN ___, 
Arrlcutcs, plomería, electríctdad, ealefaccién, obras sao ita rías, etc 1 
Ladrillos, cemento, cal, arena, ere 2 
Piedra, mármol, etc ......•..•.............•.•...••...•......................................... 2 
Puertas, ventanas, armazones, etc 2 
Vidrius y cristales 2 

Pieles curndns •.......•.•••••.•••.•.•.••.•..•..•.•••..•• , , • , , •••••.•••.••••••.••.••••••••..••.•• 1 
Talaburteríus , 2 

l CUEROS YPlEL~ Cl..RTlDOS y ses f>{A_NT_if_A_CT_. _;UR_A_S __, 
Ahnaeeucs de suelas .••....••..•••••••••.•..•..•..•......•..........................•.••.•...• 2 
Marrcqufuería 1 
Catzado de eueru ........................•..••..••.•..••.....•.•..•...•....•....••••.••..•..••• 1 
Cueros curtidos ..•..•..•.....•.......•..•...•.•.•••••••.•••.••...•......................•..... .2 
Cueros salados, pickclados ....................•............... , 4 

t ARTICULOS DE CAUCHO 
Artíeulo» de mucho para uso medicinal y del hogar l 
Calzado de caucho , 1 
Cámara.~ y cubiertas 2 

• • 



• 
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Dada en. la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Ho•~Vif.q:l--i 
sesión Ordinaria del día 12 de diciembre del año 2012.-· ------- •• .: 

MI RC\fl S.ZllOA' 
1 to''lon111e Munh 

l uorn • CHUh .. 

Juguetería 1 
lubricnotcs aditivo¡¡, fluidos para )Í.terna hldrliuJicos y líquidos rcftiger:ancei; 2 
Ópticas y fotograff11 l 
Plástices , , 1 
Productos veteriuario» 2 
Zapa tilleria •............................................................................................• 1 

~R~ ~ 
Accesuríe« para farmaclas, hospitales, etc :? 
llrbolcs y planue, 2 
Aroltria ~in dcp6silo y clll'tUcllM, balas, ele , .. , 1 
Armerill con dcpcisilo y ca1·tucbos, bula~, etc. 4 
A1·t(cuJos musicales ..............................•••••••...••.....•....••........•.................... 1 
ArtÍc\llOs pura deportes 1 
litJles paro ccmereln, i11d1Utrias y profesinnal ! 
c=onsJgaata1·jo~ en gteneral ··········· 2 
Cuchíüertas , 1 
Otsc(·hu) de bierro, acero y ntrt)S metales 3 
Desechos en general (excluldo los de hierro, acero y otros wthucs) 4 
Di11rio.c; v revístas 1 
Enva~cs en general.. 2 
Ferreterfa en gencrat 1 
Ffores y semillas 1 

1 RAMOS C:fo."l[RALES 
Almacenes y proveedurías marítimas 2 
Almacenas } rumos generales 2 

l 1\-L.;.QlilNARJAS Y Al'ARATOS El.ECTRI_C_O_S __ ------------ 
Aparatos y mareriates para mdiofonía y sus repuestos y aceeserfos 1 
Artlculos y aparatos diversos para instalaeioucs eléerrteas (himpara.~, fusibles, 
tomacorrienres, ctc.) •v 1 
Cabtes y conductores de eleetrícidad 2 
Motor~ eléetríccs y sus repuestos y ueccsertos 2 
Miiquinas y equipos (eomputar, escribir, cakubr, CtJntnbilidad) 1 

aceesoríos , , , •.••••...•..•••••..•..•••• 1 
l'rkiclos y otros vchlcules a pedal (exduidas bicicletas) sus repuestos y 

Máquinas y equipos p;ira oficina~ (máquiuas de escribir, calcular, ~ontahilidad, 
ete.) 1 

ncecsorlos .•.................................................................................... · • •.. .2 

Equipes y ncceserios para el transporte ferro'\•iario .•..•.•.....................•.••... 2 
Equipos y accesorios rurales (implcmen1us agríeeles wec:i.njzados} 2 
Equipos y aparato~ científicos y de precisión [medicíua, iagenierta, etc.) 1 
Equipos y Jnaquinnrias par .. la coustrucetén 2 
Moquinarias, instalarion~ mecánicas p/usos en Ias industrias y sus repuestos y 
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A11ícnlo ('.º 7: Regístrese. Comuníquese, I'uhlíquese y Cumplido 1\rchívese.---- -· 

Dad11 en la sala de sesiones del Honorable Conccio Deliberante de lu ~t:Jg .El 
Heyo en sesión Ordinaria del día 12 de diciembre del año 2012.····· ~ ··----- ~ - 

;;r ..... ~ 
o-~ ~ 
~ 4'~;.l~lf.~ ñ1 
- ' ·l, ... * ;1,;¿í. * 

A rlil'lllo ~ 6: Dejese constancia en eportunided Je otorgarse el título de propiedad lo 
normado en el articulo 6° <le la Ordell.l11za Mwiicip•I N• 066109, inciso o.-·-····-----······· 

Arli<ul11 J'li• ~: Se hac.: saber al Adjudicatario 1:0 venta que ésta ordenanza ca<lucnt<i 
au1om~1ic11111cnlc si no diere cumplt1llic1110 a lo dispoesto en el anfculo Nº 5, do la 
Ordenanza MuniCiJlftl ~· 066/200-).-··-·-·- ------·····-····· ··-------·····- ·-·---- 

Arlírnlu '.\ .. .:1: S1 el udjudic:unrio en ''ent4 y/o titular dominiol vendiere y/o cetiie1\; 101~1 v 
plll'l:folmente. eo furmo onerosa u pu1m, la tierra fisco! 1'\lg11lariwda ~nt1'>' del plazo de 
Ji•:t años n ooutur de lo adJndic;u;ión en vema, perderó los bcuctlclos, que nrorr;s I• presente 
en enante 11 lo:. descuentos que esu1.bl.u; "I atticulo 3"' ele I~ OrdeMn1n Municipal N• OM/{~J 
HCD :1.{.EJ l, deh1cndo reintegrar cJicho monm ni 111unicip10 con mAS el ioterés del banco del 
Chuhur $1\ par~ descuento lle documento•.-····· -·-·-··· --·-········--·-·-· -- 
l:;n caso de tm1h111isión mnrtis eisuu demm del µl~t11 de IM 1Oaúo~11u perderá. el beneficio 
ocorg>tdv en el anlculo )<de la Ordenruua Municipal J\'' 066/09 HCO Mt:;H. ·····-----···--- 

Articulo N' 3: Establecer llt ttSlricción 1.k dominio re•1~cto de In nwicrB i1npl>tf1t"d3 e11 ltt 
••~•objeto de ~lll adjud1c.n.c1óu en 'tola lo que queda exprc.'lamentc incluidn c11 1" m1,11111. 

,Arlh-ulo N' 2: Adjudicaren YCJllH a los Sres t:ruc:.to Rodnlfo Bustamanre LE 11"4.16~.ll>l 
)" l lécror Duni~I Castro l)NI o• 12.59).322, en condt)rninio por panes IJ!u~lcs respecto de Ju 
frncciún l del lote •12 A, de una superficie ne 04 hect:ir..ns, 72 áreas, 7J centiMco1:1. de Ja 
Localidnd de El l loyo.--·- -·----·- ···--····-··- ----·-·--- ·········•···· 

Ar11culo N' 1: OernCJtr en rodos sus r~rminr>~ I~ U1du11unzn vlunicipal ~· 021/1'.1?0.···-····· 

t:t HONORA8L1: CONc•·Jo DELID}~lt . .\.STE DE LA Mlll'•1ClPALlllAI) 
ne EL HOYO SANCJO\A CON' FC~'.H.ZA DE 

ORDENANZA 

én uso de las facultarles que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que 11V existen 0~1eciones para acceder .1 dicho pedido, par.~ nsi (IM 
continuidad al tramite de r"'gular17..aci.ln de tie1 ra •l.: los Sres. Fmcstc Rodolfo fl11s1~111ttJ1lll· y 
Héetor Daniel Casiro; 

Y CO.'<ISIDERANOO: 

Que mcdianre la Resolución Nº 55.5112. del DEM, se reconoce u los 
Sres. 1-:rocM<J Rodolfo Bustamamc LC nº 4. ! 62, J 63 y Héctor Daniel Cag¡ ro DNl n" 
12.593.322, en condomiuio por paitc,< iguales respecto de la fracción 1 del lote 42 A, do una 
su~rficie de 04 hcctA1e.s, 72 Ílteb.<, 73 centiáreas, de la LocaJidu<l Je El l loyo; 

Que mediante In OnJcnru¡za Municipal N• 1311201"2, >e refrenda lx 
antes citadft Resolución Municipol, 

Que mediante nora recibida mencionada c11 \•Íslo se. solicira se 

Notn recibida aº 551112. E;(pedicnre Nº 33ll!J l, Resolución lvluuidpal N" 555i12, 
Ordenanza Municipal N" 111/12. dictamen legal Je fe~ha 29/l l/12 y Ley XVI Nº 4i>.- 

VISTO: 

/2.012 HCn .!HEHl ORDENA~ZA MUNICIPAL !\º 1~2 

Ml.NICIPALmADVE El HOYO 
110'\0KA.BU: CO~CEJO DftJRli.RA' n, 
l':..r.-ir.&iir.k: Cba'ou,¡ 

Rtsol~civn N'6'l(12013.· 

JOS~ BÓNDEL 
1 ~~~e' neo (PV2HJ 
~yo . Chute! 

CÉSAR SAtAt~1Th! 
Ccnc"JªI HCO (FP'I) 
El Hoyr¡ e '''"'·'' 

MARI VALLE SARACHO 
Con~jsl l •CD (PJ) 
El Hoyc - Chubut 

ROBERTO lUCAS 
Presidenta l-ICO 

FI Hoyo - Ch.óut 
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Eshttlj\lic¡ 
+'romci ::?aJ:l Promcls~.~~ 
Ocn;ga . .:h1 

SinlatiOO 

Que resultaría estratégico que Ja ''MUNIClP ALIDA.l.l" 
conceda a AR-SAT el derecho de uso temporal (sin curgo) del terreno 
precedentemente mencionado donde se instalara el ~NODO", cuya titularidad 
corresponde a la misma conforme Ja certificación de dominio que como i\NL'{Q &'1: e 
d. ~ a junta; ., 

~ a 

Qw: atento a lo> análisis preliminares efectuados por los 
organismos técnicos competentes a los fines de la instalacién del (los) ''NOUOl:-1", y 
considerando los tietupos de ejecución del proyecto, la "MUNlCIPALIDAD" ha 
remitido uno autorización expn.'Sll prestando couformidnd para la instalación del 
kNODO"' en nuestra localidad; 

Que a los fines de dicha implementación resulta 
indispensable disponer de un terrece en nuestro ejido municipnl cu donde se 
instolaran un ~l\ODO". Adjuntamos planos del mismo a la presente; 

Que la "RTID DE TELP.COMUNLCACIONBS" prevé el 
desarrollo de más de 55.000 kilómetros de fibra óptica, y su infmestructuru permitirá 
brindar conectividad de alta carocidiu.l 11 la Administración Pt\blica cu sus distintos 
niveles, como así tarnbién a escuelas, bibliotecas, centros de salud, seguridad, entre 
otros, 

Que dicho despliegue comprenderá redes troucales, 
províncíales y ltk:lrupolitonas y la capilaridad suficiente para llevar la f bra a cada 
ciudad del territorio Nacional. 3 cuyo efecto se requerirá la ius111lació11 de 
e<.Juipamiento J.: telecomunicaciones a lo largo del trayecto de la fibra óptica, en 
adelante Jos "NODOS"; 

Que será dl!SarroUnda e implementada por Ja EMPRE~ A 
ARGli'.'ITTl\A DE SOLUC!O)Jf.S SATeLJT Al.ES SOCJEOAD ANÓNll.iA - AR- 
SA T, In cual contempla las obras de inliuestnicnu-a necesnrias para tal fin; 

Que el decreto mencionado precedentemente, en su artículo 7°, 
hn dcclorndo de i.nlerC:; público la RED FbD13R.AL DE F'TBR/1, OPTlCt\, en adelante 
"REFEFO'' o '·RED DE l"ELECOMUNlCAClONP,S"; 

Y CONSIDERANDO: 
Que con el fin fortalecer la inclusión digital en Ja REP1 IBLICA 

ARGEl\'llNA, mcdianre el Artículo 1 °del Decreto l\" 1552 de fecha 21 de ocrubrc 
de 2010 se creó el PLAN ~ACIONAL DE TELECO,'vflJNTCACIONES 
''ARUENT!NA CONEC'TADA", en adelante ~ARGENTINA COl\cCTADA", el 
cual tiene como ejes cslraléc)cos la inclusión digital; la optimiznción del uso do! 
espectro radioeléctrico: el desarrollo del servicio universal; Ju producción nacional y 
generación de empleo en el sector de la telecomucicacién; la capacitecíón e 
investig...:ión en la!cnologias de las comunicAciones, lo infraestructura y 
conectividad; y el íomento a lacompeccncia; 

Página 01 de 02.- 
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VISTO: 
La ley XVI ~º46 y la nota l\" 1225112 presentada por la emprcsaAR-SAT 

en el DBM. 

MllNJCiP AUDAD DE EL HOYO 
llONOR.uu: CONl."EJO l>F.LIBElUNTI: 
flroo.·iaclaJd Ó1bl'la4t 

lfu1H1ri:.nte-nu> Ejtltutivn 

1 ResoluciónN'6'1112012.- 

JOSE BO~JOE. 
Conceial HCD (PVEH 
El Hoyo - C-iubut 

__ .,,,,, A SANTfLlAN 
'Cone'Ojiil H<'.:C IPV'"ri) 

El Hoy¡¡ • Cn1Jbut 

ifi 

CÉSAR SALAMIN 
ConcA¡~I f.CO (FPVI 
El Hoyo - <":h1b1.11 

O l VAU..E SMAC 
ce al HCO (PJ) 
El Hoyo - Cnuo111 

W uta PÉllU 
Con JOI HCl.l (!'Jt 
El H o • Cn1.tJ11 

M IAlv' t GONZÁl:OZ 
iCépt<!l"º''"'º ~~ _; 

El H:¿;yo • e bu· 

r: _, 

l'fOBt:ii ro WCAS 
Pres1o;:;n1e "'Cfl 

EJ Hoyo - Chubut 
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Dada en la Sala del Honorable Concejo Delíbereute de In Municipalidad de El Hoyo 
en Sesión Ordinaria. del dio 12 de diciembre del año 2012. --------------------·-------- 

Arlieulo N" 6: l:{cgístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido /\rchlvese.--------- 

ea su momento, ~e planifique.- 

Artfculo Nº 2: Este contrato mantendré su vigencia por el término de VEINTP. (20) 
años a partir de la fecha de aprobación y suscripción, prorrogables autornátieameme 
con la conformidad expresa y escrita de ambas partes por periodos sucesivos de 
Dlr.7. (1 O) años salvo nocificaci6n en contrario de cualquiera de las "PARTJ.:S". que 
deberá realizarse con una antelación de CJI!NTO OCfTENTA (l RO) días hábiles 011 

los domicilios denunciados en el presente. 
El conreare de uso Gratuito caducará si uo se hace uso de ella median le la .;jec.;udó11 
de las obras respectivas. durante cl plazo de 5 años computados desde lu focha de 
suscripto el presente. 
Vencido el pl01:0 indicado y de sus pm1TOgn.q, o el plazo de cnéuctdad, el Municipio 
recobrará el dominio pleno del predio aíectado. A ese electo, se deja consmneia que 
los elementos, componentes y accesorios que conforman el "NODO" son de 
propiedad de A R-SA T y ~tn podrá disponer libremente de dios de acuerdo a Jo (l\1C, 

Artículo N" 1: AUTORlZAR al Departamento Ejt:cutivo Municipal a realizar y 
firmar el CO:-l'l'RA'l'O DR uso GRATUITO con EMPJ~ESA ARfiENT!NA DE 
SOLUCIONES SATELITALES SOClEDAD ANÓNTMA (AR-SAT) del terreno de 
una superficie aproximada de 100 m2 ( 10 x 10 m aprox.) Ubicado en 
circunscripción 2, sector 1, chacra 14 y 15, parcela l.--·------·--·-----··-·········-·-··-. 

ORDENANZA 

EL RONORABLE CONCEJO llllLIBERANTt: DE LA J\o1UNlCU'ALlDAD 
DE F.L HOYO SANCIONA CON .ll'Ut:KL.A DE 

P.n uso de los faculredee que le son propias 
POR ELLO Y: 
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0RD ENANZA '1UN1ClPAL N" 1$7 /2012 HCD .l\•IEH. • 

MLTNl<.:ll'Af.!OAD DE EL HOYO 
HCh\OltABU: CXJl\Ct.:JO O~UAER.4""11: 
P1Jvii....:i:1 del Cbubut 

Dtpat Jnntelllo Ejetutivct 

E BONDEL 
n~e¡a' H(;J PV!:H} 

El Huyo • Ch 1b~t 

_MARTA SAA TI UitJ 
• ·""~-111 HC[. (> ·L ..¡1 

LI Hoy·J • .,; , )"' 

--- 

MARIA L IJAll E SAnACH 
Conce1~1 f.<CO lf'JI 
El Hcyo • Chubul 

W LTFR P:RFt 
Con ¡•1 i-C,I) (f'.11 
Gr H ~ · n1..~v 

MIRIA~. 
V1c sdrt Cü 
El llcyo • °'1..t.i JI 

~ 

~ 
ROBEHTO LUCAS 
Pte$itlenli, HCO 

El Ho)'t) - Chubur 
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Dada en Jo sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la :vtunkipnlid&d 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del <liu 12 de diciembre del JJ'ín 2012.-·---·-- 

Artkulo Nº 4: Regisuese, Ccuumíqucsc, Publíqucsc y Cumplido An:hivc~c.-··-···· 

Articulo '.'(• 3: Dicha aurorización tiene 11n plazo de G meses parn realizar lo mensura 
a partir de In promulgación de presente ordenanza. renovable por id~nticv plazo a 
solicitud de la persona interesada -·-····--·-·····················-·--·······-·········· 

Artículo ,,. 2: Autorizar al Sr. Teodoro Máximo Juziuk ONL u'1 17.065.454 a 
mensurar 111 superficie citoda en el articulo N" l Je Ja presente, previo deslinde de 
terreno según cstaelcce la Ordenanza Municipal Nº 130112.·--·················----···- 

Artículo ~· 1: Autorizar ni Deparmmcnto Ejecutivo ).fonkip~I H reconocer la 
ocupación del Sr. Teodoro Máximo Juzruk I>N 1 n• 17.065.454, ubicada cuasi parcela 
3, circunscripción 2, sector 4, tierras fiscales sin 111c11sum.--·-······················· 

EL HONORAB:t-K CONCC.10 OF.l.IOF.RAl\11''E D.to: LA ;\-lLIN1C:ll'ALll)Al) 
DE EL HOYO SA1'1Cf0NA CO;.\" flfl::U.ZA DU 

en USO de las racuhade, que le son pmpias 
l'OR F.l.LO Y: 

Y CUNSIDERANOO: 
Que el Sr. l'eodoru Máximo Juziuk es ocupante ele la c11f1S1 

parcela 3, circunscripcién 2. sector 4, tierras lisculcs sin mensura, en el p1111üe El 
Pedreuoso de la Localidad de FI Hovo: e , ' 

Que a modo de dar continuidad al ,trümite de regularización 
dominial resulta necesario autorizar al DEM a reconocer la ocupación arucs citada: 

La Ordenanza Municipal ~· DO!l 2, 05 liOl, Expediente Nº 18505!83, ley 
XVI Nº46; 

VLS'J'U: 

ORDl=:NANZA :MUNICIPAL 'N" l?l 12012 J:ICD 1\-UO:JI. 

L.~ ISl.AS P.14.L\'fl\A..~ S()N ARCEN'fl'N.\~ 
MUNICIPAl.IDAD DE l!L llOYO 
llONOR.\ RIX coscrao DELOIOU.'ffl. 
J>1-0·.111Cc.t ::Id ('.ñiab..J• 

Resolucion N~.'2012.- 

Di:u:.tw1114.lnru f.1c~uti\'11 

l'ICejal HCD (FVCH) 
El Hoyo • Chubut 

MAR .muAN 
Co111iaj¡;I HCD !PVE.H) 

El Hoyu • Chubul 

CÉSAR SAL AMIN 
Coneé\<ll t'CO lFI'\') 
El Hoyo • C11ub1Jt 

LTER P~REZ 
-'Íª 111..1.> (F I\ 
yo • Cnut;~t 

ROBER ro LUCAS 
Presil!ent~ HCO 

El Yo • ChubU1 



B 
t:.st1dilt(k• 

neo B ""' Ólk:lS "'" ~ JU'."IM 
flf 
Ullt 

Pr.lm'J!glllo 
Pn'.f!TJ~~· aw;iolÓl2 
Ü.T'1'j\lJJ 

Dada en Ja sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad d. 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 12 de diciembre del afio 2012.--------------· 

Artículo N" 5: Regístrese, Comuuíqnese, Publíquese y Cumplido Archívcsc.---·· 

i\rtkuln NO 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse el tí11.1lo de propie 
lo normado en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal r;• 066/09, inciso c.--·-·· 

Artfeulr> N• 3: Se huce saber al Adjudicmario en venta que ésta ordenaiva caduc 
automéricamente si no diere cumplimiento a lo dispuesto en el nrticu lo Nº 5, i.h 
Ordenanza Municipal N° 06612009.--···-·········-----···-·-··--····-----·- 

Articulo ~· 2¡ Si el adjudicarario en venta yío titular dominial vendiere ylo C<:di• 
total o pareiahncutc, en forrua onerosa o graruita, la tierra fiscal regularizada den 
del plazo de diex ullo:. u contar de la adjudicación en venta, perderá Jos beneíicí 
que uwrga la presente en cuanto n los descuentos que establece el articule '.)" de 
Ordenenza Municipal Nº 066(09 HCD MUH, debiendo reintegrar dicl\O monto 
muuicipio con mas ti interés del banco del Chubui SA para descuemo 
docunt~Dl03.---·-·---··-- ·-············-·---·-··-········-·-····· 
P.n caso de tntn:illúsióo mortis causa dentro del píazo de los 10 nños no l)~r<.k:r< 
beneficio otorgado cu el ertículo 3º de la Ordenanza Munlcípal N" 066i0~ H 
~~. -------·---- .... ·---------~-----------------..--------------------~-~-·· 

EL HONORABLE CONCEJO DR.1,ffiF.RANTE l>t:: LA Mll ~CTPAUDAD 
l>E l:L HOYO SA.'fCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
Articulo Nº 1: Adjudicar en venta al Sr. Arnaldo Marine Riquelme l)Nl 
7.810.908, IA fracción de tierra fiscal identificada como chacra 5, parcela 
clrcunscripcion 4, sector 2. paraje Rincón Currunudiuida de una superficie de 
hectárea, 86 áreas, 81 centiáreas, de la Localidad de El Hoyo;.········--··--·······-··- 

En uso de las facultades que Je son propias 
l'OR ELLO Y: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, P" 
a.~í dar continuidad al trámite de regulurizacióa de tierra del Sr. Amaldo Mari: 
Riquelme; 

wljudiquc en venta; 

Y COK"Sll>ERA..~: 
Que mediante la Resolución 'Jº 495/ 1 1 del DEM, se rcconor 

al Sr. Arnaldo Marino Riquelme D"IT nº 7.RI0.90R, como ocupante de la fracción e 
tierra fiscal identificada corno chacra 5, parcela 7, circunscripción 4, sector 2, para 
Rincón Currumahuidade una superficie de 01 hectárea, 86 áreas, 81 centiáreas. de 
Localidad de El J Ioyo; 

Que media me la Ordenanza Municipal Nº 106/2012, 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nota. recibida mencionada cu visto se solicita 

ORDEl'\ANZA MUNICIPAL Nº 7$0 /2012 HCD l\1EB. 
VISTO: 

Nota recibida n" 541112. Ex.pcdicme N"' 79112, Resolución Municipal ?- 
495/12, Ordenanza Municipal N" 106/12, dictamen legnl de fecha 10112112 y Le 
XVIW46.- 

LAS ISl.AS ~IAL WNAS SON ARGEl\l'J'L\.\ 
MLN!Cil'Al.lDAI> 01; COL HOYO 
HUXOK.ll$il L'Ul\CJi.JO Ut:LUl~'lll: 
~talritd.!I del C001'.JI 

MlllCO SZUDllUK 
111 tendente Munlcipal 
FI Jfo1vn - c1111aur 

Resolución ·w~,'2012.- 

Oepnrtamenht tjcculi\-'O 

MARTA SANTillAN 
C<>nwjal HCtl (f''v'EH 

El Hoyo • ChJbJI 

~r} 

C~SAR SAi AMIN 
COllCCjGI HCO (rF'V) 
El Hoyo • ChJIJul 

ROBERTO LUCAS 
PreS1den1i; MCC 

El H "" • e J0•1t 



D V~"!CJUd 
Yr~fa.-:lL 

rn-.mi.1'1..:""'"' 
fnctol;.>Uii'l:t ll<JTOl'r ji-'~ 
llrt:ít.>!.kk:& 

Articulo N• -': Regístrese, Comuniquese, l'uhliquese y Cumplido Arc.hlvese.····--- 

Ar1íc11lo Nº 3: Autorizar al DEM a dispuncr que podrá documentarse el pago de 
contrataciones que efectué la corporacióu municipnl de prestación de. servicios yfu 
obras mediame lo emisión de una orden Je pago y'o convenio simple nuuucipal 
cuando el monto de las mismas nn supere la suma pesos dos mil ($ 2.000) por mes y 
el contratista no estuviera inscripto reme Ja Ar!P exceptuando al mismo de la 
presentación de facturas y/o recibos, hasta la incorporación de tos mismos como 
beneficiarios del Monotribuw Social por el tcnmno d~ un año a partir u~ lit 
promulgación de la presente------·-·-···-··········-----~·--·········· 

Artículo N" 2: Enc<Jmendar al OEM las gestione» (lW11 la obtcnción dcjmornnribuio 
social, u los prestadores de servicios yíu obras de la corpuración municipal, ~tmndo 
el monto Je las mixmas no supere la suma pe><>> dos mil (S 2.000) por mes.·-········· 

Articulo N" l: OL.:RÓOUESE la Ordenanza Municipal Nº 1 OG/200!) .••••••••..•••••.••• 

EL .uo;.¡ORARJ;E CONCEJO DELmF.RA.NTE 1)1.!: LA ,'\<11JNlClPAl.fl)AD 
nF. EL HOYO SA:-¡CIONA COI\ ¡.·L 1.!:RZA OF. 

E11 uso de 'US facultades que le son propias: 

POR ELLO Y: 

Que resuha necesario incrementar el monto fijado por lit 
misma y ampliar los casos eu que puede exceptuarse Ja presentación t1c faciun ... s: 

Que el estado municipal no puede promover Id evasión de 
impuestos. cuya recaudación CSlli a cargo de un ente nackrnul. 

Que el estado nacional tiene mecanismos lARIP) que permite 
a los prestadores de bienes ~ servicios de bajos recursos ajustarse a la ley, aporcando 
una obra social y a un" caja de jubilación como lo es el monotdbuto social; 

Y <.:Ol'\SIDERANOO: 

Las arríbuciones conferidas por ley Provincial X V l Nª 46 y la Ordenanza 
Municipal 1'º 106:21)()9; 

vlSTO: 

ORll l<~NANZA l\fL NICIP AL N• 14'9 /2012 HCO J\.1EH. 

MllN ICIPALIUAO DE EL HOYO 
JJONCIRABU: L'ONu:JO DCIJl\ER_-<..;, u, 
?r.J.,..r.cia é.!l C:b:.bo: 

JOSÉ BONOEL 
Cor.r.e.Ja1 HCO (?"/:-H) 
El Hoyn • et u!>ut 

_ .... 

C~SAR SALAMIN 
CO<>OOjAI HCD (FFll) 

"""'i;j' 

., MAR 1 A SAN11Lli\N 

1 

éoncejel HCO (PVEHI 
L:I Hoyo • C'1ubul 

WAI rcn ~:.-Rtl 
Cc~•i"I 11;.;0 (~JI 
El Hoyo • Cht.b'Jl 

,1ARIA . E SARACOO 
ConC41jnl HCO (FJ) 
El 'io~o • Chubul 



CON ~ """' lU. 1sr.t 

\lr.o T«tl 
Veto Par~ial 

l'mr.1•1~ 
Prnrnu.~uión aUl()twiúru 
lkr.ia-ad1l 

Esai<111uca Si11asj0g 

Articulo Nº 5: De forma.-·····--·-·----·-···--··-··-·-····-··-·-·--. 

··----·-·---$ 57.250,00·········-···-. Capacitaciones varias-----· 

Articulo N" 4 Incorporar en el l'rcsupu~to Municipal 2012, los hnportcs del Anexo 11. 
Egresos, M.T· 12.05.03 

Capocitocionw varias----·-·-----·-----·--····--·$ 57.250,00-·-··-····•··. 

Articulo N•3 lncorpontr en el presupuesto ~uuicip~I 2012, los importes del Anexo f. 
Ingresos, M.T ·01.02.02.15---·-·--··-·-···-····-·-····-····-··-·····-···-·· 

AR'l'lC!JLO Nº l: ~ocultar al Departamento Ejecutivo Municipal a licitar, adjudicar, 
subcontratar, inici11r, certificar, dirigir, inspeccionar, mediante el procedimiento 
adminisuutivo que dctermíne el convenio mencion~<kl 1:0 el articulo l.···-··-····-········-. 

Artísuly NºI: APRlJFHCSE en todos sus términos el convenio fim1ndo entre "La 
Secretaria de Trabajo" reprcsenl3da por el subsecretario de Recuperación y Pro111odó11 del 
Emploo Sr. Juan Maldonado y "La Municipalidad" representada por el Sr. Jntendente de la. 
Municipalidad de F.I Hoyo Dou M.irco Szudruk.-·-·---·····-··-··-·-····-··-····-. 

OIUWN,\NZA 

EL BO~ORABLE CONCJ'.JO DELJJU::l(ANTE DF. l.A 11-lUNlC!PALIDAD DE El, 
80\'0 SANCIONA CON FUERZA DE 

l:.n uso dt> lllS facultades que le son propías: 

fOUELLOV: 

Que l..a Secreteria de Trabajo" transferirá a la Municipal i~d la 
suma de PESOS Cl'IC.:UENTA Y SIETE MIL OOSCLCNTOS ClNCC:ENTA 
($ 57.250,00). 

Que la "Municipalidadn dc~tinftra los fondos la compra de 
equipamiento necesario para realizar la ca¡111ciliteión; 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere al convenio parn 
capacitar en "lnfonmitica y espacio virtual para carreras universitarias" en i;J marco del 
decreto N" 1231noos de fomcmu al empleo: 

Y CONSIDEMANDO: 

Las arribuciones conferidas por ley Provincíal XV[ Nº 46 y el convenio firmado 
entre ''La Secretaria de Trabajo" representada por el subsecretario de Recuperación y 
Promoción del F.mpleo Sr. Juan Maldonado y "14 Municipalidad" representada por el Sr. 
Intendente de la Municipalid4d de El Hoyo Don Mirco Szudruk. 

ORDENANZA Jl.fU1'~CTPAL ~· fl{f? /2012 HCD l\fEFf. 

VISTO: 

l.All !SLAS)IAL\'LNAS~ON .'\RG.¬ NN' J 11\AS 

·: . ·-~ . . . .. -- 
MllNJCIPALWAD DE F.t HOYO 
110;\"0RAJU.r IXINCEJO DELIBERA.' n; 
l>ravinciot del Cb:.ibut 

IRCO SZUORUK 
Intendente Munlclpal 

Oep 1rt3mrgto J:jett1 ti .. ·u 

MARTA S/\N11LLAN 
Concej<ll HCO iPVEf') 

El Hoyo • Ch1.bu• 

¡ 

Concel•I 1.c;,u IPJJ 
El Hoyo • (;h11bllt 

, -'/ 
//'f 

VVACI EA PÉHEZ 

JllAN ARTERO 
Concejal HCD (P J) 

El 1 toyo- Chubut 

MI 1 •i M. G NZALEZ 
Vrccpres1aenlH r!CC 
El Ho~:> • Ct-ubut 

--- ~;/ __ 

ROBEl'lffi LUt:!I~ 
Presidente IK 

EIHo o • Ch 



V<:1n: Total 
Van Pl!rcial 

P1o.u,u.1&a'2a 
Prt:ruulgn...-W.1 GIAl)ru:Jlh..'a 
1>.:ropl& 

Sintadóo 

Articulo W S: De forma.--·-·-·-·---·-·-····~·-····-····-··-····-·····. 

Articuly .l'f :4: Iucorporar en el Presupuesto 2012 loo impones del Anexo 11. Egresos, l.: KI' 
12.09.01.29. 
Refacción y runpliacióo SUM Currumahuida $ 256.854,44 

Refacción y ll01pliacióo Sl..~ Currumahuida $ 256.854,44 

Artlcul<> ~ J: Incorporar en el presupueste '.\olunicipul 2012, Ju~ importes del Anexo l, 
Ingresos, UEP 01.02.02.36.··--·-·-·····-·-·····-····----·----·-·-· 

Articulo N• 1: FACULTAR 11 el DepunamtnW Cj~cuti~Q Municipal ~ ejecutar lo• rmhnjns 
por sí o por terceros, licitar, atljud1car, subeoutratar, iniciar, certificar. dirigir, inspeccíoner, y 
recibir el 1Tnbajo mediante el procedimiento administranvo que esta determine el convenio 
mencionado en el articulo l. 

Artículo J\'"l: APRUÉBESE en todos sus términos el convenio f1nnado por el Sr. Sc~'l'C(Hrio 
lng. Pablo Anioniu Punt.a y -¡,. Muni.,ip•hdaJ" representado el Sr. Intendente de la 
Municipalidad de El Hoyo Don Mirco Szudruk "'-"'tirutJo n la obl'n "l{efocci6n y 
nmplinción de SI IM Currumahuid.a'" .• 

EL 110'.'iORABLE CONCEJO DELmERANTE DE LA MUNlCJJ' ALU>AJI 1u; 
EL HOYO SAJ\ClONA CON 'FUF.RZA 'DE 

l:.n una de sus facultades que le son pmpiaR: 
POR ELLO Y: 

Que el mnntn >erá transferido una vez cumplimentados los 
requerimientos legales y administrativos; 

Que la Secretaria realiza a lo Municipalidad un aporte 110 reintegrable 
de l'~.<iOS DOSCW.N'!OS ClNCtJEKTA Y SEIS MIL OCHOC1E:-.ITOS CINCUENT:\ Y 
GUA TRO CON CLARENTA Y CUATRO CE..'ff A VOS 
(S 256.854,44): 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere ~ lA obra de 
refacción >'ampliación del SUM Currumahuida; 

Y CONSID.ERANllO: 

Las atribucioues coateridas por ley Provincial XVI N" 46, y el convenio flrmado 
entre la Secretaria de lnf~LrUUUra. Planeamiemo y Servicios Públicos" representado por 
el señor Secretario lng. Pablo Antonio Puma y "la Municipalidad" representada el Sr. 
lntc1ulc11Lc tk I• Municipalidad de El Hoyo Don Miren S?ui1ruk. 

VfSTO: 

ORDENANZA MUNICIPAL N" JYl /2012 HCD J\.fEH. 

LAS LqAS MAL \'INAS S0."1 ARGENTINAS 

. · .. v.,,.. 
MUNICIPALIDAD UC in, HOYO 
H<>NOH.AHl.1". (:t>N('.f'...lf) Ot:IJRF.RANTR 
Pruwía;..i• \kl Clu1t.tt 

• 

~m~co SZUORUK 
lr1t•ndente Munielpal 
tL HOYO· CHUbUT 

Res<llución N~ 12012.- 

Depar1amcnto Eitcudyo 

C6ñCilal 1 icu (F . 
El Ho1;· '1 t.:huh 1 

. k) 
J ~-DEL 

C;!' 'a. HCO (i"/2H) 
t.l oyo • Cl'l..ib.it 

~7 

~AR SALl\MÍ~ 

1 N 
Coocejal l ce WVl':H) 

C:I Hoyo • Chubut 

Jl.JA.\f AHTERO 
Concejal HCD (PJ) 

El Hoyo. Chuhur 
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Ar1jrnl2 ::'>/º 5; De forma.---·--····---··-----·------·--·----·--·-·-·-·-. 

Terminación de vh•ieodas sociales ..•.•....•..... , $ J 96.611í,47---·. 

Artículo~ 4: Incorporar en el Presupuesto 2012 los importes del Anexo Il, Egresos, UEP 
12.09.01.42--··- ------·-------·-------·-·--·-··-. 

Terminecién de viviendas sociales $ 196.616.47---. 

Arlíc11l11 N• 3: lncorporar en el presupuesto Municlp•I 20)2, lob importes íld All<'XO 1, 
Ingresos, UF.PO 1.02.02.48.----·--·--·-·--·-·-··-····-········--···•··. 

Artjculo N" 2: FACULTAR a el Departamento Ejcculi~o Municipal a <;i~c1~ar lvs trabajos 
por si o por terceres, licitar, adjudicer, subcontrater, iniciar. certificar, dirigir, inspecci<1nar. y 
recibir el nabajo mediante el pn:>eediuticnto administrativo que e~t~ determine el convenio 
mencionado mol articulo 1.---·-······-·-·-··----·-····---·-···----····----·-----·. 

Artlculo l\ ... l: Al'RllEBF.SF. en todos sus térmlnos el convenio firmado por el Sr. Secretario 
lng. Pablo Amonio PUllta y "la Municipalidad~ ~prec>enLuJu col Sr. lntendente de la 
Municipalidad de F.1 Hoyo Don Mirco Smdruk dc.rinaoo a In obra "Terminación ele 
viviendas sociales"'.-·---·--·-··-·-·--·····--·-·····-·····-----·-····-·-····. 

ORDENANZA 

st, HONORABl.f. CONCf.JO l)Jo:t.UfERAJ\Tt D~ LA MUNICll'Al.IDAI> D~: 
EL BOYO SANCIOl'\A CON FUl(RZA l>E 

POR ELLO Y: 
l!n una de S"-~ focultlldc:11 que le son propias: 

Que el monto será transferido una vez cumplimentados los 
requerimiento~ leg¡tle\ y :idministr:llivos: 

Que la Secretaria reaüza a la MunicipaÍiJmJ un aporte no reintegrable 
de PESOS CIBNTO NOVP.l\lA V SF.lS vu, Sf:ISCll?.NTOS OIP.CISÉIS CON 
CUA!U:N'l'A Y SU:.IE CE.'IT AVOS (S 196.616.4 7) 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere ti lo ohm de 
"Terminación de viviendas soceíos"; 

Y CONSIDERANDO: 

La; atribecieoes conferidas por ley Provincial XVI Nº 46, y el convenio firmndo 
entre la "Secretaria de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públicos" representado por 
el señor Secretario Ing, Pablo Antonio Punta ::-- "la Municipalidad" rcpresemada el Sr. 
Intendente de la Municipalidad de: El Hoyo Don Mirco Szudruk. 

OJH>ENA.NZA MUNICIPAL N* llf¡¡, 12012 HCD MEIJ. 

VISTO' 

- ·.:· 

~~ 
Mffi'ICrPAl.ltlAD DE EL.HOYO 
UONOR"11U: ('flXCUO llEU8CJUNTE 
f'ru\'lrl:t!l dd O..lber 

Resolución ~"46 /20 2.- 

D~panamento I.lec.urivn 

~ 
Ct8AR SALAWIN 

M llMI 
Conc:ejol HCO (PVi..M) 

El Ho)n • Chubut 

ff! Rl:t'. 
rc~nCftJ•I l-ICO (PJJ 
El Hoyo - C·1ubut 

J ARTERO 
Concejal HCU (!' J) 

El 1 loyu- Chuhut 

El yo • Chubut 



f'nic· leci- 
Fnir1 tfl,;~111~ .. w 
~ 

,., ......... 

Dado en la sala de sesiones del Honorable Concejo Del!beranll:>O~ 
de El Hoyo en SCS1ón FsJ)C\:1al del día 23 de Noviembre del · <). 

l@~ 

Artisolo 1: Aprobar el proyecto de íraccionamrento del mmueble designud« 
catastralmenre como Chacra S Sector 1 Circunscnpció« 4 Ejido 12 (El l!oyo) 
Dcbi .. 'lldo la emprtndedoru cumphr con los rcqu1MIOS establecidos paro la 
autorización de loteo-< o froociunnmicnto>. t.'lll"anuzando que In infraestructura de 
servicios no afcctaru en modo llll'unu las redes municipales existentes, quedando la 
ejecución de los mismos baio su exclusrva responsabilidad y costo 
Artifulo 2: Facultar al Dtpartam<:nto E;iecuti''O Muruc1pal a aprobar subdivisiones y 
otorgar visados corrcspoodientcs a planos de mensura del proyect0 tlc: 
froccmnamicnto autorizado por el arucuto ootennr. 
Arthéulo 3: Encuadrar el íraccicnumiento objeto de esta aprobación dentro del 
apartado 3 7 del Ancsn 1 de la Ordenanza Murucipal ~º 05)1200 t ~{bH. 
Articulo 4: De Forma • 

EL RO'.\ORABLl. CO!\CEJO Ol..LlBER"1'\TE DF. LA M1f:\llCU'i\Lll>AD 
DE EL llOYO SANCIO~A cox ... IJF.RZA I)[, 

ORDt::\AXZA 

en uso de la.' faculu<b. que le son prop111S 

Que la transformución en unu urbanización ~ocial abierta 
del proyecto de un Iraccronanuento de barrio pnvado en el mmucble designado 
catnstralmente como fjido 12 Circun-cripclén 4 Sector 1 Cbacra S. propuesta por su 
prop1e1.arift. resulta de interés municipal, 

Que lu emprendedora es antigua pobladora, perteneciente a 
familias pionero..~ de: El Ho)u y la ma><1r productora agncole dentro del ejido 
murucipal lo que justifica especial consideración; 

Que el proyecto de Iraceionamicmo en cuestión no implica 
erogacíón ni compronnso alguno para la Municipalídad y garanuza que la 
1nfr11estruetura de scrvicíos (agua, luz., gas, tratamiento de residcos cloacales, 
alumbrado público, apertura de calles, ect ) no afectará en modo alguno la~ redes 
mumcipeles ex1stc:ntes. quc:daodo la CJccucilln de los nnsmo« OOJO exclusiva 
responsabilidad de la emprendedora; 

Que el acuerdo obteruuo por Ja Corporaerón 'vl11111oip11l con 
lo emprendedora permitira -oluclonar lllS consecuenctas de un fallo judicial adverso, 
hc11:dado por la nctual adm1ruslr.tCtón mumc1pal, evitando gravísimas consecuencias 
pecurtiam1~ al mumcrpre y el agr11v111nicncn de Ja srtuacién en moti;ria indcmniaronn 
por dañoo: y ptCJUICIOS 
POR EU.O Y: 

Y CONSlDERAl\-00. 

La l.ey XVJ Nro 46 (ames 3098 Orgamc.a de Corporscrooes Municipales) 
y In sohcitud roali7Jlda por la Sra Marcera Solari respecto de la parcela 
indivitloalizadl caiastralmente como Ejido 12 Circunscripción 4 Sector 1 Chacra 5; 

ORO.ENANZA ;\lUNICirAL Nº145 /2012 B.CO-MEU. 

VISTO: 

MUNICIPAi IDAD DE Fl.JlOYO 
liO. ... ORAJllZ CONCUO l>EU.ID:RAIO'J: 
"'"'ioaa dd n.bal 

Fecaa f 12012. 

Resol11C1óu 'I" 12012. 

Penad•mtntp EigcM'tiro 

/ I J 
/ 



PromwpJ:i 
PromuJs$\."'lu.ll iWIOO'.itica ~· 

ts11dbtk'1 ~tuad6• 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 28 de noviembre del año 2012.----·--------. 

Artículo 2": Regístrese, Comuníquese, Publíqnese y Cumplido Archfvesc.--------·. 

-. 

Articulo Jº: RA Tll'TCAR el ~ll«llu transaccional judicial celebrado entre el Intendente 
Municipal de El Jloyu, ca su C41"éder de representante legal de la 1'.fouicipdidad de lit J loyo, 
con el actor. en los eul0$ cararuladcv.;:"\\.TLLIAMS Jorge Horacio CJ MTINlCll'ALJDAD 
DE El HOYO StCONTE.'\fCIOSO ADMil'lSTRA TIVO" (Fxpte, Nº 182/09).···-····-----· 

OIU>ENA.'IZ.A 

El Honorable <.:oucejo Deliberante de bl Municipalidad de El Hoyo sanciona con fuerza de 

Que la ratificación del acuerdo tr:111<accioual judicial Anexo I re~ulm 
íudispcnsabíe P3l'l1 finiquita.. d~[mitivamente unn causa contruria al erario Municlpal 
evitando los mayores costos e inconvenientes do la dilución o del incuuiplhniento de. lo 
sentencia; 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

Que cu el referido acuerdo transaccional jud1c1al ul actor ~e nhl i¡¡n 
expresamente a renunciar o la H«ión )' el derecho y/u Lodo otro reclamo c.:ullr11 lu 
\-lunicipalid3d de F.l Hoyo relacionedc con lu citada cause judicial, una vez que el 
Honorable Concejo Delibemme apn¡cbe el convenio ncompeñado como 1JJ1cxn 1 y q fonnJ 
parte de lo presente, por Ordenanm en un plaw de siete (7) dias ecotados a pilrtir de 111 
fecha de suseripeién del mismo, la que deberá. ser prc:scnuulil en los actuociu11w jwJiciale~ 
rufürenciad.a\ en el Vi>lú en el mismo pl>ta>, a los efectos de su homolog¡ici6n judicial: 

Que anteriormente han hnbido antecedenres judiclale$ en otras 
localidades, donde han seriameme perjudil:lldas las ñnenzas municipales los que pueden 
relacionarse a los caratulados quu motivan e~a. 

Que a lin de evitar posibles embargos, medida~ cautelares y nuevos 
juicios f""r ejecución de sentencia en perjuicio de In Municipalidad. se ha legrado arribar a 
un acuerdo tr.tnsaccionaljudicial ron el actor, cu •irtud del cual se pone tln al litigio 3 la vez 
que se evitan consecuencías linanciems altamente perjudicinlcs para ~1 erario municipal; 

Que ecruaclones administrativas contra derecho, realizadas por la 
auterior administración munícipe], con intervencié» de ex Intendente Mario Breide sus 
letrados y dol Concejo Deliberante presidido por José n11ndel, dieron lugar o un juicio 
contencioso adminisuati.-11 que coucluyó con UM seutcncia firme dietada por el máximo 
tribunal judicial de provincia contrario y gravosa paru In Municipalidad de El Hoyo; 

Y CO-'!SIDER.A. 'lllO: 

la lcr XVI Ne 46, los autos Cltrdlulad~:'·WILLIA.VIS Jorge Horncie o:/ 
MU~ICIPALIDAL> PE EL HOYO si COl\'TENCIOSO ADl-ON!STRATfVO" (.E.xplc. Nº 
182:09), la Sentencia Nº 12'2012 dictada por el Supericr Tribuno! de Justicia de 1._ Provincía 
en diclll! causa y el ncuerdo tnnsacei<>nal celebrado con el actor, 

ORDENA~2A MUNICIPAL,.;• l!t't /2012 ltCI> MEB. 

VISTO: 

LAS ISl.•S ~Lú ~lNAS SONAllGENTINAS 

._ .. 
w ... -- 

MUNICIPALIDAD DE J?LHOYO 
HONORADL[ CONCEJO m:l.IBl:R.~''TE 
Prc\.iocia d:J t.:hubm 

l ,, /20l2.· 

Kesoluti6n '\f•'5¡f2012.· 

Denartamrnto EjeeutJvu 

ctSAR SALAMltJ 
Conce.al H;.• 1 (•f"VJ 
El l'cyn • r;.,r.,JJI 

JUA!'\ ARTl:lRO 
Concejal llCD (PJ) 

El Hoyo- Chubut 



B Í'lOlllUigm 
t>rumul¡1t1."tC.ll: i&i1'1.'1dlica 
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OTIU)S' 

Sitt!!Kió• 

í 

Dada en In sala de scsícoes del Honorable Concejo Deliberante de la Municipulidad 
de f:I Hoyo en sesión Ordinaria del día l<I de noviembre del año 2012.----------- 

Articulo :-i• 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido A~chfvese.---- 

Articulo N" 1: RF.FRE!\"DAR ea todos sus términos la Resotucíón \lº 55712012 del 
Depanamemo Ejecutivo Municipnl.----------------------------·----------------- 

ORDf.NANZA 

EL RO~ORABL.E CONCF.JO Dt:LIUl7.RA.l\lE DE LA MlTl\1CIPALIDAO 
J)l!: m. HOYO SA.'ICIONA cox it'UJ::RZ.A DF.. 

en uso de los facultades que le son propias 
POR ELTA)Y: 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Nº 557/12, p"m así dar continuidad 111 trámite de 
regularizaclón territorial; 

Y CONSIDJ!:RANDO: 
Que se ha elevado In Resolución Nº 557il2 del DE\.1, nd 

refcrendum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce 11 In Sra 
:-Jclid11 Pabla Azocar t,c N° 4.766.314, como ocupante del lote 88 C 
Circunscripción 3, sector 2. tierra fiscal con mensura de una superficie Je O 1 
hectáreas, 32 áreas, 41 ca. de la Localidad de El 1 loyo; 

\l'J~'TO 
Resolución Municipal Nº 557112, Ordenan= \lfunicipal l\" 034í89 y la T.C) 

XV1Nº46; 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº l'/3 /2012 HCD MEH. 

. . .. -~ ...... :. . . . ,•.··· ···~ \.fü"NICIPALIDAD DF..EL HOYO 
BOXOJ<AllLF coxcsro DEU.llUIAN'rn 
PtlY\'iurUt ~i Olmct 

MIRCO SZUDRUK 
lntendonte Municipal 
í1 HOYO - CllUBUT 

Resolució« N~<rJ /20l2.· 

Dr:u:.rt2D1tnto Elttutivo 

CESAR Sl\>.1\MI \ 
Co~ll¡HI 11;.;u (i;.P\t) 
El Hoyo • C~11l'i•JI 

MAQlt', SJffl'IIT.'lrr 
C()/,e.ij>ll hCO {P'•'l:J ¡ 

El Hoyo • Chub4Jt 

~ 
11. e&dc1 t.~ ril_.O 
Hoyo • Ct1uo~1 



Ji'~t:tdl.\tiNl Silu•tj4p 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberanre de Ja Municipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del ili11 14 de noviembre del año 2012.-----------·--- 

Artlculn Nº 4: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Arclú,~se.-------·-- 

Artfc11lo Nº 3: Las cuotas que se pacten nn podrán superar el día diez de diciembre 
de 2015, con un plazo de devolución no inferior a Ji! meses. 

Articulo (li• i:. ALTORlZAR al Ub"1 a realizar los convenios necesarios con el 
Ministerio de Cconomía de la Provincia de Chubut a fin de descontar de los recursos 
coparticipables percibidos por la Municipalidad de LI Hoyr>-----------------··---··· 

Articulo Nº 1: . AU l'OIU7.AR ol DEM is solicitar y obtener uu add~nlo de recursos 
copaniclpable« ame el gobierno de la Provincia de Chubut de la suma de hasta pesos 
ochocienros mil ($ 800.000), 11 efectos de aportar al ñnanclamicmo para obra péblicn 
y gastes corrientes del Municipio y atender nsf las demandas y necesidades de Jos 
habitantes de In localidad Je fil 1 loyo-------------··--·-·---·-······---·-· 

0RDENAN7.A 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE D!i Li\ .)·1UN1CTPAI .IOAD 
DF. Rt ROYO SA.'iCIONA COI\" Ft.l::RZA DR 

en uso de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

V CONSIDERANDO: 
Q~ la misma es consecuencia de los acontecimientos Je 

público conocimiento, ocurridas en Cerro Dragón y privatización de Yl'I•, 
Que en razón de no recibir fondos adicionales el 

funcionamiento operativo y prestación de Jos servicios por parte del munlcipio se 
ven netamente perjudicados, 

Que en el mismo sentido se han demorado los pagos de las 
certificaciones <le obras que ejecuta la Corporación Municipal, lo que lru~r;í 
aparejada la paralización de la obra pública jxmiendo CLl serio riesgo la pérdidn de 
las fuentes laborales de numerosos vecinos de la localidad, 

Que anre tal evento resulta menester autoriznr al 
Departamento Ejecutivo Municipal a que realice todas las gestiones ncccsarías para 
obtener un adelanto de fondos cooanicipables a devolver en cuotas mensuales en 1111 
plazo que no supere el 1 O de diciembre de 201 5. 

VISTO 
la Ley XVI Nº 46 y la situación financiera de la Cnrporación Municipal de 

El Hoyo, 

ORDENANZA MUNICIPAL N" 14L /2012 HCD MF..ff. 

LAS ISl..\S 'l'IALYINASS()Jll ARGE~ llNAS 

. - .·..-;:· . 
,, .· . ·~ ~- . .·.·. MUI\ lC.rPALIDAD l>E EL HOYO 

ITONOllWU:<:ONl:t:JO DELllll:RANTE 
f'ro<.m.:13 def Cb..bti¡ 

Resolución Nº6'1l:1120l2.- 

JOSf 80Nl1[t 
e t'fl)al H(;C (PVE"11 
E' Hoyo • Chubur · 

CESAH :lAL1\~~l'1 
Ccn~ja1 -co 1rr· •·l 
El Hoyo - \.h 1·1u1 

yo • Cll~bUI 

~- 
,, cssde• t: l e: e 
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-P"iúautgadu 
Prom-.J:pe:~ ~iea 
f".c~atb 

Artkulu 6": El periodo de trabajo de las Escuelas Deportivas a cargo del Municipio 
transcurre desde el 1 de Marzo al 1 O de Diciembre de cada año.-----·---·---------·- 

Artículo 5°: Las actividades deportivas rutinarias promovidas por el Municipio 
estarán organizadas en Escuelas las cuales estarán a cargo de \10 Profesor de 
F.Jucación Física especializado en el tema o en su defecto de un Instructor idóneo. ·-- 

Articulo 4": El üEM conteccionarú un reglarnento detallado que incorpore todus las 
definiciones efectuadas en los artículos de la presente Ordeaanz.a.-----·-------·------ 

Organización 
Articulo 3°: El DI:M, a través de In Dirección de Depones es responsable de la 
organización y administración de las ectividades detalladas eu el Artículo 2º.-··------ 

Oeflnii:ión 
Arlículu 2°: El Gimnasio Municipal es un inmueble de dominio comunal que 
contiene un conjunto de insi.aladones apn.ipiadas parn ro práclica de actlvldades 
deportivas, las que: se con~íderan prioritarins. Ocasionalmente, y siempre y cnandc 
ni> se afecten las actividades deportivas, se permitirá la realización de actividades 
culturales, educativas o sociales.---·-------·----··-··--------·-·-- 

Al'tículo 1°: Derogar en todos sus términos )(1 Ordenanza Municipal N" 077i08 HCD 
Ml:Jl.-------------------- --·-----·--------·---------····-··--· 

ORDF.NAN7.A 

EL HO~ORARLr. CO~CEJO O.t::LIBEllA.YfE DE LA MUNIC[P ALIDAO 
DF. T.1. fl'OYO SANClONA C:UN FUF.R7.A Olt 

en uso de lns facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que es necesario contar con un conjunto actualizado de 
normas que regulen el uso y aprovochamiento del edificio del gimnasio municipal; 

Que el mismo debe prever el destino del u.<;<1, los recaudo» 
para su solicitud pa¡a determinados eventos, las sanciones por indisciplina dentro del 
edificio y en general todo cuamo haga a la cnnservaciún y óptima utilización 1le 
nuestro salón de deportes; 

Que las Ordenanzas mencionadas cu visto, se encuentran 
dcsactualizadas a la techa; 

Y COC'ISIOERANDO: 

VISTO: 
La Ordenanza Municipal Nª 077/08, La Ley Provincial de Corporacíencs 

Municipales XVI N" 46: 

ORDE)IANZA MUNIC11'AL Nº l '-f1 /2012 HCD MEII. 

~1UNICCPALIDAD D"F. F.L BOYO 
HO'IORABLE COC'ICEJO l>l:UJ!J!JtANl'I-: 

f'l<AaGtQ dd ,,_u... 

• 

SZUDRUK 
ntandente ~unic.ip,il 
EL HOYO· CHUBUT 

Dcpartan1ento 
Ej<~cutivu 

• < 
o . Jgl µ,.., .... '-': 

J Hoyo • t.. .. ~"'"' 

ooeeJel HCD ;n 
Hr.yo - CI J:> 

1 

•,01 IJ;:['J (PV<: l 
El Hoyo Chuuu1 

Pres1demc HCD 
El t-'oyr~ • ChJ~ 1 
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Sitwciíia 

Sanciones 
Artículo 15º: Quienes cometan actos de indisciplina o vandalismo en los términos 
del capitulo anterior serán sancionados con ln prohibición de ingreso al Gimnasio 
Municipal por un lapso variable entre siete días y tres años dependiendo de ta 
gravedad del acto, debiendo además reparar los daños causados.--········----·····----- 

Artículo 14º: A efecto de los artículos 12 )' IJ consríruyen actos de lndisciplum los 
agresiones verbales o Iísicas; amenazas: introducción y/o consumo de alcohol y/o 
sustancias prohibida:., salvo lo dispuesto para las actividades indicadas en el articulo 
N" 18 y siguientes: In utilización de las instalaciones para un fin distinto a los 
definidos en la presente Ordenanza; la desobediencia a instructores y personal del 
Gimnasio )' cualquier otra acción que arente contra el orden, la moral, las buenas 
costumbres y la convivencia nrwónica. 
Los actos que ocasionan daños materiales y o físicos respecto de terceros, elementos 

deportivos, instulaciones y/o pertenencia de otros asist e aues, son considerados actos 
de vandalismos a los efectos de Ja presente ordenan=---················-------- 

Articu.lo 13•: Del mismo modo se sancionará a las Escuelas o delegaciones que 
cometan actos de illd.isciplina en. otras localidades o durante viajes cuando estén 
representando al ).{unicipio.---···-·---------·-----·········-,.···-·---·-- 

El flOYO • CliUOUT 

MJRCO SZUDf!UK 

Resolución ~''b>iJ 12.- 

J>epartiamenlo Ejccuti~·o 

SF e6-.iot1 
o~neJol hCD !P',•F.: 

1 l:1 Hoyo · Chu!Ju1 

Art!culn 11•: Con el objeto mencionado en el anículn anterior, los particípames de 
las Escuelas Deportivas podrán realizar acrívldades destinadas a recaudar fondos 
tales como eventos, solicitar aporres voluntarios, etc . El producido será admioisirndo 
en los términos del capiu1lo Ad.ntinhtración de fondos y destinados 8 la Escuela 
deportiva.------- --·-···········-------·-·····················-· 

• ~lll ~ ni~clplína 
--.-eionc'"_mrn1 "1, ri1Lrl·. ¡Articulo 12°: Los actos de indisciplina cometidos dentro del Gimuasio Municipal y 

El Hoyg • C'iu , que interficrun con el normal desarrollo de les actividades deportivas u otras serán 
sancionados. Asimismo serán sancionados actos de vnndalismo.·-·······--------- 

Articulo 10": Los participantes de las Escuelas Deportivas o sus famifi¡J,r~s podrán 
integrar Comisiones y desarrollnr acciones que tendrán por único objeto fortalecer y 
mejorar la cctividad deportiva de IJ FRCUcla.---·-----···························· 

Articufo 9": Los habitantes de la Comuna de El Hoyo y de Comunas aledañas que 
cumplan con las condiciones que se establezcan en el reglamento definido en el 
artículo 4° tienen derecho a panicipnr en las acrividadcs deromvas rutinarias 
promovidas por el Municipio.-------·--·-·---------····················------ 

lJencficiarilJ.~ 

Articulo ~: Los espacios del Gimnasio Municipal podrán cederse para la práctica 
deportiva a Escuelas u otras lnstitucionc~ reconocidas por la Municipalidad de El 
l loyo, a titulo grannto u oneroso, siempre que no perturben el normal desarrollo de 
las Escuelas Deportivas definidas en el artículo anlerior.---·--··············--···· 

Artículo 7": Fuera del período fijado en el articulo anterior, los integrantes de cada 
Escuela podran efectuar con d msrructor an acuerdo privado para la continuación de 
la misma, En este caso el Municipio dispondrá un espacio y se hará cargo de· Jos 
seguros correspondientes. --·······-········-·-------··-···--·-···· 

ORnENANZA MUNJC:lPAL N• 141 /2012 TICD MEU. 

\1Ul'i1ClPALIDAD DE EL HOYO 
H<ISOR.'111.E 00!\CYJOD!:UBERA.\ I~: 

i'ro ..... 4"1 a.ui.. 

·~· 
.... - ºf ' 1 

E Hu•"' '"" 
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Articulo 22': El procedimiento para solicitar y convenir la utilización del Gimnasio 
Municipal para tos eventos definidos en el artículo 20º se fijará en el reglamento al 
que hace referencia el artículo 46 y/o en el contrato a Iormalizar por el DHM. (JW! 
deberá incluir los siguientes coudiciones: 

Articulo 21º: Los cargos monetarios a ser aplicadM en los di~ti111os rubros se 
determinarán en la Ordenanza Tributaria y lo producido se desunará a las mejoras en 
las prestaciones quedetenninc Ja Dirección Munidpal de T>ept>rtes----·····-·--·······- 

Articulo 20": Los eventos autnri7ndos, sean ésto> organizados por instituciones 
públicas, privadas y/o particulares, con o sin fines de lucro, que respeten la moral y 
lns buenas costumbres, podnlu incluir: Exposiciones, feria~ varias, Bingo, Joterfas, 
cenos, bailes, peñas, recitales, festivales, eventos familiares, homenajes. Dicha 
cnumcracíón resulta no taxativa y sin perjuicio de otros eventos o actividades que a 
cnterio del Ul::M justifiquen su mili:zación.------·-··········-····--·-···--·-----· 

Artkull! 1~: El uso del Gimnasio Municipal para las actividade« ocasionales 
descriptas en el artículo 2 sera a título oneroso con excepción de actividades uo 
lucrativas que a juicio del DEM supongan un beneficio para los vecinos de Ja 
Comuna.--·-····------------------------····--------·-----·---------···-·····-- 

Artículo 18°: Podrán solieltar el uso del espacio del Gimnasio Municipal J)PrR 
actívidedcs ocasionales definidas en el artículo 2 las instituciones, comisiones, 
empresas y personas mayores de odad que así lo requieran. Dicha solicitud deberú 
formalizarse por escrito indicando motivo o finalidad del evento, con 20 días ele 
anticipación al mismo.-·--·-· --·--······---------------------········ 

• Uso ocasional de las tnstaiacionos 

Artículn 11°: Las sanciones a que hacen referencia los artículos 15 y 16 serán 
aplicadas por el Director de Deportes, El o los sancionados dispondrán de cinco días 
hábiles para efectuar el descargo correspondiente, siendo el Departamento Ejecutivo 
la autoridad máxima de apelación.---·-·-···-··-··-----·----------·-······ 

ArtfcuJo 16°: Si los netos definidos en los artículos 12, 13, y 14 fuesen realizados 
por personal relacionado al Municipio. sea por dependencia laboral o contraración 
de servicios, la sanción incluirá adicioualmeurc a lo estipulado en el artículo 15 
desde apercibimientos hnsra desvíoculacióc del mismo.··------------····--·- 

OHDENA::\"ZA ).tUNIC'lPAL N" /'-{ 1 /2012 nen :.\fl\.ll. 

MU.'\IClP ALIDAD Dl: EL HOYO 
DONORAJILE CONCEJO Dlll.Wl!J<AN'ft: 

Pro\.iJiit de1 (hLbol 

MIRCO SZUORlJK 
l11tenoen1e M 

Resolución N%l'til2.- 

Orépt!1h1sutg Ejce1u:irp 
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Si1grjs\n 

Dada en la saía de sesiones del l lonorahle Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión especial del día 07 de noviembre del año 2012. •••••·•••••••••• 

Articulo?!!": Regístrese, Comuniquese, Publíquese y Cumplido Archivese.---·-····· 

Articuln 2s•: Los fondos producto tic eventos. escuelas con cargo, torneos y pagos 
voluntarios a escuelas serán recaudados por la Dirección de Deportes y deberán ser 
administrados de forma tal que los mismos se reflejen en lus cuentas de la 
-'-·'·. .. . ·~· awuuuslrac10n munac11~----·-········-··---------··························- 

Artícul11 27": Los contratos publicitarios se pagarán a través de la oficina de pagos 
del Municipio.« ---·---·---- -----·······--·-······----- 

Administración de los fondos 

Articulo 26": Se autoriza el cobro de inscripción a tomeos, El producto de lo 
recaudado se destinará u la Dirección ).funicipal de Deportes.-------·---········· 

Articulo 2s•: En el caso de escuelas con cargo, el 50% de lo recaudado se destina a 
los mejoras en la actividad deportiva y el restante 50% al profesor a cargo de 1:1 
actividad.------- -·-·······-··---------------------·····---·-··----- 

Artkuln 24º: Se autoriza la utili..alción de las paredes imerlores del Glmnasio 
' Municipal paro la contratación <le publicidad estática.--·--·······-------------- 

• Publicidad. 
• F.~uelns deportivas pagas. 
• Torneos. 

Artículo 23°: Además de la partida presupuestaria que el OEM disponga nnualmentc 
para la op.>raci1ín del Gimnasio ~1tuücipal, y de Jos ingresos provenientes de lo 
detallado en el capítulo anterior, so !WloriCli al DF.M u. utilizar las siguientes fuentes 
de ingreso, de acuerdo a las rcgulw.:iunes de los anículos del prescurc caplwlo.------- 

.A.. Prohibición de expendio de bebidos alcohólicas, a excepción de la 
cerveza, bajo Ias siguientes condiciones: 

a. El envnse no deberá superar los 500 m l. 
b. Prohibido el expendio en envases de vidrio. 
c. El expendio se suspenderá una hora ames de la finalización del 

evento. 
H. bjerdcio del derecho de admisión y permanencia. 
C. Contraración de Seguro contra codo daño a personas y/o bienes a 

curgo del contratista, cuya acreditación deberá efectuarse hasta 24 hs 
ames de la realización del evento. 

D. Obligacíón del solicitante de devolver las iustalacioncs en las 
mismos condiciones en que las recibió. 

E. Contratación de personal de seguridad nutorizndo a exclusivo costo 
dd contratista, 

F. Depósito en carácter de garantía por daño>. roturas, desperfectos e 
incumplimientos, el que se restituirá al contrarista, previa cousratnción 
del estado 'I condicicnes del establecimiento y sus Instalaciones, 

ORDENANZ.A l\it:'.'JCfPAL "\• 11\\ /2012 HCD MEH 
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l\fl"NICJP ALTDAD DE EL HOYO 
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Resolución N<t;¡<¡/12.- 
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Dada en Ja sala de sesiones del Honorable Coucejo Deliberante de In vlunicipulidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del día 31 de octubre del año 2012.-----··-·····-··- 

Artículo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Arcbiv.,'1lc.-····--·- 

Articulo rs• 1: RAT!rlCAR que el inmueble denominado como parcelas 4 y 5 de la 
cbncra 29, sector 2, circunscripción 4 según plano de mensura 25·100, 1'-384-09 del 
paraje El Pedregoso serán destinadas para la coastrucción de vivicndns pnru personal 
de policía de la provincia de Chubui. ···•• ----·········-·-·-·-············- 

ltL llOl\OllAIH,F. CONCF.JO DF.l.IRRRANTli' l)F. l.A MUNICll'ALWA.0 
nF. EL HOYO SANCIONA CON FUER7 • .\ DF.. 

F.n uso de &us facultades que le son propia.~: 

POR ELLO Y: 

Que las parcelas con destino a la consu uccióu de viviendas 
para personal policial ~011 la 4 y 5 de la chacra 29, sector 2, circunscripción 4 según 
plnno de mensuro 254-00, P-3&4--09 del paraje El Pedregoso; 

Que la ordcnaaza Nº 049/2009 en su articulo N' l ratifica el 
cambio de destino de dos parcelas de la fracción de tierra cedida ni municipio paru 
viviendas NBI por el Sr. José Ángel Ouilodran, mediante acta acuerdo de fccba 29 
de Octubre del año 201)7 el cual será destinado paru In construcción de vivienda> de 
pclicía- 

Que la Ordenanza N" 076110 establece la donación efectuada 
por el Sr. José Án11el Quilodrun como las parcelas 1,2,3,4,5,6, y 7 de la chacru 29, 
sector 2. circunscripción 4; 

Y CONSIDERANDO: 

La ley de Corporaciones :'.\.ftmicipalcs X V 1 N" 46. La ordenanza Municipal 
N• 04912009 y T.a ordenanza mucicipnl :-.¡• 076/2010; 

VISTO: 

O~DENANZA 1\.flJNICIPAL Nº 140 /2012 HCD l\1EH. 

... _ '.,. .. ,.'~: ::,l4 

o~ ·:,~~ . ' 
MIJN!CIPALIDAD DE EL HOYO 
HONORABl.F. C:OSCEJO OELU!UUSf!O 
Ptu,..mcta dd Cñubut 

Resoiucióu,.N'l13/ ,·20 ~.~ 

Dtoar11to•ento Ejecyrjyo 

' 

.Tt~AN ARTERO 
C..:ouccjal HCl>(PJ) 
El Hoyo- Cbubut 

ROBER'lO llJCAS 
Pr~idffrttc llCD 

~' li¡i~y- e~ r 

.. 'l /j;,l', / 

·~ 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de In Municipalidad de El 
Hoyo e11 sesión ordinaria t.lcl día 31 de octubre del año 2012.--------·-·····----·- 

Articulo I'" 5: Regístrese, Comuníquese, Publíqucse :r Cumplido. An;hiv<':i<'.·-···--······- 

Cordón cuneta, badenes y adoquines cu calles Los Guindo>, los Cerezos y Los Ciruelo•··-·· 
----- --·---·-----------···- $540.434,24 

Articulo !\"' 4: lncorporar en .:1 Presupuesto Municipal 2012 los impones del Anexo Il, 
Ecr~.;o,, A vr 12.09.01.4 L ··--·-------····-·-··--- 

Cordón cuneta. badC11C.. y adoquines en calles Los Guindos, los Cerezos y Los Cimelo;----· 
·-··--·-·-· ·---·-·---------- $54-0.434.24 

A11ículo 11,~ 3: lucorporar en el presupuesto MWlieipal 2012, los importes del Anexo 1, 
Ingresos, AVl' 01.02.02.17.· -----------·-------·----·-·-····- 

Anlc11lo N"lc ,t.'ACULTAR AL Departameeuo Cjccuti\'O Municipal a ejecutar los lrahll.Jo~ 
por >i o por terceros, licitar, lldjudicor, subcoruratar, iu.iciar, certificar, dirigir, iuspecciouar, y 
recibir el trabajo mcdiente el procedimieato administrativo que esta determ ine, 1>riol'i1JJ11d11 
mllllo de obra local.-··--·---·---------·-·-·--··--- .. ·---· ··-···- 

Ar!ículo )\ .. 1: 11.PRUESESE en 1odu. >U~ términcs el convenio ñrmado enue ''La 
1\dministrru:ión de Vialid•d Provincial" rcpr6.o;en13dn por el sei\or Presidente Arq, 
Maximilinnn l.ópc;, y "la Municipahd.3.d" reprtscn1ndn por el Sr. Intendente de I~ 
'V11111icip;1Lidad de El lloyo Don Mirco Swdruk.·--····-·-·-·-·····---·····--·-·-·· 

ORDENANZA 

F.L HO:'.lfORA.BU: CONCEJO DELfBF.RAJ•nt l)~ LA MUNIClPAL.IDA.1> DE .EL 
HOVO S.A.'ICIONA CON FUERZA DE 

POR ELLO Y; 
C!n una de sus foouhlt<k:~ que le son propias: 

Qut el p•i:o se realizara conforme certiflcnciones de obrn 11110: 

1 
deberán estar confomwda:t por ambas partes; 

Que "La AdmmíSlnlción de Vialidad Provincial" financiará a ~La 
Municipalidad" el monro de l'liSOS QU!NIBNTOS CUAR.El\lA 1vffi. COA i'KOC:JJ".N'l'OS 
TREINTA Y CUATRO CON VE!NTJCC\TRO CF.NTAVOS (SS40.434,24); 

Que el conve-ni.c) mencionado en viste se refiere a 13 pavimentación 
con adoquines por parte de la Munkipalid34 con una superficie rotnl de 4.016 111:? y h1 
ejecución de 350 m de cordón cuneta y hadeoe; individualizados en el anexo l del 
u1cuci .. :u1ado convenio: 

Y CONSIDERANDO: 

La ley de corporeciones municipales XVI Nº 46 y el convenio tinuadu entre ''La 
Administración de Vi11lidad Provincial" represemada por el señor presidente Arq. 
Maxirniliano Lópcz y "la Municipalidad" repre,.--c111>tcla por el Sr. Intendente de J~ 
Municipnlidad de El Hoyo Don Mirco Smdruk; 

VISTO: 

ORDli'.KAl'U,A MUNICIPAL N• l~ 12012 HCD MElf. 

LA.S ISLAS MAL\'JNAS SON ARGEN'tl,..A$ 
l\·!UNlCíl'Al.IDATI DE EL HOYO 
HONORAllLE CON.CE.JO DU.lllCJL•,NU: 
P~in.;i&.OCI Ctla:bfJI 

'BONOEI 
" . J HCO ("V!.H) 
Hoyo • C11uoul 

t!fSAll ~llLAMl'J 
!.:01cuja1 uco (1 PV) 
CI Hoyo • C~ubu1 

JUA1.'J ARTl:i eo 
l..!onccj:.1 HCD (PJ) 

El l loyo- Cbubut 

I 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la M.~ré}P 
de El Hoyo cu sesión Ordinaria del día 31 de octubre del año 2012.--·n:;'-r-'""" 

Arórnl11 "<º 4; Regístrese, Comuníquese, I'ubliquesc y Cumplido .!\rchíves.::.---··· 

·----·-··-·---····----------···-------···-··· municipio.····-····---····-·-· 

Articulo .'11º 3: La transferencia mencionada cu el articulo :'.'J" l queda condicionada 
a un plazo de 180 días para el comienzo de ejecución de obrn poi: parte del 
Ministerio de Educación, caso contrario el inmueble retornara al dominio del 

Arrfoulo Nº 2: Los honorarios de In transferencia correrán por CUCJ\ta di: la 
numieipali<lnd.··--· -····--·······-- ···----·······-······· 

Articulo N• 1: Alll'ORJ7 AR 111 l)epnruun..:nl.n l'.j~cuti1•0 Mui,icipnl ceder el 
inmueble denouúnado como parcelo 19 yue nace de la parcela 12. chacrn 3, 
circunscripción l, sector 3. ejido 12 de uru1 superficie de 3864.26 m2 al Miuistcrio 
de Educaciún de la provincia de Chubut para h1 construcción Je una escuela de Nivel 
Inicial .• · -- •·· -· -·-· · · ··--····------···-····-··-·· --···· ••· ··--- 

OJU>F.NANZA 

bl Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo sanciona con 
fuerza de 

en uso de las faeultnd<.:> que le son propias 

J'OR ELLO Y: 

Que es menester del Departameoto Ejecmivo '.\fonici¡inl 
cumplir las ordenruraL~ vigentes, haciendo hincapié en el mcjoramicnln de la cnlldad 
de vida de la población facilitando en este caso el acceso a In cducadón; 

Que la Ordenanza mencionada en visto en el articulo 
Nº 3 reserva el lote d~ nproximadruncnlt! 3860 m2 pura la cousuucción de un jardín 
de infantes; 

Que el lote en c~~•ión según plano de mensura registrado 
ame la Dirección de Caiastro de la Provincia Lle Chubut como plano Nº 2760 l 
expediente P-552-11 Tomo 259 Polio 90. se denomina como Parcela 19 de una 
superficie de 3864.26 m2- Ejido 12,<.:ircunscripción 1, Sector ~,parcela 12, Chacra 
3: 

YCONSTD~LUl\'DO: 

La l~y orgnuica de municipios XV! Nº 46 y J.;; Ordenanza Municipal N" 
075/2010; 

ORDENANZA MU~lCIPAL Nº 135 12012 HCU ~'VIEH. 
VTSTO; 

...... - &) ...,.;.·~, f'"Á 

~Y'~~..r MUNCfl• ALIDAD DE l:'I.. HOYO 
HONORABLE CO,\t:t:JO DUUIERANT[ 
PE&. ineic .:kJ Cld>ut 

MIRCO SZUDRUK 
lhtondet>te Munlclpal 
El HOYO • CHUSUT 

Resclución 'N'él:"l.rio 12.· 

PeuarL:1n1 ... ntfJ Eje;:utlY6 

u BO~IOEL 
co cc¡81 HCO ("VEH) 
E Ho~c • Ch..1hut 

· LAN 
ConceJol HCC IPIJl!H) 
FI lloyo • C11~b1.• 

cesAR SALAM[N 
ConcoiAI H:.:u ("PV) 
Et 1-!oyo • C:hubi..L 

• <;?§? 

JUAN ARTERO 
Concejal HCD (PI) 
El Hoyu- C:hubUL 

.. 
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Artfrnlo N" 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse el Litulo de propiedad 
lo normado en el articulo 6° de la Ordenanza Municipal N'' 066/09, inciso C.·········· 

Articulo ~· 3: Se hace ~aber al Adjudicatario en venta que esta ordenanza caducará 
aulomáticnmeJlle si no diere 1:umplimientu a lo dispuesto en el artículo Nº 5, de la 
Ordennnza Municipal N" 066i2009.-·--·········-·-···-·-··-·--·······-······· 

Articulu N• 2: Si el adjudicatario cu venta y/o titular dominlal vendiere y/o cediere 
lOl.lll o parcialmente, en fol'!llo onerosa o gratuiw, In tierra Iiscul regularizadn dentro 
del pliw> de diez liños a comar de la adjudicaci<So en vento, perderá los heuefíct..i~. 
que otorga la presente Cll cuanto a los descuentos que establece el artículo 3° de Ju 
Ordenanza Mwiicipn.l Nº 066109 HCI) MEH, debiendo reintegrar dicho monto al 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA para descuento de 
documcntos.. --·-·······-·· ·················-·-·-····· 
En caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de lo~ 1 O años no perderá el 
bcneñcío ororg¡iili> en el articulo 3° d.: la Ordenanza Municipal N" 066/09 HCI.) 
Mlil !.·····-····--·------·--·····-····· ·················-·--··-· 

l:L TlONORAilLE CONCEJO DELTR[R,\NTE OE LA MUNICJPALffiAD 
DF. EL HOYO SANCIOI'IA cox FUl:RZA DF: 

ORDENANZA 
Artículo N' t: Adjudicar en venta 11 la Sra. Nélida Delgado LC n' 5.996.817 la 
fracción de tierra fiscal con mensura, identificada como fr.icción l, lote 71, 
circunscripdím 3, sector 2, paraje Rincón de Lobos, ejido 12 de la localidad de :El · 
Hoyo, de una superficie de UO bectéreas, 50 áreas, 00 ¡;entiñrcas: . ··············-·-- 

En uso de las facultades que le son propias 
POR ELLO V: 

Que no existen ohjecioncs para acceder a dicho pedido. para 
así dar continuidad ni trámite de regularizaeicn di: tierra de la Sra. Nélida Delgodo; 

adjudique en venta; 

Y COl\SIDERANDO: 
Que mediaül~ la Resolución K• 297112 del UEM. se reconoce 

como ocupante a la Sra. Nélida Delgado l.C n" 5.996.817 la fracción de tierra fiscal 
con mensura, identificada como fracción 1, Jote 71, circunscripcióu 3, sector 2, 
pnrajc Rincón de Lobos, ejido 12 de la localidad de El Hoyo. de una superficie de 00 
hectáreas, SO áreas, 00 c~ntiáreas; 

Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 07512012, se 
refrenda la anees citada Re.'>Olución .Vfunicipal; 

Que mediante uota recibida m.,ncioua!la en visto so solicna se 

ORDENANZA J\.IUJ'lifClPAL Nº l?/r /2012 HCD J\.1EH. 
VISTO: 

Nota recibida n• 434112, Expediente >-l'' 70112, Resolución Municipal Nº 
297/12, Ordenanza Municipnl N• 075112, dictamen legal de techa 301HJ/12 y Ley 
XV1~º46.· 

L~S ISl."5 .>!ALVINAS SON ARGENTINAS 

ML~lC!PALJDAD OE EL HOYO 
)'f0NOR.o\8U: CONCEJO DlU.JUER.\XJ.E 
Proo.tt:;;-".J:! dd Owhrt 

RC SZl}ORUK 
in/endenta Mun•~lpal iL HOYO. causut 

D~!i~tt:.mtnto Ejttuti\•o 

CfSAA SAi AMÍN 
Con~;a1 HCO (FPI/) 
El Hoyo • Chunul 

JUAN ,'\RTERO 
Concejal HCO (PJ) 
el Hoyo- Chubut 

. ; 
WALTER PÉAEZ 

CollGejal HCO (P JJ 
El Hoyo • Ch·Jbul 
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Articulo N• J: APLICAR el descuento del 90 % en calidad de ruuiguo poblador 
correspcudíentc 1il articulo Nº 3 de In ordenanza N• 066/200'1 en calidad de antiguo 
poblador, ···-·-·-·---------······· 

Arti~uln I'I" -1: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archivese.« t,<>~~f?l ,,, ~~ 
Of ~ 
~ ~ 

Dada en la sala de sesiones del l lonon.!Jlc Concejo Deliberante de la Muni ~ · ' • ~ 
de el Hoyo en sesión Ordinaria dcl día 31 de octubre del año 2012. --··-· z.. •· " 

. " 

Articulo N• 2: ES IABLECUR los datos catnstrales de la 1tdjudicad6n en venta 
oporturssnentc 1.>lt>rgnda al Sr Jose Fnnquc Silva r b Nº 7.615.l74, como lote 64 
círcunscripclén I, con plano de mensura reg¡:.uado ante Ju Dir.:.::ci6n de Catasuo de 
lo Provincia como plano X" 15205-1'-177·95· romo 152-Folio 84.-·-···- .. ···-··· .. -·. 

Artjculo ;'\" J: MODlFICASE el articulo Nº 1 de In Ordenanza f\0 0781200() que 
quednni redactado de la -riguientc llllUlCT:I: udjudicar en YCll\4 al Sr. Jnst Enrique 
Sil'vn Ln ~" 7.615.174 In superticie de 12 11.i.~, 49 a. 22 cas, en parte <le! lote M de 
este ejido municip.11.---·-··-·-- ----············--·-·-······-····-·· 

EL TIOl\ORABLE ('0).C'i:JO OT:LIBERA..,l'E OE LA '11.1NIC'll'ALIOA1> 
DI!: l'L HOYO SANCIONA CON Ft"Elt7.A UE 

en uso J.: l.'\S f1ü:Ulradc3 que le: son propias 
l-'OR El.U> V: 

Que el Sr. Josc EnriqUJ.: SilV!I acredua medíame boleto de 
compra venta suscripu, en fecha 09 de Mayo de 1 '188 su condicién de antiguu 
poblador s.:gim cxpte. 1'." 2176111&11; 

Que d.:bido o este error el Sr. Silva. no bn podido co11ti11111ll' 
con el trúmitc de rcgularizaci11n de tierras, 

Que el lote adjudicado corresponde a una fracción <le 12 has, 
49 a. 22 cas del lote ó4, circunscripción 1 con pinna <le mensura registradu anre la 
Dirección de Cawtro Je la Provincia como plano 1\ ... 15205-P-177-95-Tomo l 52- 
íolio 84; 

Que l1t misma contiene errores de tipeo que no establecen el 
número d.;: Jote eu cuestión: 

ORDE!':ANZA MUNTClPAL Nº l?,b /?012 TJCD MEH. 

Vl~'TO 
Lo ley orgánica de inunicipios XVI N• 4ó y la Ordenanza Mollldpal "i" 

078/2009 HCD MEH; 

Y C.Ol'iSJDE.ltA..~00: 
Q~ la OrdcnilIIDI mencionada en visto se refiere tl 111 

adjudicación tu venra ni Sr. José Enrique Silva; 

, ~,·,";. ' .-1'·': ~· .,~ 
MlNK.IPAl.lDAD DI: [L HOYO 
tlONORAllLF CONCEJO 01'.LiOF.RANH 
P'l'O"-D::ll dd t..i--t:lk1 

Ro>uludun N°Ól.l •1012.· 

12[1ur-1an•g111u t<.jtsvsjry 

l~ :;:: 
CésAl'I SALA11.1lr: 

'- · >noe¡.11 1c.-: 1Frv¡ 

1 
~I Hoyo - Cl'u:i.it 

~(:;(~o.._ 

JUA'I ARTERO 
Concejal 1 reo (PJ) 

El Hn)•O- Chubut 

t • 
VIAL 1 'P~ilCZ 

'"~) 
I uuut 

ROBERTO LUCAS 
P11!si1"ntt !iCO 

El Hoyo • Chubut 

. 1,/ 
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1 1 
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Dado en la sala de sesioues del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de lil Hoyo en sesión Ordinaria del di.o 3 lde octubre del año 2012.---------······· 

Artírulu Nº 2: Regístrese. Comuníquese, Publiqncsc y Cumptido Archives~.--········ 

Artículo N• 1: Conceder al OepartMtcnto Ejecutivo Muuicipal una prorroga en J¡, 
prescutacíón del presupuesto Municipal para el ejercicio 2013 hasta el tila 0\1 de 
noviembre deJ corriente w\o.---········-- ·················-·-·-·········· 

ORVENAN7.A 

F.L HO!\ORABU: COl'\CEJO l>ELIBERAl\"'J'),! DE LA MlJNJCI PALl()AD 
DI!: EL HOYO SANCIONA cov FUF.RZA DE 

en uso de lax facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que es volunrad de este cuerpo tldiberativo acceder >L otorgar 
In prorroga solicitaJa: 

Y CO.\SWERA~NnO: 
Que según In nota menci-Onada en visto el Departarnenro 

Ejecu1ivo Municipal ha solicitado una prorroga para presentar el presupuesto 
municipal ejercicio 20 l 3 hasta el día 09 de noviembre del corriente año: 

VISTO 
La nota recibida n• 537/12 y la Ley X VL Nº 46; 

ORDENA~ZA Ml:NICIPAL Nº !?,$ /2012 HCD 1\-IEH. 

Ml"''lCll't\UDAO L>EEL HOYO 
110NOR.~6U: <.'tlNCl:JO O~UBt:Ro\1\-rtl 
Pr'1\l!)\ll d:I Cbi;bu1 

IRC SZUDRUI< 
1 endanl• Municipal 
EL HOYO· CttUBUT 

ltesolución 'N-6~'2012.- 

Ocp:1rtan1tnt6 Ejecutivo 

JUAN ARTERO 
C:onc~jal HCD (T'J) 
El l lCJyo- Chubut 

Presidente hCD 
El HOY<J • Cllubur 

l!QBfRTtl tOCAS 
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Arclculo 1\, 2: Facultar al DE.\.f a reali7M los controle, pertinentes o los fines de l. 
opeliltiviJml tlcl artículo Nº 1 de la presemc Onlcnana.--·-·-····---····-··-·-----··-·-·- 

.... rticulo 1'" 3: Regisln:se, Comuníquese, Publiquese y Cumplido Archf ~~e~ 
<e,. '~ ... 

iif " .. 
Dada en la Sala de sesiones del Honorable Cnncejo Deliberante de 1 'Ji. 1 i · .aJidcil 
d.:: El Hoyo en Sesión Especial Jd día. 25 de octubre del año 2012. - -~ 

-" 

EL HONORABLE CONCEJO DF.T.JllE.RANTE lll!: LA MUNlClPALTI)All 
DE U. HOYO SANCIONA CON t'UERZA DE 

ORDll,.\lAl'JZA 
Articulo N" 1: AUTORIZAR 3 lo l\dminisuaoión de Vialidad Provincial, ¡>r.1· 1~><111cs d· 
i111cn!. público mumci¡>81, a Is cxíraccióu de luido.~ d11 bM\'O de material ubicude en !1 
cant~a')\ existente eu la planicie superior del acceso a Puerto Patriado, con dcstin» exclusivo . 
la obra de trazado, nivelado y enripiado del camino que conduce ~J mencionado paraje.- 

Ea uso de las facultades que le SQo propias 

Y CONSIDF,RAl'\DO: 
Que ea lo actualidad la Admini>traciüu de Vialidnd J'1ovi11cinl ~,1 

tenhzontlo la obra de trazado, nivelado y enc1pindo del camino al Pataje Puer111 1'¡1lrimla co 
el objetivo de meJO•ar la 1rnnsimbilidad del 111i;m10: 

Qi.;> esa obra resulta tic imcrés municipal para el tksurroJlo turístic 
y ante el próxíruu inicio de una nueva temporada turística apremia tenerlo en buena 
condiciones por ser el paraje l'uerto Patriada, uno de los lup,ar~-:J de mayor auncción turistrc 
J,,; nuestra loc3fict.id, 

Que el mal estado del camino en cuestión, ha ~idn siempre u 
obsuiculo para el pleno desarrollo de ese punro turístico y u11 riesgo para la neóesidarl 11 
evacuación en caso de sini..,,,¡ro forestal en el lugar, ;ya que es el único cnm ino de acceso: 

Que su buen e!\l!ttlo d.: rransitahihdad es 1111 reclamo permsnenre d 
los pohlll(t-1"'~ y turisin.< que no. visitan i111ualn1~111e, dado las dificultades de cir.:ulució11 !\" 
presenta el mlsmn; 

Que 13 nota mench>1utda remitida por IA Admi11i;1racilÍ11 di: Vialido- 
Provincint solidb la au1ori7'>Ción l'•l"d cxplo!llr In vieja caurera ubic.ulu en la pl~nici 
superior Jd acceso " Puerto P11riuda, fundondo dich« podido en un menor 111w,o d 
cjccudón del enripiado, .,1 materiol de c~n ca111.:r" es J.: ¡¡ranulM1c11'1• fiua lo que permh 
UM moyor compucw:ión, lo distancia p~ra el lransporrc es menor, y aemi\1 fünd11mcnro 
ei..pu~~lvs en dicha notn, 

Que es de compercncin nnuiicipal la apertura, ensanche 
cun:.1rucció11. mejm•micnlo de las calles y caminos: como asi rnmhién en el rt~i111c11 d· 
minas y "ameras que es de juriwi.:ción municipnl, segúu Jo "'tublccido en el nrrleuln T 
mci;;o~ 16 y 33 de la ley Orgánica~ Municipio:. XVI Nº 4(1; 

Que la extracción dd mHleri~I en ese banco redu~ir1i pn¡[tlcma; ti 
cr:\n<uo, dado Lt época en la que se va a extender la nh ... y I~ marcada c.a11111:1Jld de mln•i1• 
turistico que ci1c111J1 pur e.:1 zona en <:sto 1e111¡111111da: 

Que el r,;pre.i:nr:m1e de In 1\d111iniSlrllció11 Jo VinliJud Provuicial ~ 
compromete 4 n..~1iuu tntbnius necesario ... d.! •~u,cJütciún u tos erectos de 1'i\t1U11H11l1 t 
impacto al conchur l.a obra; 

Que la carnera ames mcncicnada (soliciiaJa por el organismo 
Provincial] no es nueva y 1,.. csiado en func10Mmic1110 en diversas ocasiones, hahié1i1I•>' 
reali;.rulo nntes ioemcnte extracciones de órido> en Jicho lugar; y 
l'QR ELLO Y: 

ORDENAllíZA M l:NJCIPAL Nº 13<¡ /2012 HCl> MI.:H. 
VISTO: 

Ln Coustitución de In P.ro .. incia del Chubut, el Código Ch;I de la Reuúblira 
Argentina. el Código de Minerta, la ley Orgánica de Municipios XVI Nº '16 y la ntt11; 
recibida de Vialidad Provincial N' 1013 üEM; 

l'ágina 01 de O l. 

L.\S lSU.S :\>JALVINAS SON ,\RCENTl.'i~ 
MUN!C:JPAUOA D {l¡; El HOYO 
ttONOKARl..E CONCEJO ocunr.Rl\STE 
Pr"""i:l..-:a dd Ct-ub1.t 

l}tpt1ruems919 íj~cuti\it1 

. 
Chuti.JI 

El Ho>'O • Ch.Jh~ 1 

''esrJénie hCO 
El yo • Chutlut 

~~ 

~OlUCAS 
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Jlrf'lmUlg3da 
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f'IOOU:lp:>jg ••ll1llllll<i, vec f¡¡-.;ial ~"' """' ll!EC 
rt • llC omos 

0..•'P'i• .... .... 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Ju Municipalida 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del df3 17 de octubre d~I año 2012.------------- 

Articulo N• 2: Reg.istrcSe, Comnnlquese, Publíquese y Cumplido t\n:hi""se.·-··-·--· 

Arliculo N• l: Eximir el 10001. del impuest« inmobiliario adeudado al Sr . .Atnnld1 
Mnrino Riquelme LE nº 7.810.908, sobre la parcela 7, chacra S, circunscripción 11 
(ex 101..: 38) de la Localidad de 1::1 Huyu.------------·--··-----------·--·--·······-·· 

ORORNA~7.A 

.EL HONORABLE CO:'.llCEJO DELIBERA.';"TE DE LA MUNJCLPALIDAD 
DE EL UOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

en u. ... 1 de las facultades que le son propias 

La nota recibida Nº 479/12, Ja nula <le! Arca <le Desarrollo Social de: I" 
Municipalidnd de El Hoyo, Informe Socioeconómico: Y la ley )(VI Nº 46. - 

VJSTO: 

ORDENA'.'íZA f\-1UNICIPAL Nº 1;;; /2012 HCD MEII. 

MU!<lCIPALIDAD DE F.L HOYO 
UOllOk40LC CO.st:.uu OaJH~ . .RANTF. 
Pfl)Vit!C'i:l 4d Clll.llbt& 

RCO S7UDRUK 
lntcn!.,ttntc .Wun•i;,·p.;;J' 

éf 1-"0'/..l • C hutH. ,¡. 

Resolucion \l''((t;f21l 12.- • 

O;.:p•rha111\IDltJ Ejc1.:uti\.u 

' OS( 8Q'.Jr1F 
ce ial ·IC[ r '•'FHJ 

EJ (1·1~· • (.1 r.111 

C~SAR SAi Mv:fN 
Concejal -1:-.:i (1 PV) 
El Ho~'O • Cnuhut 

~ 
P1es1ae11r~ t1Cb 

El líoyo liO:JI 

WAlTFll P~PEZ 
Con:~r~I r'CI: 1p J) 
E 11.);•J - C1 'll POR ELLO Y: 

Y CONSln'E:R.\NDO: 
t1•\At A M. GotJZÁL~/ Que según nora mencionada en vistos el sr. Arnaldo Marí11r 

Riquelme solicita la cximicíón de impuestos inmobiliarios adeudados, por la parcele 
7, chacra 5, clrcunscripción 4, ex lote 38 di! Ju L11culi<l¡ul di! F.I Hoyo; 

Que del informe sociceconómico realizado por el área de 
Desarrollo Social de la Municipalidad se llega a la conclusión que debido a lo: 
ingresos percibidos resulta conveniente otorgar el beneficio solicitado: 



5iru¡d!)1 t:iitad[ffl('a 
Prurr.W..;.W 

~ 
Vcw T«al 8 ... 

~ 

N1" § 1.cu § Pn.lrnuJ,g.a.::k'L-. '"'~ Vcio,...::.rrl º" """ u:1• 
n::t. 11L U'lll\)<: DewgaJa - º"' 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municlpalidad 
de E.11 loyo en sesión Ordinaria del dia 17 de octubre del a.i\112012.----··-··--·-----·- 

i\rtículn Nº -1; Regfstrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Arclúv~se.------- 

Articulo e-.• 3: RA TIFfQUrSF el \ alor del móduJo parad ejercicio fiscal 2012 J~ 
pesos $ 1 ,40 (uno con 40/100), sc~ún Ordenanza Municipal Nº 125/2011 1-JCT) 
~llil 1.-· --·-···------------·--···---------------------··--· 

Arciculn l'iº 1: )..!()l)JPJCAR el Anexo 1 de la Ordenanza Municipal Nº 126/J l 
HCD 'tvíEH, articulo 2!1.---·--·-·-·-·-------·---·--·-··--·--·---------·-· 

ORDENANZA 

l:L HOl'iORAflLE COl'iCEJO ntLJBEkANTR T>E LA MUNICTPA'LTOAO 
DI!: U HOYO SANCíONA CON FIJRRZA J)E 

POR F.LLO Y: 
en uso de las facultades que le son propias 

Que es necesario reglamentar y actualizar lt1~ valores del 
modulo para el ejercicio fiscal 2012: 

Y CONSU>ERA~O: 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha evaluado lo" montos correspondientes 
las tasas de inspección de tierras; 

La ley orgánica de municipios XVI N6 46 y Ja Ordenanza N'' 
126/lOilH.CDMEH; 

VISTO: 

ORDE~ANZA MUNlCll'!\.L N· 13'2.. /2012HCD11-rnn. 

Las ISLAS MALYl~AS sos Alt!':f:~TINAS 

~ . . .. ~,:;:> ........... 
.,; . . ..... , ML,NJCIPALTDAD U~EL HOYO 

HO~OllADLí.C()~Cl!J(ln(l.1BER,~'1~ 
.Provincii. d..:} C.'b:tbu 

CO "Z.UORUK 
,.tenaef'li:I ;Wt1'l•~pal 

El Ho,o • CnvlJol 

Re.,olución N'~ /2012.- 

Pc&>nrtuuu!11lo t:ie~ut!y2 

r ~fffff; 
Conocj~I HCO (f PI/) 
1:1 >-ioyo • Chul'\I. • 

WALTER Plílfl. 
Concejal -oc (PJ) 
El l-loYo - C'1ub111 

MIRIAM l. GONZÁlf.2 
VJcepre kf~ntd J 1t:O 
El He• • Ch.tul 

ROEERrD LIJCAS 
P!t!sidenie 'ICD 

Et Ho)IQ - Cht.:bJl 

Artículo N' 2: FÍJESE la tasa para Ja inspección de tierrus In cnmklttú de CIEN 
MOllULOS 113sUJ media (112) hectárea, DOSCIENTog VIJiNTlCINCO 

e C.JJwl 11r.t1 {"V!!H) MÓDULOS hustn 10 hecrareas inclusive y de CUATROCll3NTO$ MÓDULO~ 
E'I Hoyo • ChCJh~t para superficies mayores a l O Jtccláreos.·----·---··----·------------·----------· 
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U.Wa en la sala de sesiones del Honorable Coucejo Deliberante de In Localidad de F.I 
!Joyo en sesión Ordinaria del día 17 de octubre del ano 2012.-----···-·--······- 

Articulo Nº 2: Hegistrcse, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archlvcse.-----·· 

Arliculo Nº 1: llEFRENl>AR en iodos sus términos la Resolución Nº 555/2012 del 
Departamenre Ejecutivo Muo.icipAI.---·--------------·-····-··········--- 

ORDENANZA 

CL HOl\"'0.RABl.E COl'i"Cl:JO DJ.:LlB~RANTE ue LA 1\fCJNJCll'ALll>AD 
OE EL HOYO SANC:íONA CON FC.i!:l~ZA DE 

en uso de las facultades que le SOJ1 propios 
POH F:LLOY: 

Que es voluntad de éste cuerpo delíberativ« acceder a 
refrendnr la Resolución N• 555112. para nsí dar continuidad ni rramhe de 
regularización territorial; 

V CONSIDERANDO: 

Que se ha elevado In Resolución Nº 5551 J2 del DP.\1, aú 
referéndum del Honoreble Concejo Deliberaiue, en la cual se reconoce a Los Sres. 
Ernesto Rodolro Bu.~t;imame LF. oº 4.162.163 y Iléctor Daniel Castro DNl nª 
12.593.322, en condominio por partes iguales respecto de la fracci6u 1 del lote 42 A, 
de una superñcíe de 04 hectáreas, 72 áreas, 7 3 centiáreas, de la Localidad de fil 
Hoyo; 

VISTO 
Resolucién Municipal ¡.;• 555/l 2, Ordenanza Municipal Nº 03.+/89 y Ja Ley 

XVI ~046; 

ORDENANZA MUNICIPAL N" 1'>1 /2012 HCD 1\-1 E:II. 

MUNlC:lPALID.-.DDE l:LHOVO 
HOl\OR.AllU! L'O.'\C&JO DfllllfJIA'fTE 
Prov i1)i.i.& :l:I Ot.Jba; 

·.11 .O SZUCFWI< 
hufu1de1an Mv.1.t::p.:;t 

El liJ't~ · Cr ubut 

íl,.esoluciór1 ~0bc<:i /2012.- 

1 Üt•D;\l'lílllU!nto t:b'CUth•11 

-=tf!SAR MLÁMIN 
Concejal l-ICO (íl'v) 
EIHoyo - CJ1~bJI 

~.· ., NTltLAr; 
~()(1(.l>¡A' HCO ¡cv-111 
CI Hoyo - Chu<><i1 

WALTER P~REZ 
Ccnc1m 1 -r , ) 

f.t l- )·'!·' • • :i.1. 

MIRI \1 M. GO'JZt1LCZ 
'l!S¡~enla HCü 

oyo - CnubJI 

~ srr.fert:s ICQ 
El ~'O - ubut 
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Duda en lu ~11.la de scsicocs del Hcnornble Concejo Deliberante de In Municipalidad 
de F.I Hoyo en sesión Ordinaria del día 17 de octubre del ul\o 2012.--········--·---- 

Artkulu N• 2: Regístrese, Comuníquese, Publlquese y Cumplido Archives~.-- --· 

Articulo :'11° l .Autorícese ni Depanamemo Ejecutivo Munici¡:ml a mensurar el 
camino de acceso al Barrio el Mosquccal del pareje El Pedregoso de la Localidncl <le 
El Hoyo, según establece el anículo Nº 4.S Anexo J de la Ordennn7.il Municipal N'' 
0511200 l.··········-· ··········-----······-·····-····-···-·--···········-- 

ORDE.'.'IANZA 

EL HONORABLE CONCT.JO TYF.LmF.RA.NTE l>E LA ~[Ul.\1.CIP.:\l.lf)AO 
t>t<: er, HOYO SANCIOXA CON FUER.ZA DF, 

l'OR h:LLO \': 
en uso de las facultad.::; que le son propias 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante Ordenanza Municipal N'· 109/2007 se ha 

declarado el callejón de acceso ni n~ El Mosquetal corno "camino vecinal" o 
"callejón vecinal municipal"; 

Que a los lim.~ de cumplir con los tines de utilidad pública que 
requiere todo bien de dominio público del estado municipal, resulta necesario 
establecer el ancho indicado en la Ordenanza Municipal Nº 051101. ello a los fines 
de la instalación de los servicios, del tránsito vchicular y peatonal por el camine>; 

VISTO: 
Y Ley XVl Nº 46 .• 

ORDENANZA MUKICIPAL Nº t,.t.o /2012 1iCD ·;vrnH. 

Ml!NICIPALIDAO Ob tL HOYO 
HU~OllABU eoxcuso llt:UUt:IL"1'1'fl: 
Pru_.u~a aeJ Cb:Jb.Jr 

Resoíución 1'0(:¡$;lOJ2.· 

o~ru1rnu•"atu Ejccu1ii.tt 

.. 
C~SAll SAlAMIN 

r.onco,~I HC.:O (rFV) 
FI -ioyo • Cti1 ·h 11 

WALTEfl "ÉRE2 
Concep1 ·11· ~ rr IJ 

[I r--l·•,1(' 1..1.1,,1,I 

Pre•idcole f,CD 
Hcyo • !:>u1 

~ 
RCSfRTO 1 ! tCAS 

.. 
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SitwtriDn 

Dada en la sala de sesiones del l lonorable Concejo Deliberante di! la Muui~ipali<lnd 
Je El Hoyo en sesión Ordinaria del día 17 de octubre del año 2012.-----. ---·-··· 

Articulo Kº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívc:se.--······· 

A rtlculn N• 1: Establecer con el nombre de ~1,Juriu11u Pitarra" el callejón vecinal 
que nace en la intersección lk la nnu Nacional y anaviesu los 101.t:s 3 .5 e, 35 J )' 37, 
hasta $U intersección con el camino de ingreso al paraje El Ocscmboque de nuestra 
Localidad.---- ·-·-·-·------- ··································-·· 

ORDENANZA 

EL tlONO!lAIJLE CONCEJO Di;:l,lRF.RANTF. DF. LA Mll'NICTI> ALIOAD 
DI!: EL HOYO SANCIONA C'.ON fl:F.R7.A DF, 

\:JI uso de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Y CONSIDERAl\"Y>O: 
Que según la nota mencionada en visto se solicita se uesignc 

uu uosubrc al callejón vecinal que nace en la uncrsección de la rula Nacionul ,10, y 
atraviesa los lotes 35 e, .15 d y 37, hasta su intersección con el e a mino de ingreso al 
paraje El Desemboque Je nuestra Localidad; 

Que el nombre propuesto (Mariano Pizarro) refiere a wir, 
familia de inmigrantes pioneros que residen en el trayecto del citado callejón vecinal; 

Que a modo de hacer un rccouocirnlcnro u esta familia y ame 
la no observación ol respecto este Honorable Concejo Deliberujue se cnmisiouú 
según establece el reglamento del HCD pnra así dttr uatamicnto a designar el nombre 
propuesto; 

La nota recibida nº 467112, Resolueión N" 008/UO Reglamento Interno dd 
HCD, Exptc, P-403-90, plano¡..,~ 12902 y la ley XVI N"46; 

VlSTO 

ORDENANZA l\iUNICIPAl. !'\º 1z.q 12012 HCD J.\tlKli. 

MUNICll'ALIOAO DE EL HOYO 
110,0RA UJ.~ C():\;CEJQ U~UtUoJtA ,~r1::: 
Pr..w~i1 c.:1 C':t11biJi 

Resolución N'6QS flO 12.- 

t H 
C 10' HCO (l'>VC:H) 

El Ho;'tl • ChJb~ t 

u • AN 
Ot>O•JCI HCll (P",EI •} 
E H.;yo • ChJh.1 

l.Al 1 Efi ?ER~/ 
CM:;.¡¡ol rC:D '.f.'J) 
E 1 lovn • C1.Jt~l 

llílsEI\ ro LUCM 
Pres.Jen·e HCD 

El lioy, • Chubul 

~~ -¡:,¡::::-- 1 
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Artículo ~· 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse el ululo de propiedad 
lo norrnadu en el artículo 6º de la Ordenanza Municipal Nº 066109. inciso c.·-·-·--· 

Articulo 1'º 3: Se hace saber al Adjwlicatario en venta que esta ordenaoza cnd11énró 
nuroméricameute si oo diere cumplimiento 11 Lo dispuesto cu el artículo Nº 5, de Ja 
Ordenanza Municipal N" 066/2009.--········-·---·····-··-··-·······-····--··· 

Artlcul<k.~· 2: Si el udjudic11tario en venta y!o titular dominiul vendiere y10 cediere 
total o parcialmente, en forma onerosa n gr-.uuit.'l, UI tierra fiscnl regularizada dentro 
del pinzo de di.::z años a contar de Ja adjudicación en venta, perderá los beneficios. 
que otorga la presente en cuanto a los descuentos que establece el artículo 3° de In 
Ordenanza Muuicipal Nº 066109 llCD l'v1EH, debiendo reintegrar dicho moran al 
municipio con mas el interés del llaneo del Chubut SA para descuento do 
documcutos.-·············-·-·---·-···-···-··-·-------························· 
En caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de los 10 anos no perderá el 
beneficio otorgado en el artículo 3° de 111 Ordenanza Municipal N" 0(>6/0\1 11(.;l> 
MEIL··-·-· ········-·· -···--·········-·-----·- ··- 

F.L HONORABLE CONCF.JO DELlBER.'\l'I fil: OI•: 1.A MUNIClPAl-lOAD 
OR EL ROYO to)ANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
Articulo 'I" 1: Adjudicar en venta al Sr. Iléetor Froílan Moyol'ga .l.)NJ n" 
10.304.177 la fracción de tierra fi!;CUI ídenriñceda como chacra 19. parcela 11. 
circunscripción 3, sector 2. par-Jje Rincón de Lobos, de la localidad ue 1\1 l loyo. de 
una superficie de Ol hectárea, 55 áreas, 51 ccutiarua..,.············--···-····-··-······ . . 

en l1'il de lll~ facultades que le son propias 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para 
u.qí dar continuidad al trámite de regularización de tierra del Sr. Hécror Froilan 
Mayorga; 
POR ELLO Y: 

ndjudiquc cu venta: 

V C01'SIDER<\.l'IDO: 
Que mediante Ja Resolución Nº 191/12 del ílEM, se reconoce 

al Sr: Héctor Froilan Mayorga como ocupante do la fracción de tierra fisco! 
identificada como chacra 19, parcela 11, circuuscripción 3, sector 2, paruje Rincón 
de Lobos, de Ja localidad de F.l Ho)'O, de una supertície de 01 hectárea, 55 áreas, 5 J 
centiércas; 

Que mediante la Ordenanza Mui1icipal N" 076/20!2, se 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicita se 

VISTO: 
Nota recibida rr' 487/12, Expediente N• 10!'1012. Resolución Municipal Nº 

191112. Ordenanza Municipal Kº 076/12, dictamen legal de focha 03109112 y Ley 
XVI N°46.- 

ORDENANZA MU~ICTPAI, Nº l<.B /2012 HCD J.\.1.Eli. 

. ....... -~-c,t'\ ·w':;, 
~- -~.. : co. ~ '• . MUNIClPA 1.IDAD DI:: l::L HOYO 

llONORABU C'ONCt:JO DLI.IRJ;RASTE 
?tuvmci11Ctl000.n 

.1teride . .,.1e l.40,.,.:c,,ea1 
El Hoy:> - C huh11: 

C!': r.01At HC(1 (' ''' .. 11 
El H >~n • Ct••Jlul 

Concejo! HCO (FPV) 
El Hoyo • Cnubur 

ILLAN 
Concejal HC!J ,~,.~,,¡ 

El i-lOY(.) • ... 1 u ,1. 

WAlTER PEilEZ 
Conre1a• H: :(.) (" 1 

El ~loyn • r:~ul>JI 

ROBERTO LUeAs 
Pr dCJ'l~P HCJ 

El t- • C>iu ut 
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Dada en la >ala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de La Localidad de El 
r loyo cu sesión Ordinaria del día 17 de octubre del ai102012.--···--·-······-··----··- 

Artículo N• 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archi,~se.--·---- 

Artfculo N" 1 • Au1ori?.1r la prorroga en la realización de In mensura ti los Sres. Luis 
Alberto 1\.1arcilla D\JI nº 92.018.825 y Laurn Inés Zannoni DNI Kº 2.5.356.621 de 
acuerdo a lo establecido por el Artkulo Nº 2 de Ja Ordenauza M unicipal Nº 
036i2012 J JCD :M:EH.---····-········-·-----·-·-··-···········-··-···-------- 

ORDENANZA 

F.L HO:"IORABLE CO~CEJO OELIBERA.~TI!: DE LA :\IU.'(ICIPALll>Al) 
DE ll:L HOYO SAl'\CIONA CON l<'UF:RZA 011: 

en lL<;O de las facultades que le son propias 
POR F.l.LO Y: 

Y CONSIDERANDO: 
Que según la Ordenanza Municipal N• 0.36/L2 se auroriza la 

mensura a los S~ Luis Alberto Marcillo D'Nl nº 92.0 l&.825 y Laura Inés Zeunoni 
D:'.\11 r--:0 25.356.621; 

Que el mtículo 2, de la mencionada Ordenanza establece una 
prorroga en la realización de lo mensura. a pedido del interesado, no existiendo 
objeción alguna para acceder a la misma; 

VISTO: 
la nota recibida nº 501/12, Ordenanza Municipal N• 036!12; L<L ley XVI 

N" 46 .• 

ORDE:NANZA l\'lUNJClPAL Nºt2.=t /2012 HCD l\-1EIT. 

.... ;- .. . . . "'# .._...., 
. ... - MUNICJPAl.lO.'\D OE El. llOYO 

110.,úll\JlU CO.,Cll.H) llELIBDIANTJ.: 
PjoJ.,.in&.is d!I ClQb¡Jt 

Resolución Nº6C3!2012.· 

Druart.qo1rnto E.j1."r111h:o 

NOEL 
Co eJal 11( ~ IPVl'.:J¡ 
E Hoyo · (.;1'11.L•u' 

·¡ 

COMC"!OI H:;o (CC\¡~ 
EJ Hoyo • Chu~~. 

llLAN 
r.once¡el HCO ("Vi.'IJJ 

El Hoyo • Ct,UbJI 

WAL R rtnFZ 
c~"cc1• 11co WJ) 
El Htl)'O • Chuuu• 

M AM M. GO".JZA~EZ 
Y1cepresoclentc hCD 
E.I HO\IO • Ch.1t1.t 

ROBERTO LUCAS 
Pro~td0"1t(1 HCD 

El H • Ch out 



:.iWuW~ Esu1dEs1k1 

ProlTlOllp¡I• 
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V.-oToul 8 1.1; 

~ 
·~ ~ 

•q; § f>iutuuS~~ \•et~ Paccial osr ,,... ccc 
Deo-Q$3'lo ""' !J. Ql'IWS ,..,, ont 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Especial del día 11 de octubre del año 2012.-···············-·-·- 

Artículo N" 5: Regístrese. Cornuníqucsc. Publíquese. Notifíquese y Cumplido 
ArchiYese.·····-----·-·-··-· ---···-·······-- ---·---·-·-··· 

Artículo n" 4: Notificar al HCD una vez superada la emergencia.·-····---------- 

Articuln Nº 3: Autorizar al DEM a solicitar resarcimicmo economice si Jo considera 
necesario ante este o cualquier otro daño que ocasionara la. obra de tendido de fibra 
óptica en el ejido municipal.--····-··-----·-·················-··-··-·-·--··- 

Artlculn Nº 2: fACüLTAR al Dt:lM a pamlízar y/o suspender la obra de tendido de 
fibra óptica renlizada por la empresu AR-SA T que pasa por el ejido municipal de El 
lloyo, hasta tanto solucione los inconvenientes ocasionados que llevaron a declarar 
la ernergeucia estipulada en el articulo N" J de la presunto: Or<lenan7.a.-----········· 

Artlc:ul(! Nº 1: DECLARAR la emergencia ludricu-potahle en el Paraje El 
Pedregoso desde el puente Arroyo Pedregoso hasta el Puente Salamín de este ejido 
municipal> --······--- ----·-···················-·-·--·- 

ORDl!:~A~ZA 

l•:L HONORABLE CONCF.JO DELlBEllA.NTE DE LA Mlll\lCIPALJDA.D 
DE EL HOYO SA.,CIO~A CON FUERZA DE 

en uso de las facuhades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que los pobtadore, del 'Paraje El Pedregoso están siend" 
efcctados por la falla del suministro viral, produciendo serios inconvenientes rara la 
salud: 

Que la empresa ha continuado con la obra a pesar de: la 
solicitud del Depurtamcnto Ejecutivo Municipal de reparación de las roturas para el 
restablecimiento del servicio; 

Que la mencionarla empresa ha producido varias rotura d 
caño que transporto el suministro de agua potable hacia el PÍtrnje El Pedregoso y no 
ha procedido la posterior reparacióu; 

Y CONSTDERA!\DO: 
Que la empresa AR·SAT se encuentra realizandc la obra de 

tendido de fibra óptica subterránea que atravesara todo el ejido El Hoyo; 

VlSTO 
La Ley XVI N• 46 y la emergencia hídrico-potabl~ en la que se encuentra el 

Paraje F.1 pedregoso; 

ORDENANZA MUNlCIPAL Nº 1.§'- /2012 HCD MEH. 

L\S lSL.\S \lA1. \'INA::t sox AR(a;:Nl'IN.\S 
MllNICtPALIDl\l) DE EL HOYO 
1101'0R.\81,f;C'OM'.t:.H)OF.l l!ICR>..'ITE 
P.oviut.'l.a dd <.ñ.Jtr,,11 

MIRCO SZUDRUK 
!nte'1dftr:(ft M:,.'!":.'C,Pi.11 

El Ho.yo ~ Chub.Jf 

Rm1l11c1ón ~·SYS'20 J2 .• 

Oepnrllu1u:nto f.jtt11th10 

JOSÉ jj1,10E~ 
Ccn::ej;;I "1CIJ (PVFH 
El Ho~o • C~ub.il 

ANíllL,\'I 
Coni.,¡al l"ICíl if'•iE-i) 
El Hoyo • Chubut 

CESAR SAi A~Jl•J 
Conooj¿I "1CC (f Pºv) 
El Hoyo . Cnuool 

JL¡fa- 

M,,~ 
V·cc r~G1di.+t'lif! , ... !"' 

to · Cltú:,LJI 
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Dada en la Silla. de sesiouc:i del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ouíinaria del día 03 de octubre del año 2012.----------·----- 

Art!culu N• 2: Regístrese. Coruuujqucse, Publíquese y Cumplido A..rcbivc:.~.-------- 

Articulo 1',. l; EsWblcccr con el nombre: de "BEKi"IARDO AZOCAR" el callejó 
vecinal que nace cu Ja iruerseccióo con el camino de acceso n J>uCIJo l'~Jriadr 
lindero ario Iipuyén. hustft el lote 79.-------------------------------------······ 

ORDENA">JZA 

EL H.ONORABLE CONCE.JO OELlBERAN'TE DE LA "1\INICJPA l .tl>Al> 
01.: EL BOYO SA."IC!ONA CO!'i l!'VERZA Dli: 

en uso de las fucuhadi:s que Je son propios 
PORt:LLO Y: 

Y CONSIDERANDO: 

Que según Ju nota mencionada en visto se solicita se dcsig 
un nomhre al callejón vecinal ubicado sobre la ri bera del filo F.puyén desde 
intersección con el 4;<11llÍn0 de acceso a Puerto Patriada basta el lote 79, con 
nombre de "Bernardo Azocar"; 

Que el nombre propuesto refiere a una familia de inmigran¡ 
que residen en el trayecto del citado callejón vecinal; 

Que a modo de hacer un reconocimiento a esta familiH >' an 
la no observación al respecto este Honorahle Concejo Deliberante se comisior 
según establece cl reglamento del HCD pura así dar tnnumicnto a designar el nomb 
propuesto: 

VISTO 
La nota recibida n" 473/12, Resolución 'l\1º OORiOO Reglamento Interno < 

HCD. y In Ley XVL N• 46; 

ORDENANZA :\fUNICIPAL N" f<S 12012 RCD !VlEF 

LAS ISLAS MALVl.,.AS sox .... ft<lliN'lll 

'. ,-; .· . ... ,.. 
MUNlCIPAUDAD DE EL HOYO 
1101"0RA.8LK C<Jt;CE;JQ llt:I lllER.~'ill. 
Pr.n-sooi.:t drl Cb:Jtat 

Resolución N'.5(j/1201Z.- 

JOS BOWOEL 
C fl<.e)nl HCO (PVEH) 
El Hoyo • Ch~bUI 

CESl1P St.L#/)~J 
Concet~ 1-CD 1F?v'J 
El Hoyo - C·u1h•I 

~'.? 
e 

WAlTER PÉREZ 
Cooce¡a, 1-/CQ IPJJ 
El HOY() • GhJbu1 

\ l 

ROBERTO LUCAS 
President• HCO 

El HO}'O - Chuh.r 

/ 
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Pl\1fl"1lll;1.vb 
P;\'lff\UJ~"'ión sdilmilM."8. 
U<nY,.aiia 

Sil11ción 

Dada en la Sula del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de F.I 1 loyo 
en Sesión Ordinaria del día 03 de octubre del aüo 2012. ---·-··-·············· 

Artkuln I\" 1: Ocmg:ir en todos sus términos lo OrilenlUU.IO Municipal N" Oó~f'.Wl2 HCD 
MEH.···-·-·-·--------··-··-····--·-··-···-·-·-··-····-- 
Ar!kuln N" l: Conservar Jo circulación vebicular en doble mano pc¡r lu A~e11ido Islas 
Malvinas, ---·---·--····-·-··-·-····-·-··-··--·-·-·····-····· 
Arric11ln N" 3: Prohlooo:e el estaeionamiento sobre Ja margen izquierdn (vereda norte) de 1;1 
uvenida blw. Mlllvirrtc., i11gt(lS8udo desde la ruto nacional 10 hasta la calle Aiuancny, e11 el 
horario de 0?:00 a 13:00 hs iodos los días luibi1">.--·-·-·-··-··---·-·· ··········-·- 
Attkulo Nº 4: Permitir el °"1AC1onamicnt0 de transpones escolares y de lin"'" í111icame111e 
para as.;cn>u y descenso de l)llS3jcros en la niargi:n que tiene como punto de 1 eterencia el 
hospiml rural de la 1.M:aliiliul.·-----·-·-·-·-·-·-·-·-·····-·-·-·-····---· 
Articulo N' !i: Prohibir la circulación y Jc:"".1Jl!.ª de transporte de carga pesada ( con un peso 
superior • 3.500 kg) desde lns 07:00 hs a lasl4:00 hs.-----··-·····-···----L-····-···· 
Articulo 'I' 6: Mejorar la cartelería y ;cñalizaciooes con pintura. claros} visibk,.····--··-· 
Articult> !\" Z; Dar a conocer por todos los medios de comunicaciou a toda la comunidad los 
términos de In presente Ordenan7.a.----·--·-·-·-------··-····-··-·····-·· 
Artículo Nº 8: Cnwmendar al DEM a reubicar la garita existente. cu uu sector que no 
obstaculice lus 3eci:~OS al hospital rural de El Hoyo.-·-·-·--··-··-··-·-··-·-··-·-·- 
Artículo .'I' 9: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuacioucs 
presupuestarias correspondientes con el fin de contratar personal necesario de 
tránsito para hacer cumplir la legislación vigente.-·-·-·················-·-·---· 
Articulo "'\ .. LO: Regístrese, Comuníquese. Publíqucse y Cumplido Arcluvese.r-v-r-r- 

Que se hace necesario mejorar lu• sistCHlM de sc1lnli1a~ión y de 
difusión, pal'll creer 'X)t1eie11eia y res¡>ono;abilidad en tos automovilistas; 

Que es voluntad de esre cuerpo deliberativo 10111ar como valioso los 
aporte< de IM vecinos, como asl los acuerdos realizados; 
.l'OR ELLO Y: 

En Ul<O d" las Jilcuh>1dci que le 11<:1n propios 
EL 1:1.0NORABLI<: CONC~O IWl.IH~:kA 'l'U: l)f. LA Mt:NlCll' ALl])AD DE .l!'.L 

UOYO SA.'ICIONA CON FUERZ.A Ot 
ORDENANZA 

Que In velocidad en la que se n·nnsi111 se convierte es un problema a 
regular ni igual que el giro en U de íos conductoNs en lu~rw no pcrmiridos de IR evenida; 

Que los móviles del hospital rural de nuestra localidad necesitan sahr 
en un marco de seguridad para atender tas emergencias y lraslado~ lle pacientes en genera 1; 

Que se ve diariamente circulncién de vehículos de carga pesada en 111 
avenida (con un peso superior a 3.500 kg), generando un con¡.;c>liouuruiento de trnnsito en 
horario comercial· 

Ql.h! se observa que el ancho de ta calle no reúne las condiciones 
para doble estacionamienro: 

Que Se han producido Situaciones (le peligro para LrillhCl111ICs ptw 
falta de orden en la circulación y el estacionamiento, como así también <li"vcr,0:'-1'ccide1ltes~ 

bla. Malvinas; 
Que se hace necesario reordenar el rransito vehicular en la Avenida 

Vl.STO: 
Y La Ley XVI ~· 46; 

Y CONSIDERANDO: 

ORDENANZA ~UKIClPAL N"12.l.f /2012 HCD MF.H. 

Página O 1 de Ol.. 

Ml.NJCIPALIDAll m; a HOYO 
ll()i\ClRARLt: C()N<:t:Jf) OJ:IJBt:R."' vrtt 
ttfJY1N."U. d::i C:tutr.tl 

i20l2.· Pecna 

Resolución N• ·'2012.· 

UL•u»rlu•lltulo [je:t:oti"o 

C~SAA SAlAMÍN 
Coo<:Oiil' 11""' ·¡ f~~'J) 
1.1 t-•J·,f"' t.. .. t:• ;J\!l 

_MAA:rA ~!I .LA.N 
C0t1ooj$I l ICO V'VEHI 

El Hoyo • C'luou1 

p 
Ao8Efffb LOCAS 
Presidente J<CO 

El Hoyo • C~ut> JI 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Conc.:jo Deliberante de Ja Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 03 de octubre del año 2012.------------ 

Art!culo N" 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido :\rchivese.-···"··-- 

Artkulo Nº 1: EST A.13LECER una prorroga por única vez aJ vencimíento para la 
presentación de proyectos o listados de cada Junta V ecinal hasta el l2 de octubre Jd 
corriente afio.------ -------·--······-------·--·-·················- 

ORDENANZA 

~L HONORABLE CONCE.10 DELIBERANTE DF. LA 1\11.."NICIJ>ALID/\O 
D.I!. t:L HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

Que habiéndose vencido el plazo para la presentación de 
proyecto~ es menester del Departamento ~iecutivo Municipal conceder 1U1a prorrcga 
para que lns Juntas Vecinales puedan acceder a los beneficios del .PONDO 
fEDF.RAL SOLIUARIO; 

J'ORELLOY: 
cu uso de las facultades que le son propias 

Que la Ordenanza Nº 061/J 1 en su arnculo l º establece que 
las juntas vecinales de la localidad de él l toyo que estén formalmente constituidas 
según las ordenanzas vigentes. podrán cada año presentar ni DEM un listado de 
obras que contribuyan a In mejora de infraestructura sanitaria, educativa. 
hMpitalaria. de vivienda o .,.¡111 en ámbitos rurales o urbanos o priorizar ~71 su 
jurisdicción, establece una prorrogo basta el dia el JO de agosto de cada afio; 

Que este fondo naeiú con el objetivo de: re fh1711r los 
presupuestos gubernamentales de Provincias y Municipios, buSC11Ddo un importante 
incremento de la inversión en infraestructura con aumento de la ocupación y mejora 
de la calidad de vida; 

Y CONSIDER<\NDO: 
Que el decreto mencionado en visto eren en su artículo 1•, el 

FONDO fl!DERAT. SOLIDARIO con el fin de financiar en Provincia y en 
'.vfonicipios obras que contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria, 
educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos rurales o urbanos con expresa 
prohibición de utilizar las sumas que Jo compongan pru'a el financiamiento de gastos 
comentes; 

La ley XVI~~ 46, el Decreto Nacional Nº 206i09, Ja Ordenanza Municipal 
N·' 088i2010 y la Ordenanza Municipal 061/11.- 

ORDF.:\fANZA MU~lClPAL Nº12.3 /2012 BCD l\'JF,H. 

VISTO: 

l.AS ISU.~ '1AI .VINAS SO:-. AJIGElíffNAS 

. . .;. 
. · . ...... ~ 

MU~tC[Pi\UDAD De 13L HOYO 
llO.~OR~Rl 1: COXC!:JO U~l.IBJ:ltANTE 
Pt~ in.ra.Jel t.btlhw 

•11RCO SZUOAUK 
"""'" Municlpol 

Resolución N~ 12012.- 

Orpí!rta1ne1110 Eieculil>n 

fl 

CÉSA~ SALAll'N 
C<:>nceja HCl'l (""'VI 
El Ho~o - c~ub~I 

i'·' "" ·• . •\tmLLAN 
~<•lf"J~ H..;L; (wVEHI 
Et Hoyo • ChubUt 

e t 
Corcc¡31 rlt;.; WJ) 
El H y - C ~11h.1l 

ROBERTO LUCAS 
Pres1der,te HCO 

El Hoyo - Ch~but 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Ja Munlcipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 03 de octubre del año 20J 2.-·------·--·- 

At1ículu ¡.;• 3: Regístrese, Comuníquese. !'ublfquesc y Cumplido Archivese.---·····- 

Artículo N" 2: Autorizar al Departarncnro l~jecutivo Municipal a realizar el 
convenio con el concesionario y los pcbladures que considere necesario, a fin Je un 
normal desarrollo de Jn octi vidad del Camping y elevar copia del mismo pam 
conocimiento del IICD.-·-- ·-·--··········-------··------·-········ 

Artículo Nº l:FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a comratar con 
el Sr. Emilio Jones DNJ n• 12.225. 7 J 5, la ccncesíéa del Camping de Puerto Paulada 
n partir del 1• de Novíembre del aiio 2012 hasta el 30 de Abril del año 2013 
i11clusive.----·-···--·······--·-·--·---------··-···-·-···---···-·-·-·--····· 

ORDENANZA 

El BO"ORABLE CONCi:JO T>ELIJJ.KRA.NTE l>IL LA MUNTCIPALJDAI> 
DE EL ROYO SANCJOl\A CON FUERZA DE 

POR ti:l.LO Y: 
en uso de la.~ facultades que le son propias 

Que por este motivo se le concede nuevamente al Sr. Emilio 
Joncs la ccnccsión del Camping Pumo Patriada por la temporade dé verano 2012- 
2013; 

Que el Sr. Emilio Jones 11 sido concesionaríe de este camping 
durante los últimos años cumpliendo con los requisitos solicitados para tal fin; 

Que es intención entregar este sector p11111 su exploraciér 
por un tiempo determinado dado que se preve el traslado del mencionado crunpinf 
para la temporada 2013-2014; 

Que es de interés municipal ceder en concesión que permin 
la explotación o personas flsieas o jurídicas que acrediten las mejores cualidades 
condiciones econt'Jmicas y conocimientos en la materia; 

Y CONSlDF.RANDO: 

Que estu corporación municipnl dispone de un campin¡ 
munícípel en el l'acaje Puerto Patriada sobre el margen del Lago Rpuyen; 

VISTO: 
La ley XVI N'º 46 y Ordenanza Municipal N" 117/2005. 

OYDENANZA MUNICIPAL NºIZ~ /2012 HCD MEH. 

MUNICIPALIOAD DE EL l IOYO 
HO:-IOIURU: CO~'t-1'.:IO D.ELmfluNTE 
Pnwi1n:in'1."'t (.lwbJf 

Resolución N'Seei,'2012.· 

f)f0art.;Jment11 •:jrtuti,u 

OSt BONOEL 
<A:;nt;ej.)¡ µ1,;o 'º'.tEHJ 
Et 4:::;.r.J ...... _.~~Jt 

CfS¡\J¡ SAi AMilJ 
Con~oJal -1r;c (FPVJ 
CI f·<•~C· · Chub 11 

MA A lllAN 
Conce)ol H~íJ Wv1::H) 
él Hoyo • Chu:>ut 

WAl if'.H P~rl~/ 
e ncejal 1Cú (l 'JJ 
ti ·loyo • ::hubut 

ROB8111 J LUCAS 
Presidente H<::D 

El Hoyo • Chu~ul 
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Dada en la sala de sesiones del Flonorablc Concejo Deliberante de la Municipalitl 
de CI Hoyo en sesión Ordinaria del día OJ de octubre del año 2012.-··-·--·-··-----· 

Articulo Nº 2: Regístrese, Comuufqutll>e, Publíqucse y Cumplido Archívese.----· 

Articulo l'íº t:D.CSAPECT.~R la superficie destinada u calle publica según pla 
n:glstrndo anti! la Dirección General de Caraseo :-Jº 21373. 1'-233-02- Tumo 2( 
folio 43, correspocdieote a la Chacra 9, Sector 2, Circunscripción 3 de la localid 
de El lJoyo.-------·-·--··--·--·-··-----------------------·--·---·--·· 

tL HONORABLff CONCEJO DELIBERANTE VE LA MUNlCIPA LlD.W 
DE F.L BOYO SANClONA CON FUER7.A DE 

POR ELLO Y: 
en uso de las fw:ultadcs que le son propias 

_ Que es prioridad preservar el medio ambiente conservando 
zonas de Ilora auréctona de la región: 

Que la traza de realización de Ja obra de In calle establee id1 
el mencionado plano, demandaría una costo monetario elevado ya que por 
caraetcristíeas del terreno debería atravesar una ladera de elevada pendiente . 
gran zona de coníferas en proceso de extinción y afloramientos rocosos , 
dcmandarian maquinarias especiales dado que se dcbcria proceder ~! desmont 
realización de obras compleruenwiu.~ para evitar desmoronamientos; 

Y CONSIDKIU.. "4DO: 
Que la calle publica que afecta la Chacra 9, circunscripeió 

Sector 2 e,,rablecida según plano registrado ante In Dirección General <le CataStl( 
21373, P-233-02- Tomo 203, folio 43 nunca ha sido materializada: 

ORDE~ANZA l'r'IUNTCIPAL Nº /2.l /2012 BCD MEH. 
V1STO: 
La ley XVI~º 46 )' el expedlcme Nv 78il0 DEM.- 

M.UNICIPALIDAD DE EL HOYO 
IK)'iOR.\BU: lXl'iCEJQ DEl..JlltllA\"l't: 
P,.;ml'\ciJ: dei CllllDJr 

O SZUOAUK 
nt•nd~nte Munfclpal 
H HOYO • CllUDUT 

Resulucién N~/2012.- 

fltpartawgttlP F.jl!l'U1:1'vo 

.JOSE BONOEL 
nceJ" HCJ (PVEH) 

E llO\'O • Ch~bUI 

CÉSAR SALAMIN 
Concc ol HC'J (FPVI 
EIHoyo. (~1c.JI 

~) - 

L V U f SAA.P.Cll 
'-"""'""~~il1"J1 H\.íl (l'J) 

l':I Hoyc • Cloutrnl 

MIRIAM >l. Gor,zAúz 
Vicep' <l:lcn!,,....¡:tCP 
CI ·:O • Ch~LLt 

ROBERIU COCAS 
Pnis.,le11te ~CD 

Et Hol'll · Cn:illl 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante tic. la Municipalidad 
de El l loyo en sesión Ordinaria del día 19 de septiembre del año 2012.·------····- 

Artículo Nº 2: Reglstresc. Comuníquese, Publíqucsc y Cumplidc Archívosc.·······-·· 

Artículo"<º 1: Eximir el 100% del impuesto inmobiliario adeudado a los Sres. José 
Lópcz ONJ nº 11.073.653 y Alejandro Rafael López DNI nº 28.390.395. 
domiciliados en los lotes 16 y 17 Jcl Barrio El Sauzal lle la Localidad de El Huyo.··- 

OROF.N.\N7,A 

EL llONORAílLE CONCEJO DELIBERA!\'J'K 0.1!: LA MUNlCll'A.Lll>Al> 
DE EL HOYO :SANCIONA CON FUERZA DE 

en uso de las facultades que le son propios 
PORELLOY: 

Y CONSIDERA. 'i;DO: 
Que según nota mencionada en vistos se solicita la exirnición 

de impuestos inmobiliarios adeudados a los Sres. José y Alejandro López, ambos 
residentes del Bt11Tío El Sauzal de la Localidad <le F.I Iloyo; 

Que del informe sociocconémíco realizadc pm el área de 
Desarrollo Social de la Municipalidad se llega a la conclusión que debido a los 
ingresos percibidos resulta conveniente otorgar el bcacficic solicitado; 

La nota recibida 1'º 288 y 289112. la nota del Area de Desarrollo Social Lle 
la Municipalidad de El Hoyo, Jufonne Sociocconómieo: Y la ley XVl N" 46.- 

VISTO: 

ORDENA~ZA 1\-lt.:NlCIPAL Nº Ll.c /2012 HCD J\.fF.H. 

MLNICIPALIDAD DE EL llOYO 
no~OKABU: L~"CTJ() D[LIJJ[lbNTC 
Pu)"iJM..ti:J dd t.:buiu: 

l),•pru'tAmrnto Ljtsusjyo 

JOS~ BCrJOEl 
n<.<:¡~I 1-'CO (P'/F'-) 

-¡ Hayo • Chubut 

= 

M/1 SAN Tll.LMJ 
Concc1;>I 1 ~,, W·/EH) 

f:I ¡..¡,j\•'; ~{'..:1)JI 
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Articulo 7\0 5: Regístrese, Comuuíquese, J'uhlíquese y Cumplido Arclúvese.·---····- 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Loe ~\ 
1 Joyo en sesión Ordinaria del dia 19 de septiembre del año 2012.--- ~.; .. ::.;:;~ ,. 'la 
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Artículo N" 4: Déjese constancía en oponunidad de otorgarse el titulo de propiedad 
1" normotlo en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N" 06610?, inclso c.----···- 

Arti~ulo N• 3: Se bace saber al Adjndicstario en venta que ésta ordenanza caducará 
autoroóticamcul" si no diere cumplimiento a lo dispuesto eJJ el artículo N" 5, de la 
Ordenanza Mwiicipal Nº 06612009.-···-- -···········-···-·-----···--· 

Artltulo N' 2: Si el ndjudicatariu .. m venta y/o rirular dominial vendiere y10 cediere 
toral o pareialmente, en forma onerosa u gratuita, la tierra ñscal regularizada dentro 
del pinzo de diez años a contar de la adjudicación en venta, perderá los beneficios, 
que otorga la presente en cuanto n los descuentos que establece el articulo 3º ele lo 
Ordenanza Mwticipsl Nº 066/09 llCD Ml~ll. debiendo reintegrar dicho monro ni 
municipio con mas el imerés del banco del Chubut S . .\ pata descuemo de 
documi:nlO~.--··-····-- - ·•·· ·-·-···· -······· -··---------· ·········-· ·- 
En caso de transmisión monis causa dentro del plazo de los 10 años 1\0 perderá el 
beneficio otorgado en el anículo 3" de la Ordenanza Municipal Nº 066/09 HCD 
MEH. .• -·--·--·-·-······ ... ··-·····--·-·--·-···-·. 

EL liONORARl.F. CONCEJO O~LIBEll-lNTE n~: LA MUN'ICU'ALIDAl) 
OE i:l. ROYO SAN(.10:'\A CON FUERZA OF. 

ORDENANZA 
Artil'l1ln N• l: Adjudicor cu venta al Sr. Arluro Satnmín D'.'JI n• 31.7511.574 la 
fracción de tierra fiscal identificada como lote 13, manzana 1, del Barrio r:I Sao.1znl, 
circuoscripeión 1, secciéu 3, ejido 12, de unn superficie de trescientos setenta y tres 
metros cuadrllllos, de la Localidad de El Hoyo;-·-··················-·-··-·-··········· 

F.n uso de las Iaculiades que le son propias 
POR i<.;LLO Y: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para 
a.~í dar continuidad al tramite de regularización de tierra Jt:I Sr. Arturo Sala111ú1; 

adjudique en venta; 

Y CO'liSIDERANOO: 
Que mediante la Resolución Nº 350111 del DEM, se reconoce 

al Sr. Anuro Salamin como ocupante lle la fracción de tierra 1iscnl identificada como 
lote 13. manzana J, del Barrio El Sauzal, circunscripcilm 1, sección 3, ejido 12, de 
unu superficie de trescientos so.:1~1118 y tres metros cuadrados, de la Loca 1 idad de El 
Hoyo; 

Que mediante la Ordcnanze Municipal Nº 092!2011, se 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nota recibida mencionndn en visto se solicita se 

ORDJ'.NANZA MUNfCIPAL Nº ll'l (2012 HCD J\llEH. 
VlSTO: 

Nula recibida nº 005!12, Expedienic Nº 344-il 1, Resolución Municipal >I" 
350!11, Ordenanza Mtu:ticipnl Nº 092111, dictamen legal de fecha 17i09/\2 y Le; 
).'VlNº46.- 

LAS ISL•S MAL \'lllAS SON .\RGENTINAS 
MUl\JClPAl.mAD DE EL HOYO 
HOr<Qk>UIU CO!'ICEJ<l DF.l.IRERAHT[ 
Pn;. v. 1tcia. :Sel °"1«• 

· JOSÉ OOº•IOE~ 
Ccnce1.0J f'CU (PVí ·t¡ 
[I Hoyo • C'1ubul 
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SitaadOa 

Resolución N'S6't.12012.- 

Artículo ~· S: Reg!screse. Comuníquese, Publíquese y Cumplido Arclúvese.---······ 

Articulo Nº 4: Déjese constaocio en oportunidad de otorgarse el thulo de propiedad 
lo uormudo cu el artículo 6" de la Ordenanza Municipal Nº 066:0'), inciso c.--······· 

Articulo N" 3: Se hace: saber al Adjudicatario en venta que ésto ordenanza caducará 
automñticamentc si no diere cumplimiento a lo dispuesto en el articulo N" 5, de la 
Ordcnanzu Mwúcipal Nº 06612009.--·-·-·····--· --·-·····-···········-·· 

.• 

Articulo N• 2: Si el odjudicarario en venta yfo titular dominiul vendiere y/o cediere 
total o parcinlm~nlé. cu forma onerosa o gratuita, Ja tierra fiscal regularizad» dentro 
del plazo de di1:1 añus a contar de la wljudicaci6n en venta, perder:I los beneficios, 
que otorga la presente en cuanLU a los descuentos que establece cl nrtfculu 3'' de In 
Ordenanza Municipal N" 0661l~ 1 ICD MEH, debiendo reintegrar dicho monto ni 
municipio con mes el interés del banco del Chubut SA para Ll~cuc1110 de 
documentos.-- --·-·-·····-· -----········-·······-·-·-····-··· 
En caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de los l O uños no perderá d 
beneficio otorgado en el amculo 3º de la OrdenilllZ3 Municipal Nº 066i09 líCD 
Jv!f¡}{.---·······---·-· ·······--··-----~-·-······-··········------· 

~;L HONORABLE CONCEJO 1)F.Llllt::RANTE DF. LA MUNICll'ALil)AD 
1).1:: l!L HOYO SA:\CIO~A CON l<'Ut:RZA nF. 

ORDE~ANZA 
Artkolo N• 1: Adjudicar en venta a las SJ'8s. Inés Cárdena.e; DNl 1~· 9.79Q.l).19 y 
Cecilia Cérdcnas DNl n" 3.266.826 la lracción de tierra füc.al identitkada como ex. 
lote 6~ parre, parcela 7, circuascripción 3. sector 2, ejido 12 de In localida<l de El 
Hoyo. de una superficie de OJ bw1úrc11S, 57 licea>, 02 ccntiúreas, tierras fiscales con 
mensura.--------·-····-·····--·-··-············· -------------- 

r.n uso de las facultades que le son propias 
POR Ef.T.,O Y: 

Q~ no existen objeci1)ne• para acceder a dicho pedido. para 
así dar continuidad al trámite de regulariZ!lción de tierra de las Sras. Inés y Cecilia 
Cárdenns; 

adjudique en venta; 

Y COl\SWERANOO: 
Que: mediante la Resolución N" 2%112 del DEM, se reconoce 

a las Sras, Inés Cárdenas DNJ n" 9.799.049 y Cecilia Cárdenas DNJ n" 3.266.826 
como ocupantes de Ja fracción de tierra ñscal ídcutlñcada romo ex lote 69 parte, 
parcela 7, circunscrirci6n 3, sector 2, ejido 12 de Ja localídaz' de 1::1 Hoyo, tic: LU1a 
superficie de 03 hectáreas, 57 áreas, 02 centiáreas, tierras fiscales con mensura; 

Que mediante la Ordenanza lvlwlicip~I Nº 073/2012, se 
refrenda la notes cuada Resolución Municipal: 

Que mediante nota recibida mcncionád« en visto se solicita se 

ORDF.NANZA ~IUNICJl'AL Nº 116 /2012 HCD MEH. 
VISTO: 

t-.ota recibida nº 486/12, Expediente N" 811!11, Resolución Munlci¡-;al Nº 
296.'12, Ordenanza Mwú.:ipal Nº 013il 1. dictamen legal de fecha 03/09(12 y Ley 
XYJ Nº46.- 
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Duda en la sala de se.siou~ del Hoeorable Concejo Deliberante de la ~1unici1:>n.lidáu 
de El Hoyo en sesién Ordinaria del dfa 19 de sepriembr« del año 2012.----·--········- 

. .\1-rkulu 'Iº 2: Rcgísrresc, Comuuli¡ucse, Publíquese y Cumplido Aroli(vese.-------- 

Articulo :"/º 1: E.~tnblcc:cr con el nombro de "JUAN K.OR.ECKJ" el callejón vecinal 
que nace cu la ruta 4-0. km 1899. y atraviesa los lotes 60, 58 a, 57, 74n y 75a.--·-----·· 

OROENANl.\ 

EL HONORA.ni.E COl\"CEJO DELIHERAl\TK OF. LA MlJNlClPAl.IDAD 
OE EL 110\'0 SANClONA COl'I FLT.RZA ll[ 

en uso de las faculwdes que le son pl\lpi(IS 
POR ELLO Y: 

Y CONSIDERANDO: 

Que según In nota meucionada en visro se solicüa se t!L,signe 
un nombre ni callejón vecinal ubicado sobre la. ruta Nacio11.11J 40 en el Km 1 R99; 
____. Que el nombre propuesto refiere a una familia Je inmigrarues 
que residen en el trayecto del citado callejón vecinal; 

Que a modo de hacer un rcconocimicnm a esta familia y MLC 
la no observación al respecto este Hon<lmblc Concejo Deliberante se comisionó 
'"gÍln establece el rcglnm.:nin del HCD paro a.sí dar tratamiento '1 designar el rHlmbre 
propuesto; 

v1S'r0 
La nota recibida n~ 389!12.. Resolución Nº 008/00 Reglaruento Interno del 

HCD, Expte. P40 l-88. plano N" 11687, fixpte. !'•129-82 y la Ley XV l Nº 46; 

ORDENAl\Z-A 1\-tUNICl ¡>AL Nº 11 ~ /2012 HCD .M '1~H. 

Mmil(;J.PAl.IDAIJ DE rt, HOYO 
llONOKABl.CCO.,CEJO DEUUER<\NT E 
•"rm.1nci11dd L'.bl:.htd 
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Si111ó6a 

Dado en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El lloyo en sesión Ordinaria del di.1 19 de septiembre del año 2012.---·-··-······· 

Artículo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido .'\rchíi:ese.·---····· 

' Arlículu '1" 1: E.;1.ahh:cer el nombre "CALLEJÓN ANlil.EN" paru el camino que 
se desprende del camino vecinal que rodea la chacra 22 ex fracción 5 del cj ido l 2 
circuuscripcióu 3, sector 2. parcela 3, que linda C<Jn la parcela 4 y culmina en l>l 
parcela 5 Je la chacra 27 del ejidol2, circunscripción 3, sector 2, parcela 3. del 
paraje Rincón de lobos del ejido de El Hoyo.···---····-·-·---·-·-······-·······---- 

ORDENAN:t.A 

EL HOl'\'ORABLF. CONCE.JO DELIBERANTE DE LA MIDIJCJPAT .rnxn 
DE EL HOYO S~CIONA CON f.'UERZA Dll: 

en uso de los facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que: el Departamento l!:iecunvo Municipnl respetando In 
decisión lomada por los vecinos. no encuentra nbjccionc:. pa.rn b 11u..:v1:1 
denominación pa¡a el mencíonadc callejón. 

, Que los vecinos proponen para este, el nombre ··callo::Jim 
Anulen", del idioma Mapuche que significa e~tar en paz en 111) lugar. 

Que el callejón se desprende del camino vecinal que rodea la 
chacra 22 ex frllcción 5 del ejido 12, circunscripción 3. sector 2, parcela .l , linda con 
la parcela 4 y culmina en la parcela S de Ja chacra 27 del ejido 12 , circunscripción 1, 
sector 2, parcela 3, del ..:ji<lo <le El Iloyo; según plano Nº 26"24!!. 

Que en la nm.a mencionada en visto, los vecinos habimnres de 
los lotes 155,124.126 del paraje Rincón de Lobos. solicitan se le de un nombre al 
callejón que linda C-OD las parcelas 4 y 5 de la chacra 27 del mencionada ¡1nraje. 

Y CONSIDl!:RANDO: 

VISTO 
La ley XVI )!º 46 v la nota recibida eu el Departamento Ejecutivo 

Municipal )I" 401112. 

ORDENANZA ~fUNICIPAl.. x· 11 té /2012 HCD l\1EH. 

-..,, ·v~ ·A ... ·~ -s- • .,...._~ "':-~- ... 1'· .. _.: 
. ' - MUNlCU'AUDl\D DE EL HOYO 

HONOR.\JIU: CONCEJO OF.l.llU'.~ '>TI: 
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CÉSl\íl SA.l AMÍ'J 
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Mi\ílTA SAN ílllAN 
Conccj~I l'CD f"'\/EH) 

El Hoyo~ 
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Dada en la sala de sesiones del Honorahle Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de r1 Hoyo en SCSlllO Ordinana del día 19 de septiembre del fillO 2012.--·-------·-- 

Articulo N" Z: Rcglstrcse, Comuniq~¡;, Publique.se y Cwnplido ."úchivese.--····· j 

Ardcuki N" 1: b't.1bleccr el noOlbre de "(:ALLE.IÓN OLLAGLIA" pnm el 1.:~mi11(1 

que Nde11 la chacra 22 ex fracción 5 • circunscripción J, ejido 12. sector .!, parcele 
3, y lindn con lllS par.:cla'I 2 y 4 de la chacra 27 del ejido 12, circunscripcióu 3, 
sector 2. parceln 3, del f>nraj..: Rincón ck Lobos del c:jido de LI Hoyo.-··- ---· 

ORD!!.~A "\'l,A 

~:L HONORABLE CO"CJ.t:.10 DELlllERAl\TE DE LA il-lUNICIPALIDAD 
DE F.L H0\'0 SANCIONA C'O~ l"l'ERZA DE 

en usn de las facuhad~-s que Je son propias 
l'OR ELLO Y: 

Y <..:ONSIO!íRAJ\l)U: 
Que en la nota mencionada en visto, los vecinos hnbuantes de 

los lores 155,124,126 del pamjc f{jncón de Lobos. solici1ou se le dé un nombre al 
calkjún que atraviesa las checras 22 y 27 del ejido 12. circunscripción ), sector 2. 
parcela 3. 

Que el callejón rodea la chacra 22 ex fracción 5, 
circunscripción 3, ejido 12, sector 2, parcela 3, y linda con las parcelas 2 )' 4 de la 
cha.:nt 27 dd cjidn 12, circunscripción l, sector 2, parcela 3, del r:jido de El Hoyo; 
según plano N" 26241!. 

Q11e lo> veelnos peoponcn paro este, el nombre "C':nlkjón 
Ollagua", del 1diomft Mapuche que significa vista Hermosa 

Que el Dcpanameuto l-jecuuvo \.foruo,;ipal respetando la 
decisión tomada por lo) vecinos, uo encuentra objeciones µara In nueva 
denominoclén para el mcnciow.dal eallcjén. 

VlSTO 
La ley X VI ~ 46 y la nota recibida en el Departamento f"Jecllli vo Municipal 

Nº 400112. 

ORl>ENANZA ~1UNTCIPAL Nº l\$ /2012 HCD l\.1EH. 

•.· •• 1» ... ,,,.. 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sc~ióu li~pecial del día 11 de septiembre del año 2009.----------- 

Artículo N• 3: Rc:j!ÍStr.:sc, Comuníquese, Publlquesc y Cumplido Archívesc.----·-··· 

Articulo Nº 2: lil juramento de rigor i:mrespondicnlt: se prestará el din de la fecha 
11 /09112.···-·---- ··-·······-···---··--------·--·--·--·-·········· 

Artículo N" 1: Incorporar al Sr. Juan Hernán Artero l>.Nl n• 11.456.68·1, al cargo de 
concejal del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, por el 
"Partido Justicialista", según la lisra de cargos electivos, por el té11ni110 <le: 9 días a 
partir tic! día 11109/12 hasta el l 9íOWI 2. ---···········-··············-·-·-- 

OIU)EN.~N7,A 

RL HONORAHLE CONC&JO J)[UBl~RAJ\'TE J)Jí LA MUNICll'ALll>AI> 
01?: EL HOYO SANCIO~A CON .FUERZA l>E 

en uso de tas facuhadt:s que le son propios 
POR l!:LLO Y: 

Y CONSIDERANDO; 
Que el Inteudeme Municipal Don Miguel Mirco Szudruk ha 

solicitado licencia por el término de C) dias a partir tic! día l li09:J 2 hasta el tlia 
19í09il2: 

Que debido a la licencia concedida el Presidente del HCD 
asume el cargo del Ejecutivo mientras dure la licencia antes citada; 

Que resulta necesario incorporar al concejal siguiente en la 
lista de concejales del Partido .Tusticialisw; 

VJSTO: 

La l{esohreión '.\!º 00812000 y la ley Provincial ele Corrornci1mes 
Municipales XVJ Nº 46.- 

ORDRNA~ZA MUNICIPAL Nº W{ /21H2 HCfl MEJi. 

MI. NICll'AllDAO DE.EL HOYO 
HONOR.~BU; CONCC.10 i)t.LUU:ll-l '- re 

Proloin<:".t Gel t"h11~Jt 

ROBERTO lUCAS 
P1e.•kfente. r'CO 

El Hoyo • Chubut 
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JOSÉ SONOEL 
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El Hoyo • Chutut 
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Dada.en la sala de sesiones del Honorable Concejo Detiberante de la .Munícipalidád 
de El Hoyo en sesión ordinaria el día 07 de Septiembre de 201:?.-----··--·------ 

Articulo N• S: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívesc.-·--·----- . . . . . 

Artírnlo ~· 4: .t::l <linao recaudado será reutilizado solo paro lo compra de nuevos 
tanques de reserva y sus corrcspondíemes accesorios para Ja instalación. En caso de 
que esta necesidad este satisfecha, y previo acuerdo con los vecinos, se podrá 
.:omprar otros elementos 4w: sean de vital necesidad para los vecinos.--···--·-----·- 

Compra recupero de tauques y ntros..----·-··---------··-·($25.500).- 

i\rtículo 1'º 3: Incorporar en el Presupuesto 2012 los importes del A.u-"XO Il, 
Egresos. J 2. 09.O1.40 .- ··---·- - ·-- -------··--· ---------------····- ----· ------ 

---------- ($25-St)fJ).- 

Artículo !'IM 2: Incorporar eu el presupuesto Municipal 2012 los huponcs del Anexo 
r, Ingresos, 01.01.01.26. ----------·------·-·---·-- .. - ......... ----------- 

Arh<·ulo ~v 1: AUTURJZAR al OEM a lirio.a convenios de pagc cou los 
.1· .I' ' DuJuu1cutnnos.-------·······--·-----·-·····--·-·--------···-----······-··- 

Recupero cuuws tanques y otl"Oi.----·-------- 

ORDENA1'ZA 

El HONORABLE: CONCl<:.10 DELlBl!:UA,NTE OR 1.A M lJNIC'JP AL1DAU 
DI!: EL HOYO SANCJONA CON FUERZA DE 

en uso de las IJcuhudcs que le son propias 

Que eada adjudicatario deberá abonar el tanque en cuotas 11 
valores que el Derunamemo Ejccutivo Municipal cstahlezca de acuerde al valor de 
mercado actual, 

Que el recupero de las cuotas será utilizado para seguir 
comprando tanques de reserva o equipamiento 4ue sea solicitado por los vecinos, 
l'ORELLO Y: 

los MUJudicmnrios; 

- 
La ley de corporaciones municipales XVI Nº 46 y In compra realizada por ln 

Secretaria de Infraestmcuua di! la Provincia de Chubur por la cantidad de 25 
tanques <le reserva de 850 lls. y los accesorios para la instalación de los misrnos 
v CONSIDF.RA.NDO: 

Que existe la necesidad de contar con umques de reserva en 
los parajes de la localidad para poder sobrellevar los momentos en Jos cuales existe 
escasez de agua; • 

Que la compra realizada por parte de la Secretario de 
Imraestrucrura de tu provincia de 25 tanques de reserva de 850 tts, y los accesorios 
para In instalación de los misrues será destinada a beuetíclar a vecinos que carezcan 
de r eservorios para este liquido vital en el paraje Rincón de Lobos; 

Q11e en coujuuio con la junta vecinal Lle Rincón de lobos se 
ha confecciouado la lista de los 25 adjudicntarios; 

Que la colocación de los tanques de agua será reulizudn por 

VISTO: 

(_)RDENANZA J\.flll\lCIPAL Nº 113 

.,_ .. ....~ ...... ~ 
. .,,.,. 
' ' . MU>JICIPALIDAD 1 lt: EL HOYO 

l.tO.'~OR"-81.E COhC:f°.lO OlUtit:UA.'fTL 
··~v;A-:b. dd Ctiabu; 

ROBERro lUCAS 
Presiden«! JlC'l 

EIHo 

~eC<tll '\+t 00. !2012.- 

Resolución N' S. ~'f; 12.· 

Dcp:1rt,.mon10 
Ej~cotivo 

J SÉ BÓNDEL 
once¡al HCD (PVE 
El Hoyo - C~uh,.t 

'tfSM SALAM1'11 
'Co•1ce)ol HCO (FI'>,•¡ 
El Hoyo · r.1 u1t11• 

AOB RTO LUCAS 
Pre 

El 



Pror.wt.,..i.. 
Promall~ i1M(lf(3:tea 
~6> 

Sj!!l(IÚ) 

Articulo :-;• 5: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívese.-------·-- 

A nfcnlo "1° 4: Déjese constancia en oponunidad de otorgarse el titulo de propiedad 
lo oormado en el articulo 6º de In Ordenanza Municipal Nº 066!09, inciso e.---------- 

Artículo N" 3: Se hace saber al Adjudicatario en vema que ésta ordenanza caducara 
automñticnmente si no diere cumplimiento .i lo dispuesto en el artículo ~· 5, de la 
Ordenanza Municipal N° 066i2009.------------------·····-------------··-- 

Articulo Nº 2: Si el l!djudicatario en venta yío titular dominiul vendiere y/u cediere 
LOl!tl u parcialmente, en furnia onerosa o gratuita, la tierra ñscal rcgularizadu dentro 
del plazo Je ilic-.1. aiws a ccntar Je Ja aJjuwcaciún en venta, perderá Jos beneficios. 
que otorga Ju presente en cuanto u los descuentos que establece el artículo '.l" de Jo 
Ordenanza Municipal Nº 066109 HCD MF.H, debiendo reintegrar dicho rnouto al 
municipio con mos el interés del banco del Cbubut Sr\ para descuento d.: 
documentos. ------------------------------·-········· 
En caso de transmisrón monis causa dentro del plazo de Jos 1 O años un penlerá el 
beneficio otorgado en el articulo J' de la Ordenanva Municipal 1\0 066/0'.) HCI) 
ll-1.t11.------------------------~----------------------~----·---·------------- 

f.l. l IONORABLF. CONCEJO DCUDERANTE DE 1.A MUNICll'ALll>Al> 
DE ~L J:tOYO SA.~<.:lONA C:ON JIU~lllA J>t: 

ORDENANZA 
Articulo Nº 1: Adjudicar en venta n.l Sr. Eusebio Barrln !)NI 11• 12.757.495 lo 
fracción de tierra fa..:lll idemiflcada <Jumo lotes 18 y 19, ambos de una superficie 
nproximuda de cuatrocientos cincuenta metros cuadrados. m11n~n1111 1 circunscrípcióu 
l , seccíén 3, cjidu 12.dcl Barrio CI Saiu.al dela localidad de El Hoyo;.---------- 

En uso de la.' fiu:uhade~ que le son pmpi•~~ 
POR ELLO Y: 

Que nn existen Qbjeciones para acceder a dicho pedido. par~ 
u.~i dar continuidad al trámite de regularización de tierra del Sr, Eusebio nnrrín; 

Y COl'\SIDER'\NOO: 
Que mediante la Resolución N• 4 l:iil 2 del DCl'vL ad 

referéndum del Honorable Concejo Dcliberaruc, en la cual se. reconoce al Sr, Eusebio 
Barría 0)11 nº 12.757.495 como ocupanic de la fracción de tierra fiscal idcnüficada 
como lotes 18 y 19. ambos de una superficie aproximada Je cuatrocientos cincuenta 
metros cuadrados, manzana 1 circunscripción 1, sección 3, ejido 12, del Barrio El 
Sauzal de la localidad Je El 1 loyo; . 

Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 09112012, xc 
refrenda 1,. antes citada Resolución Municipal; 

Q11e mediante nota recibida mencionada en visto so solicita se 

ORDE!'\ANZA MUNICIPAL Nº '.:iiL/2012 HCD M'F.H. 
VISTO: 

Nota recibida nº 430!12, expediente N" 343/11, Resolccíéu Mu1úcipJ\ N" 
413112,' Ordenanza Municipal J\"" 091112. dictamen legal de focha 27/08/12 y Ley 
XVINº46.- 

1..-\S lSLAS~\.l,<\L VCN."\5 SO'N' ARCE~TIN:\S 
\1!!NICIPA1.IDAI)l)E EL HOYO 
l!O~OllABU: CQXCJ:J<) llCLWUtA.~ 11' 
Provint.i:t rlcl Chabu' 

• 

--il09Ekiu lUCAS 
Pres.d~.¡e HCi:> 

El Hoyo Chubul 

Resolución~· ;;'<3.'1012.- 

l'e~h~ l l 1 Q"\ i 20L'l - 

lh:u:trta1utdl\J .Ejecutj~"O 

JOSÉ SONDEl 
o~c~jal 1 ICO (P\IEH) 
El H<:yo - Crubul 

W LTEP P~REZ 
Con •1• H'.:Ll WJ) 
El yo - Chucut 

Mml.l\M M. G JZAlEl 
\/1cepfe:;k!c .e I •< · 
El HO)'O C U! 

~ 
ROSEA IQ ·lDcAs 
Pr~,d~m~ HCO 

fl bUI 



ROBE!l70 LJL~~ 
Pr.,sllJenl<! HG[.· 

EJ Hoyo • Chu:iu1 

5ihtKil)! bhtdjfltfl 

~;:~:~lUlJC;~~ ~ ~::~~. E3 l i;,·; E t,;~ El ~~~., 1~ _J 
:ro¡-..00 . .v.. t::j ar1:. D 

1 
lllas ¡..llfl'iu;SN-EI J ~ru-{J>9211-'l:t;. U..'S*l-47il63- d;\ibea,,,..@sll.1il.ron 1 '-------' L--------------' 

•• 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Dchbcrante de la Localidad de El 
Hoyo en i.llsión Ordinaria del día 07 de septiembre del ilÍ!(J 2012.--······ ·•··--·-··-··· 

Artk11lo Nº 3: Regísrrese, Comuníquese, Publíquese 'i Cumplido Ar1:h.ív1.:se.···-··-·· 

Ar1frulo Nº 2: Autorizar a mensurar 111 Sr Pnblio F.mesto Cárdenas scgúu lo que 
establece la Resolución :Nº 49412012 cid Dl:i:-Vt.--·-·-·-·-·--·-- · -·--··········· 

Articulo N• 1: ltl•:ll'IU:NOAR en todos sus términos la Resolución Nº 494/?012 del 
Departamento Ejecutivo \fonicipnl.-------··-·····--·----·····-·--·-·····-·· 

ORDENANZA 

EL HONORABLE CONCF.10 O[:;Lltt~ll1\i'l'l'l:: OE LA MIJKlCTPA.LlO.t\O 
OJt 1!L HOYO SA.'iCIO'iA CON liUli:llZ.,'\ OE 

en uso de las tacultades que le sou propias 
POR F,1.r.O V: 

Q1te es voluntad de este cuerpo dctíbcrarivo acceder a 
refrendar la Resolución t-" 494/12, para así dar continuidad al trámite de 
rcgulnrización territorial; 

füuartam•nto t.:wurivo 1 

Resoh1ción N' 5~~2012.- 

Y CO~SIDE:RANnO: 
Que se ha elevado la Resolución .\'' 494!12 del DR'vf, ad 

referéndum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce al Sr. Publio 
Ernesto Cárdenas l>NI n• 7.326.471!, como ocupante de la tracción de tierra fi~cal ,¡11 
mensura que ocupa en parte de ln parcela 6 del 101.e 67, circunscripción 3, sector l ele' 
una superñcie aproximada Je 02 hectáreas, 21 áreas, 84 ceutiárees, de la Localidad 
de bl Hoyo; 

JOSÉ BONDEl 
Concejal 1-CD WVE~ 
El Hcyo - C~tuul 

VISTO 
Resolución Municipal N" 494.'12, Ordenanza Municipal 1' o 034i89 y IE1 Ley 

XVI~46; 

úRDEKANZA '.\{U~ICIPAL N"::iil /2012 HCD l\.fli:ll. 

C~SA11 SALAWltJ 
Cu·1~e,~I HCO (~1'1:1 
El Huyo • l)1Jo~1 

MlJN!Clf>ALlUAU llt::bL HUYO 
HONOR.\lll.E CONCOO DELl&E.RA.'°TE. 
Pru\'lncia ~I Cll.h.u 

It oa v. us SARACHO 
Con~¡ CO (PJ) 
El Hoyo • Chubvt 



~···~ióa .E!.!rulli!IS! 

flrornuf~~ § Vtit1Tuml 8 U) g cos 

~ 

F.CD § J>mrn11~aic~1\ <l:.i.lrotllitit.l ""1ú f'•r:íaJ "" "'"' :1EC 
'l-1l Tlf, ú'"'lltil¡ Tkr()g3-J.1 '"º Mii 

•• 

Dada eu la sala de sesiones del Ho11orablc Concejo Deliberante de lo Local idad de F.I 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 07 de septiembre del 3J\o 20 l 2.---·················· 

Articulo l'I'' 2: Rc~strcse, Comuníquese, Publiquese y Cumplido i\rchívese.--·····-· 1 

··Prohíbase en todos los comercios hubilirados para la venta de bebidas atcohólicas 
en envases cerrados cualquiera fuera su graduación eu el horario de 23:00 hs a OR:OO 
hs todos los dlas del uño sin cxocpción".-····-···········----························· 

Articulo Nº 1: Modificar el articulo Nº 4 de: la Ordenanza Municipal N" 022i2000, el 
cunl quedará n)Jaca.u.lo de la siguiente maucra:.--······················--·····-·-····· 

OIIDE~ANZA 

F.I. UONOR<\BU:. COl'íCF.JO llF.LIBERANTR Olí: l .A MUNICIP ALlDAD 
Vli .l!:L llOVO SANCTONA COI\ •'UF.llZA DE 

en U;¡() de las tacultedcs que le son propias 
POR F.tLOY: 

La Ordenanve M unicípal NO 022.'2000 y la Ley XV l Nº 46 .• 
Y COt\SJOERANOO: 

Que In Ordenanza ~unicirn 1 N" U'.!2/2000 establece en su 
artículo N'' 4 el horario de venta de bebidas alcohólicas en envases cerrados en 
comercios habilirados para tal fin; 

Que en epoca di! verano los días son mas largos 'Y h~ 
comercios habilnados para tal fin extienden sus horarios; 

Que resulta oportuno reglamentar la Ordenanva Vigente; 

V1STO 

(?RDl'.'llANZA ~JU1'1C1PAL x• ltO /2012 HCD l\'IEH. 

L"S IS1 .. \S \lA.L\'INAS SON Alttil!.N'J lNi\.S 
MU1'U.:IPALIDAI'> OE El llOYO 
HON01tou: COl\CCJO DtUUllA!l."T~ 
l 'n"Y.•in tia Jd Claitiw 

• 

f~c.ha ~~ / 1_ / 2012.- 

Resolución N"' ~"120l2.- 

Ptpa1tnrue-11lo Ejccufí'"n 

CfS/11~ SALAMÍN 
c;cn~¡J1 t-CO 1Fr•v¡ 
El 1-'oyo • Ghuou• 

'V1ceptc~k1i; ... fe rl::iJ 
E Hovo • C'ht<tut 



8 Po<J,~utpda 
('rC"lm.u!p.."tOO~ 
D«@IC! 

Si«n1rrA1 

·~ 

A11iculo !'\" 5: Regístrese, Comunique . se, Publíqucsc y Cumplido t\rclúve~~.---···-··- 

Ar1íeulo t\ 0 4: Déjese constancia en cponunidad de otorgarse el titulo de propiedad 
lo uormado en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N• 066109, inciso c.---··----- 

Ar!írulo Nº 3: Se bace saber al Adjudicatario en venta que ósta ordcnanzn caducará 
autemáiicaruentc si no diere cumplimiento a Jo dispuesto en el artículo 1\~ 5, de la 
Ordenanza ~1wucipal :-!" 06612009.··--·-····-----------···-·------------······- 

Artículo N• 2: Si el adjudicatario en venta yf<l titular dominial vendiere yio cediere 
total o parcialmente, en forma onerosa o gratuita. 111 tic= fiscal regularizada dentro 
del plezo de die7 años a contar de la adjudicación en venta, perderá los beneficios. 
que otorga la presente en cuanto a los descuentos que establece el artlcul« 3• Je la 
Ordeoanza Municipal Nº 066i09 HCD Mlil 1, debiendo L'CÍ111cgrar dicao monto al 
municipio con mas el Interés del bnoco del Chubut SI\ para descuento de 
documentos> - ··----- ··-·-- •••. --·- --· ···-----·····-· ••• ·-··- _ ---- ·-- - 
En caso 11t: uansmisióu mortis causa dencro del plazo <le los IO años no p~rdcrá el 
beneficio otorgade en el articulo 3• de la Ordcnauza Municipal Nº 066!09 1 lCU 
MEH.---·--·--·---- -----·· ---------------·--·--------· 

El HONORABLE CONCEJO DULWEltAJ'ITE l)JJ: LA 1\-fUNICIPAJ.ll)Al) 
OE EL HOYO SANCIONA cov FllF.R7.A DI•: 

ORDENA~ZA 
A1·tlculn Nº 1: Adjudic3r en venta al Sr. l'cobaldu Lobos l,.F. n• 7.:l 12.144 h.1 
fracción de tierra fiscal identilica1la como lntc: 27 t', circunscripción l, sector 1, 
chacra l, Sección El Hoyo, de una superficie de 2.161,06 metros cuadrados.-·--· 

En uso de las facultades que le son propias 
l'ORELLOY: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para 
así dar conrinuided al trámite de regnlari7ución de tierra del Sr. Tcobaldo Lobos, 

adjudique en venta; 

Y CO'.'\SIDERANDO: 
Que mediante la Resolución N'' 3ú6íl 2 del DE'vf, ad 

referéndum del Honorable <.:oncejo Detiberante, cu la cual se reconoce ni Sr. 
Tcobaldo Lobos LE u' 7.312.144 como ocupante de Ja fracción de tierra fiscal en 
tore 27 r, circunscripción l , sector 1, chacra J, Sección El Hoyo, de una superficie 
de 2.363,06 metros cuadrados; 

Que mediante la Ordenanza Murucipal Nº 092/2012, se 
refrenda la ames citada Resolución ~1\ll\icipal; 

Que mediante uom recibida mencionada en visto se solicita se 

ORDENANZA l\1UNJCIPAL 1'º l<f\ /2012 HCD JVIEH. 
VISTO: 

l':lota recibida n• 4'.>3f12, Expediente Nº 51i5tl l. Resolución Municipal N" 
366112, Ordenanza Municipal Nº 092112, dictamen legal Je fecha 27/08112 y Ley 
4VI N"46.· 

MUNJCIPALIDAO DE CLUOYO 
HO.'<ORABll CO:<CT.JO DELIBER.\.VfE 
Pmv1rici;-i del C:bul'u. 

Fecha l:tt o"\12012.- 

kesotuctén W S'll/2012.· 

O ... ·purta1111!'11lO [jtcutivg 

Jost el'mon 
Cor>eeJal HC'.) (PVEli/ 
El Hoyo - Chubut 

CÉSA~ S/\lJ.MIN 
Corc~1a1 H::O t~l>V) 
l:- 11,.illf't • r..tn.1bv: 

J 

.,<76% --- 

ROBERTO lClCAS 
P.esiderl!e HCO 

El Hoyo • Chu011t lsli'.5!vl!hml>1'-El~-0'92ll-T.E~llCil wli:xrurki~rrml.mn _J 
'--~~~~L__~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

C>; fuRIA DE\ VALLE SAAAC 
'•. Conce~I HCD lPJ) 

El'+inj'P • Chuwt 

• '1 ¿--- 

MIRI '1 M. G ~JZALEZ ~"~#j 



PtCllu.p;á 
Phltnul&t:e:;tñ Jul.1máÍCA ~· 
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Dada en la sula de sesiones del Honorabh.: Concejo Dchberamc Je la localidad de El 
Hoyo cu sesión OrdinariJ del día 07 de: tiembre del año 2012.----········-··- 

Artículo~·~: R.:gl~tccsc. Comuniqucse, Publiquesc y Cumplido Archives<!.-········· 

Articuln !\" ~: Autorizar al Sr. Juan f'rislobJI Jorge Maríu Verger Dl'\I n• 1 

14.062.333 u mcnscrar IJ. supcrficre eslablccid.l en la cesión de derechos segun el 
Anículo N" 2 de la presente Ordenanza. ······-·- ---··---- 

Articulo N" 2: Autoriar la cesión de derechos realizada el día 2210711 l cutre la Sra 
I:cluvina Cárdenas J)Nl n• 9.741 649 y el Sr Juan Crinobal Jorge Maria vergcr ONJ 
n" l 1.0G2.33'.I. obrante a tOjas 07 del cxpte. 631111.-···-···-··-·--- 

Departamento Ejc:cuuvo M1uúcipnl.--···-·--·- ·--- 
Artkulu I\~ l: REFl<ENDAR en 1od(» su.~ t6nninos ht Hesolución N" 491i'.20l 2 del 

OROE'IANZA 

El. llOi'\ORADl.J; COf\¡Cf..fO DEl.HU:RANTR DE l,t\ ."1U~ICJl'Al.ll)AD 
uc F.L HOYO SA1'Cl0'\A CON l'llEllZA os 

POI~ F.LLO V: 

Y CONSlDl!:RA.~DO: 
Que se ba elevado la Resoíución I\º 493112 del OEM, u. 

rererendum del Honorable Coocejo Deliberante, en la cual se reconoce n la Sra 
Fduvrna CllCdend.> DJl.1 n• 9.741.649 como ocupante de las tierras fiscales que ocup, 
en parte dela parcela 6 del lote 67, crrcuneripción 3, sector 1, de UM superficie 
aproxirreda de 02 hectéreas, 00 :ireas. de la Localidad de El Hoyo; 

Que cu la citada Resolución en su Articulo NO 2, se ~ohcita Se 
apruebe la cesión de derechos realizada 11 favor del Sr. Juan Ve1 ~.:r; 

Que es voluntad de éste cuerpo dehbcrurivo acceder a refrendar 
la Reciolución N" -l93tl2, para ª"' dnr cominuidnd al trfünite de rcb'\1lnn:t.aci6n 
territorial; 

VISTO 
Rl!<;niucíón ~1unicipal Nº 493/12, Ordeiwwo Municipal N• 034189 y lu Le 

XVL N"46: 

/2012 HCD ME:B 

LAS ISl~\.S \1ALVINAS SON AlWl"Tll\'. 
MUKIC:tPAl.lD"U DE: 1-.l liOYO 
HO,OllABU: CO'Cl;JO D(LlBíllAhTC 
Prnvitl(i.a dcl CtluDJI 

• 

l)sp•rotm~nU.1 Eirr11l1too 

\ Resoluoion N'-''1<>,7012.- 

Fechi l i ¡ o"f: WP .- 

JO<.E l!t)t, n 
Cona:¡~' 4•:n t· 'VCHI 
ti Hr. \¡j • ::r11h,.1l 

CfSAR St,1 A \Al~J 
C<>X•.•I hCI) 1' F\1) 
El Hoy:> • Chllbu: 

J \, 

--- 

.. 



lsl:is Mal•ic:;s Si1' -1'llioyu-01ubu1-CP 9211 T.b. 02941-rl 11 ó3 - 1lcli!J\:r..wlc(!l'&"'túl.eom 

Pmr.UJgad:a 
Pror.ht~u.orn~ 
lkroJ.¡Ob 

• ¡f 

,\rticuln N• 2: AUTORISESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar l 
subdivisiones y otorgar los visados correspondientes a los planos 
fraccionamientos de las parcelas que mucan de la detallada ea el articulo 1" de 
presente Ordenanza. Se deberá exigir el cumplimiento de todos los reqursií 
establecidos para la autorización de fmccionumienlus.·-------···-·········-·-· 

Artículo N" 1: .P..\$1:.SE o 111 planta Urbana de la localidad de el Hoyo la parce 
resultante que esta ubicada sobre el callejón Pizarro de uno superficie de SUüO n 
como parte del lote 35 d del lote 32 y 35, ejido 12. circunscripción I, sector 3, chuc 
4, parcelu 6.---·----·-·-···········-----·-··············--····-···· 

OlillENAN:t~.\ 

EL HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE DE l.A MIJI\ IC:ll'ALIDAJ) 
1>1'. t:L HOYO SANCIONA COK FUF.R7.,.\ OE 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

Que la realidad actual indica que esos lotes se encuentra 
rodeados de íraccionamientos de pe.queiia~ parcelas, lo que marca la necesidad e 
que se cambie de zona rural o zona urbana; 

Que resuhu oportuno crear unu norma que couiemple y regu 
las siuiacumes plameadas por la propietaria de lo> lotes antes mencionados, dunt 
una respuesta a lo ueccsidad habitaclooal de la población; 

urbanizada; 
Que estos lotes se encuentran en una zona propicia para S< 

Y cor-;smERANoo: 
Que In propietaria del lote mericionado en el visto, rnanifiest 

el interés y la necesidad de fraccionar su propiedad; 
Que el pru>ccLU presentado trata del 1010 35 d del lote 3'2 

35, ejido 12, circunscripción 1, sector 3, chacra. 4, parcela 6 con frente !I la rut 
Nacional N" 40; 

VISTO: 
La ley de Corporaciones Municipales XVl Nº 4"6, la solicitud realizada p;.ir 1 

Srta. Marisa Isabel Stopka respecto del lote :lS d del lote 32 y 35, Ejido 1: 
circunscripción l. sector 3. chacra 4, parcela 6. ubicada sobre la ruta '.'lt1cional N" 4 
y el correspoudicnte plano de fraccionamiento presentado por el . Agrimensor Gastó 
Salinas: 

ORDENAl'ZA '.\.1UNIC1PAl. NºIO}- 11012 r-1c.n MF.11. 
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Dada en la sula de sesiones del Honorable Concejo Deliberenre de Ja Localidad Je 111 
Lloyo en sesión Ordinaria del día U7 de septiembre del año :.:!012.-----·-·-······-· .. - 

Artículo 11;~ 2: Regístrese, Comuniqecsc, Publíquese y Cumplido An:hí11ese.·····--· 

Artlculn N" 1: REt ltF.NDAR en !00.o., sus términos la Resolución Nº 495/2012 de) 
Departai111:n1u í0ecutivo MUllÍ..:ipul.---·-··---·······-······-··-·-···-············ .. ~··· 

0RDENA1'7.A 

EL HONORABLE CONC~:JO D.E:LIUERANTF. J)E LA .'vlUNJCIPAl.ffiAJ) 
DI!: EL e ovo SANCIONA CON "FllEllZA DE 

en uso de las facultades que le son propi!IS 
POR ELLO Y: 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder u 
refrendar la Resolución Nº 4?5/12. para así dar continuidad al trámite de 
regularización territorial; 

Y CO'ISID.1!'.RANDO: 
Que se ha elevado la Resolución Nº 4!'.>5il2 Jd lll·:M. ad 

rcfcrcndum del Honorable Concejo Dcliberanre, en Ja cual se reconoce al Sr. 
Amaldo Marino Riquelme DN! n" 7.R!O.CJO&, como ocupante de la fracción de tierra 
fiscal idcmificada como chacra S, pared" 7. círcunscripción 4, sector 2, paraje 
Rincón Currumelruida de una superficie de OL hectárea, 86 áre:i~, 81 centiáreas, de la 
Localidad de F.I l loyo; 

VISTO 
Resolución Mnnicipal N° 495/12, Ordenanza Municipal Nº 034ill9 y In Ley 

XVTN°46; 

ORDENANZA 'fUN!CIPA 1, N" lüb /2012 UCD 1\-IEH. 
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R:solución l\"11?>'J •2012.· 
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Dadu en ln Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El HO}u en Sesión Ordinaria del día 07 de septiembre del año 2012. ····---------- 

Articulo~·.,: Regisi=e, Comuníquese, Pubííqucse y Cumplido Arcbívcsc.------- 

Articulo 1'" 2: Aworicesc al Depanamento FJccutivo Municipal o realizar todos lu,; 
trámites pertinentes para dar cominuidad a lo establecido en el artículo Nº 1 de lo 
presente Ordenanza. ---------··----------------·---·······-·-·······- 

Artículo '1" 1: Autorizar a la Srta. Marisa Isabel Stopka o:;.n nº 29.428.446 a 
subdividir el lote 35J del lote 32 y 35. ejido l 2, circunscripción l. sector 3, chacra 4, 
parcela 6. según el croquis de Iraccionamlentc adjunto a la presente Ord~nanza.-····- 

ORDJ<.:NANZA 

F.l. HONOHABLE CONCEJO DELJBERA1'1E DE LA M l!NlCIPALIDAD 
os F.J, HOYO SANCIO~A CON .FUERZA OE 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que Je son propias 

Y COl'\SIDEltANDO: 
Que según Ja nora mencionada en visto la Srta. Marisa Isabel 

Stopka solicita se le autorice a subdividir el lote 35 d del lote 32 y 15, Ejido 12, 
circunscripción 1, sector 3, chacra 4, parcelo 6, ubicada sobre lu ruta Nacional N" 40 

Que dicha solicitud se basa en Ja necesidad de vender parte 
del lote paru así poder subsanar dernandas judiciales sobre una venta de una fracción 
de terreno dentro del mismo lote, corno así también dar solución a In difícil situación 
económica que atraviesa por estar desocupada y a cargo de su madre quien presenta 
grave' problemas de salud; 

Que adjunto a la nota de solicitud se presenta un croquis de 
mensura con las fracciones resultantes d..: la subdivisión; 

Que Ja realidad indica que esos lotes se encuentran rodeados 
de fra..:cinnamieutos y muy prÍlximos al casco urbano de nucsua Localidad; 

Que resulta oportuno crear una no1T11a que contemple la 
situación planteada por la Srta. Marisa Isabel Stopka: 

46.- 

VISTO: 
La nota recibida nº 414!12, y La ley de Corporaciones Municipales XVl .N" 

ORDE:-IANZA MUNICIPAL N•fq¿ /2012 HCD Mli:ll. 

Página Ul de Ol.- 

,·,y·, - . .. . - .... .., .... 
.... . ).ilJN!CJPALIDAD DE EL HOYO 

llO:\OllAIJLll C:O~CE.K> U~l.IBFllA.'Tlt 
P:-o"OOci:a ~ 0.wr.ft 

Resolución N"9'/f'2012.- 

Oepi>rtawc.11to E.je1;11hvo 

1/~~ 
;:;::> 

MARlA SANTILLAN 
Goncaja H:::o (PVEtiJ 
l:J Hoyo · Crubul 

C~SAR l>ALM!.ÍN 
Co~oej~I -rcr (FP\') 
E hOyr• - C,,i11bJt 

....._.,¡_.....,~/\ 111 'J¡'I VA.LE SAHA 
nn~¡11 HCO (PJ 

-1 rtoyo • Chub 1 

p;esi<:feme r ICO 
El~ - Ch~but 

1 

~- 
ROBE/lTO llJCAS 



flOBCRTO t l;C!-5 
PniS4•~· ... r11..r: ''HOYO . cnuout 

..... 
~·- J.L-·-- ·-·-- 

• 

I •f 

/ WAlT(Jl P'FFZ 

I Cont.<ll• Her (I' J) 
El HO'/O • Ch..t>ut 

Cnor.re\ 
8 

S..p.:l .»al.~~ r: 2 

Chacra 
l'ercelo 4 5 

1- 

CROQUIS Dt FRACCIONA \41ENTO 
ublcacíon : Et Hoyo Chacra 004 Parcela 06 ---- - 

• 



fJr\J:'lllltJ,Ü 
P:-o:nufp...-ión a:t~ic:a 
°"""'6• 

D11d11 en la sala de.sesiones del Honoruble Concejo Deliberante de In Localidud de I 
Hoyo en sesión Ordinarilt del dío 07 de septiembre del año 2012.-·-··----·--··· 

Articulo~· 3: Regístrese, Comuníquese, Pubhquese y Cumplido Archlvese.·-······- 

Articulo N" 2: OISPONF.R el reemplazo transitorio 11 cargo del Departumenn 
EjccutÍ\'O Municipal, mientras dure la ausencia de su titular. por el lngeuiero Rcberí. 
Alejandro Luces DN[ nº 14.704.529 en su carácter de ccueejal electo qu 
corresponde por orden de prelación de la lista Je su partido. ·················-·· 

Articulo N• 1: CO!\CEDER ol Sr. Intendeotc Municipal de El Hoyo Don Migue 
Mirco Szudruk la licencia solicitada por razones particulares, por el término U• 
nueve días, contados a partir del día 1 ! y hasta el día J 9 del corriente mes inclusive 

ORDENANZA 

EL HONORABLE CONCEJO DELLBERANTE DE LA M1J1'1C1PALTDAD 
DE EL llOYO SANCIONA CON FlJF.R7.A DF. 

en uso <W tics Iacultedes que le son propias 

solicimda; 

Qu.: el •T. Intendente Municipal ha solicitado licencia por razone 
particulares por el término de nueve días. contados a partir del dla 11 y hasta el dí; 
19 del corricqte mes inclusive; 

Que no existen razones para denegar al peticionantc la licenci, 

Y CONSIDF.RAl'iDO. 
Que el articulo 60 inc. 4 de la misma ley dispone que es atríbución ~ 

deber del Concejo Deliberante "Considerar las petíciones de licencia de 
Intendente"; 

VISTO 
Los Artículos 74 inc.11; 60 inc. 4; y el articulo 12 de la Ley XVI Nª 46 (ante: 

ley 3098 Orgánica Je Corporaciones Municipales y el pedido de licencia por razone: 
panlculares formulado por el Sr. Imeudeme Municipal; 

ORDENANZA 1"TU~TC1PAL~º /0'1 /2012 BCD l'v1EH. 
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Arhrnlo :'11" -': Moditicnr y poner en vigencia pura el sector indicado el Artlculo 1'" 
7.2 y .<tt> incisos del Anexo 1 de la Ordenanea Municipal ?\º 051:o1. quedando 
redactado de la siguiente manera: 
7.2 ·1,x1~' proyecto de fraccionamiento de terreno que se realice se regirá por las 
<iguien1~s norruns:------ -----------·--··········-·------------------------······ 
7 2 l.· Para ser destinado al uso hahitacional ü cnmplello~mao io ,Id mm hubiracional. 
la superficie rmmma de las parcelas sera de 2.)00 mlsl. 
7.2.':..- l'ura ser desrinado al uso habuecioual ) hoteles superiores, u 20 habirnciones 
la superficie mínima sera de 2500 nits2. Se deberá incluir plano en escala adecuada 
que. permita visualizar el proyedo en indas sus características: memoria técnica 
sobre los distinto, aspectos del proyecto. Descnpción detallada del 5Í3l.:m,1 Ji: 
trauunieruu U<! IM eñuenres cloacalcs, cuyo proyecto. dirección y ejecucióu deberá 
ser aprobado por la municipalidad, teniendo esta úhtma la facultad plica 
inspeccionar la calidad tlel agua depurada cada vez qui: Jo requiera y comprobar el 
destino final de los líquidos ~fülLIDlo:s.·--·-·-------------------------··--·------- 

7 .1.1.·"La a hura m:him:i para toda cdificucion serú Je 1 O mis".-----------·····-······-- 

Artículn N• 3: .\1od11icar y poner en vigencia para el sector indicado en el articulo 
N" 1 el Articulo l\ • 7 1.1 del Anexo l de la Oníenan/n Municionl Nº O~ 1!í11. el (Ut1I 
quedara redactado de la siguiente manera: 

7.1.-"F.stá permitido edificar en un !:.! ~~de 1 ... superficie del 1cn-cuo'1,-----····--········ 

EL HONORA llLE CON<:EJO DF.LlílRRANTE OE LA ,Ml;Nl<.:11':\Lll)AD 
D'E l!:L HOYOSA 'ICIONA COK f'l.-1 . .;ltzA DI~ 

cu.uso <le las i'aculmde~ que le son propia, 
POR F.LLO Y: 

sohcimd plante .. ida: 

V CONSll)J.:JtA" DO: 
Que existen numerosos vecinos. que solicitun poner 

nuevamente en vigencia los arucutox N' 7 l 1 y 7.2 y 1000; ,.,, incisos del Anexo 1 
,le ta Ordenanza Municipal \J" 051:''.!00 l. los cual es tue r an derogados •q¡,u11 lm 
Aruculos ~~ 3 y 4 de la Ordcnmwa Municipal N" 00212011; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo atender s la 

Hoj ,, 1 <le 4 
ORDENANZA MUl\lCIPAL Nº 103 /2012 RCO 1\-lEH. 

VISTO: 
La Ordenanza )..Jwudpa! '\0051!01. Ord. 002:11. la nota recibida n• 397/1::! 

Ley,XVT N• 46; 

\11.NlCIPALIDi\O DE EL 110'1'0 
RO,(Jl<.\HI t: l'O\'<.'UO O{LUlCN:-4 VTT 
i:-ro..a .. iít..UC..:blltr 

Ot.•)1111'1 RIU-í'l\11) 

l·:i(1Cuti\'ll 

CéSAH SALAM1N 
Conte¡al HCO (FPVI 
El Ho)':> • CnubU\ 

JOS BONOEI 
ílCEJ~ M:.;:¡ (PVéHI 

íJ hop • Ctiubut 

t'l1'1A S~ 
• • ,1 HCO (P\J'eAJI 

,,_ • Chub\11 

ORDJ::~ANZA 
Artículo r-.· 1: La presente Ordenanza sera J.: aplicación para la zonn 3..:l.2-AT2 J~ 
I~ OrJcnan7JI Municipal N" 051/01, "cnsta del río C:puyen, margen derecha que ,e 
evr iende desde el puente de Salanu«, cutre el rio Fpuyen y la rura N'4(J hasta <I 

VAllF SARA4¡ 0pu.:ni.: sobre el arroyo Pedregoso exceptuando el Parque industrial y tos lotes Je I~ ~:;1;' ."'~º~I Junra vecínaí de ti P..:drq~m;u.--·-··········----------- .. 

:\r1fruln N• 2: .M<ldilkar y poner en vigencia pnm el sector indi~aJu ~11 ~I urtícuto 
Nº I <!l Articulo ~' 7, l dd Anexo 1 de la UrdenanZ>. Municipal >J' 051 /(¡J. ~1 cual 
.¡u..:d:11a rtJ;i..:1iM.lu Jt la viguicnrc m~11.:r<1.: 
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Oada en la sala de sesiones del Honorable C.:onccjo Deliberante de la Mnnlcipalidad 
de .1::1 Hoy1) en sesión ordinana del día 22 de agosto del afio 2012.··-····-------- 

Articulo 3: Regístrese, Comuníquese. Publíquese y Cumplido Arclúvese.-----------··· 

Articulo 2: Autonccsc al Departamento Ejccuti ve Municipal 11 realizer todos los 
trámites pertinentes para dar continuidad a lo establecido cm el unículo Nº 1 de la 
presente Ordcoa.nz.a········---·----·-·-···········-----·- 

Articulo 1: Autorizar al Sr. Marcelo Hcrnán Acosta DNJ nº 22.923.389 a subdividir 
el lote 95 A segl'ln establece el plaoo 24. 74:5, tomo 232, folio 78 del expediente n• 
58109.--- -----·-----········-·····-··-·-------·---··· 

El. RONORABLKCONCEJO l>EUBERANTE DE LA MUNICll'ALll)¡.\I) 
DE El HOYO SANCIONA CON llllF.R7,A DE 

OROF.NANZA 

POR ELLO: 
En uso de las facultades que le son propias 

Y CO'.'!SIDERANDO: 
Que según notas mencionadas en visto el sr. Mareelo 1 lernán 

Acosta ba solicitado Ja autorización para realizar el fraccionamiento del lote 95 a en 
el mareo del Expediente n" :58109: 

Que se advierte que Ja solicitud i(lcial se realiza el 25 de abril 
del año 2001!, estando vigente las crdenanzas que regulaban las subdi visiones fren¡e 
a In ruta 40 y sus superficies mínimas; 

Que es voluntad de éste cuerpo delihemtivo acceder 11 
autorizar !Q subdivisión citada paro QSÍ dar continuidad a la regularización territorial 
del lote 95 A; 

Vt~'TO: 
la nota recibida nº 13&/08, 5981 JO, 314/12, Expediente Nº 58i09, dictamen 

legal <le fecha 06/()g/12 y La ley XV1N>46.· 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº IO 1 /2012 HCD M.EH. 

.,.~ - ... _,,... .. ,,.. . . 
MllNICIPALIDAl)DI: EL HOYO 
UOi'<OR.\111.E CONCJ:.IU OEUJIER.~''TE 
P10.u.:'.ia tkl Ciai.b:n 

ftesolución N"Sll n.o l 2.- 

Dtpf1rle)ng11Ut Eí\'.cutivo 

MARTA S A!fnU.All 
Conccjül 1-..::0 tPVl'H) 
El Hcyo · Ciiutllit 

MAHIA DEL VALLE SNI 
COMCJll 1-'CO (PJJ 
El Huyo • ::hubut 

11 ERTO LUCAS 
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El 1) lll>UI 
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Protliulpcicn aa:.lQmál:u Vetohr:.W ''" ""-" urc 
""' 1lb .,.,,,, 

D«q¡¡odo "º o..-. 

A.11itulo Nº S: En los fraccicnanuentos preexistentes de superficie menor o ln 
rnlnima permitida se establecen la.~ siguientes pautas: 

a) Cuando el traccionamiento sea de 1.000 m' o menor: 
1- Retiro Je: frente 5 (cinco) metn» lineales. 
2- Retiro lateral mínimo, S (cinco) metros lineales. 
3· Retiro de fondo, 5 (cinco) metros lineales, 
4- FOS (factor de ocupación del sudo): 200/o (veinte por ciento) 
S· FOT (factor de ocupación total): 40% {cuarenta por ciento). 
tí- FO[ 1 (factor de densidad huhitacinnal): dos unidades hubitaeionalcs. 
7· Altura uiáxima. 1 O (diez) metros. 
X· Cantidad de niveles: planta baja}" primer piso. 

B.S.· UI impkaneruación de los servicios correspondiemes citados en la presente 
correrá a cuenta del particular inwresa.Jo........ ···-··-·········---··· 

1 

7.2.3.- Para destinarse para el uso de albergues, campamentos, camping o espacios 
de recreación. la superficie debe guurdar relación con el proyecto de obra, la que 
deberá incluir plano en escala adecuada que permita visualizar el proyecto en inda~ 
sus características; memoria técnica sobre los distintos aspectos del proyecto, 
descripción detallada del sistema de tratamiento de los eñueures cloacales, cuyo 
proyecto, dirección y ejecución deberá ser a¡>rohru!o pM la municipalidad, teniendo 
esta última la facultad paru inspeccionar Ja calidad del ngllll depurada cada vez que lo 
requiera y comprobar el destino final de los líquidos resuhnmes.-··--·-·----------------- 
A los requisitos apuntados se deberá agregar en la presenracién un pion de 
inversiones de la obra proyectada. La superficie mínima será de 5.000 mts2.--------- 
7.2.4.· 13n todo fraccionamiento los terrenos deberán tener no menos de 20 mis. de 
ancho con peudiemc no superior al 15 % de terreno apto para taÍ Jin.·-·············· 
7.2.4.1.· Para la presentación de todo proyecto de fruccionurniento se deberá 
cumplir con los siguientes requisitos.-·--·-·--········--····-·····-··-·---·------ 
A.· Presentación del proyecto de mensura, localización, linderos, nomenclatura 
catastral. nombre y fin™ del propietario y del profüsionw.----······-··-········· 
B.· Presentación de la siguiente documentación técnica;-·-······················------ 
B. J.- Prcscniación ti" la memoria descriptiva de actividades a desarrollar dentro dd 
área a Iraccionar> ·--· ·--------·····--·-··-----·-·-··············· 
B.2.- Energía clécirica: estudio de factibiluíad aprobado por DOSP c11 base ni 
proyecto, red de distribución, tipo y diámetro de cableado, tipo y ubicación de los 
postcs.--·--·--·-···----------·-------·~----·····---·-------·---···········--- 
B.3.- Agua potable: estudio de factibilidad aprobado por DGSP cu base al proyecto o 
ejecutarse que contemple red de distribución, cañcríns tipo de matcri11I y diámetr», 
fuente de aliruemación y elemento Je potabilizacién. Ue ser necesario, en caso de 
perforación l> toma de agua de arroyos o n()"; deberá contar con una autorización Jd 
1 P A,.····-··-----·-···-·--····-----··· ···-···--·--·······-········ 
B.4.- Facuher al l)E:.vt en Jo~ clOOS que considere necesario la solicitud del estudio 
de impacto :imb1en1al.--······-· -----·-·······-··-·--···---·-·-·-····· 
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Arriculo "!º 7: Para todos los casos establecidos cu la presente El FOS no será 
tomado en cuenta sobre las superficies que se destinen a inscalacioues para albergar 
animales, forrajes, maquinarias rurales, así como tampoco invcmaculos. 

Artículo Nº 6: se deben respetar Jos siguientes patrones en cuanto 3 
tracclonamientos y cdlficackmes: 
n) Superficie mínima de 2500 m2 Se a.ccp1uri1 basta el 10% en menos de 10$ 
medidas mluimas exigidas únícamentc aplicabtes hasta paro dos Iraccioncs 
contiguas. 
b) l.ado mínimo 15 (quince) metros lioealcs. 
e) Retiro de fnmie 7 (siete) metros lineales. 
d) K-:tiro lateral mrnime, 7 (siete) rneuns lineales. 
e) Retiro de fondo 7 (siere] metros lineales. 
f) FOSV (factor de ocupación del snclo para vivienda del propietario o encargado): 2 
% (dos por ciento) 
S) fOST (factor de ocupación del suele para edificncioncs destinadas al turismo): I O 
% (diez por ciento) 
h) fO rv (factor de ocupación total vivienda): 4% (cuatro por ciento) 
i l t-Orr (factor de ocupación tol:U para edificaciones destinadas al turismo ): 20% 
(veinte por ciento) 
j) FDH (factor de densidad habitacioual): variable 
k) Altura máxima en vrvieuda y edificaciones: 10 (diez) metros. Solo podrán 
ubicarse por encima de: Ja altura máxima permitida: tanques de disrribuclón de agua, 
antenas para uso exclusi vo del inmueble, pararrayos y conductos, chimeneas. 
iastelaciones de acondicionamienro de aire y parapetos de carga. 

e) Cuando el fraccionamienm sea superior a 2.500 m' y hasta 5.000 in': 
1- Retiro de frente 7 (siete) metros lineales. 
2· Retiro lateral mínimo, 7 (siete) metros lineales. 
3- Retiro de fondo 7 (siete) metros lineales. 
4· FOSV (factor de ocupación del sucio para vivienda del propietario o encargado}: 
2 (dvs por ciento) 
5- FOST 1 facwr de. ocupacióu del suelo para edificaciones desrinndas ni turismo): 
10% (diez por ciento). 
6· FOTV (factor de ocupación 101al vivienda): 24% (veinricuntro por ciento). 
7- FOTT (factor de ocupación totril para edificaciones destinades al desarrolle 
turístico): 12% (doce por cierno), 
ll· FDH (fuctor de densidad habitacionul): veriablc 
9- Altura máximu; 1 O (clk,) metros. 
10· Cantidad de niveles: phmt11 baja y primer piso.· 

b) Cuando el rraccionamíento sea superior a 1.000 m2 y hasta 2.500 m': 
J. Retiro de frente 7 (siete) metros lineales. 
2- Retiro huera! mínimo. 7 (siete) metros lineales 
1- Retiro de fondo, 7 (siete) metros lineales. 
4- FOS (factor de ocupación del suelo): 20"/o (veinte por ciento) 
S· f01 (factor Je ocupación roralj: -10"/o (cuarenta por ciento) 
6- rnH (factor de demudad habitacional): basta dos unidades bnbitacioualcs 
7- Altura máxima: 10 [diez] metros. 
8- Cantidad Je niveles: planta baja y primer piso. 
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Dada cu la sala de sesiones del Hon11rable Concejo Deliberante de la Muuícipalidnd 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día 22 de agosto del añn 2012.··-··--·-·--·--··-· 

Articulo Nº 9: Regístrese. Comuníquese, Puhlíquese y Cumplido An:híve~c.--······· 

A.rticulo 1'1'0 8: Cuando por razones fundndas, el municipio, necesue destinar tierras 
con algún fin cs~ífico de interés público, como ser, puestos sanitaiios, depósitos 
paro redes de distribución de agua. plantas regul11dord.S de gas, espacios para Juntas 
Vecínales, corralones municipales, canteros. o cualquier otra necesidad relacionada 
con el interés general, en cualquier zona del ejido municipal, podrá hacerlo sin r.en.er 
e11 cuenta lo normado en esta ordenansa., 
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Artículo l'i• t: Autorizar al DEM a regularizar las tierras ocupadas y/o de propiedad 
de los anriguos pobladores que así lo requieran y en relación a superficies menores a 
4 (cuatro) hectáreas.-------- ----·-·---······-·-··-··---··-··-·-····-· 

ORDENANZA 

en uso de las facultades que Je son propias 
EL HONORABLE CONCEJO D[LlBEIU,'íTE DE LA MUl\1CIPAl.10Al> 

l>I:: .l::L HO\'O SA.,ClONA CON Fl..KRZA D.I:: 

Y CO~SIDER.-\Nl>O: 
Que existen numerosos pobladores ocupantes y/o. propietarios 

de hecho de lotes agrícolas con superficies menores a cuatro hectáreas con necesidad 
de regularizar su situación. 

Que gran canndad de descendientes (hijos y nietos] de los 
antiguos pobladores ocupan superficies que no se l\iuswn u los mínimos establecidos 
por la Ordenanza !'.'\º 36/115, esto es, cuatro hcotáreas, en razón de las snccsi vas 
fragmentaciones que In progenie impone; 

Que la:i sucesivas crisis económicas de nuestro país han 
llevado a los antiguos pobladores y sus desccndicrncs, corno se adelantó, a subdividir 
las tierras y al no contar con Ja debida dncurnemación, quedar en desigualdad de 
opcrtunidadcs de acceder a la misma. 

Que mediurue los Ordenanzas Municipales 038/06 y O L5107 
se creó una norma que coutcmpla expresamente estas situaciones tendientes " 
regularizar las tenencias de las tierras fiscales solamente. 

Que las prccitadas Ordenanzas tenían una vigencia hasta el 
31 de Diciembre del 111io 2007, por lo que es intención de esta administració» 
municipal rcali~ una nueva norma a fin de regularizar In tenencia de tierras ñscates 
a quienes acrediten ser sus rentes y pacíficos ocupantes. )' de ICls propietarios de 
parcelas agrícolas en las que se verifiquen la existencia ele núcleos habitacionalcs 
independientes de descendientes ele su.~ propi~tarios. 

Que en el sistema republicano resulta evidente que el órg.1100 
con mayor celeridad en su actuación resulta ser el 01'.:M, razón por la que deviene en 
conveniente que sea este (o través del área que crea corresponder. incluso. mediante 
lu creación de ella, ~ los procedimientos que estime corresponden quien lleve 
adelante la gestión tendiente a acreditar la condición de antiguo poblador, que resulta 
uno de los requisitos de In presente notma. 

Que sin ¡x:rjuício de lo antedicho, la intervención de este 
Cuerpo Delíbcratlvo rcsuna im.lisp.:nsable atenui la calidad Lle tierra fiscal que 
pueden revestir los inmuebles ulcunvados por las normas de lu presente. tanto corno 
en relación 11 las superficies mínimas de Iracclonamicnto de propiedades privadas en 
poder de antiguos pobladores, lo que se vincula directamente con la zonificación y 
planificación urbana, cuestiones estas de atingencia estricta de este Cuerpo. 

Que la norma opera como excepción para dererminado 
grupo de ndmiuistrados que reúnan las condiciones que ln misma requiere )' limitada 
en el tiempo, ello respecto de los superficies minimas estnblecidns en fa Ordenanza 
Nº 36!85. y que evidencien no tener anime de lucro y/o especulación con la 
regularización de su situación. 
POR ELLO Y: 

46.· 

\.1STO: 
La Ordenanza Municipal N" 36.IMS, 051 iOJ, Código Civil Y In Ley XVI Nº 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Cooccio Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del día. 22 de agosto del uño 2012.-·················- 

ArtículG Nº 5: Regístrese, Comunlquese, Publiquese, dese amplia difusión y 
Cumplido A.n;blv~.--·-················------·-····························--- 

Artículo Nº 4: La presente ti.:ndrá vigeucin por el plazo de lUI ( 1) ni'lo u partir de su 
prornulgacióu. El DEM creará y pondrá en íuacíooamiento a la brevedad un Registro 
de Antiguos Pobladores en el marco de la presente. 
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Artículo N" 2: Serán requisitos para acogerse a IM beneñcios de la presente: 
a) Acreditar fehacientemeute ser ocupante con condición de antiguo poblador y/o 
descendiente directo de ocupante con condición de antiguo poblador y/o 
descendiente dírccro de propierarlo con 111 condición de antiguo poblador, de una 
superficie de tierra menor a 4 (cuatro) hectáreas y de hasta seiscieruos (600) mcuns 
cuadrados como mínimo. La ocupación para ser considerada como de "antiguo 
poblador" debcra ser en forma real, pacifica, pública, ininterrumpida )' 
personalmeme por el plazo mlnimo de 20 (veinte¡ años. 
h) Tener los Ji mires de la porción de tierra que ocupen claramente defi nidos. con 
acceso a vía pública y/o servidumbre de pa.o;o. y no mantener conflicto con los 
linderos. 
e) Manrener el perímetro de la superficie que ocupen cerrado con alambrado, cerco 
y/o cerramiento natural que impida el paso de ganado mayor y menor. 
d) Existencia en el predio de vivienda yiu núcleo habitacional en condiciones de ser 
habitado. lo que deberá ser objeto de formal inspección. Se exceptúa del presente 
requisitos a aquellos lotes que hayno sido incluidos en procesos sucesorios en tos 
cuales se hubiere dictado fomllll declaratoria de herederos. 
e) Realizar la mensura y demás tnín1i1es que correspondan a los efectos de la emisión 
por parte del ente municipal del pertinente Tlrulo de Propiedad; y 1;11 el caso de los 
propiet ... rios, para la emisión de Titulo de Propiedad para el nuevo inmueble que 
resulte consecuencia de In subdivisión. 
Cumplidos dichos requisitos, el DE.\.1 emitirá Resolución correspondiente la cual se 
elevará copia de In misma al HCD 11 efectos de remar conocimiento. 

...... t·:) "'· ·- . . -- ... 
·¡,.. •· 
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MNI OEL V~LltSMI~~ Artículo r-t• 3: Quienes M: acojan a tas normas de lo presente Ordenanza les queda 
Ccn<;c\o• HCO \PJ) absolutamente prohibido por el término de diez. (10) nllos subdividir, vender, ceder 
El Hoyo · C'tlu~u\ gratuita y/u oncrosamente a favor de cualquier tercero el lote u regularizar. A tales 

fines. el nr:.M incluirá en los lnfonnes solicitados por Escribanos y/o Notario~ para 
transferencias, lu expresa 0011.staocin de In vigencia de esta Ordeunnza, en especial l~ 
i11tposihilidlld de U".ubferir por el plazo de die1 (1 O) años. Ln inobservancia de la 
prollibici6o de transferir gencrd!li W\11 multa poro los admínísirados equivalente al lO 
% del valor del mercado del irunucble. 
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Duda en la sala de sesiones del llooorable Concejo Deliberante di: Ju Municipalidad 
de ill Jloyo en sesión ordinaria del día 22 de agosto del año 2012.-----·--·---·--·-- 

Articulo 3: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archlvesc.----·-- 

Arti~ulo 2: Autorícese al Dcpartamcato J::jecutho Municipal 11 n,.,¡;"'11' iodos los 
u-.imites pertinentes para dar continuidad 11 lo establecido en el articulo N" l de Ja 
prese1ne Ordeuanza.-------·-----·-·--·--··-··-·····--- 

Articulo 1: Autorizar 111 Sr. Marcelo llemán Acosts DNI nº 22.923.389 a subdividir 
el lote 95 A según establece el pluno 24.745, tomo 232, folio 78 del cxpcdlcurc 11• 
5 8!0!1. - ·-····. -·-··-· ·-·--· ••••••• --·--·---··--·-·--·--· 

ORDENA..~ZA 

EL HO~ORABLE CONCRJO DELl.BERAJ'ITE DE LA :\ofUNlClPALIDAD 
l>E EL HOYO SA.i'ICIONA CON FUERZA Dlt 

POR ELLO: 
En uso de las facultades que le son propias 

V CONSIDERANDO: 
Que según notas mencionadas en visto el st. Marceío Hemán 

Acosta ha solicitado la autorización para realizar el fraccionamiento del lote 95 a, 011 
el marco del Expediente nº 58109; • 

Que se adviene que la solicitud inicial se realiza el 25 de i1b1 iJ 
del aüo 2008, estando vigente la.~ ordenanzas que regulabnn las subdivisiones frente 
o lo ruta 40 y sus superficies minimas; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo accede!' a 
autorizar la subdivisión citada plll'll ll:IÍ dar continuidad a la regutarízación territorial 
del lote 95 A:, 

la nota recibida nº 138/08, 598il O, 3 J 4/12, Expediente Nº 58109, dictamen 
legal de fecha 06/08/12 y l .a ley XVI Nº 46. • 

VISTO: 

ORDENANZA MU!lo;ICIPAL Nº IO 1 /2012 HCD MEH. 

~,. .... -" 
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Artículo 3: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y Cumplido /\rchivese.-·--·--·--·-· 

Arriculo 2: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos lo; 
trámites pertinentes para dar continuidad u lo establecido en el articulo ~º 1 de la 
presente Ordenanza ----------··--------------····-·-----·-······-- 

Artículo 1: Autorizar a la Sra. bisa b:lfrida Ueurgina Ponce Je Kovucs LC n' 
2.049.61 O a subdividir el lote 29 en do~ Iraccionex, cuyas superficies resultarán una 
•CZ deslindada la fracción taltante para la amplinción del callejón de ingreso ni B" 
Valle del Pirque. ··-·-·-··-----·-------·····--·--··-· 

ORDEN.<li"lZA 

EL HO~ORABLE CONCE.10 DF..lJRF.R~NTE DE l.A M lTNICIPAJ,TDAD 
DE EL HOYO SANCIONA CON FLJJ::la.A UE 

POR l:LLO: 
Ln U.'lO de lo..q fucultadcs que le soe propias 

Que se lirmn un acta acuerdo entre la Ccordinacién de 
Ordenamiento l'erritorial Municipnl, representada por el Sr. Juan Artero L>NI n' 
11.456.684 y el Sr. Pacífico Poncc DNI nº 7.318.215, apoderado de la sra. nt:1a 
Elfrida Georgína Pcnce de Kovacs, donde esta última cede In superficie to liante para 
111 ampliación del callejón <le ingreso ni Bº Valle del Pirque para así encuadrar s.:gúo 
establece la normaríva vigente; 

Que atento a lo antes citado este cuerpo deliberativo o resuelto 
acceder a modo <le excepción n autorizar la subdivisión solicitada: 

14.396 .YP; 

Y CONSW1'RANDO: 
Qué según netas mencionadas el Sr. Paciñco 1'011~1:. apoderado 

la Sra. Llsa Elfrida Oeorginn Poncc de Kovacs solicita se autorice la subdivisión de 
la parcela 29 en dos fracciones; 

Que el lote 11 fraccionar cuenta con una superficie total de 

Ja nota recibida uº 316, 319 y 331/12. Expediente 
F/2011 y La ley XVI Nº 46.- 

VISTO: 

ORDENANZA l\.tlJNlCIPAL NºlOO 12012 HCD 1\-fEII. 

l.A..'1 lSI .\SM<\LYLNASSO~ ARCEN"fl1NA5 
MUNICll'i\Lll>t\O DE EL HOYO 
liONOtUYLE CO:-iCt:.10 D~UBE.RAl<TE 
Í'r~i;t=i.a. del Ctdlti1 

MIRCO S2UDRUK 
lntenaente Munlcipal 

El HOYO - CH 

R~lu1.:l011 N~•O /201'2.· 

Dcuur11t111y1110 Eirsvti\'o 

C~SAR SAlA~ 
Cunc:a¡.,1 HCO (FPV) 
El Hoyc • Chubut 

MAi! :4UE SMACH0 
Conca¡cl HCD IPJ) 
El Hoyo • Chubvl 



l'romulp:!a 
r'n:.muJv:1ón 3U(i0f!1Jlli:::a 
C>:io¡iad:; 

Slcud6n 

Artículo Nº 5: Regístrese. Comumqucsc. Publiquese y Cumplido Archivese.········- 

Artkuln N" 4; Déiese constancia en oporrunided de otorgarse el título Je propiedad 
lo nonnado en el articulo 6v de la Ordenanza Municipa1Nº066i09, inciso e .. ······-··· 

Artlculn Nº 3: Se hace saber al Adjudicatario en venta que ésta ordenanza caducará 
anrcuráticameme ~¡ no diere cumplimiento a lo dispuesto en el artlculo Nº 5, de Jo 
Ordenanza \.tunicipal Nº 06612009.-··----·-----------······-········-·-··-· 

EL HONORA.BLE CONCLJO D[l.TDERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE F.l. ROYO SANCJO~A CON FUEUZA DE 

ORDENANZA 
Artículn l'íº 1: Adjudicar en venta al Sr. José Ignacio Albarrucin l)NI 11º 
17.508.570. circunscripción 4, sector L, chacra IG, parcela g de la Localidad de BI 
l loyn, de una superficie de 00 has, 75 áreas, 05 o..·uliW-cas.--··-·-······················ 

F.n use> de lns facultades que le son propias 
J'ORELLOY: 

Que no existen oojeciones para acceder a dicho pedido, para 
así dar continuidad al trámite de regularización de tierra del Sr. José Ignacio 
Albarrucin: 

adjudique en venta; 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución ~· 499/11 del DEM, se reconoce 

a los ocupantes de la chacra 16, circunscripción 4, sector 1, eiido 12 (ex lote 16) de 
Ja Localidad de hl l toyo; 

Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 01812012. se 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nnta recibida mencionada en visto se solicita se 

ORDENANZA -'f:UNICTPAJ, N"OC\9 /2012 BCD l\'lEH. 

VISTO: 
Nota recibida n•375112. Expediente Nº 13.24Si3K, Resolución Municipal }JO 

499111, Ordenanza Municipal Nº 018111, dictamen legal de fecha 06!08i12 y Ley 
XVINº46.- 

LAS ISLA$)ULVINAS:SO:> ARGENTIJ'IA.'> 

.,, . 
' . - ·~ . ·,. . ..,,..., ..... 

Mll'llCfl' A LIDAD DE El. HOYO 
DONOR.~U CO:'\'CE.10 DLllUEll.Oíl e 
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-1A. na hLlE SAllACH 
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Co-.c !~' HCO (PJJ 
i!I Ho • Chubut 

Articulo Nº 2: Si el adjudicalllrio en venta yl<1 titular dominial vendiere yin cediere 
total o parcieímcntc, cu forma onerosa o gratuita, la tierra fiscal regularizada dentro r"'-===-======~ del plazo tic: <lit:'/, años 11 contar de la adjudicación 1.:11 venta, pcrd..:rá los heneficio«, 
que otorga lo presente en cuamo a los descuentes que establece el artículo 3° de lo 
Ordenanza Municipal Nº 066/09 llCD \.111TI. debiendo reintegrar dicbo monto al 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA para descuente d~· 
documentos.·····-·-·-·-· ·-·······················-·-·--·-················ 
.En caso de transmisión 01orti:. ,;uusa dentro del plun> de los l O años no perderá el 
beneficie> otorgedo en el articulo 3° de lo Ordenanza Municipal l\""' 066109 HC:D 
MEI L·-------·······-·--·------·······················-·-···-··· 
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Articulo Nº 5: Regisrrcsc, Comunfquesc, I'ubliquese y Cumplido 1\rchívese.------- 

Artículo Nº 4: lkj ... -:re constancia en oportunidad de otorgarse el titulo de propiedad 
lo normado en el articulo 6º de la Ordcnanm Municipal Nº 06ói09, inciso c.--·····-·- 

Artículo Nº 3: Se hoce saber al :\djudic-ittario en venta que éstn ordenanza caducará 
automáticamenre si no diere cumplí1oi~nlo a lo dispuesto en el articulo Nº 5, de 111 
Ordenanza Municipal t\'' 066/2009.-----·-----···-----------------·-------········ 

l\nirulu "" 2: Si el adjudicatario en venta y/o titular donunial vendiere yio cediere 
total o purcialmente. en forma onerosa o graruita, la tierra tlscat regulanzad» dentro 
del plazo de diez años a contar d1.1 la odjudicaci<in en vcuia, perderá los beneficios, 
que <>tnr¡;a Ja presente en cu.mio a. los descuentos que establece el artlculo .1° ele !¡1 
Ordeoaaza Mw1icipal ~· 066!'0') HCU MEH, debiendo reintegrar dicho monto al 
municipio con ows el interés del banco del Chubut SA paro descuento ele! 
documcnros, ------------------·-··-·--···-·--·---·---·-·-·-··- 
t::n caso de 1rau:.01bi6n monís c.'.IU.'VI dentro del plazo ce los 1 () años no perderá el 
beneficio otorgado en el artículo 3" de Ju Ordcnaoza Municipal N• 066i09 HCJ) 
~li.------- ---~------·------------------······-----------------· 

Et TIONOJUBT..E CONCF.10 DELI ílElUNT!i oro; LA M l,,NlCfP A LIDAI> 
DP. F.L .HOYO SA.'XCJO'JA CON FURRZA l>J:: 

ORDENANZA 
Artículo N• l: Adjudicar en venta al Sr. Daniel Alberto Sánchez DNT 11' 
17.758.570, circun.scripci6n 4, sector 1, chacra 16, parcela 7 de Ja l.ocnlidad Je F.I 
Hoyo, de unn superficie de 00 has, 25 áreas, 00 ccru:iáreas.--------··--·········--·-- 

En uso de las fücullades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, pan 
así dar continuidad al trámite de: regularización de tierra del Sr. Daniel Sánchez; 

adjudique en venta; 

Y CONSlOERANDU: 
Que medíame la Resolución Nº 499/11 del DEM, se reconec, 

a los ocupantes de la chacra 16. circunscripción 4, sector 1, ejido 12 (ex lote 161 do 
la Localidad de El tloyo; 

Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 018/2012, s• 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que rnediame nota recibida mencionada en visto se solicita S< 

\llSTO: 
Nora recibida n" 196!12, Expediente Nº U.248i38. Resolución Municipní N 

499!11, Ordenanza Municipal t-,• Olll/1 l. dictamen legal de: techa 06/ll8fl.2 y le. 
XVIN"46.- 

0RDENA1'ZA '1UNICI1'AL !'\"º CJ¬ 118 /2012 HCD 1\-IEH. 

MllNICIPALlDAD llEEL HOYO 
llO~ORABu: co,;cao D~UBFllü l't; 
ftll'tl/lttit ci:i Ch.1Cui 

Rcsoloción ·~!20t2.- ' ~0;¡ 

CtsAR SAIJltárJ 
Coocejal liCC lf'P'/) 
El Hoyo - Chub\it 

MI • i.1 M. ;o..,zkfi 
V1cev"C~ nie HCO 
El HO';O • Chubut 

MIRIAI .JM. GO: 
v cc~:11enh1? 
E l-r1jO 

R05tA FO tt'JC/d 
Pras1d•n1e HCD ª7f . nub\n 

\Lo/'1'11 

• 
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Artículo Nº 5: Regístrese. Comuniquesc, Publiquese y Cumplido Archiv~s,:.-·-·------ 

Artículo N" 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse el título de propiedad 
lo normado en el uniculo 6" de la Ordenanza Municipal Nº 066/09, inciso c.----···-- 

Artkulo Nº 3: Se buce saber al Adjwlica.Lario cu venta que ésta ordenanza caducaré 
automáucameme si 110 diere cumplimiento a lo dispuesto en ~I ar1k11lo N'' 5, de In 
Ordenanza Municipal l'\º 06612009. ·-·--·--·-··-----------· --------······- 

Arlícylo Nº 2: Si el ndjudicaturio en venta yio rirular dominial vendiere y/o cediere 
toml o parcialmente, en forma onerosa o cral\Jita. la tierra lis,·ul rcgularizadu dentro 
del plazo de Ji..::.: años a contar de Ja ndjudicnción en venta, perderá los beneficios. 
que otorga la ¡1Te . seme en cuantu a los ücscucnios que establece el anículo 3'' de la 
Ordenanza ~1urücipal :-=• 066.109 llCT) ).ff.H, debiendo rciutegrar dicho momo '11 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA para descuento de 
documentos. -·····--·---------·-··-·--·-···-·····-·---·--··--·--· 
En caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de los l O anos no perderá el 
beneficio otorgado ca el artículo 3° de 111 Ordenanza Municipal Nº 066/09 llCí) 
MEH.----- ·-·-·--··-····--·--·----·--·--·----···---·-··-·····-·--· 

El. llONORABLI~ CONC~~IO l)~LIBKllANTE DE LA MUNICLP,\Lfl>AD 
DE EL HOYO SANClONA CON fHF.RZA oe 

ORDENANZA 
Anfculo "\• 1: Adjudicnr en venia al Sr. Jorge Gabriel Troncosn ONl n" 
11.372.015, circunscripción 4, sector I, chacra 16, parcela 11 de la Locahdad de F.I 
Hoyo. de una superficie de 02 has, 12 árt:~. 18 ccmiáJ1:as.···---·--·-·---· ··-··· 

lin uso de las facultades que Je son propias 
ron. [LLO Y: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para 
.;.:;1 dar continuidad al tráJlute de regularización de tierra del Sr. Jorge Troucoso: 

adjudique en venta; 

Y C.ONSI 01!'.RANDO: 
Que mediante la R,;soludón /\. o 499!1 1 del DEL'vl. se reconoce 

a los ocupantes Je la chacra 16, circunscripción 4, sector 1, eiido 12 (ex lote l()) <le 
la lnculi<lad de El Hoyo: 

Que mediante la Ordenanza Municipal }-"' 018/2012, se 
refrenda la antes citadn Resolución Municipal; 

Que mediante nota recibida mencionada cu visto se solicita se 

ORDE~ANZA l\-lU:'\ICIPAL 1'\ºo9y /2012 HCD ~lEIL 

VlSTO: 
Nora recibida n• 367111, E"Jledieme ~ 13.248/38, Resolución Municipal N" 

499111, Ordenanza Municipal t-." OISlll, dictamen legal Je fecha 06/08!12 y Ley 
XVl Nº46.· 

LAS ISLAS Alhl. \'11\..S SON AllGENTl'.'AS 
Ml~ICIPALIDAl) DI'. ~:L HOYO 
llONOR..\BU. t.'0:'1.C.t:JO Dll..lUl:.KA..'flt:: 
!J!-:JYIUl'"i:i: t:d C.i-.lb!J! 

CESAR SAL•\MÍN 
Conoejal H:::o (FP•/) 
El HoYQ • Ch1b~t 1 

lli-onrt11m~nto •·.¡e.·utt\'n 1 

H'c:soluclOn N"Gof t1012- 

JOSÉ BONOEl 
orle,,¡~ HCO (PVEH) 
El Hoyo • ChublJI 

......,.~ ... A SAtfllllAN 
~rlnce¡al i'<CO (PV~ 
El Hoyo • Chubul 

O VALLE SMIAtl!O 
Co t~t tlCO f PJ) 
,, Hoyo • {;hut:>ut 

,bk{, 

Í W lTER PÉREZ 
Co• •al ..fCC (PJl 
r::1 H ::::rubu; 

MIQffe'1 M. GONZALEZ 
V1oopros1dente loco 
El HO)'O • Cil~ 

ji!) 

Pres1oentEJ ALU 

""º~"" 
/ ( 

~~- 
~:o LUCAS 
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Dada en la sala de sesiones del l tonorable Concejo Deliberante de In Localidad M El 
l luvn en sesión Ordinnria del día 22 de aaosto del aiio 2012.----------------------- 

• 

Fecha / ,12012 •• 

Resol . .,cióuNº /'2012.- Articulo Nº 5: Regístrese, Comuníquese, Publlqucsc yCumplido Arc.hívcsc.----·--··· 

ArtículD N" 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse el titulo de propiedad 
lo ncrmado en el artículo 6° de In Ordenanza Municipal 1'"' 066!09. inciso c.-------· 

Artículo N• 3: Se hace saber al Adjudicatario ea venta que ésta ordenanza caducará 
automáticamente si no diere cumpLimicnto a lo dispuesto en el articulo N" 5. de la 
Ordenanza Municipal >lº 066/2009.···········------------·--·-----·--·--·------ 

li'.L llONORABLE CONCt:JO I>ELIBF.R/\l\"TR DE LA MUl.\1C'JPALIDAD 
Dt: J::L HOYO SANCfONA CON FUERZA DE 

OROENANZA 
Articulo l'I'' J: AdjudicuT en venta a la Sra. Nélida Gouzález U:-.11 n" JO.J·16.7J6 lu 
Iracción de tierra fiscal idcuúíicat.li!. como lote 21 de una superficie de cunrrocientos 
cincuenta metros cuadrados y lote 22 de una superficie de cuatrocientos ciacueuta y 
cinco, con cuarenta metros cuadrados, de la manzana l del Barrio U !lau.tal, 
circunscripción l , sección J, ejido 12 de la localidad de El l lnyn.------------------·- 

Artl~ulo Nº 21 Si el adjudicatario en venta y/o litulur dominial vendiere y/ó cediere 
total o parcialmente, en fmma onerosa o gratuita. Ja tierra fiscal regularizada dentro 
del plazo de diez años a contar de la adjudicaciím en venta, perderá los beneficios, 
que otorga la presente en cuanto a los descuentos que establece el art(eulo Jº de la 
Ordenanza Municipal N• 066/09 HCD :\-11-il 1, debiendo reintegrar dicho monto ni 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA para descuento de 
docwm:nlo~.-·····---· -----····················--------------------·--·-- 
En "ª"' ele rrnnsmisién mortis causa derum del plazo de los l O años no perderá el 
beneficio otorgado eu el articulo 1• de la Ordenanza Municipal ;-.."" 066/09 HCD 
~\11:::11. -----.--------------~-__,, ..... ---------------------------~-- 

Bu uso de las facultades que le son propias 
PORELLOY: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para 
asi dnr continuidad al trámite de r.:gulouizaciún de tierra de la Sra. Nélida Gonzalcz; 

adjudique en venta; 

Y f:ONSIDERA-~'DO: 
Que mediante In Resolución Nº 124il 2 de 1 Oí:.M, ad 

referéndum del Honorable Cooceio Deliberante, en la cual se reconoce a la. Sra. 
Nelida Gonzále» T>Nl n" 10.346.736 como ocupante de la fracción de tierra fiscal 
identificada como lote 21 de una superficie de cuatrocientos cincuenta metros 
cuadrados y lote 22 de unu superficie de cuatrocientos cincuenta y cinco, con 
cuarenta metros cuadrados, de la manzana l del l3arrio El Sauzal, circunscripción l , 
sección 3. ejido 12 de la localidad de El Hoyo; 

Que mediante Ja Ordenanza Municipul Nº 070i2012, se 
refrenda 111 antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicita se 

ORDE~ANZA IHU~JCLPAL Nº Of6 /2012 UCD .l\1EH. 
VISTO: 

Nota recibida n• 399/12, Expediente N" 214111, Resolución Municipal N'" 
124il2, Ordenanza Municipal Nº 070112, dictamen legal Je fecha 06/08!12 y Ley 
XVIN"46.- 

• >.• • .. _ .. -.... :. w ....... 
···.·· . ~1l,;NJCIP AUJ)AD DE El. novo 

HO,UIU Rl.F. coxcsso DtUBEMXfE 
ProJYUXll d~l t.1rJb:c 

l>r.n:11i:1rnenlo f.jecutlvo 

José B0NDH 
Conce¡•I H:;::> (PVEH) 
El HóYo • C-~J~l1l 

CESAR SALAMIN 
COllC!ljal HCC fFPV) 
El Hoyo - r.h JÚUI 

MWA-SANTI 
~ncejal -co (PVEHI 

El Hoyo • Chul:i.:1 

WAI. TER ?tAFZ 
Coo<:ci:>' H;'.:i'l /~. ) 

.f.'I HO'yo - Cl'u:>ul 

MARIA llEt VAUE SAi! 
Conr.ej~ -cc (PJ) 
1:1 lioyo - ChJbut 

MIRIAM M. GO~.ZALEl 
YicepruioMI~ 1-cn 
t'I HOYQ - ChJ!lUI 
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Los planos de Obra nueva deberán contener: 

• Una ( 1) copia de planos 
• Libre de deuda municipal 
• Fotocopia de DNI del litular 
• Nota sol1crtando a la Dirección de obras particulares las 

correcc1oneslconsultas/oermisos correspondientes o pertinentes a ta obra. 
• Titulo de propiedad -estedo de dominio 
• Copia del plano de mensura - Según caso se schctara certificado oe 

amo¡onamiento. 
• Cáiculo estructural antisism1co 

Artículo 2 Se establece la obl1gatonedad de presentación de planos para toda 
OBRA NUEVA Para el inicro oel trámite el profesional dobe presentar 

Artículo 1· Solo podrán presentar planos los profesionales que acrediten estar 
matriculados en la Provmcia de Chubut 

ORDENANZA 

Et Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de CI Hoyo sanciona con 
f1.1erza de 

en U&O de las facultades Que le son propias 

POR ELLO Y: 

Que dado el alto crec1m1ento de la construcción en ta zona Rural es necesario 
incluir esta zona dentro de la norma. 

Que es necesano dictar una norma que establezca 
claramente los crnenos para poder ordenar la documentación 

Que para poder exigir normas en la presentación es 
primordial tener las mismas reguladas. 

Que el e¡ido se encuentra en zona sisrmca 11, por lo que 
resulta fundamental la enstencía de un profesional responsable en to que refiere a 
la seguridad de la construcción.· 

Y CONSIDERANDO: 

'Que es Imperiosa la necesidad da regular la documElhtación 
para la presentación de planos en el áraa t;!e obras paniculares. 

La ley XVI N" 46 y la solicitud secretaria de obras publicas de la 
Municipalidad de El Hoyo. 

VISTO: 

ORDENANZA '>1UNIClPAL ~"0$12012 MEH 

llfllNICll'ALJDAl'>DE l:':L HOYO 
11-0NOR. ... au: L'O~CEJO OELIJICR.\ 'In 

9tO•ÜlQi ~.:t Utuhut 

2.- 

ctl;AR SALA~JN 
Oo!>cc¡al HCD (FPV) 
El .HoyO • Cnubut 

O, E BOrJOél 
1ceJ111 HCD (PVEH¡ 1 Hoyo • Chubut 

MARTA SAJVnLLAN 
Cnnce/ol '"ClJ (PVFH¡ 

E, 1 royo - cnubut 

MA (l ltE SAA 
Co HCO fPJ¡ 
El Hoyo • Chub\11 

ROBEflto cuas 
Pre$derte f1 

El Ho~ . Cnu 
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Artículo 8 ;_MUL rAS f.l ini;iu de obra sin permiso, y la taita de cartel J~ obr a será 
saecionado con una mulla según urdcaanza tributaria. 

Aaiculo 7: Finalizada la obra se presenta en el municipio el profesional 
responsable, sollCltando el ceaificado de final de obra. 

• en caso de haber variado la obra en un mas menos 10% de lo 
declarado con antenondad, debe presentarse un plano conforme a 
obra. 

Articulo 6: Se exige cartel de obra. visible desde via pública, indicando tipo de 
obra. responsable y número de matricula provincial y propietaño.- 

Articulo 4: Deberá reingresar el expediente completo y corregido, 
presentando esta vez; 

• tres (3) copias de planos 
• nota solicitud de Inicio de obra. 

Aaiculo 5: A partir de 20 olas hábiles corridos (salvo casos especiales) de 
hecha la presentacíón, podrá rearar el expediente aprobado con el permiso de 
inicio de obra correspondiente ,previa liquidación aranceles por derechos de 
edificactón según OR0.12612011 Art. 27 - 

Articulo 3 El profesional podrá retirar las correcciones efectuadas a la 
presentación previa a partir de 15 dias Mbiles corridos de hecha la 
presentación. 

• Carátula (según anexo grañco 1J 
• Croquis de Implantación (según anexo grafico 2.). 
• Cómputo de superficies, con siluetas, colas y plenitlas de cálculo - 

referido al croquis de implantación- Para iniciar una obra nueva se debe 
oeclarar la superñoe edificada existente 

• Instalación Sanitaria: sistema de provisión de agua y 1ratam1ento de 
efluenles doaca\es en croquts de implantación -celculo segün densidad y 
usos-": desagües sanitarios ,provisi6n de agua en planta de arquitectura 
~_escala 1·100/colores según norma de presentación de planos. 

• Instalación Elé<:trlca: cuando se tratara de varias unidades funcionales se 
deberá trazar la instalac ón elécmca general en el plano de croquis de 
implamación, planillas de consumes eléctncos .... , cálculo y esquerna de 
tableros unifilares .. ; tendido propiamente dicho en plano de arquitectura. 

• Plantas de arquitectura. con cotas, niveles y pendientes en el caso de 
las plantas de techos y designación de locales _escala 1: 100 

• 2 (dos) cortes perpendiculares entre sl y 4 (cuatro) Vistas, Indicando 
aventanamiento, materialidad, niveles, alturas máximas y mínimas. 
pendiente de techos _escala 1:100 

• Planilla de c:arpinterias ... _escala 1·75 
• Planllla de Iluminación·• - venhlación• - y de locales .. 
• Detalles· de escalera". conductos de ventilación••. y detalle 

constructivo" 
• Memoria descriptiva et.pecificando la disponibilidad de servicios 

existente; la finalidad de la construcción, el sistema constructivo/estructural 
a emplearse; descripción de usos d1lerenc1ados si correspondiese 
(particular, común de acceso pübllco); o algún otro dato que se quisiera 
incorporar. 

• Plano de estructuras: esquemas estructurales en plan1as y vista", 
estructura de techos, indicando pendientes; memona de cálculo 
(indicando tipo de suelo y sistema estructural empleado); planillas y 
detalles de estructuras .. 

• · Documentación opcional para la Instancia de visación previa: obligatoria 
para la aprobación del expediente definitivo. 

l 

MIINICll'AtlOAJ) DE HL HOYO 
HO.'<OIUBI f. CO"':F.JO D[llUt:ll.ANI ~ 

Ptminaa del <..hWul. 
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len o Munlelp•I 
HOYO • CHUSl!T 

Q.);,p;)rll)l\tnto •.:¡e..-.uhvu 

GáJAR SAl.M'IÍH 
Conco1al HCO (FPVI 
El Hoyo • Chubol 

MA ' OF VALLE SAffACn;, 
COll ¡¡¡I HC:O (PJ) 
El Ho)'O • Chubut 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad 
de El Hoyo, en Sesión Ordinaria del día 22 de agosto del año 2012.--------··· 

Anículo 16; Quedan exceptuadas de la presente ordenanza aquellas personas 
de bajos recursos que mediante comprobante emitido por algún organ1smo 
público acredite fehacientemente la falta de medios para costear al profesional 
que llevará a cabo el proyecto. As! mismo, en estos casos, el municipio desde el 
sector de obras públicas acomoañara con los conocimientos tecnicos necesarios 
para llevar adelante la obra. 

Arliculo 17: Reglstrese, Comuníquese, Publiquese y Cumplido Archívese. ·- 

Articulo 13: Se podrá retirar el plano de relevamiento aprobado a partir de 20 
dlas hábiles corridos de hecha la presentación, previa llqu1dación dé impuestos 
por derechos de construcción según OR0.12612011 Art. 27. 
Atticulo 14 Sobre los VENCIMIENTOS 
14.1 El trámrte tendrá doce meses para ser completado, una vez cumplido el 
plazo. el expedienle debera ser reiniciado. 
14.2 La vigencia de los planos aprobados no e¡ecutados es de 18 meses. 
Artículo 15: La presente ordenanza es apucable a todo el ejido de El Hoyo 
considerando todas sus Zonas 

Articulo 9· Para la presentación de PLANOS DE RELEVAMIENTO 
Con fines de regularizar la construcción existente, se debe presentar en el 
municipio el profesional responsable del relevamiento, haciendo entrega de: 

• Una (1) copia de planos 
• libre de deuda muntcipsl 
• Fotocopia de ONI del Mular 
• Noia sohcrtando a la Dirección de obras particulares las 

correcciones/consultas/permisos correspcndlentes o pertinentes a la 
obra. 

• Titulo de propiedad -estado de dominio 
• Copia del plano de mensura - Según caso se solicitara certificado de 

amojonamiento. 
Articulo 10 :Los planos de RELEVAMIENTO deben contener. 

• Caratula (según anexo graf1co 1) 
• Croquis de lmplantaclón (seg1ín anexo gmfico 2) - indicando cantidad 

de niveles de las edificaciones existentes- 
• Cómputo de superficíes -refendo al croquis de unplantaoon - 
• Esquema grafico de sistema de provisión de agua y tratamiento de 

efluentes doacales en predio -en croquis de implantación· 
• Plantas de arquitectura. con cotas generales. escala 1·100 
• Cortes y Vistas, Indicando superficies de aventanamtento aproximadas. 

cantidad de niveles, y alturas máximas escala 1·1 00 
• Memoria descriptiva indicando la dlsponiblhdad de servicios; el estado 

general de la construcción. de tas lnstataciones, de ta iluminación y la 
ventilación, de las terminaciones. o algún oiro elato que se quisiera 
Incorporar. 

Artículo 11. Se retirarán tas correcciones u observaciones efectuadas a ta 
presentación previa, a pani' de 15 dlas hllbtles corndos de hecha la 
presentación. 
Artículo 12· Se p!'esenla en segunda 1nstanc1a para la aprobac16n final: 

• Tres (3) copias de planos 
• Nota de ingreso. sotic1lando vísación definitiva de los planos de 

relevam1ento 

:.1UNlCIJ'ALIDAn nF. F.L HOYO 
BON:OR\BLE'C0N(:€JO Ofl IR:l=RA,1'F. 

Pr.wi:tcia t..:1 t.:bu:>:st 

Resotución W~.11012.- 
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neo§ uc 
()TROS 

l"r\JmUln.lda 
PrurmJ,a~n a:~ 
D<ro&•1a 

Dacia en la salo de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El lloyo en sesión ordinaria del día22 de agosto del año 2012.---·-··------ 

Artirulo N" 4: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido 1\rchívesc.-------- 

Articulo Nº 3; Ratiflquese el valor del módulo para el ejercicio fiscal 2012 de pesos 
$ 1,40 (uno con 40/100), según Ordenanzu \1uuicipal Nº 125/2011 l ICD MEH.-----· 

ArlícolQ i\v 2: Fijase el valor de peso;.$ 0,20 (veinte centavos) de cudu fotocopk 
solicitada por particulares.--------------···-----·-------------------------- 

MODliLOS 
75M 
40M 
40M 
40 \1 
40 lvf 
25M 
IO.M 

CERTllllCAOOS 
Ccrti Iicado de Ocupación 
~umcración Domiciliaria 
Niveles de Vereda 
Plancheta Catastral 
Copia de Plano 
Informe de Dominio ante el Registro de Propiedad del Inmueble. 
Arel u vos Digitales 

Articulo N° 1: flja:.e pAra los particulares interesados en regularizar su situació 
domiaial, como a.<f también todos aquellos que soliciten ccnificaciones 1w·~ i;. 

presentadas en otras dependencias e inslituciorn:~ publicas o privadas de acuerdo 
los siguientes módulos lijos: 

r.l. HOl\ORABLE COJliC[JO DF.LIBEUA~TE DE LA }1UNICIPALll)A]) 
DK EL TIOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

en uso de las filcultad.::s que Je son propias 
POR ELLO Y: 

QU<: es necesario organizar. reglamentar y actualizar el cnb 
<le servicies preStndos a paniculares 

Y CO~SIDE:R.ANDO: 
Que resulta necesario establecer el valor para el fotocopia. 

de documemación de ~ dependientes del Bjcc.:utivo Municipal para gesuon 
adminisrrativas. solicitadas por particulares interesados en regularizar su situaci. 
dominial, como así también todos aquellos inieresaQos en presentar certiflcaclon 
para ser presentadas en otras dependencias" instituciones públicas o privadas. 

VISTO 
La Ley XVJ K· 46, Ordenaoza Municipal N" 126! 11 HCD MFH; 

ORDENANZA J\.fUNlCIPAL N"O'J't /2012. HCD J\:JEl 

'L\S ISUS MAL ~IN>\$ SO:'l A.RG~N'nr 

. .~.- 

ílf 
MUKIC!PAl.T[);\0 DF. el HOYO 
HONUR.\RLE CONCEJO OELUllJt~TF. 
Pnt•io..."• óel Cb-Jbut 

.lHeorfrununto l!.ltturiyp 

JOS BliNofL . 
ncAjal !"CD (PVejoj) 

EJ Hoyo • Chubut 



B Prumu:;gltda 
"ltomuf~OO ~1:2 
~ o:=:.-aidc. 

"•'"ta'lc$.'SI 
vee 1•..,cui1 

Dada en la sala de sesiones del Hoaoruble Concejo Deliberante Je la Muuicipalid: 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 08 de agosto del año 2012.------------------ 

Articulo l'iº 5: Regístrese, Comuníquese, Puhliquese y Cumplido Archív..:oe.-····· 

i\nkulu :'\" 4: IJ~j~ constancia en oportunidad de otorgarse el titulo ele propieds 
lo oormado en el articulo 6° de In Ordenanzn Municipal Nº 066/09, inciso c.·•·-·--· 

Artículo Nº 3: Se hace saber al Adjudicatario en venta que éstu ordenanza caduca 
automáticamente si no diere cumplimiento a lo dispuesto en el articulo Nº 5, lle 
Ordenanza :\1unicipnl Nº 06612009.-----------------·----·-···-··········.,---- 

Articulo N• 2: Si el ndjudicott..rio en venta y/o titullu· domiuial vendiere yio cediet 
101111 o parciahneutc. en forma onerosa o gruuritu, hs tierra Iiscul regularizada denu 
del plazo de diez rulos a contar di! la adjudicad6n en venta, pcrclcn\ los beneficio 
que OlDf1\J la presente en cuanto a los descuento; que establece t\l arnculn 3° J~ 
Ordenanza Municipal ~· 066.'09 liCD 1>1EH, debiendo reintegrar dicho monto 
municipio con mas el interés del banco del Cbubut SA para descuento l 
documentos.----------····-------·----------·--·---·---···-····--·-·-· 
En caso de transmisión mortis causa deutro del plazo de los JO años 110 perderá 
beneficio otorgado en el artículo 3• de la Ordenanza Municipal N" 066i09 l:JC 
M 1,11. ----------------· --··----· ••••••••••••• ·---··--·-··------·-···· •• 

ORDE~ANZA 
Articulo N" 1: Adjudic.ir en venta ul Sr. Julio César Avilés DNJ Nº 21.856.225 • 
tore 9, de l.n manzana 1, del Bnrrio El Sallzal de In Localidad de El Hoyo, de nr 
superficie de GGO m2.-----·-····- --·-·-·················-·---·-·-· 

ri, HONOR.A.BLE CO~Cl!:JO 01.<,LI Hl..:RAN'n'. I)~; LA MUNICJl'ALWAJ) 
DE EL novo SANCIONA CON fo't:F.R7.,J. l)F, 

en uso de las facnltad~s que le son propias 
l'UR l:LLO Y: 

Qu" ou existen objeciones para acceder a dicho pedido. par 
asi dar continuidad el trámite de regularización de tierra del Sr. Julio César Avilés; 

a4iu<lique en verua; 

V CONSIDEllAl\llO: 
Que mediante la Resolución \lº 242/1 l del IJb.\1. se rcconoc 

al Sr. Julio C~ Avilés como ocupante del lote 9, manzana 1 del Barrio El Sou1.~ 
de uaa superficie ele 660 m2; 

Que mediante la Ordenanza, Municipal Nº 053i2011. s 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante notn recibida mencionada en visto se solici\il' 

VISTO: 
i"\ora recibirla n> 376il2. Expediente N" 116::?010, Resolución Municipal N 

242!1 1. Ordenanza Mmücipal Nº 053/ 1 L die Lamen legal de fecha 07 i08/l 2 y Le. 
XVINº46.- 

ORDK~ANZA MU~ICIPAL Nº OG.'i /2012 HCD MEH. 

L\S ISLAS hlAL\.JMS SON ARGENTINA! 
MllNIC.LPALIDAD os l:L llOYO 
l IONOR•Al.t: CONCTJO Ot'.U~J:IL\h'Tl: 
1~·"1n-.! ~ dd Cki .tiu:t 

CO SZUDRUK I In 1ndento Municipal 
EL HOYO - CHU!lUT 

Resolución Nº't89'2012.· 

JOSÉAotJoa 
t C~ncel,.f HCc:; IPVE"f/ 

b Hoyo - Cnubut 

C~SAtl SALN.tf1,¡ 
Corctja j re:; (;:;'\,'l 
El Hoy,;¡ - (;'lchi.r 

_, 

MART.4 A"ITIUAN 
Cone.¡ol HCO (PVC:HI 
8 lioyo • Cnubu! 

MARIA Utl \IALl~ SAílA,CH 
1 coc 'l.!lJdl 1 e o ( "J) 

ti Ho)'O • Ch~btl' 

\11 

P,esk1eflte rice 
El Hoyo • Chub 

~ ROBERTO ll«;As 
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Onda en la sala de sesiones del Hunur.tblc Concejo Deliberante de la Localidad de El 
l loyo, en sesión ordinaria del día 08 de agosto del año 2012.··--------····--······ 

A1·1ículn Nº 2: Regfstrese, Comuníquese. Publíquesc y cumplido archivl:Se.······-· 

Articulo Nº l: REFREl'D."'R en todos sus términos la Resotucléu Nº 166/2012 del 
Departamenic Ejecutivo Mwticipal.-···-··-··----··-·-··-··-······-···-·-··-·-··- 

ORDEN;\NZA 

RI. llO~OltABLI:; CO:-ICEJO OELIBERAf;TE l)J~ LA MUl\'lCIPALlbAD 
DE EL HOYO S.\NCTONA cox l•'UERZA DE 

POR li:l.LO: 
En uso de las facultades que le son propias 

Que SI! ha elevado la Resolución Nº 366/12 ud DEM, ad 
referéndum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce al Sr. 
Teobaldo l.obos LL: n• 7-312.144 como ocupante de la fracción de tierra fiscal co 
lote 27 T, circunscripción 1, secror l , chacra. 1, Sección El Hoyo, de una superficie 
de 2.363,06 metros cuadrados; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución 366112 poro así dar continuidad al trámite de rcgulcrbnción 
territorial del Sr. Teoba!do Lobos; 

CO:'\SlDICRAN 00; 

VlSTO: 
La Resolución Municipal Nº 366/12. Ordenanza Municipal N" 034/&9, 

expediente 565/2011, La ley :A'Vl }Iº 46.- 

ORDENANZA 1\·IUNICIPAJ, Nº oq).¡ /2012 HCD 1\-lEH. 

MU1'1ClPALIDAD DE t::L HOYO 
HONC)RA.Bl.F. C:OXc:F.JO DF.l.lRF.R;\NTF. 
l'ronn<llldd l'lmbul 

l>•p>rtamento !]eculivo 1 

Resolución w48f;201z • 

-11tisF BONDEl 
-onm¡a' H:;::> ("'J!':H) 

1::1 '°'O'fO • Chub1.t 

C~SAA SAL/1MÍN 
CortC!;3l HCO t' P\.'I 
E' Hoy - C1utL1 

lt1 

..i.-7.-~~ 
MAlfTi\ S1\NTlllAN 

Cone~;~I H:'.;:) (PVEHI 
C:I Hoyo • Chubut 

MI íl,M M. GOtlZÁl.f7 
\~'t:Cfv.' 'l,·~J;-te ... ;:-!~ 
E1 H<J~c• - C'1L ; 

zf/f( 

~~~- 
"' - ROBERTO lUCAS 

P'iét iieito H"O 
Et Ho)IQ • Ch~bu1 
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Uada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Dehberante de Ja 1 ocalidad de 
El Hoyo en sesión Ordinaria del din 08 de agosto del año 2012.------·------------------ 

Artículo !'i" 3: Regístrese, Comuníquese. Publíquese y Cumplido Atclúvese.-------- 

Ar!itulo :Sº 2: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal !\ realizar e.l cobro 
del derecho de transterencla según establece la legislación vigente y (hu· 
cumplimiento a la reglamentación existente para el Barrio Arrayai1cs.----------- 

Articulo 111" 1: Autorizar la cesión de derechos realizada entre los Sres . José ( ><val<lo 
Rosales l.P. n"?.330.033 y Hcrminia del Carmen Curiüaneo LC. nº 5.62S.C)41 a favor 
de Néstor Daniel ca:.tillo DN! n" 22.868.955 y Laura Azucena Resales DN1 11• 
22.540.764 el lote 3 de la llUUIUIUl 15 del Barrio Arraya.oc> de la Locafidad de El 
l loyo. ·····-··----------------------------·-·· ·······•·· 

ORDENANZA 

l:L llONORJ\Hl,F. co ·cF.JO OELIDE.RA.."\'TE DE 1.A 1\-nll\"ICll'Al.ll)AI) 
DE EL HOYO SA.'llCIONA COl\ ~·1,,1;:1U.A DI!: 

en uso de las facuhade» (!U<! le son propias 
POR F.1.LO Y: 

Y CONSIDERAJlfOO: 
Que según la nora mencionada en visto se solicita se de 

tratamiento a la situación territorial comprendido en el expedierue 618/ 11; 
Que según Ja cesión de derechos de fecha 09112!201 O los sres. 

José Osvaldo Rosales y Hermínia del Canneu Curiñaaco ceden a favor de Néstor 
Daniel castillo y Laura Azucena Rosales el lote 3 de la manzaua 15 del Barrio 
Arrayanes de la Localidad de El Hoyo; 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo acceder ~ aprobar 
la cesión citnda para asl poder dar continuidad a Ja regularización territorial; 

VISTO: 
la nota recibida nº 343112, Exprc N" 61!!!11. cesión de derechos de focha 0\1 

de diciembre del año 2010, dictamen legal de fecha 25/07112 y ley XVJ Nº 46.- 

ORDENANZA 1'-ll/1'JCJPAL N" <0°3112012 HCD l\fEH. 

l..\S ISI.\~ MAl.l'l'ASSOK ARCENTINAS 
MU'Nl<.:lPALlDAD DE EL llOYO 
HOXOl<A 111 J.: ('.(ll'Cl:JO DllUB1'JUNTE 
Pn. ... in-.::o dd ~t 

Resolución N"'IS612012.- 

~ E BOIJOEl 
Co ee¡al HCv (PVHt 

E' 1'10•10 • ChubuJ 

C~SAR ALAMflJ 
Co~cej• iCD (i'l'V) 
El Hcy • 1h• bu: .0) 

/j~~ 
WALTEF\ P~REZ 

Concel•I HCD (PJ\ 
El HoYO . Chubúl 

M!RW•A 1.1. GO\IZÁlE2 
V)r~pr~ :iicen:c J i " 
El Hoyo • e 1 

~ 
Pre:skien~e HCO 

El • Chu~ut 



Sibiill~I l~.;bul~ftflt 

Promulg.tJ. 

~ 
Va~ l":cl a lú 

~ 

CON 

~ 
HCD §' Prui11:~l~iQ.a :WiiXrialka. VcM Paro.al ""' '"" t--~'hl 

""' .. '" M'r.1~!; Dtt0""0ad:. . .,, ('l'"Et 

Dada en In sala de sesiones del Honorable Concejo 11elibernnte de la Munlcipalidad 
de El Hoyo en sesión ordinaria del din 08 de Agosto del año 2012.--------------- 

Artículo N• 4: Regístrese, Comuníquese, Pnbliquese y Cumplido Archlvese.-·-·-·· 

------·---·· S2l3.365.85 Construcción vivienda Salud 1 y Il.----·-----·--- 

Artículo N" 3· Modificar el l're><ipucslu ~1wiicipal 2012. Incorporando los importes 
del Anexo 11, Egresos, ll'V y Dl' 12.09.01. 12.-· ------···----··-········--·- 

-------·····-··--·-··-··-··-$ 213.365,85 Coustruccióu vivienda Salud l y ll.---- 

Artículo N"2: Modificar el presupuesto Municipal 2012, Incorporando los importes 
del Anexo I, Ingresos, 1 PV y Dl,' O 1.02.02.20 ------·-··-···--·-··············-··-··- 

Aniculo )(•1: APR!fF.HliSI: en lodos sus términos el convciuo firmado cutre "J::I 
lnstiuno Provincial de la Vivienda" representada por el señor Presidente Arq, 
Ricardo Alberto Trov11111 y ~1a Municipalidad" representada por el Sr. Intendente de 
la Municipalidnd de El Huyo Don Mi reo Szudruk. 

ORDEl'\ANZA 

t•:L llONORABLE CONCEJO DF.LIRF.RAJ\'TE DE LA l'rK1NIC1J•A.LIJ)AJ> 
DE t:L llOYO SANC.JOl'\A CON FUERZA D.ll: 

POR ELLO Y: 
En una de sus facultades ;¡uc le son propias: 

Que la ~Munkipalidact·· ejecutará la obra construcción de l 
vi vienda de 3 dormitorios para personal de salud de lo. provincia en la local idad Je F.I 
Hoyo; 

Qui! en el convenio mencionado en visto se refiere ul convenio 
ejecutivo modificatorio del convenio ejecutivo ampliatorío firmado en fecha J 7 de 
Junio de 2009; 

Que el "Instituto provincial de la Vivienda" aportara el morito 
de- PESOS UOSCIEl-."TOS TRECE MIL TR"SCll~NTOS SESENTA Y CINCO 
CO\I OCHE.NTA Y CINCO CENTAVOS($ 213.365,85-). 

Y CONSIDERA-'\'DO: 

ORDENANZA '1UNICIPAL N" d¡o12012 HCD MF.H. 1 

VISTO: 
Las arrihuciones contcridas por ley Provincial X V 1 Nº 46 (ex 3098) 
El convenio finnado emre el "Instituto Prnvincial de I~ Vivienda" 

representada por el señor presidente Arq. Ricardo Alberto Trovant y "La 
Municipalidad" repre~entadn por el ~r. Intendente de 13 Municipalidad de El Hoyo 
Don Mirco Szudruk. 

LAS L'iL\S ~1.:tLVlN.A .. 'S SO .. ,. :\RGE>o'Tl~AS 
MUKICIPAL.tl>.-\D DE El HOYO 
llOl'ORA BLE COSLt.JO OE1.18ERANT[ 
Pra"i:"-!i'J dél Ch\lt'"' 

Resolución N"</os12012.- 

S~ BONDEl. 
Oncc¡a1 HCO (PVEH) 
E1 Hoyo • Cnubut 

.._ 
MAA!A.. L IJALLE Sil.RACHO 

Conccjcl HCO (PJ) 
El Hoyo • Chubut 

dsAR Sl•LAMft~ 
C\mceJa' H:;:.; (f P•/) 
El.Hoyo • .. Clwbu,... --- 

WAI TER PÉREZ 
Conce¡al 11CO ("JI 

El Hoyo • C~L.btlt 

MIRlAM M. GONz..\lE 
V•ce~reS>docre '"CD 
El Ho·10 • C'1 nut 

Presidente hCO 
El · hubut 

~ BORERm IJJr.'1s 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante ele In f .ocalidud de Uf 
Hoyo, en 'it!siém nniinaria. del día. 011 de agosto del año 2012.-----···········-·"·------ 

At"tículo Nº 4: Regístrese, Comuníquese. Publíquese y cumplido ;;rchh·ese.···-···· 

A11iculo :"º 3: Dicba mnorizacién tiene un plazo de G meses para realizar la mensura 
a partir de lu promulgución de la presente Ordenanzu. renovable por idéntico plazo a 
solici1ud de la persona interesad.a.---------------------·-······------------·--· 

Articulo 1'º 2: Autmi7.or a mensurar a los Sres. Marcelo fose Punce DN l ll1' 

7.615.778 y Eruilio Tualman DNI a• 8.211.240. la fracción de tierra ñscel 
establecida en lu presente.-----------·····--···-·····------------·-·-·-····-· 

Articulo Nº 1: REFR.&\IDAR en todos sus términos J~ Resolución ::-Jº 30812012 del 
Depenemcaro Ejcculivo Mwtlci(llll.-------------·---------------------·-·-·······-···-- 

ORPEKANZA 

EL HONORAJJLE CONCEJO DELIBEllANTE DE LA MUNlCll' ALll>AJ> 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

l'OR l::l.LO: 
En uso de las facultades que le son propias 

Que: se ha elevado In Resolución 1'º }()!t/12 de! DE\1, ud 
referéndum del Honorable Concejo Delibcrsntc, en la cual se reconoce a los Sres, 
Marcelo José Poncc D\11a>7.615.778 como ocupante.de la fracción Je tierra fiscal 
en parte de la fracción 7, del lote 3(}.31 de una superficie aproximada de 64 ureas. 65 
ccmiareas y Emilio Thalman DNI n• 8.211.240 como ocupunle de la fracción J~ 
cierra fiscal en parte de la fracción 7, del lote 30-31 de uno superficie aproximada de 
43 áreas, 76 centiáreas de la localidad de El Hoyo; 

Que es voluruad de éste cu erro deliberar ivo acceder a 
refrendar In Resolución 398112 para así da¡ coniinuldad al trámite de regularización 
territorial de los Sres, Marcelo Ponce y Emilio Thalman; 

CO~Sll>l:KANUO: 

La Resolución Municipal N~ :l9lVI2, Ordenanza Municipal Nº 0>4i89, 
expediente 613/2011, La le)' XVI Nº 4ó.- 

VISTO: 

ORUENAJ'\ZA l\1LJNICIPAL Nº oefJ /2012 IICD l\.'.IEH. 

Ml.Th1CIPAUDAD DE. EL HOYO 
UONOR~ULl: UlW-F.10 l)ELIJlfl<.-'Nn; 
Pro\i.tt:;l'1l.dd (1ieht:a 

• 

CO SZUOEIUK 
lntendante Mun!QJ¡>al 

El HOYO - CHUB 

Resolución W ~8\f.!U 12. - 

Denarton:it11t9 E:jesuH"y 

JOSÉ BONJEL 
e r.ejal 1-'GG (PVF'f) 

El Hoyo - Chµl.).1t 

CÉSAR SA'.AMIN 
ConCt;!¡al HCO (FPV) 
El Hoyo - ChJbut 

MARTA SANTILLAN 
Cone<?¡~I Hr.') ("VEHJ 
El Hoyo • Chubul 

tlillll1 l M. GONZALEZ 
Vic proo1den·c HCO 
El Hoyo • Ghu 

Pt!!S!d~nle t-'CD 
HO).'O • hub t 

~~ 
!!QBERID 11 !CAS 
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Dada en la sala de sesiones del Honoruble Concejo Deliberante Je la Muuícipalida, 
de El Hoyo en sesión ordjnaria del. día 08 de Agosto del año 2012.-.----------·--· 

Articulo Nº 4: Regístrese, Comuníquese, Publíqucsc y C'<m1plid0Arclúvcsc-----·· 

Consuuccíón vivíenda Salud 1y11.···-----------------------·-----··· $223.698.86 

Articulo "1° 3: Modificar el Presupuesto Municipal 2012. lncnrporandc los importe 
del Anexo 11, Egresos, IPV y DU 12.09.01.12 .··-·····--------------------···•··· 

Construcción vivienda Snlud 1yJL----·--·····--·····-·--·---·-------s223.6n,Bl 

Ar1ícul11 "1°2: Modificar el presupuesto Municipal 2012, Incorporando lo; importe 
del Anexo l. Ingresos. lJ'V y UU 01.02.02.20.---------·--········--·--··--------· 

Artkulo Nºl: APRUEBl.ll)E en uiJus .u, términos el convenio íirmudo entre ·1F 
Jnsthuto Provincial de In Vivienda" representada ¡iur el señor Presidente Arq 
Ricardo Alberto 1 rovanr y ~lá Municipalidad" representada por el Sr. Intendente di 
la Mwucipalidad <le: F.I Hoyo Don ~co Szudruk. 

ORDF.NAN7.A 

F.I. HONORABLI!: C.:ONCUO OELIBERANTE DE LA MUNíCIPAL(DAD 
DE EL aovo SAN<.:lONA CON FtJF.R7./\ l)F. 

POR Fl.l OY: 
En una de sus facuttades que le son propias: 

Que la "Municipalidad" <!jecu.t.1lrú la obru construcción de 
vivienda de 3 dormitorios para personal de Salud de la Provincia en la localidad <ll 
H!Hoyo; 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere al convente 
ejecutivo modiñcatorio del convenio ejecutivo ampliatorio firmado en fecha 17 de 
Junio de 2009; 

Que el "Instituto provincial de la Vivienda" aporrara el monte 
de PESOS DOSCn::NTOS VEINTITRÉS MlL SEISCIENTOS ~OVh~TA -Y 
OC!IO CON OCHENTA Y SEIS CEN'l'A VOS ($223.69&,86-) 

r .as auibtreionéS conferidas por ley Provincial XVI Nº 46 ~Ex 3098) 
El convenio firmado entre el .. Instituto Provincial de la V ivrcnda" 

representada por el señor presidente Arq, R icardo Alberto Trovant y ·•u 
Munlcipalidad" rcprcscmada por el Sr. Intendente de In Municipalidad de El Hoyc 
Don Mirco Szudruk, 

ORDENANZA !\1UN1CIPAL Nº o~f /2012 HCD ~fEH. 

VISTO: 

:>ruNICIPAI IDA.O DE EL HOYO 
11 O'OllAOU: COSCE.IO OELlJ!t:R.lJ\ n: 
Pri.nin-..i1 c.:. Cb:Jbu: 

Reo SZUORUK 
n ndente Munlclpaf 
El HOYO - CHUBUT 

Dcuacyoucntq Ejecuri~·u 

JOSÉ BONDEl 
Ccn'e,aJ 1-'CC (PVE"I 
¡:, 1-foi:o • C~ubut 

< ::::::;;..·. ·- __,, 

t\NTILl.AN 
Conr.c)ol 1-<GD (1 '\llH\ 

El Hoyo • Ch1.bu1 

·iRIMI M. G'.lNZÁLE 
V ""Pr~s1d~nte -rcr: 
C; 11"'.;0 • (:~~ l.. 

Prcsicr.:nta HCC 
E hoyo - Chubu 

~ Rt'Jt3ERTO 1 r1rAt 



'l'rom••~• 
Pn.11uLfl:~Ua !!'.t..omsuo 
Ott~gad:l 

S11a1rlli.n 

·----------------------------------------·- 

Articulo 2: Autorícese al Departamento Eiecutivo Municipal a realizar las 
subdivisiones y otorgar los visados correspondientes a los planos de mensura de: 
fraccicnamienro de los siguiemcs inmuebles: ~1anzaua 11, Parcela 3 del macizo 12 y 
las parcelas 30, 31, 32, 33 y 34 de la Chacra 5, Circunscripción 1, Sector 3, Eji<lu J 2, 
El Ho}O. Se deberá exigir el cumplimiento de todos los requisitos establecidos para 
la autorivación de leteos o fiaccioüallliento~.----·-----·--··----------------------·- 

Artfculn J: PÁSESE a planta urbana la \4an7.[mn JI, Parcela 3 del macizo 12 y las 
parcelas 30, 31, 32, 33 y 34 de ta Chacra 5, Circunscripción J, Sector 3. J•jido 12, r;¡ 
Hoyo.-------------···· .••. ·------·-- -------·-·-----· -----------·- -- .. -------- 

ORDENA.'\'ZA 

EL JIO~ORABU: CO~CE.JO OELIBERANTE ne l.t\ MUNICIPALIDAD 
DE ELHO\'O SA.'llCIONt\ C:O~ FUERZA DE 

PQ.ll l!:LLO: 
En uso Je las facultades que le son propia> 

Que con el cumpíuuíento de la normatlvu legal v·l~cutc .:;J 
uiumcrpio dispondrá de parcelas para solucionnr el problema habitacioual <le 
fumi lías de escasos recursos; 

Que el porcemajc cedido a <'>t.a corporación que surge del 
nrtículo N" 1 de Ja ordenanza 08712009 sera desrinado a soluciones habitacionalcs. 

localidad; 

Que el proyecto presentado trata los fraccionemiento« d,e los 
inmuebles Manzana 11, Parcela 3 del macizo l 2 y las parcelas 30, 'l I, 32 )' 34 de la 
Chacra 5, Circunscripción 1, Sector 3, Ejido 12, El Hoyo; 

Que el municipio no cuenta con superficies propios para 
solucionar problemas huhitecionalcs; 

Que existe una marcada demanda habitaeionul en la 

visto; 

Que los propietarios de I"" lotes mencionados en el visto, 
manifiestan el imerés y la necesidad de fraccionar sus propiedades; 

Que existe unu subdivisión en las parcelas mencionadas en 

Y CONSfl)ERA.~DO; 

VISTO: 
La ley )(VI '\º 46 (antes J.,)' 309!! Orgánica de Corporaciones Municipales), 

la ordenanza Nº 08712009. la solicitud realizada por la familia Pizurro respecto de los 
siguientes inmuebles Manzana l J, Parcela 3 del macizo 12 y las parcelas 30, 31, 32 
y 34 ele Ja Chacra 5. Circunscripción 1, Sector 3. f1jido 12, Et Hoyo y la 
correspondiente mensura particular de redistribución, fmccionamícmo y unificación 
presentada por el Agrimensor Alberto Beliu, 

ORDENAJ'\ZA ~1UNICIPAL Nº 08.:t- /2012 HCD 1"1EH. 

L'\S-JSl..~ !tL\l,VIN,~ :jON ,\.RGEN'fL~A-~ 
:>'JUNICIPAUDAD DE CL HOYO 
HO,OR.\.111.I.C()SCLIO llELUlhlL\' n, 
l'r.J\<1nCÍ:I dcl: Cbtí'llJI 

Resolución N°4'/0.10l2.- Articulo 3: De fonna.-- 

T>~p~rtnme.nto Eletutl~o 

.. 

WALTCR P~REZ 
Conce,11 f.lC.:> (~J¡ 
el Hoyo • Cl!llL<.1/ 

VALLE SAllACl(l 
al HCO (PJ) 

• a1'lllut 

ROBEP.1'0 l UCAS 
Pre!.l~onlc "li.:D 

EJ HoYQ • Cnubut 
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Dada en Ja sala <le sesione.' del Ilonornble Concejo Deliberante de la Municipalidaz 
de El Hovo en sesión Especial del día 29 de junio del afio 2012.----··-··--· 

Artículo Nº 2: Regístrese, Comuníquese. Publíquese y Cumplido, Archfvese.-·-··-·· 

Articulo N• 1: DEROGAR en todos sus términos el apartado 5.3.12 del anexo 1 de 
la ordenanza X" 05112001 llCD-Mfü{.·-··-··--·-·--·-··-···-··········-·-····- 

ORDENANZA 

Rl. HONORABLE CO.'llCF..JO DELIBERANTE J>E LA MUNll'IJ'ALIOAI> 
O& F.LHOYO SANCIONA CQ~ FUERZA DE 

POR ELLO Y: 
En una de sus facultades que le son propias: 

Que considerándose también que la comerciulivnción de lo: 
inmuebles privados no es una función inherente o. lo. regulación municipal, 1m1~ atu 
que. quien fracciona por lo general se reservo. algunos 101.:s para en el tutum puedm 
dounr a sus hijos, nietos o gcncrecioncs futuras, para que: construyan sus propia: 
viviendas, 

Que por la imposibilidad creada por esta norma se generan <l• 
hecho fra.ccionamic:ntos irregulares y clandestinos, vendiéndose ele esta form: 
Iracciones o parcelas sin scrvíeíos. en condominio y sin las exi~cncjns establecida: 
en el código de planeamiento urbano vigente. 

Que es por ello la. importancia de derogar la mencionada norma l 
darle facultades 11 este cuerpo dclibcrati vo de aprobar t\.uwns proyecto: 
independientemente de Los ya existen les. 

Provectiw . ' 

Y COl'iSIOERA.."IDO: 
Que el aparrado 5.3.12 del anexo 1 ele la orderumza N 

05112001 establece que ~no se dará aprobación a nuevos leteos destinados ; 
urbanización dentro del radio urbano, mientras no se hayan registrado en e 
municipio la venta del 70 % de los fraccionamientos .efectuados anteriormente a tu 
fin": 

Que en la actualidad el apartado antes mencionado carece d• 
sustento y fundamcolllCitin: 

Que se han presentado nuevos proyectos de fraccionnmicnto. 
para ser tratado por este cuerpo deliberativo; 

Que el apartado 5.3.12 del anexo 1 de la ordcoanza N" 05)1200" 
es arbitrario, discriminauvo y conuurio a derecho violando la propiedad prlvadn y~ 
derecho a una calidad de vida más digna de un vecino frente o otro, generando d1 
esta forma un erecimicruo desproporcionado e incquitativo frente a la comuniduc 
dndo que la inacción de un propietario en un proyecto ya aprobado limlrn n fututo: 

ORtlE'.'llANZA ~IU~ICIPAL .N" o@b /2012' HCD 1"1EH. 

VISTO: 
F.l Código Civil de la República Argentina, la ley XVI Nº 46 (antes le: 

3098 Orgánica de Corporaciones Municipales), la ordenanza Nº OS 1/2001, Ja 1' 
01412009 y la ordenanza OR7.'2009; y 

l'.fl l'\IClPALIDAD D.l> U HOYO 
HONOR~ RLC CO:'.t:l:JO Dr.t.mr.R.-NTE 
fuT~~n:ia. dcf ~i.bul 

• 

íRUK 
1 sncltint4 Municipal 
EL HOYO • CHUOUT 

ALTER P~'lEZ 
C<'I 0A¡HI h(;ll (PJJ 
El • e~'·""' 

I 

MI IAM M. COllZALE 
eep•e<icMl" HCO 

¿1 Hov1. • C'>ub<. 

ROBERTO LUCAS 
o 
but 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Dclibcraatc de Ja Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Especial-del día 29 de junio del año 2012.-------········· 

Articulo N" 4: Regístrese, Comuníquese, Publíqucse y Cumplido, .hu-chívese.---··- 

• Aporte <:>lu<liautil-·---·----------------------··--------·----·-$9.600 

Articulo -"!" 3: incorporar en el Presupuesto 2012 los importes del Anexo Il, 
lsgresos. apone estudiantil nivel terciario 12.04.13 

• Apone estudiautil----------------------------------------·---$9.600 

Artícuh> Nº2: incorporar en el presupuesto Municipal 2012 los importes del Anexo 
I, Ingresos, otros ingresos 01.0!.0!.16 

Articulo NºI: Al'RUEBESE en lodos :;u.~ términos el convenio Jumado enue .1::1 Sr. 
Intendente Municipal de In Localidad de El Hoyo Don Mirco Szudruk y ~1 Sr. 
Intendente Municipal de la localidad de F.1 Bobón Don Alfredo Ricardo O~rcía. 

ORDF.NANl,.\ 

E.L llONORADLE C0"1CE.l0 D'ELTDF.RANTF. DF. LA Ml."NICIPALIDAD 
Oli: EL ROYO SANCIONA CON FtJF.RZA Ot 

POR F.T.J.O Y: 
Eu una de sus facultades que le son propias: 

Que la Municipalidad de El Bolsón se compromete n re(\linr un 
pago mensual de pesos ochocientos {S800) a partir del I" de Marzo del 2012 al l" de 
Mario de 2013. 

Que la ayuda económica sera utilizada para solventar 
gastos del alquiler de In case estudiantil ubicada en Son Carlos de Bariloche. 

Que el convenio mencionado en visto se refiere 1¡ un aporte 
mensual por parte de la Municipalidad de El Bolsón a la ~·1onicipalidad de El Hoyo 
en concepto di: ayuda económica rara los alumnos 1\dán niego y Campos /\gu~ín. 

V CONSIDF:RANDO: 

Las arrihuciones conferidas por ley Provincial XVI!\'º 46 (rx 3098) 
El convenio imennunicipal entre F.I Sr. Inteudeute Municipal de la 

Localidad de El Hoyo Don Mireo Szudruk y el Sr. Intendente Municipal de Ja 
localidad de El Bolsón Don Alfr000 Ricardo García. 

VISTO: 

ORDE~ANZA 1\-lU.'lICIPAL Nº 09.s/2012 HCl> J\1.1::11. 

MlJNICIPALIUAO Uli cL HOYO 
l l()N()R.\ULl:: ('.(>N(.'l:.JO Uf.:tJBF.R '°"' TT. 
1'n1•¡mc1:t-dcl ( l'chct 

RCO SZUORUK 
lntsndonte Munlelpal 
EL HOYO· CHUBUT 

Dtllarbup\'QIV [jesylj\.y 

CWvl SALAM(N 
C<:>nceja! 4(.'0 .- .• 
1:1 Hoyro · ..... 

Jé@;¡ -- 

MARI EL ~U.E SAAACH 
H.::> (>'J) 
• Chubut 

MI "\1 M. Gílr-lZÁlfZ 
~ Ct'prA•,cl,,,1lft f.CO 

·el Hoyo - Chubul 

~A 
Presft1ente rlC 
Hoyo • Chu 1 
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Articulo N" 5: Reglstrese, Comuníquese. Publiquese y Cumplido Archivese----· 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Conoejo Deliberante de la Municipali.dad 
de El Hoyo en sesión Especial del día 29 de junio del año 2012.······-·-·-·· 

• Mantenimiento del Rio Epvyen entre progresiva 18.500 y 19.600 y limpieza 
de canales ------------------·-·····----·--· 
$371.468.22 

Articulo Nº 4: Incorporar en el Presupuesto 2012 los importes del Anexo 11, 
Egresos, IPA 12.09.01.38. ·----- .. ---------·-·-·----·---· 

• Mantenimiento del Rlo Epuyen entre progresiva 18.500 y 19.600 y limpieza 
de canales.·--·---··--·---------·-··-··-·-···--··· 
$371.468,22 

Articulo N"3: Incorporar en el presupuesto Municipal 2012, los Importes del Anexo 
1, Ingresos. IPA 01.02.02.45.--- ····---··-------·-····-·--·· 

Articulo N°1: APRUÉBESE en todos sus términos el convenio firmado por el Sr. 
Administrador General de Recursos Htdncos lng. Nelson Williams y 'la 
Municipalidad' representada el Sr. Intendente de la Municipalidad de El Hoyo Don 
Miroo Szudruk destinado a mantenirmento del Rio Epuyen entre progresiva 16.500 
y 19.600 y limpieza de canales.----·------·---·--·--·-··-----·- 

Articulo Nº 2· FACULTAR a el Departamento Ejecutivo Munlcipal a ejecutar los 
trabajos por si o por terceros, hatar, ad¡ud1car, subcontratar, Iniciar, certificar. dirigir, 
inspeccionar, y recibir el trabajo mediante el procedimiento administrativo que esta 
determine el convenio mencionado en el articulo 1 --·-··-·-··----·-··-····---· 

ORDENANZA 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EL 
HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

Que el lnstiMo Provincial del Agua aporta para la 
contratación y ejecución de los trabajos a la Municipalidad del aporte de pesos 
trescientos setenta y un mil cuatrocientos sesenta y ocho con veintidós centavos. 
($371 468.22} 

Que el monto sera transferido una vez cumplimentados los 
requerimientos legales y admlnistralivos. 
POR ELLO Y: 

En una de sus facultades que le son propias: 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere a la 
ejecución de los trabajos que contempla la provisión de la mano de obra y equipos 
nscesanos para la ejecución de la misma. 

Y CONSIDERANDO: 

Las atribuciones conferidas por ley Provincial XVI Nº 46 (Ex 3098), y 
el convenio firmado entre 'el Instituto Provincial del Agua" representado por el 
señor Administrador General de Recursos Hidricos lng Nelson W11líams y "fa 
Municipalidad· representada el Sr. Intendente de la Municipalidad de El Hoyo Don 
M1rco Szudruk. 

VISTO: 

ORDENAJ\ZA MUNICIPAL Nª o0'f /2012 HCD !\1EH. 

LAS ISU~ \1ALVINAS SONARGENTINAS 

- . . ·=:::~· .·:· .......... 
··-:.· ... 

Mlll\ICIP.illDAI) VI:: U HOYO 
llONOIUIIU eoxct:10 Dt:Ll.BERAStt 
Pnwi··..,;Mt t.lt:I Clu:l>.111 

K esol ucl o n w-13 "'20 12 .• 

Cono<l¡al HCí> íFf''v'l 
El Hcy<'l • Cnubu\ 

etsAA SAcAfAlr• 

W,llfSMACH 
. HC.J ll'J) 

!<NI..,..._ • Chubllt 

MIRIAM M. GONZÁlEZ 
Vic-.,pre<ld1.-r(c -lCO 
Et HO)'O • Ch:JtLl 

ROBERTO LUCAS ;;,"".:~C> 
JJ'{'__,b<I 

<' 
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Dada en lo saln de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Especial del día 29 de junio del año :!O 12. -··········-·- 

Articulo ¡.¡• 4: Rcglstresc. Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archiv<:S<.:.···-···· 

• Repaso de Acceso 1\34 a El Desemboque y Acceso A33 u Puerto paLTiada--- 
····-·-· --·-·····-····-·----------···········$101.696 

Articulo N" 3: Incorporar en el Presupuesto 2CJI 2 los importes del Anexo 11, 
1 :gresos, A VP 12.09.01.39.-·-····----·-------------··················-·-··-·--- 

• Repaso de Acceso i\34 n El Desemboque y Acceso ·\33 n Pue110 J>atriada.-·- 
---·-····-·--·-·-·-------·················---------$101.696 

Articulo N"l: incorporar en el presupuesto Municipal 2012, los importes del Anexo 
l. Ingresos, AVP 01.02.02.46.·······-------------·················-··------ 

Artículo NºI: APRUEBESE en todos sus términos el couvcnio ñrmad» entre ··1.A 
Administración dé Vialidad Provincial" representada por el señor Presidente Arq, 
Maximiliano López y "lo. Municipalidad" representada por el Sr. lntendcmc de fo 
Municipalidad de f!I Hoyo Don Mirco S/wlruk.-·--·----------------···············- 

OJIDE~ANZA 

EL HONORAlJLf. CONCEJO DELIBERANTE DE tA MUNICIPALIDAD 
OE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA 01!: 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere al repaso 
del acceso A34 a hl Desemboque y el acceso A33 a Puerto Patriada por parte de la 
Municipalidad; 

Que "La Administración de Vialidad Provincial" abonará el 
monto de PESOS CA !"ORCE MIL QL1NIE~TOS VETNTIOC:HO ($14.528) 
mensuales para lns dos accesos, hasta finales Lid presente año: 

Que el monto será transferido al finalizar cada mes a partir de 
la fecha de firma dd convenio; 
PORRLLOY: 

En una de sus facultades que le son propias: 

Y CONSIDERA-'00: 

Las atribuciones conferidas por le} Provincial XVI Nº 46 (Ex 3098) 
El convenio firmado entre "La Administración do \i ialidad 

Provincial" represenmda por el señor presidente Arq, Maximiliano López y "la 
Municipalidad" representada por el Sr. Intendente de la Municipalidad de F.I Hoyo 
Don Mirco Szudruk. 

VISTO: 

ORD.E~ANZA ~lUNICIPAL Nª oEls/2012 HCD 1"1EH. 

. •'' ;.;...:- 
·. '. ~· 

"14 ... 
·.·· MUl'ICIPALffiAO DE EL HOYO 

Of>.'101~Alll[ COSCUO l>t:Ullf.RANTI\ 
PT-0\ia:i.:! del r.t~ 

Resolución l\"'f3"12012 · 

Deoarta1nenll• F.jtrutivo 

~ÉSAíl SALA.\fi•, 
-:;;Oncejal HCO (FFV) 

El Ho!io · Chubut 

MIRIA \1 M. GO'.!Li.LEZ 
VioepMsi 1Pr11P. h(;U 

-é'.I Hoyo · C11 1 

El t:;oyo - Chubut 
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Articulo Nº 5: Declárese exento del pago de Ingresos Brutos al contribuyente cu 
Monotributo Social de acuerdo a los siguientes lineamientos; 

Artículo Nº 4: Los contribuyentes y responsables del impuesto ¡¡;onrán de un 
Segunda Fecha de Vencimiento de 7 días hábiles adminisrrativos: con la fiualidad d 
regularizar su deuda. En cuyo caso. para la segunda Iecha de pago, gozaní. de un 
bonificación del 60 % (sesenta por ciento) del monto total liquidaJo.--·············- 

ArtfculB Nº 3: Ratifíquese el valor del módulo para el ~jen:ido liscul 2012 de pesos 
$ 1.40 (uno con 401100), según Ordenanza Municipal N" 1251201 J HCl> tvlliH.-····· 

CATEGORIA DE MONTO MENSUAL 
MONOTRIBUTO 

B-C 50M 
D-E 100 M 
F-G 125 M 
H- 1 150 M 
J-K 1 200M 

L 1 300M 

Artículo i'!º 2: Fijase para Los comribuyentes del Impuesto a los Ingreses Brutos d 
la ).·ltmicipalidad de t::I Hoyo que se encuentren ante In A.FIP adheridos ni Régimc 
Simplíficado Je Monntrihuto los siguientes módulos fijos: 

Artículo'\/º 1: Modificar el Anexo 1 Ordcnunva \.funiciJ')al N• 12611 l IlCD )JE] 
nrt iculo 3. ·•····· · ·• ·-- ·-·-···-------·-···-·········· •·· ··--------------------······ 

OROF.NANZA 

Pon li.LLO Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORA!JLE CONCE.TO OF.LlRER.ANTE DE LA MlJNICll'ALIDAI) 
DE EL HOYO SAN<:JONA CON FtJF.RZA DF. 

QUt! es necesario reglamentar y actualizar los valores º' 
modulo paro el ejercicio Jisca! 2012: 

Y COJ';$J.l)ERANDO: 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha evaluado los 

momos correspondiemes a las categorías de monotributo en vigencia; 

VISTO: ~ 
l .a Ley XVI?\-. 46, Ordenanza Municipal Nº J 26!1 f. 

Página O l de 02 
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MIR O SZUDRUK 
niendanta Municipal 
H HOYO • CllUBUT 

11tpart11nento Ejrcutivo 

--- MAA l'A SANTilLAN 
~ínl HCO (PVEll) 

El Hoyo • Chu!lul 

CESAR SAlAMIN 
Co~cnlal neo (=?111 
El Hoyo • Cn,rnul 

IA oe! ... l\U E SAAACHO 
..;01~1;:1 !'CD \PJ) 
El Hoyo - Cliubut 

MI l\M M. GO'J7ÁcEZ 
·eoresi<1e11:e 11:-) 

1 Havo - ChJClll 

- 
A OBERTO LOCAS 
Pres1Cente rlCO 

El ~ o • CtlLbut 
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Dada en lu Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Fl Hoyo 
en Sesión Ordinaria del día 2'r de junio del año 2012. -··-····················-······-···· 

Articulo !V' t'>: Rcgi"lr"M:. Comuníquese, Publique se y Cumplido Arcltivese.·········· 

Asl mismo. el contribuyente deberá entregar en el área de Recaudaciones, lotocupiu 
<le: inscripción y Formulario A!ip 152 debidamente COMt011n11do por funclouarío del 
Ministerio de Desarrollo Social o equivalente, con In finalidad de mantener el padrón 
de contribuyentes actualizado. 

Cabe aclarar que lo~ prO)''-'CIOS productivos .:onfomiaclm. r"r ~ 1cltis) uiregmnres 
podrán focl\lrnr 110.1:ll.1nc1111: hastJ i (i.: .. 1<i::? lr.}SO$ sesente y cuauo mil tr..:u~10:;;\h1~ 
noventa ) do-) y .le .1 (lres¡ int<'gr11ntc~ hasra 
S 96.588 (J)~S<.•~ 110\Cnla ) sd' mil 1111iniemos ochema y ocho). En tanto Ja, 
cooperauvas Je 1rab3jo no 11.?J:.en líni.ite.s de facturación. El limite "" cncucnrra 
establecido r<>r d retorno 11nual de cada uno Jt· k» asociudo« el cual O(• pod:'Ú 
superar l11s $ 'l2 ll)(i (¡~>O$ trcinw '! o;is mir cie1110 "º''i.'lltll y seis). 

Fn lll(los los casos. deben usra:~A.· -.11: emprendedores en sirunción <le volncrebilidad 
sooal GUC no generen ingresos .mnnles super lores a $32.196 (P"'"' 1rcmt·1 y <le,~ mil 
cicnu. uovenrn y sefs) -momo vigente desde ~l m~< ti~ diciembre cí~ :!f1 l l -. 

Pueden ruscribuse personas que realicen una única a1:1h iÚ<:d econornrca (y¡; Sé<\ 
produciiva. comercial o de SCI\ ;cio.), pn1y~i;1<1> productwos que lleven ndelantc 
grurvs de hasta 3 (tres) mt.:gr;int.:~ y coopcrativ as de 1111baj,, con un 1wmmu J1: ó 
(seis J asociados, 

1\ partir del rccouocmnemc de sus actividades y de su inclusión "orno 
coumbuycntcs. trabajadoras )" 1mb.1jadores están t-11 condiciones de emitir !lwrnrus. 
ser proveedores dd r_~¡acfo por conrraracióu directa, acceder a las prestaciones de hi~ 
obras sociales del Sistemn Nacionat de Salud e ingresar al sistema pl cvlsional 
(jubilación). 
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IRCO SZUORUK 
In ~Monte Municlpal 
t' i1·)YO • CllUBUT 

pen.arram~nh) F.ltt:ufi,·o 

//t..~ 
MARTA SAl'ITIUAH 
~cu¡ei HCO tf'VEHI 
El Hoyo • Chubul 

C~SAA SALAMfN 
C<.>·10$JA· HC::Q ('"'V) 
(1 Hoyo • Chubu1 
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M 'IAtlf SARl>C 
C001ce¡e HC:O (PJI 
El HO}'O • Cnublll 

MIRIAM 

1108Brnl lUCAS 
Pres1~nlc HCO 

El Ho\.( • ChubJl 

vO 
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Dada en la Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El H 
en Sesión Ordinaria del día 2.hle junio del año 2012. -·------------------------·- 

Articulo!\º 3: Regístrese, Cnrnuniquese, Pubhquesc y Cumplido :\rchív~se.------ 

Articulo N" 2: Ratifiqncsc el valor del módulo para el ejercicio li~cal 20 l 2 de P' 
S 1.40 (uoo con 40il00J, según Ordenanza Municipal N" 125!2011 IICD 'vlP.H.--- 

Explotación de Maaui11J;i /\grícolns (costo por hur~): 
Trnctor......................... . SO M 
Tractor con arado de rejas y vertedera 70 M 
Tractor con rustru de dlscos..; .. . . . . . . . . . . 70 M 
Tractor con arado J<! discos 70 M 
T rector con cincel. 70 M 
Tractor con palón nivelador 70 M 
Tractor con palón y cincel.. 70 M 
Tractor con desmalczadora 70 M 
Palón nivelador solo 50 M 
Cincel solo 50 M 

Artículo I'\~ 1: Modilicnr el articulo 36 del Anexo 1 Ordcnanz., Mu11icip11I 
126111 HCO \.Ulli., el que quedara redactado de la ~i~uicnlc manera: 
Fijase las siguientes w~a.~ por JI explotación de equipos de: propiedad municip 
cargas para equipos de propiedad privada. 
Explcreelón de !-'.quipos: 

Viaje de camién (rcllc!no). hnsrn 5 M1s cúbicos ................•............ 1511 M 
Mnquina :\'ivcladora (costo por hora).......................... . . .. 150 M 
Máquina Retroexcavudnra (cosro poi hora) 150 VI 
C:11rgn de camión: 

a) Camión de un eje, hasia S .\Hs cúbicos 60 M 
b) Camión de dos ejes, has1a 9 \·1" cúbicos 1 SO M 
e) C:11mió11 batea semi-remolque, hasta l'.! Mis cúbicos 250 :Vl 
d) Csmión y acoplado, basta 12 Mis cúbicos 250 M 

ORDR)';ANZA 

PORt:LLOV: 
En uso de las facultades que le son propias 

EL HONORABLF.. CONCEJO DELIBKRA1'"TE DE LA MUNJCIPALTDA 
DE EL HOYOSA 'llCIO:'>IA CON FI H;:RZAD[ 

Que es necesario respetar el limi1e de carga hasta 12 m.3; 

Y CONSIDERA~OO: 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha evaluado 

0101110~ de las unidades de medidas establecido en el arr, 36, Anexo 1 (!, 
Ordenanza Municipal N" 126111; 

'r1STO: 
La Ley X VI Nº 46. Ordenanza Nº 126111. 

l'.lgi na (1 J de 
ORD[NAXZA .Ml.NICIJ>AL N" oBI /20J2 HCl) MF.'H. 

L~S ISL~S ~l,\l VINAS SO.~ Al<I :1:N 
MlJNICIPALIDJ\J> OE EL HOYO 
llO!'iOIUBU C01'1U~IO OtUBE.R.~Nl 1; 
~ ..wi...:ia del <-tct!l.a 

- 1 RC SZUORUK 
1 land&nte Municipal 
R HOYO • C!IUBUT 

Resolución Nº'IM'20 12.- , 

MARTA SANTILLAN 
Concejo! HCO (P\11!~) 
.El Hoyo - Chubul 

C~SAR SALAMÍN 
Co"ca¡al HCO (FPVI 
El Hoyo - ChullUI 

RDIJERTO LLiCAS 
Pres;darte H:J 

!I H91'0 - 

\ 



IRCO SZUOAUK 
1 l•ndentc MunlclpaJ 
fl HOYO· CHUBUT bú>L\~~-13~Chlu-0'92ll-T.E02944-4'111ú1-deHhc11r~(~~il'<lil.o..w 

SH11rii19 f§radiUi~ 

Pnnul..,.ia 5 \•..ar Toü3 El LU §] <m g KCV § 
Pn-imu~io"1n aa:nmnc& \·c-.a t'arciaJ ()$• ,.1}\j m<; 
IJ<rogm rJa ... - orsos ..., om - 

EL HONOltAJJL.E CONCEJO DELJ8J::RAl\'TE OE LA l\'UT!'l'lCJPAI .Jl)AO 
DE EL novo SANClONA <.:O~ J.<'UCRZA U.E 

Que el Departamento de Obras l'úblicas de la Munícipefidad 
de f.l 1 loyo está abocado o lo tarea con la confección )' entrega Je bolsa.' <le telu 
para distribuir a las escuelas cu el marco de un programa de Mejoramiento 
ambiental. 

Que se hace necesario C<>Til.:ienti;-.ar a lo~ consumidores y 
aecntcs que inrcrvicocn cu Ja cadona de couicrcialización sobre el uso wdonul de 
las bolsas de pclieriíeno, polipropileno, polimeros no biodcgrudables con destino 
n embalajes yto bolsas. 

Que es necesario graduar las acciones qui: promuevan el uso 
de los bolsos de tela en forma definitiva, basado en lo concíemlzación y apelando 
a la responsabilidad de todos los ciudadanos. 

rORELLOY: 

problemática. 

V CO!';SIDERANDO: 
Que resulta necesario establecer norma> para la preservación, 

conservación defensa y mejoramíenro del ambiente en la localidad de 1 :1 l loyo. 
Que la generación de residuos sólidos urbanos (RSU) 

constituye una preocupación que atañe a todos los ámbitos de nuestra localidad 
constatado en numerosas denuncias de vecinos. 

Que SI! considera fl las bol'>!L~ de polieiileno, polipropileno, 
polimcros no biodegradables con destino a embalajes ~/o bolsas como un 
importante constituyente de residuos ~ólidos urbanos creando una problemática 
ambiental que debemos atender. 

Que el U!!O no regulado J~ estas bobas aíccta el paisejc, la 
fauna y la ílora nativa, y la biodiversidad, 

Que la Cámara de Comercio Local manifiesta s11 interés en tu 

VISTO: 
La 1~; XVL Nº 46 de Corporaciones Munícipates, La ley I'rovincial 

XI Nº )1 (ex ley Nº 5346), Proyecto Cnterinstin1cionnl de reducción de emisión de 
bolsas presentado por la cámara de comercio, 

ORDENANZA :vt'UNTCTPAL Nº oEfo/2012 HCD 1\-1EH. 

MU)ltCIP AL!Di\D DE rt, HOYO 
H02"0R."-8U: CO'.'iCEJO D(LW(JlASfL 
Provi:ncil dtt C1lU':u 

MARTA SANTlllAN 
Concc)ar HCC (P.otEH) 

Er H.:>yu • ChubUt 

ttl:AR SAl.A""N 
Concejal HCn ('"'111 
El HC)y(¡ • Ch•JOIJI 

~l.i\ Otq VAU.E SAAAClitl 
~e;lil HCO (PJ) 
El Hoyo • Chubut 

!N TER F'Eíl(Z 
ceoc al -iC::: (PJ) 
PI H . l-lcbíii 

ROBaml lUCAS 
Pre&dente HCO 

El Hoyo • Chubot 

ORDENANZA 
Articulo ~·1: Hncomendar al Depanameruo ejecutivo :Vlmúcipal a realizar una 
campaña de concientización con el fin de disminuir el uso de las bolsas de 
polietilenc, polipropilcao, polímeros no biodcgradables con destino a embalajes y/o 
bolsas o través de acciones en los diferentes medios ilil comunicación. charlas 
informativas referente al tema. folletería y cartelerfa destinada a los pobladores de la 
localidad y a \i~itantes.------·--··--·-------·----·--·······················-· 
Artículo N"2: Invitar n los Comercios de la localidad a adherir a la campaña 
facilitando la implementación del uso de bolsas de tela en forma progresiva, 
disponiendo de J.¡,, mismas para la veJUa.----·--·-----·-·-··-··············--·--·-· 

ll•nort•m•ntn Fjecutivn Artículo !\" J: Establecer el día Iº de noviembre del corriente año como plazo paru 
Rcsulución N''fM'2012.· la implementación de uso de bolsas de ll!la.--------···-····················--·-·-· 
fecha 2. , , / ~~· Í.·/ Articulo Nº 4: Regístrese, Comuníquese, Publíquesc y Cumplido A1"1:bívese.---······· 

I ,..,.- • I 
. / Oarl11 en 111 ~ala de ~siones del Honorahle Concein Delihcramc de la Localidad de El 

¡,f -- 
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Dada en 1.i sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Munictpulid 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del din~ l de juniu del año 2012.------·--···-··--··-·· 

Artículo N" 2: Regi~rresc, C<l111w1lquese, Publiquesc y Ccuuplido Ardúve~e.---··-· 

Articulo N' 1: Eximir el 100% del impuesto imuobiliario nde\U:lado 1:t los sres. Juli 
Avilés DN! nº 21.SSó.225, Eusebio Barría DNl n• 12.575.495, Ilouorio Barría Dl' 
nº 14.275.412, Orlando Foutccilla ONI n" 12.124.403, ~élida Oon:dtkz. DNl 1 

I0.34G.736 y s~ba:>üan Catalán DNI n" 29.5R9.674. domiciliados en el Barrio 1 
Saut.al de la Locnlidad J1.: el Hoyo.·-·······--·---····-···-··········-·--·----- 

F.L llONORABLI\. C:ONCt.:JO DF.T.lRElti\NTE Dfl T.A MUNlCIPALlf>A 1) 
DJi; EL HOYO S,\NClONA CON •'IJl!:RZA Oló: 

cu uso de las lacuhadcs que le son prvvia~ 
l'OR F.l.LO Y: 

V CO~SlOl!:RANDO: 
Que "'-'!\WJ nota mencinnada ~11 vístos se soticíra la exitnición 

de impuestos inmoblliarios adeudados n los Sres, J ulio ·\ vites, Et1scbio Barria 
Honorio B31Tia, Orlando Fontecilla, N<.li<IA Cionzlile.l y S~bastiun Catalán, todos 
residentes del Barrio lo.! Sauzal de la Localidad de El Hayo; 

Que del intonnc socioeconi1micll realizado por el área de 
Desarrollo Social de la Municipalidad se llega a !n conclusióu que debido n los 
ingresos percibidos resulta conveniente otorgar el beneficio solicirn.do; 

VlSTO: 
la nota recibida del Area de Desarrolle S()Cial de la Municipalidad de El 

Hoyo, Informe Socioeconómico; Y la ley XVI Nº 46.· 

ORDF.NA"IZA ?flUNJCJ.f>AL Nº ol<'.¡ /2tH2 HCD M eu. 

MI 11\JCIPALIDAO OC CL HOYO 
llONOR~BU. ('O'.\CTJO llFI llU:RA.''ffL 
ftf...,,..oci.a del C-n.i:'lut 

Qcp3rtanl•nh• Cieeúljyo 

L 

Con 1al HGO (PVEHJ 
F! H~Y9 r C'lubut 

cés~ll sALAMIN 
Conoe!el HCO (FPV} 
El Hoyo • Cnubut 

1 MARIA LE Slllll'O(') 
cetal HCO (PJ) 

• Chubul 
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l'mr::ul~t:ión~ 
·~a.'b 

Dada en la sala de sesiones d<:J Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del día 21 de junio del año 2012.-----·-----------· 

Articulo l'iº 5: Regístrese. Comuníqncsc, Publíquese y Cumplido Archí '>'(:Se.·-·-- 

Articulo Nº 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse el título de propiedad 
lo normado en el articulo 6° de la Ordenanza Municípal N" 066109, inciso c.··-·-----· 

Articulu N" 3: Se hace saber 111 Adjudicaíario en venta que ésta ordenunza cuducani 
uutométicamcntc si no diere cumplimíeruo a lo dispuesto en el artículo Nº 5. de la 
Ordenanza Municipal 1\ • (16(),'2009. ·-·--·················-·-·-·-·-·--·· 

Arliculu N• 2: Si el adjudicataric en venta y!o titular dominiul vendiere y/o cediere 
totul o parcielmentc, cu forma onerosa o graruíta, la tierra ñscat regularizada dentro 
del plazo de diez año" a contar de ln ndjudicacióu en venta, perderá I"' beneficios. 
que otorga la presente en CUIUlto a los descuentos que establece el urtículn .~· de la 
Ordenanza Municipal Nº 066!09 HCU '11EI l. debiendo reíntegrar dicho monte al 
municipio con mas el interés del banco del Chnbut SA para descuerno Jo¡ 
documllnlos.--·· ···-····-····--···-··--·-·--·-··-·········-··· 
Ln caso de transmisión monis causa dentro del plazo de los 10 nftos no perderá el 
beneficio otorgado en el articulo 3• de In Ordenanza Municipal N'' 066!09 HCD 
MEH.··--·---------·········- ---·-··--·······-······-·--·---- 

ORDENANZA 
Artículo N• 1: Adjudicar en venta a la lira. Delia Lei ''ª DNl N• 4.1 iiS.230 el lote 2, 
<le lu man:>.ll1lll 1 del Barrio bl Sauzal de L1 Localidad de 'P.I Hoyo, de una superficie 
de 363 ni2.-----·-·······--·-·-·····---·-··-··-··-·-·················· 

EL 801'0.RABLE coxcnro DELmERA.'llT.E l)l,!; LA .MU:'lllClPALll)Al) 
Of. Rt. ROYO SA.'°CJO)IA CON FLERZA DE 

en uso de las facult.ade• que le son propias 
POU. ICLLO V: 

Que no existen objeciones pHra acceder a dicho pedido, paro 
ASÍ dar continuidad al trámite de regularización de tierra de la Sra, Delia Leiva; 

adjudique en venta; 

Y COl\"SIDERo\NDO: 
Que mediante la Resolución Nº 351111 del DEM, se reconoce 

a la Sru: Delia Lciva como ocupante del lote 2, manzana J del Barrio 1 :t Sauzal de 
una superficie de 363 m"; 

Que mediante In Ordenanza Munícipal )Jº 094/2011, se 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solici la se 

VISTO; 
J\ota recibida n• 331111, Expediente )Jº 4511999, Resolución Municipal !'<" 

351111, Ordenanza Municipal Nº 094/11. dictamen legal de fecha 16Ílljll y Ley 
)(VI Kº 46.· 

ORDENANZA MUNICIPAL~· o+B/2012 HCD .l\llEH. 

1-AS ISl.AS )l.U.Yl)i.\$ SON ARCENTll'IAS 

.7·4;¡p· 
.. , MU)IJCIPAUDAU DE EL HOYO 

HO);ORABU CO);CEJO DUllll:KANlT 
Pro\·Ut(íadel. Cbubu& 

Resoloción Nº'l¿S,'2012.· 

DivnrU.myptu Ejtcu1h:o 

CtSAíl SALAMIH 
Cor1ce)~I HCO (FPV) 
El l'loyo • Chubw1 

~> - e __ 

ROBERTO lUCAS 
Presl:knf., hCD 

ElHoy-c, - t-·11~11·r 
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Dero~"*'·' '" "" (tlJ',(I~ ' .,,, Of& .. 

Onda en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante J~ la Loéalidad de El 
Hoyo. en sesión ordinaria del día 21 de junio del año 2012.-----··-··---·-······· 

Artfculo Nº 5: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y cumplido archivcsc:-·-·--··- 

A.rtkulo Nº 4: Déjese constancia en upcrtunidad de otorgarse e.J 1l1u.lo de propiedad 
lo nonuado en e artículo 6° de la Ordenanza Municipal 1'1° 066/00. inciso ~.-········-- 

Artíc11lo !'."º 3: Se hace saber ni Adjudicatario en venta que ésta ordcnnnzn caducará 
uutomáticamecte si no diere cumplimiento a lo dispuesto cu el sntculo '\!º 5 de la 
Ordenanza Municipal Nº 066/2009.-··--·--···-------·---------------------·-·· 

Articuln Nº '2: Si el adjudicatario en veuta ylo 1itular dominial vendiere y/o cediere 
total o parcialmente, eu forma onerosa o ¡¡r .. tuita la tierra fiscal l'c¡;>:11lari7ildn dentro 
del pJ;yo di! diez años a contar de la adjudicación en venta, perderá los beneficios 
que otorga Ja presente en cuanto o lo~ descuerno» que establece el arncu lo Nº 1 de la 
Ordenanza vtunii.:ipal Nº 066109 HCD MEH, debiendo reimegrur dicho monto al 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA poro descuento de 
documentes. ·-·-·········-··-··-·-----------·-·········---········ 
En caso de transmísión mortis causa derum Lid plazo de los 1 O nños no perderá el 
beneficie otorgado eu el artícu'o 3° de la Ordenanza Municipal Nº 066!09 HCD 
MF.H. --·-·-·-·-·--·------------··-·················-····-·---- 

Arllculn '1° 1: .\djudiC.'.lr en venta al sr. Iléctor Luis Lobo~ l.F: nº 7.331.511 la 
fracción de tierro identificada corno parcela 5, chacra 4, sección 3, sector 1, del 
paraje Rincón de lobos. ejido 12 de e~w localidad, de una superficie de ocho 
hcctárces. >cll.l.lllíl ÓICM. 3CiS centifueas.---·-······ •.• ·-·-·······-·-··-·-···----·--··-·· 

OIU>E~ANZA 

POR F.Ll.0: 
En uso de l!b facultades que le son propias 

EL HONORABLE CONCEJO l>ELIDF.RAK1'R OF. LA MUL'l1C1l'ALIOAD 
DI:: t:L HOYO SA!liCIO:'\A CON FUER7.A OF. 

Que no existe objeción alguna para acceder :1 dicho pedido, 
para así dar continuidad al rrámue de regularización de dominio del Sr. 1 lécror Luis 
Lobos; 

venta: 

CONSl DERA "IDO: 
Que mediante la Resolución Municipal N" 123;)2 so (C:C•~•K"~e 

al Sr. l Iéctor Luis lobos rumo ocupante Je la fracción de tierra identificada como 
parcela S.. chacra 4, sección 3, sector l. del paraje Rincón Je lobos, ejido 12 de esra 
lncalidad. de una superficie de ocho hectáreas, setenta áreas, seis cenuarcas; 

Que mediante lo Ordenenza Municipal Nº 02511 l se refrenda 
la antes citada Resolución Municipal: 

Que mediante nota mencionada en visto se. solicita se adj11diq11e en 

L3 nota recibida nº 214!12, Ordenanza Municipal Nº 025!12, dicuuuen lego! 
de fecha30/05/11, La ley XVI!\' 41>.- 

ORDEI\ANZA l\-1U1"ICIPAL Nº ot':f /2012 lfCT> ~1EH. 

VISTO: 

MllNICtPAl.ID.111) OP. El. HOYO 
1101'<0l(A8LE CO,~CEJO DrLl&ER•;>.'11: 
rro"inett &I ChuN1f 

N 
Concqel HCD (i'VEHJ 

El Hoyo • Chul;ut 

ClSA" SALAMfH 
~<>nc~¡al H~O (ºPVl 
El Hoyo • Chubut 

MNtlA1lB. IJAllE SARACHO 
'al HCD (PJf 

- Chubut 

ROBERTO tUC'AS 
Presicente HCO 

El Ho;1~ • S~ubl.ll 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Dclibcrame de lil Localidnd de Fl 
Hoyo, en sesión ordinaria del dta 21 de junio del uño 2012.··-····-··········-············ 

Artlrnlo Nº 2: Rc&{.strc.c, Comuníqucs«, Publíqucsc y cumplido nrchfvese.-··-·-· 

Articulo Nº 1: IU:.FlU:NOAR en todo~ ~u~ términos la Resolución N'' 191/201.2 del 
Departamento PJecutivo Municipal.---·-······························-·-·--·-· 

ORDEN~NZA 

F.I. BO:\'OR~BLE CONCEJO DELIBERA .. ~TK DE LA MU)lC:IPALIDAD 
()F. F.C. HOYO SANC'lON·\ cox FUF.R7,,\ nr. 

l'ON. ELLO: 
En uso de las facultades que le son propias 

Que se ha elevado la Resolución N" 191112 del UBM, ad 
referéndum del Honorable Concejo Deliberante, e11 Ja cual se reconoce al Sr. 1 Iéctor 
Froilan Mayorga DNI nº IOJO-U77 como ocupante de' la fracción de tierra fiscal 
identificada corno chacra 19, parcela 11. circunscripción 3, sector 2, paraje Rincón 
de Lobos, de Ja localidad de El Hoyo, de una superficie de 01 hectáren, 55 áreas, 51 
centiáreas; 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución 191/12 para asi dar continuidnd ni rrámire de regularización 
territorial del Sr. Héctor Froilen Mayorga; 

CONSIDERANDO: 

La Resoluclón Municipal Nº 191112. Ordenanza Municipal 'N~ 014i89, T.3, 
le) XVL NQ 46.· 

VISTO: 

ORllt<:NAl'iZA l\tl1NICIPAL N'' c;f& /2012 HCD J\.1EH. 

LAS iSLA.!i, \L\L\'l.N,'°'S Sl)N AU:(a-'.N l INAS 

. . . 
"' N~'.';. ,..(.o..•:~ .-;¡¡· ~~o--. 

...... ~. ~ ~1U.NICIPALIDAD DE EL J IOYO 
HO'IOAA8U: CONct:JO DlLIBERANil! 
Pru" in.;."Ja ó:I (l¡ckf 

Resolución N''it.3.'2012.· 

IX:oarta111co10 Ejel.!:11civ<t 

MARTÁ-SANilL\AN 
Coocelal r\CC 1PVEH) 

El Ho)'O • Cliubol 

NO L 
Conc ¡al Hr.O (PI/EH) 
El Hoyo • Chubut 

CtSAA SALM11N 
Conco1r1I l-ICD ¡rPv1 
El Hoyc • <:rub·•t 

ROBERTO LuCAl: 
Prasidenta HCO 

El Hoyo • ChvOl.lt 
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Dada en tu salu <l.: sesiones del Honorable Concejo IJclibcrantc de Ja Localidad de El 
Hoyo, en sesión ordinaria del día 21 de junio del año 2012.·--·---·--·----·-·-·•· 

Ar1ículo 0 1: REF'RF.Nl>AR en t.(ldo,; ,u, términos la Rcsolucién Nº 297/2012 del 
Departamento Í'jecurivo Municipal.---·-··-·············-·-·-·-·--·-··-·-··-··-·-· 

ORDENA,"IZA 

rn, HO~ORABLE CO°"CF.JO nsu llF.RANTF. OF. LA MlJNICIPALll)AI) 
DE EL HOYO S.~~C.10NA COJ'\ FUERZA DE 

POR ELLO: 
En uso de las facultades que le son propias 

Que se ha elevado Ja Resolución N• 297112 del DEfvl, ad 
referéndum del Honorable Concejo Deliberante, en In cual se reconoce a la Sta. 
Nélida Delgado LC n• 5.996.817 como ocupante de la tracción de tierra liscul Ct>D 
mensura, identificada como fmcclén I, lote 71, circunscripción \ sector 2, paraje 
Rincón de Lobos, ejido 12 de la localidad de El Hoyo, de una superficie de 00 
hectáreas, 50 áreas, 00 centiáreas: 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resoluciéu 297il2 para osl dar continuidad ni trámite de regularización 
territorial de la Sra .. élida Delgado: 

CO:"iSlDERANDO: 

La Resolución Municipal N• 2'>7!12, Ordenanza \.funicipnl Nº 034:R?, la 
leyXVIN~46.- 

VTSTO: 

ORDENANZA ~lU~lCIPAL Nº o?f .5/2012 HCD MEH. 

• • ,! . :- 
. . 

.. -...,~-- 
MU'\ICfPALIDAD DE F.I HOYO 
110'.'<0JL<UILE C'O'.'<CTJO DlllBl'RA.'olTE 
~m·itici.l Jd Ouhut 

• 

Resolución N''l.lu\:2012.- 

lltrtirram•r'lh) J:terutivo 

N Con. HCD (?VEH) 
El Hoyo • Chullut 

C~AR SALAMIN 
Conoojal HCO (Fl'\I¡ 
El Ho)'O - Chubut 

·c:?.:7 =- 

ltOBfRTO LUCAS 
PreSidente f'CD 

El yo • C,i1Jbvt 

Co al HCO tPVE~ 
E ·Ho.,.o • Chubut Articulo Nº 2: Regístrese. Comuníquese, Puhtiquese y cumplido archives.:.···-··-·· 
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Duda en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad Je .Cl 
Hoyo, en sesión ordinaria del día 21 de junio del ario 20U.···········-········-·---- 

Artfculo ·o 4: Regístrese, Comuníquese, Publtquese y cumplido un:hiv~~.----· 

Articulo Nº 3: Dicho nurcrizecién tiene uu pinzo de G meses para realizar lo mensura 
a parúr de la promulgación de la presente Ordenanza, renovable por idéneico plazo n 
Solicitud Je la pcl'l>Ollll imcrcsada ····················----·-···························· 

Artículo Nº 2: Autorizar a mensurar a Sandra lncs Jara U>ll 11º 20.195.094, Pascual 
J¡¡r-.1 DNl 11° 25.329.605, Julio José Jara ONI nº 22.749.76.1 y la Sra. Juana flores 
DNL nº LS.765.409, la fracción de tierra fiscal establecida en IA prcse111e.--············· 

Articulo Nº 1: RíFRF.NOAR en todos sus térmínos In Resolución 'Jº 192:2012 del 
Departamento J::jcculi~o :\.1w1icipal.·············--·-·-·-·-·-········-··············· 

O.lll>.KNANZA 

~L HONORABLE CONCE.10 DF.LlBRRANTF. nr. LA MUN1Cll1ALll)AJ) 
DE EL HOYO SANCIO'llA CON FlJF.'RZA T)E 

POREUO: 
en uso Je 1 .. s lacul!a<le• t¡IJC le ~()ll pmpias 

CONSIDERANDO: 
Que se ha elevado la Resolución N·' l 92i12 del DEM, ad 

referéndum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce a Sandra Inés 
Jara DNI n~ 20.195.094, Pascual Jara D~I u" 25.329.605, Julio José Jera D~I uº 
22.749.763 y la Sra. Juana flores D!\1 n" 18. 765.409 corno ocupante de la fracción 
de tierra fiscal sin mensura, tdenritícada como cuasi parcela 4, chacra 9, 
circunscripción 2, sector 1, de la localidad de El Ho)'O, Je una superficie de 7.065 
metros cuadrados; 

Que es voluntad de 61.:: cuerpo dcllbcrativo acceder n 
refrendar la Resolución l\l::?tl2 para así dar continuidad al trámite Je regularización 
territorial: 

/ 

T.n Resolución Munieipal l.\< 192!12. Ordenanza Municipal Nº 034!S9, La 
ley XVI Kc 46.- 

"1STO: 

ORDENANZA VlUl\JClPAL Nº ol4 /2012 BCD .NJEH. 

MU~ICIPAIJOAD OF. FJ, HOYO 
UO.i:~OR.\.UU t:O~\C:::F.JO OF..JJR:F.ft,,\~ rs 
Pro..·it:cia ikf flu-xtt 

Re:;ol11ció11 N'<-1~111012,- 

Concajsl hCO (PVO i) 
r::f Hoyo • Chubul 

./ 
NOEL 

el ~IC D IPVEH) 
<;iyc • C:l·ullul 

etsAfl SALAMIN 
C<¡ncejo1 -co ¡rPv¡ 
~ Ho)'O • C11 ubut 

.,;. -- 

... ALl!SARb.CHO 
Conee-•I ~•CO IP.J) 
El Ho)'O • Ch11b1Jt 

l!OBER1'1) lUCAS 
Presldenlo t-lCO 

El Hoy:i • Cliubut 



T.!ttadisrita 

Duda en lu sala de ~iurM:s del 1 lonoruhle Concejo Deliberante de la Localidad de El 
Hoyo. en sesión ordinaria del día 21 de junio del añn 2012.·------------------·-· 

Articulo~º 2; Regístrese, Comuníquese. Publíquese y cumplido archlve.otl.-------- 

Artfculo '\0 1: REPRENJ)AR en todos suv términos la Resolución Nº 296i2012 del 
Depertamento l::.jecutivo ~tunicipnl.-----------·---------------------------------- 

OROF.NANZA 

El HO~Ol~\HLF. CO~CE.JO DRLIHERANTE oe LA MUJ\l<:U'ALWAD 
DE EL novo SANCIONA co .... FUr.R7,~ l)F, 

POR ELLO: 
En uso de las facultades que le son propias 

Que se ha elevado la Resolución N< 296: 12 del DEl'vL ad 
referéndum del l lonorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce a las Sras. 
Inés Cárdenas DNI o" 9.799.049 ). Cecilia Cárdenas D"\11 11º 3.266.826 como 
ocupantes de la fracción de tierra fiscal identificada como ex lote 69 parte, parcela 7. 
circunscripción :l, sector 2, ejido l 2 de ta localidad de rn 1 Ioyo, de una superficie de 
o:i hectáreas, 57 áreas, 02 centiáreas, tierras fiscales con mensura; 

Que C• voluntad de este cuerpo deliberativo acceder n 
refrendar la Resolución 296112 para así dar ennrinuidad al rrámire de. regularización 
territorial de la Sra. Inés y Cecilia Cárdenas; 

CO~SIDERANDO: 

r a Resolución Municipal Nª 296.'12, Ordenanza Municipal 1'º OJ4/89, T.n 
ley XVI Ne 46.- 

VISTO: 

ORDENAJ\Z.A !\tU-"llCJPAL Nº o';f3 /2012 HCD !\1.l!:H. 

LAS ISL'5 ~LALVINAS SOt-: ARGENTL'lAS 

' - ·~· ...... _.,,,,~ 
.;.·.- -,-,', 

Ml.11\'JClPALlDAD Dé BL UOYO 
li0NOM8U: CO:iCUO DIUBfillANTE 
Pro\'i.d.:-'°1del0-llbl,1 

Resoluclón N"'l~12012.- 

Denilrtamentu Eje:ru1j1tu 

CEsAll Sl1LA~IN 
Cn•r.0101 l ICO (rPVJ 
El Hoyc • ChublJl 

AOBEJlTO WW 
fre~itl~rle HCO 

El Hoy- • Chubut 
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SitUIKióa 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Dclibcraoic de la Municipalidad 
de rn l loyo en sesión Ordinaria del dia 21 de juuiu del año 2012.-----···-······- 

A,rtfculo N" 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archlvese.······-··· 

Artículo N" 1: Exinúr el 100% del impuesro a los bienes ralees aJ Sr. Luis Alfredo 
Cárdenas DNl nº 10.304.196 domiciliado cu el Barrio Cume Hue de la Localidad de 
U Hoyo, paro el periodo 2012 -----·-·-······················· 

ORDENA. '.¡ZA 

KL HONORA BLE CONCEJO DELlBEHANTE DE LA 1\-0JNlCJPAl .11)/\0 
DE EL HOYO S . .\.~ClONA cox FUERZA OR 

en IL~<> de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Y CONSIDERA .. 'IDO: 
Que según nota mencionada cu vistos se solicita la eximición 

de impuestos a los bienes mices ni Sr. luis Alfredo Cárdenas para el año 2012; 
Que del informe socioeconómico realizado por el área de 

Desarrollo Social de la \1unicipalidad se llega a la conclusión que debido o los 
ingresos percibidos resulta conveniente otorgar el beneficio para el año 2012; 

Que cuenta. con certificado de discapacidad expedido por la 
jimia evaluadora de discapacidad del Hospital Zonal Esquel; 

La uoia recibida del Area de Desarrollo Social de la Municipalidad de El 
Hoyo, Informe Socioeconómico, certificado de discapacidad; Y Ju ley }(V 1 ;\'º 46.- 

YlSTO: 

ORDENANZA :\íUNICIPAL N" .,p:t-<?/2012 HCD 1\-fEH. 

LAS lSL.\S \·JA.LVINASSO\' :\R(;r.~·l'JNAS 

... .. -~· 
, .. ~- 

MUNJCIPALlDAD OE 1'oL HOYO 
HO,..,-ORA8U:CON(.'UO OFJ.IR!'.R..U.'T[ 
Pu:.winctt dt:I Clwti'1t 

Resolución N-'11~2012.- 

l>tpartamrnt2 Ejtsvtj)'o 

6:;~s 
Concej&I i-'Cll f PVEH) 

El Huyo · C~.~bot 

J BONDí:l 
()11(:8!81 1-'CO ff'llE ~) 
El Hoyo • Chubut 

M O l V/\..LE SA~A'. -1 
jal HCD (PJ) 

l",J 1-ki)'O • Cllu cu 1 

ROBOHQ LU:AS 
Pr~-'oe·1tc HGO 

El Ho 'O .. Chubul 

• 
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Dada cu Ja sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de ln Mt1uiciµolidad 
de El Hoyo en sesión Ordinaria del dia 21 de junio del año 2012.-··········---------- 

Articulo N• 2: Regístrese, Comuníquese, Publíqucsc y Cumplido Arcbívcsc.--------- 

Artículo NO 1: Eximir el 100% del impuesto n Jos bienes ruícex a lu Sru. Alicia 
:-.fcli.druico DNI n~ 2.794.810 domiciliada en el Barrio Cumc Huc de la 1 oculidud de 
El Huyo, para el período 2012.-·-··-·····---------------------·-··-···----·--·-··-- 

QRDE"JA "\7,A 

EL HONORABLE CO:\"CF.,JO DRLTRF.RANTF. DF. T.A Ml'NICll'ALIDAD 
nr. F.I. HOYO SANCJO'IA CON rtfF.RZA l)F. 

en uso de las facultades que le son propias 
POR [UO 't: 

Y CONSIDF.RANDO: 
Que según nula mencionada en vistos se solicita J~ eximición 

de impuestos a los bienes ralees a Ja Sra. Alicia '.\1elil'lanco para el afio 2012; 
Que del informe socioeconómico realizado por el área de 

Desarrollo Social de Ja Municipalidad se llega a In conctusión que debido a los 
ingresos percibidos resulta conveniente otorgar el beneficio para el año 2012; 

Que cuenta con certificado de diseupacidad expedido por la 
junta evaluadora de discapacidad del Hospital Zonnl Esquel; 

VlSTO: 
La nom recibida nº l 59112 del Arca de Desarrollo Social ele la 

Municipalidad de El Hoyo, Iuforme Socioccouéuuco. certificado de discapacidad; Y 
Ja ley XVJ ~º 4().- 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº <0::(1 /2012 HCD .t\.'lJ!;H. 

LAS ISL.\S MAL YIN.·1.S SON ARGENTINAS 

.·;-, .. 
. :· ·:~ .~ .. 

fil' :A...- 
MUNICIPALIDAD 01' F.I. HOYO 
1 H>N(>KAHI .E ('.4>NrF .. I{) Dtl.lRER.A '"TE 
Pnl"im..:;e-dd L'hdlc!t 

Resolución N"•m!l'.!012.- 

Dc11arúune.nb1 Tjcr:uti.,:u 

~ 
Concfl]BI HCD (PVEHI 

El rlO)'I) • Chubut 

C~SAR SALAMIN 
C011~n1 \.iCO IFPV) 
l!I Hoyo - Chubut 

MIRI 
Vtee 
El 1-! 

~ 
ROBff!TO LUCAS 
Presiden!(! '"ICD 

El Hoyo - Chobut 
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Sitwat1{p, 
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Dada en la sala Je sesiones del. Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de J:::I 
Hoyo, en sesión ordinaria del día 21 de junio del año 2012.·------·-·------··· 

Artkulo '.'1° 2: Regístrese. Comuníquese, Publíqucsc y cumplido arch1ve!i<'.········· 

Artkulu Nº 1: .RI:FRE~l)Al{ en todos sus términos Ja Resolución N" 12412012 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, ·····-·-··-----·-·--····- ·•••••··•··••·••·•• 

EL HONOl:tABLF. CO~CEJO 01.!:LUH;RA "ffF: OE LA :MUNICll'Al.ll>Al) 
DE EL novo SA..'IClONA (;01\ Fl.F.ll7.A l>E 

POR!:LLO: 
En uso do: las tacultades que Je son propias 

CO!\SIDF.RANDO: 
Que se ha elevado Ja Resolución Nº 12411'2 del DEM, ad 

referéndum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce a !a Sra. 
Nélida González DNI n" 10.346.736 COUIO ocupante de IH fracción de tierra fiscal 
ídenríñcada como lote 21 de una superficie de cuatrocientos cincuenta metros 
cuadrados y lote 22 de una supcrricie de cuatrocientos cuicuenta y cinco, con 
cuarenta metros cuadrados, de la manzano 1 del Barrio J.il Sauzal, circunscripción 1, 
sección 3. ejido l 2 de la localidad de El Hoyo, 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución 124112 para a:¡¡ t.kll' continuidad o! trérnite de regularización 
territorial de lis Sra. l\élid.a Gonzálcz; 

La Resolución \.funicipal ).)º 124112, Ordenanza Municipal N< o;4í89, La 
ley )(VI K" 46.- 

VISTO: 

ORDENAl\ZA MUNICIPAL l'iº o';/o /2012 RCD lVfF)H. 

MUNICIPJ\LIDAT> D¬  1.:L HOYO 
UONORAllll CO'lcr.Jo ru:uw:n.. \,'TC 
Pn>o.iet',ii: ~ autu 

• 

Resolución J\ • /20 l2 - 

MM~ SArHllt!I 
Conce¡al nCD (PVEHl 
El Ho~O • Chul)ul 

eOtlDEl 
a HCO (l'\/CH) 

HOyo • C"lubut 

tESARACH'O 
1 CO IPJ) 
J CMubot 

-- 

/~ 
• ROOiRTO l.IJCAS 

Preolclente HCO 
El Hoyo • Chubul 
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Onda en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deíiberanre de Ja Localidad de El 
Hovo. en sesión ordinaria del dia 21 de junio del año 2012.--······-·-·-·-···········- . . 

• .\rtículo ~º 5: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y cumplido archivese.----- 

Articulo Nº 4: Déjese conster cin en opommidad de otorgarse el título de propiedad 
lo normndo en e articulo 6" de la Ordenanza Municipal N'' 066/0'), inciso c.---··- 

Articulo ~º 3: Se hace saber 111 Adjudicatario 011 venta que ésta ordenanza caducará 
automáricameote si no diere cumplimiento a lo dispuesto en el articulo N" 5 de la 
Ordenanza Municipal ~9 066/2009.--·····--············--·-·--··-·-······-········· 

Articulo !"º 2: Si el adjudicntAtio cu venta y/o titular dorninial vendiere 1io cediere 
total o parcialmente, en forma onerosa u gratuita 111 tierra fiscal reg11lt11"i7.odn dentro 
del pinzo de diez años a contar de la udjudicncióu en venta, perderá los bcueficios 
que otorga la presente en cuanto a los descuentos que: establece el articulo N" 3 de la 
Ordenanza .Ylunicipal Nº 066/0I> HCD 1\1.EH, debiendo reintegrar dichn monto al 
municipio con mas el interés del banco del Chubur ~A para dcscucnre de 
documentos.---·····-·-····-·-·-·---·-·······-···--······-····-·-·-·· - --··· 
En caso de transnúsión mortis causa dentro del plazo de los 1 O años 110 ~rdcrá el 
beneficio olorgudo en el artículo 3° do; 111 Ordenanza Municipal N" 066109 llCD 
MEH.------····---------···············-------·--·······-······ 

ORDEJliANZA 
Articulo Nº 1: Adjudicar en venta e los Sres. Ralael Francisc» Federico DNl nº 
24.\12\1.705, Angeta 'Beatriz Federico l)NI n• 26.617.352 y Jorge Patricio Federico 
DNJ uº 29.239.777 como ocupantes de la fraccióu de nena identificada como 
parcela 6, chacra 5, circunscripción 4, sector 1, ex lote 38 de esta localidad, de uno 
superficie de tres hectáreas, doce áreas, doce centiáreas y de la parcela 8, chacra 5, 
círcunscripcíóu -1, sector 1 t!X lote 1~ de una superficie de cero hectáreas. ochenta y 
nueve áreas, cincuenta y dos centiilrcas.-----·--·-······-·················-·-·-······· 

POR FJ,1.0: 
En uso de las Iacuhades que le son propias 

EL HUNORARLE CONCEJO DELIB!i:RAl\'l'I<; 01( LA MUNTCJPALIDAJ) 
DE l!'.L HOYO SANCIONA CON FUERZA 01!: 

Que ni> exisre objeción alguna para acceder a dicho pedido, 
paro ASÍ dar continuidad al trámite de regularización de dominio; 

ven ca: 

Que mediante la Resolución \.1unicipnl N4 47S/l l se reconoce a 
los Sres. Rafael Francisco Federico, Angel.a Beatriz Federico y Jorge Patricio 
Federico como ocupantes de la fracción de tierra identificada como parcela ó, chacra 
5, circunscripción 4, sector 1, ex lote 31! de esia tocalldnd, de una superficie de tres 
hectáreas, doce áreas, doce centiáreas y de la parcela 8, chacra 5, circunscripción 4, 
sector 1 ex lote 38 de una superficie de cero hectáreas, ochenta y nueve áreas, 
cincuenta y dos centiáreas; 

Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 017112 se refrenda 
ln nntes cit3da Resolución Municipal: 

Que mediante nota mencionada en visto se solicita se aJju<lit¡uc en 

CONSIDERANDO: 

1 ORDENA1'ZA :\.iUNICIPAL J\iº 060. /2012 HCD l\fRH. 
VISTO~ 

La nora recibida 11" 209i!2, Ordenanza Municipal N·' 017/12, dictamen !egnl 
de fecha 30/05112, La ley XVI N" 46.· 

MUNICIPALIDAD DE: C:L HOYO 
HONOR4nt.C. m'cr~ U(LIB[llANTr. 
Phnir.<i;a.ikt'Cu:hu 

llr111•rbtnu1nto t:jrruth·O 

MMTA SANTIU.AN 
C~ HCO (P\lat) 
El Hoyo Chu\MJI 

' 

90NoEL 
CoObejal HCO (l'VfM) 

El Hoyo • C"11bu1 

llOSERTO LUCAS 
Pr~sidente HCO 

EJHo ·Ch t 

'• 

,. 

.. 

' 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de el Hoyo en sesión especial del día 30 de mayo del afio 2012.-----------._ _ 

Articulo Nº 5: Regístrese, Comuaíquese, Publíqucse y Cumplido Archívcsc.--------· 

Articulo Nº 4: Cn caso de ser aprobado el Departamento Ejecutivo Municipnl 
instrumentará todo lo necesario para su correcta ejecución.·------------------------- 

Anículo Nº 3; Si In oposición fuera superior al 50% de los abonados, quedará !>iJL 
efecto el proyecto.--·-····-·-·- ----·-----·-·---·········-·-·-·-··-·· 

Aniculo Nº 2: A los fines de su correcta implementación Je lu expresado en L:I 
artículo Nº I, se habilitará un libro de actas debidamente foliado y rubricado, el cual 
estará disponible en .:1 Honorable Concejo Deliberante, por el término de 30 días a 
partir de promulgado. la presente, donde cada persona que se oponga al proyecto 
propuesto deberá registrar: 

a) Apellido, Nombre, DNI, Domicilio, o• de medidor y firma.- 
b) Expresar su oposición al proyeoto.· 

Articulo '.'1° 1: Comuníquese a la pobloción en general que existe un registro de 
Oposición. con el fin de incorporar a cada factura mensual expedida por la DUSP. 
correspondiente a la localidad 1.i1 l loyo, la suma de S 5,0(1 (cinco pesos), a favor de lo 
Asociación de Bomberos Volunrerios de El Hoyo.-----·-················-·-··-···-·-·· 

F.L HONORABLE CONC.IWO ll~WDERANTE DE LA !\fUNTC.IPALTDAO 
Dt: t.:L 110\'0 SA~CIONA CON 'FTERZA DE 

en uso de les facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Y CONSIDERANOO: 
Que la Asociación de Bomberos votumarios de El Iloyo ha 

manífestado en reiteradas oportunidades que los recursos que reciben son 
manltíestameme ursuñcientcs; 

Que el buen funcionamiento de la institución hace a Ja 
seguridad y tranquilidad de In población: 

Que en reiteradas oportunidades han demosrrndo 
eficicutcmcnte su capacidad laboral; 

Que una forma posible y práctica de apenar recursos, es 
incorporar una coniribucién en la facturación mensual de la DGSP; 

'Que este sistema propuesto es implementado en diversas 
localidades, demostrando su efectividad; 

Que este cuerpo deliberativo considera que si entre Lodo~ 
colaboramos con un poco, podemos lograr mucho; 

\•,STO 
la Ley XVI Nº 4<í; 

ORDENA:"iZA MUNICIPAL :'.li"of.9 /2012 HCD ''fli:H .. 

• - .... ,. ', :< -~ -~... . . . . .l.iUNICIPALIOA.r> OE EL HOYO 
llM'ORA.BU: COSCEJO OELIBUIA.'1'11: 
1"!D"lllhd3 di:::I c-WJI 
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Articulo 1'" 4: La remuneración de los funcionarios mencionados en el articulo 2º se 
integrara. además, con los siguientes conceptos. 

b) Vacación Anual, el intendente gozará de U!UI licencia anual 
remuneradn de 20 días corridos. 

a) Sueldo 1\nuJI Complementario, el intendente gon1rn de un sueldo 
anual comptementarío abonado de In siguieme manera: 50% e11 el mes de junio y el 
otro 50% en el mes de diciembre de cada año. 

Artículo '\'º '.\: T .a remuneración del intendente, mencionado c11 el artículo l '' se 
integrará. además. con los siguientes conceptos: 

a) Sueldo Básico de Secretarios, 60 % del Sueldo Básico del Intendente. 

Artículo Nº 2: ES'I t\.BLéCESE, como Sueldo Besico, para el n:sh1 <l1:1 lo~ 
funcionarios del D.E.M. oo alcanzados por el l~~lul'(m del Personal Municipal. a 
partir del 1 de Mayo del año 2012, los siguientes porcentajes del Sueldo 11~i"u Jd 
1 ntendente, detenninndo por el articulo arncrior: 

O lill l•: N A 'I /'.A 
Artfculo Nº J¡ EST ABLECESE el sucld« básico del lntendeme Municipal a partir 
del 1° de moyo del año 2012 en (uno coma ochenta y siete) ( ,8? veces el sueldo 
básico de la cl11.,1: jefe de Divisióu, del escalafón 111t.1nii.:ipal.···········---··-···--·· 

POR ELLO Y: 
F.n uso de las facultades que le son propias 

F.T. HONORABLE CONCU.10 01\LIRF'.RANTE D.t LAMl~IC.PALlDAD 
DE EL llOVO SANCIONA cox FUERZA DK 

Que se deben regular los conceptos a liquidar en los recibos de 
babero, de las autoridades superiores del Departamento bjccutivo vlunicipal; 

Que es necesario dictar unu norma que establezca claramente 
los criterios para Liquidar el sueldo de los Secretarios no alcanzados por I~ 
Ordenanza <lcl escalafón :Municipal a fin de evitar Tiue,ns reclamos de los 
Organismos de Contralor de la Provincia. incluso <le lns propios funcionarios: 

Que es ohli~aciém de éste cuerpo dictar la presente a lo;; fines 
de ordenar los criterios y conceptos que regulan las liquidaciones de haberes 
correspondientes a todos Jos funcionarios del nr:.M no alcanzados por la Ordenanza 
del escalafón fvlunii.:ipal; 

Que a tin <le evitar futuros reclamos de los Organismos <W 
Contralor Prcvincial e incluso de los propios funcionarios Municipales: 

Y CO~SIDERAJ'1DO: 

Que la Ordenanza 079/2011 establece el sueldo básico del 
Intendente Municipal y funcionarios dcpcndiemes del Departamento "Ejecutivo 
Municipal; 

VISTO! 
1.a Ley XVI X" 46, Ordenanza Nº 102!11, 023/88 y 0791¡ i. 

Página 01 de O l.· 
OROENAl'\7.4. l\1UNICil'AL N"0§-12012 HCD ~MER. 
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MUNICIPALIDAD UC lll HOYO 
llONOQABLE CONCEJO o~u Bt:R-'."TF. 
~i>C".a do!I Cb:OOI 

i2012.· Resoluciéo 1\0 

lh,011rtnn1ento EltcuU"o 

MARTA SANTILLAN 
Concoja' HCD (P'/cH) 
EIHo·· 

. 
SE BONOEl 

Ce c~¡81 HCD (PVEH) 
J:J Hoyo • ChullUI 

CÉSAR l>Al.AMÍN 
1~..,,,L~;l•I HCO (~l'VJ 
El HQ)lc • Cllul:l4tl 

' 
l'<ZÁLEZ 

1 pre .. 11aoie nCC 
Ho~ • Clluout 

ROBERTO LUCAS 
Prestd*'lte HCO 

El Ho)'O • Clwbut 
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Dada en la Sala del l íonorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 
en Sesión Especial del dla lode mayo del ru)o 2012. ··-·-··-·-·-··················· 

Articulo 1'" 9: Regístrese. Comuníquese, Publíqucsc y Cumplido Archíve~e.--·--· 

Articulo 'I• 8: OEROCiASP. en wdM sus términos la Ord<!narua Municipal 
]\"' 079/'201 L.-------------··--·····-------················-----········--·-·· 

Artic11lo ~" 7: .FACUL fJ::~b al Departamento Ejc.:111i''º Munlcipnl n realizar las 
adecuaciones l)N~upuc~iaria:i para ..:1 cumplimiento J<.1 la p1'C$~ntc.---········-· 

Artículo ~· 6: En ningún case los funcionarios mcacionudos en el nnículo J 0 y 29 

de la presente norma percibirán adicional por antigüedad. prcscntismo, horas extras, 
prolongación de jornada, nin2<m otJ'O concepto que no fuera taxati vamente 
cstabíccido por Ordcnnnza.---·-··········---------·-·······················-······ 

Artículo K• 5: Los. funcionnrios mencionados en el articulo 1 e y 2' percihinin las 
Asignaciones Familiares de acuerdo a lu estahlccidu pur la legislación vigente.--····· 

d) Adicional par Títulc, de acuerdo a lo establecido en In Ordenanza 023/88, 
articulo 28. 

e) Vacación Anual. lo> funcionarios mcucionados en el 11.rti.:1110 2' gozarán de 
una 1 icencia anual remunerada de :W dias corridos, 

b) Sueldo Anual Complementario, tos funcionarios mencionados en el articulo 
'2° gozarán de un sueldo anual complementario abonado de la siguiente 
manera: 50% e11 el mes de junio ) ~I otro 50% en el mes de diciembre de 
cada. año. 

a) Adicional por zona desfavorable, J1: acuerdo <1 lv establecido en la Ordenanza 
023!88, articulo '25 . 

Página 01 de Ol.- 
ORDEN ANZA l\fUNIClPAL NºOfR-+2012 HCD l\fEI{. 

LAS CSL\S .lf:l.LVL"'\S S0:-1 .\RGE'.\llN.\S 
MUNIC:LPAL!DAD DE EL HOYO 
flONOllAOtC CONct:JO DlllBI:R..\NTE 
l'ro'oill:.ta.O(l l""tt..t>U 

• 

Resolución N" 12012.- 
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Hoyo • Chub\it 

WALT~R PfflF¿ 
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Et HoYo • Chubut 

.'iüBERTO lutAS 
Prostdenle HCD 

El HoYo • Ctx.lbuf 
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Dada en lus Instaluciones del SlJM <le la Escuela 223 de la Localidad de El Hoyo en 
sesión Ordinaria del din 2.3 de mnyo del ario 2012.-----------··-··----·--------- 

Artículu ~· 2: Regístrese. Comuníquese. Publiquese y Cumplido Arc.hivcsc.-----·· 

Artfrnlo Nº 1: Autorizar la cesión de derechos realizada entre los Sres. Sr. Mareelo 
José Poncc D>Jl nº 7 615.778 cede al Sr. Emilio Thalmaa DNI o• S.211.240 1J11a 
fracción de terreno de 43 arcas. 76 centiáreas, en parlo! de la fracción 7. del lote 30- 
31. de Ja localidad de El Hoyo. de fecha 07 de mayo del ru'lo 1997.----·--·-·----------· 

ORDE'.'IA~ZA 

EL HONORABLE COl"CEJO DELIBERA..~'TE DE l,A l'vfllJ'llClf'Al.ffiAI) 
DE EL HOYOSA.. '\'CIONA. COI\" Ft:ERZA DE 

en uso de las facultades que le sou proplas 
POR F,LLO Y: 

V CONSIDERA.'\'DO: 
Oue segun la nota mencionada en visto se solicita se de 

rmtamiemo a la situación territorial comprendido en el expediente 61 J/11; 
Que segúu la cesión de del-echos de fecha 07105i97 el Sr. 

Marcelo José Ponce cede al Sr. Emilio Ihalman una fracción de terreno de 43 arcas, 
76 centiáreas, en parte de la fracción 7. del lote 30-~ 1. de la localidad de 1 \1 l loyo; 

Que no existe objeción alguna por parte de éste cuerpo 
deliberativo acceder a aprobar la cesión citada para así poder dar continuidad a la 
regularización territorial; 

VlSTO: 
Expie ~· 6l3ill. cesión de derechos <lo! focha 07 <le mayo <le) año 1997, 

dictamen l~gal Je lecha 23105112 y Ley XVI Nº 4<i.- 

ORDENANZA ML:NICIPAL Nº OGE,12012 HCD 1\-JEH. 

LAS !SL."5 ~l-lLVINAS SQ:< Al\Cf.!''TINAS 
MUMCLPALIDAO DE El HOYO 
llllNOR.• RI r C'O~cr .10 J)fllOUY.NTE 
Prmir..ti.'! dcl Cklhal 

Fecho ~\ t ost 2012.· 

ti(¡/L 
Cl ... Ui>IO H. LEVI 

Cfetsllo dJt Gc~lemo 
6L HOYO C.<Ul!~T 

Resotucíon N'~ ~•/2012.- 

Dc:uxrt~tmtnlu Ejccvtiyu 

1 e e¡~ HCO (i>VEHI 
li'I HoYo • Chub\¡j 

CÉSAA SALAMfN 
Concejel HCO (FPV) 
El Hoyo • Cl'lubut 

a <S; 

WAlTER Pá!EZ 
Conce1~t HCO ~PJ) 
i;111oyo • Chubvl 

ROBERTO LUCM 
Pr~lcfinle HCO 

El Hoyo - Oiubut 
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Dada en las Instalaciones del SL"M~ de Ja Escuela 223 de la Localidad de El Hoyo t 
sesión Onfuuuia del día 21 de mavu del año 2012.-·-·····--·-········-··------· 

Articulo Nº 8: Regístrese, Comuníquese. Publíquese y Cumplido Archivcse.---- 

Artkulo :"lº 7: El predio deberá respetar el FOS establecido pum la zona rurnL-···- 

Artículo 1'-o 6: Para autorizar las mensuras deberá existir fehacientemente constanc 
por parte del organismo Provincial de la Vivienda sobre la disponibilidad e 
vivienda para el beneficiario. ·-·················-·------------·········-· 

Artí~ulo Nº 5: Exceptuase a las divisiones que se realicen por Ja presente Ordenanz 
de lo mencionado en Is Ordenanza '\º 36;85 que fija como unidad mínima en la zor 
rural la superficie de 4 hectáreas.·---·-··-·---·-··-················-----· 

Artículu N" 4: Ll titulo de propiedad será extendido 11 nombre J1: los bcceficierios.- 

Arliculo N" 3: Debe quedar expresamente consignado en el plano de mensura y e 
los títulos di: propiedad que se otorguen como consecuencia de Ju subdivisión quc , 
destino es In coustruccién de una vivienda soc1al.--···········-··-·--··-··-·---·· 

Artlculn N' 2: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a rcalicar 1 
subdivisión y mensuro de lotes con Je,Lino a planes de vivienda social del JPV. 
Que los lotes deberán cumplir con las siguientes dirnensiones: u11 frente mínimo d 
12 metros con acceso libre o servidumbre de paso sobre un camino público, co1111n 
superficie 101al 110 menor a los GOO metros cuadrados. ··--··-·················-···- 

Artículo N• 1: Deréguese la Ordenanza Municipal N' 042/2004.--·······-·-···-···· 

en 1L~o dt: las lacultades que le son pro pi as 
~:L 110'.'llOI{ABLE CONCEJO OELIBE.RAl\'TF, l)F, 1,A )1UN1Cll'AL10AD 

or.: F.L TIOYO SANCIONA cox FllERZA DE 
ORD'F.1\"ANZA 

Que existen pobladores que son ocupantes de lotes agrícola: 
con interés y necesidad do mejorar o reconstruir sus viviendas, repitiéndose esta, 
situaciones cm sus descendientes directos; 

Que el lnstitulu I'rovincial de la Vivienda ha implementade 
distintos programas para la construcción de viviendas sociales; 

Que considerando los diversos rclevamieutos socio 
económicos de la población rural surge una creciente necesidad de viviendas ~ 
refacciones de las existenres; 

Que estos planes sociale« generalmente exigen una pcsesiói 
del terreno 3 construir y los correspondientes planos de mensuras inscriptos ante 11 
Dirección General de catastro de la Provincia del Chubut; 

Que resulta oportuno crear una norma que contemple y aclao 
las sirueciones planteadas en la Ordenanza Municipal )1° 042.12004, dando rcspuesn 
a la necesidad habiiacional; 

Que e.' lundamerual contar con un relcvamicnto social rar. 
cada caso en panicular; 
POR r.1 .T .O V: 

Y CONSIDF.RANOO: 

ORDEJ\ANZA l'flUNICIPAL Nº o{>S /2012 HCD l\1.EH. 
VISTO: 

Ordenanzas Munícipales 1' • 36:85, 34189, 07/96, 67197. 042:04 y la y Le) 
XVI '\1° 46.- 

l\ruN[CJP.o.LIDAD DE EL HOYO 
HO:<ORABU: C()(.;C&J(} OElma\ru'llT 
Provbd1 de. Cbo~oc 

• 

CLAUOIO H. lE\'l 
Sooreltr•O de Gc~letnc 
El HOYO • Clil'8UT 

fc¡;hu_ ~\ / os l ZO 12.· 

Resolución N° ~:ird20 L2.· 

Oép.or111nlento E.jes1tiyQ 

CÚNI SAlAMfN 
Cei'ICe¡al HCO (~Plll 
e1 H!J1oo • Cllu~ 

· WM.ml PmEZ 
Concejal HCO tPJI 
El Hoyo • Ch ubut 

e:: 
Presidenro HCO 

EHoyo. ~ 
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Dada en las Instalacioucs del SUM de la Escuda 223 lle la Localidad de El Hoyo en 
sesión Ordinaria del día 23 de mayo del rulo 2012.-·-·--··-······----··········-··-·· 

Articulo 1'º 3: Regístrese, Comuníquese, Publiquesc y Cumplido Archívese.·--·-·-- 

Articulo N" 2: Dicha nu1mi7.aciñn tiene un plaw de 6 meses para realizar ln mensura 
a partir de la promulgación de presente ordenanza, renovable por idéntico plazo a 
solicitud de la persona inll:re:.atlu.-·-··-··-·· ----·---·····················-· 

A1'tícu In Nº 1 : Aulori:rar a :\.1ENSLRA.K al Sr. C amilo Horacio Ponce D'J l Nº 
10.847.679. la fracción 6, del lote .30, circunscripción 1, sector 3, de una superficie 
aproximada de 03 has, 93 a, 10 cas, en lu localidad de EJ Jloyo.-·······-··--··-·····-··- 

ORDEJ\ANZA 

EL HOl\"ORARl.F. <:O~C:F..10 r>ELI DERANT[ Ot: LA )IUNICJP AL[DAI> 
Ob: EL HOYO SANCIONA C'O~ FUERZA O~: 

en uso Je las Iacunadcs que le son propias 
í'Of{ ELLO Y: 

Y CONSlliL:LlANOO: 
Que según ),. Resolución Municipal ~· 173!12 del DE\.1 se 

reconoce al Sr Camilo llorncio Ponce ONI Nº 10.847.679, corno ocupante de la 
fracción 6. dd lote 30. circunscripción 1. sector 3, de una superficie aproximada de 
03 has, 93 a, l O cas, en la local idad de hl Hoyo; 

Que según Ordenansa Municipal ~· 057/12 HCD M.1:.H se 
ratítlca Ja Resolución Municipal Nº 173112; 

Que según nota mencionada en visto se solicita lo aurorlzacíón 
de mensura, no existiendo objeción ulgunu pam acceder a la misma; 

'\',STO: 
La nula recibida nn 254/12, Expediente l\'' US9:1999, La Resolución 

~1unicipal "\!º l Tltl 2, Ordenanza lvhmicipal N" 057112 y Ley >..'VI Nº 46.· 

ORDENA1'ZA l\WNTCIPAL Nu of,q /2012 HCD 1"1EH. 

L\S ISLAS l1ALVr.\AS SOi' AllGENTll'..S 

- . '='·. ,· -·~ ~-· '· ._.,e 
Ml.NlCIP/\lfOAD OE El. HOYO 
llOSUl<AJIU. L-O:-Ct:JO DU-1JILl<A.\ n: 
t'r-.tvi~.s 4::1. Ch::lbw 

l'echat.\ ' S i2012.- 

Kesol~don N"3<. V2012.- 

Jkp;uy111cotu Ejc~uli"!J 

80NOEl 
Con ei~ fJCD (PVEH) 

El cyo • Ch1o1bu1 

ctsAR SALA,., 
C011aljal l 'CLl lf'l'Y) 
El Hoyo • Chlil>WL ít < 

¿J 
/wALTEl1 PÉREZ 
/1~011CCJO HCO (PJ) 

El Hoyo • Chu\'lul 

ROBERTO UJCAS 
Presklcn1e HCO 

El HoYo • Cl'lubllt 



'""" .'0011 
\•=to P.: .... i&a. 

l'n:lou~ 
Proruulgaciá:i a-~::t 
D<rosa&. 

t:11tadistjea ,Sfhl!!rilw:i 

Dada en las Instalaciones del su:vl de la Escuela 223 de la 1 realidad de El Hoyo en 
sesión Ordinaria del día 23 de mayo lle! añu 2012.---··-··--·-············-·-···· 

Que se ve diariamente circu lución <le vehículos de cargo 
pesada en la avenida (con un peso superior 11 1.500 kg), generando \111 

congesticunmiento de transito en horario comercial; 
Que la velocidad en la que se transita se convierte es un 

problema a regular al igual que el giro en U de los conductores en lugares 110 

permitidos de la avenida; 
Que se hace necesario mejorar los sistemas de señalización y 

de difusión, para creur conciencia ~ responsabilidad cu los automovilistas: 
Que es voluntad de este cuerpo dclibcratívo tornar corno 

valioso lo~ aportes de Jos vecinos, como así los acuerdos realizados: 
PORELT.O V: 

en uso de las facultades que le son propias 
EL HONORABLE CO:'-C~JO IH!:LIBERA. "ITE DE l.A l\11J'- ICI PALIDAD 

OF. F.I. novo SANCJO~A CON FU.ll:RZA DE 
ORDENA1'"ZA 

.41-tlculn N" 1: Conservar la circulación vehicular en doble mano por la Avenida 
Islas Malvinas.-------·----····················-··---····················-··· 
Artículo !l." 2: .Establcc~r el estaciouamiento en la Avenida Islas Malvinas en única 
mano, teniendo como referencia la ubicación de In sucursal del naneo del Chubut, 
Cooperativa telefónica, lnspectoría YfunicipJL----··························-··-·-··- 
Artfculo N" 3: Perrnitir el csraciouamíemo de transporte' escolares y de linea 
únicamente para ascenso y d~n:.u de pasajeros cu la margen que tiene como punto 
de referencia el hospital rural de la Localidnd.---····························-··-··· 
Artículo N• 4: Prohibir la circulación y descarga de transporte de carga pesada (coa 
un peso superior a 3.500 kg) desde las 07:00 hs a lasl4:00 hs.--···--·-·············· 
Artlculn N" 5: Mejorar la canclcría y señalizaciones con pintura, claros y vísibles.e-- 
Artí~ulo N' 6: Dar a conocer por todos los medios de comunicación a toda lo 
comunidad los términos de la presente Ordenau.t.a.·-························-·-···-···· 
Articulo V 7: bneomcndar al DEM o reubicar la garita existente en un sector que 
no obstaculice lni; accesos al hospital rural de El Hoyo.··············---··-··-······-·· 
Articulo ~.., 8: Autorizar al Departamento Ejecntivo Municipal a realizar las 
adecuaciones presupuestarias correspondientes con el fi.n de contratar personal 
necesario de tránsito para hacer cumplir la legislación vigcnlc.--··-··-··············-··· 
Articulo'\º 9: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido A.rchivese.·----· 

Que se han producido situaciones de p.: li gm 
para transeúntes por falta de orden en la circulación y el estacionamiento, corno 
así también diversos accidentes: 

Que se observa que el ancho de la cal le un reúne las 
condiciones para doble estacionamiento; 

Que los móviles del hospital rural de nuestra localidad 
necesitan salir cu un morco de seguridad para atender J:¡_~ emergencias y traslados de 
pacientes en general: 

ORDENANZA J\llU.'.'IICJPAL N"o63 /2012 IICD ~'.IEH. 
VISTO 

F.I pmy. de ordenanza presentado por el concejal Sal amín de fecha 24/04/12, 
la reunión con vecinos frentistas de la avenida Islas Malvinas en el l !Cü del dia 
miércoles ló de mayo del corriente año y la le)' )(VI N> 46; 
Y CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario reordenar el transito vehicular en la 
Avenida Islas Malvinas; 

..• ,. ·.,::··· - ' 
·,· .-. ·. MllNICJP,\LIDAD DE EL HOYO 

ll{>N()ll.\ULt: tX>N<.1:.10 Ul..l.1Jil.R4.'.' rt . 
...,. .. '>\ i:1::ta tkl Cbdiw. 

CLAUOIO H. LEVI 
Secretarlo de Golliemo a HOYO • CHUBUT 

Fecba "!!\ I Of>i 2012.· 

Resolución N"~(.&'2012. - 

..,LJ,L~~:-tAnTTUAJJ 
Conce¡ol HCO (PVEH! 

Et Hoyo · Chubut 

CUAi! SALAMIN 
CoMcc¡;¡¡ HCD \FPV) 
El ~ • CIU.lbut 

WALTER PÉREZ 
'Cooce¡al uco tP J) 
Et Hoyo • Chubut 

AOBamJ LUCAS 
Presidento HCD 

El • Cllubi.lt 
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Dado en Ja sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante Je la M unicipalidad 
de El llnyo en sesión Ordinaria del día 09 Ji: mayo del uño 2012. ------·-···-·-········- 

Articulo l\ .. ·'= Regístrese. Comuníquese. Publíquese y Cumplido • .\rchivc>~.-----·- 

Articuln Nº 2: Los limites que comprende la menciouadn comisión de vecinos son 
los siguientes: 
Al sur el Arroyo Catarata- al oeste el malliu de lu.s buenos pastos- al este Lo rutn 
nacional nº 40- al norte h8S1a el restaurant l'irqu~.----·---------·-----·--·-·-······ 

Afñculo N• 1: El l tcnomble Concejo Dclibcrunte de lu localidad de El Hoyo, 
reconoce la Comisión de Vecinos, Iormeda en el Bru r'ÍO Valle del Pirque mediame 
reunión realizada d dla 11 de febrero del año 2012.-------------------------·-··--··- 

OltDE~AiXZA 

EL HONORARLR CONCEJO DELllJERANTR OF. LA MUNJCIP ALIDAD 
DE EL HOYO SA~CIONA CON Fl"ERZA DE 

en uso de los facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Y CONSIDF.RANDO: 
Que los vecinos del Barrio Valle del Pirque se han organizado 

e11 comisión con el obieto de trabajar k», lemas y necesidades inherentes al 
mencionado lugar; 

Que el mencionado sector se encuentra actualmente 
comprendido dentro de los limik>s estabtecidos en la zona de la Juma Vecinal r.i 
Sauzal: 

Que la Junta vecinal del rlarrio El Sauzal el dla 29 de marzo 
ha prestado la conformidad a la iniciativa de los vecinos del Barrio Valle del Pirque; 

Que es voluntad de este cuerpo lcegislativo recoucccr este tipo 
de iniciutivas yo que es una forma de agilizar los trámites y pedidos para solucionar 
lns necesidades del lugar. 

I.u 11(118 recibida :'\!º 055!12. presentada por los vecinos del 8° Valle del 
Pirque, acta de fecha 29 de marzo del corrleutc año presentada por la Juma V ecinal 
Bº El Sauzal, La Le)' XV! N" 46~ 

VISTO 

ORDJ!:NA~ZA MlJNJCJPAL N~ o;,z /2012 HC'D .:VIl!:H. 

ML~!ClPALmAn DE EL HOYO 
lfO.~ORAJIU: <n:>C~-IO ll~\ 11: 
F'ro;;rt!11ti..l t,;:f (.)t>.Jbai 

• 

Rc..;,0J11cióo N~a~:'2012.- 

o,.nt)rtp111tnto Ej~<:utivu 

Ml).lf!'A"'SJSAITTlUAN 
C<l<iooja' HCO (PVEHJ 

g1 Hoyo • Cbul>/JI 

J NrJfl 
Con' Jal HCO IP\IEHf 

El Hoye - Cnubllt 

dSAll SALAMIM 
Cenoelf'' 1-<CO 1 FPV] 
i:; l lloyo - Cnubut 

•'ALTER P~RU 
·.1 neo IPJJ 

- ._,.., • Chubut 

ROBERTO l~ 
P t$ielenl11 CD 

El yo - ubut 



Silll.tsjón C!olaU.li!iotil'll 

Fruoul;<lda § ~C:(iºl'«;\I B lu 

~ 

• Ul.I 

~ 

w-n § Pmn11l~"'3(.iQ..1 au.O..Ll.'";1 'IC:'.{11-'a;~l t•~? 111')('.1 ntc 
, ~tll '111: orsos l.A:ro~>i1..1: PK< liTl'l. 

Dada en la salo de sesiones del J lonorable (oncejo Deliberante J~ la Localldad Je L 
Hoyo ea sesión Omioaria del día 09 de mayo del ai'in 2012.········-·--··-···-·-·· 

Articulo~· 4: Regístrese. Comuníquese, Publíqncsc y Cumplido Archtvese.«- 

Artkulo N" 3: Diehu aurorizecién tiene un plazo Ji: 6 meses paro reníizar la IU~JISUt 
a parcir de la promulgación de presente ordenanza, renovable por idéntico plazo.1 
solicitud de la persona int.er.:sada.--·····················--·------·-·············· 

Articulu ~· 2: Autorizar a mensurar al Sr. Roberto Rosallo Rit1ueln1~ DNl 1' 
16.069.632, la fracción de tierra tíscal idcmitlcaJa corno pune del lote 1 14, parce, 
J, chncrn 2G, circunscripción -1, sector 2, del paraje El Desemboque dé la f.ocalicl11 
de El Hoyo, de una superficie aproximada ele 3.468. 75 metros cuadrados.---···-··- 

Articulo N" 1: RF.FRENDAR en iodos sus términos la Resolución 1\ • ~O'f/2(112 ch 
Departamento Ejecutivo Municip.il.-------······································ 

ORDF.NANZA 

'EL lIONOllA!ILF. C:ONCEJO D•,L11U:RANTE OE LA MUNfCIJ'ALll)AO 
DF. Il liOYO SAJ\iCIONA CON t<'UE.RZ/\ DE 

En uso de las Iacultades que le son prup1~s 
POR t::LLO v. 

Qec es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder 
refrendar In Resolución Municipal /\'' 304/12 y autorizar la mensura al Sr. Roben 
Rosalíc Riquclme, parn :isf dnr ccmiuuidad al rrátnitc de regularización territorial; 

Y CO!'iSffil:RANDO: 
Que se ha elevado la Resolución N" J04/12 del O EM. fl 

refercndmn del Honorable Conceju Deliberante, en lft cual se reconoce .31 Sr Roben 
Rosalio Riqueíme O'\l )I" 16.069.612, como ocupante de la fracción de tierra fisc: 
id~mi ficada como parte del lote 114, parcela 3, chacra 26, circunscripctón 11. S<."C'l< 
2, del paraje bl Desemboque de ta Localidad do; El Hoyo, ele nnn supertlci 
aproximada de 3.-468. 75 metros cuadrados; 

ORDENAí\ZA l.\1L'NIC1PAL ~º0121 /2012 llCD .\IIEH, 

VlSTO 
Resolución Municipal N" 304:12. Expediente N" l 93il i, Ordenar» 

Municipal c-Jº 034:89 y la J ey XVI N" %; 

L.\S 1$1..Al; MAL Yli\AS .~ON ,\RGENT[\ ! 
ML'.'.llK'IPALll')AD DE EL HOYO 
110'.'<011 \RIX CO.'CfJO OCLIULffA 'TI: 
Pt..w IM.ia d:l 0.Jb:J: 

• 

M SANTILLAN 
Cooce¡al HCO (PVEH) 

El Hoyo • c~ubut 

C™R SALAMIN 
Cooocjal hCO (FPv¡ 
El Hayo • Chueut 

~/ 
------:::- ::> 

WALT'Efl flf Rf.Z 
Concejal HCC IP J) 
El Hoyo • Chubut 

M AM 1. GONZALEZ 
11 ceprfi ·d~me '-'CD 
El Ho· · • Cn.ibut 

.. 
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E3 l'mru~ 
Pr<il'tu~~ a:rJ)Q"A!IC:8 
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VWJ Tctl2 
VwPiu~ia. 

Dada en la sala de sesiones del l kmorablc Concejo Deliberante de la Localidad de 1-:1 
l loyo en sesión Ordinaria del dla 09 de mayo del año 2012.-------------·-··--·--·-- 

Artículo N• 4: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archivc~t:.····--·--- 

Articulo N" 3: Dicha uutorización tiene Wl plazo de 6 meses para realizar líl mensura 
a partir de In promulgación de presente urdcnanza, renovable por idéntico plA7.0 3 

solicitud de la persono interesada, --·--··--··---·---------·------------·--------· 

Articulo Nº 2: Autori7.nr u menxurar al Sr. David Scbastian Peleatc DNI N ... 
23.819.425, la Iraccióu de tierra fiscal identificada como parte Je la chacra 17. 
circunscripción 2, sector 3, parte de la CWISÍ parcela 8, peraie El Pedregoso, con una 
superficie aproximadn de 5.133.JS metrox cuadrado>.-----------·--··-··--·--------- 

Articulo N° l: RF.FRF.:\l>A R en todos sus térmleos la Resolución !'\º 295/2012 del 
Departamento Ejccuti vo Municipal. ·--- ·-- · ·----· ·--·--------------··· •• ··- •• ••• --· - 

ORDENANZA 

EL HONORABLE CO~CEJO O.EJ.1DF.RANTR Df. LA MUNICll'ALWAJ> 
DE l:L HOYO SA~CIO~A CON FUERZA 'OF. 

En uso de las faculrades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Municipal Nº 295fl 2 ~ eutorizar la mensura al Sr. David 
Sebastiñn Peleato, para a~1 dar continuidad al trámite de regularización territorial; 

Y CO~SIDF.RANDO: 
Que se ba elevado Ja Resotución Nº 295!12 del Ot:::M, ad 

refereudum del Houornble Concejo Deliberante, en la cual se reconoce al Sr. David 
Sebastian Peíeato D~I N" ~3.819..125. como ocupante de la fracción de tierra fiscal 
ídentificadn como parte de la chacra 17, circunscripción 2. sector J, parte de la cuasi 
pureela R, par.ije F.l Pedregoso, con una superficie uproximeda de 5.133.35 metros 
cuadrados: 

VISTO 
Resolución ~1unicipal ~· 295/12, Expediente Nº J 87111, Ordenanza 

Municipal K• 034!89 y la Ley XVI ~ ~ 46; 

ORDENA1'ZA l\.fUNICIPAL l\"060 /2012 UCll .VlEJ:t. 

.:·:·:·.' ~ .. :;._ 
•:O.•.•.•.v ••.•:•.•.• ..- .,,, ... 

... · ·'· . . 
MUNJCIT'ALIDAD DE EL ROYO 
HO:<ORAJlU CO:-'CE.10 DELIBERA.'\'TE 
?lO'f.nciadtl Cbu!>ut 

RC>Oh1ción N '33'721112.- 

l)eo::.rt:tm~nto Eiecutivo 

A SANTilWI 
Conce¡al kCD tPVEH) 

El Hoyo - ChuOUI 

J ONOEL 
coec ¡al 1-1cn IPVEM) 

El oyo • Chuoul 

C~SAH S.&.t.AMIN 
C•."•ü;!JAI HCO jFP'Y) 
Li Hoyo - ~l'lubul 

M. GONZÁl.EZ 
~<i<l•nt~ l-ICO 
·o • Chut>ut 

V 

RDííERTO LUCAS 
Preso te HCO 

EIHo - e but 

• 



Dada en la sala Je sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la :V1w1icipalidad 
de El Hoiro en sesiim Ordinaria Jd día 09 de mavo del a~o 2012.-------·-··-·- 

liir .. """ ~~ 
fn:Ultll~ - \'cm"rcnl [Z] l.fi ~ 00!'< ~ 
Pn:C'-.lllrA'io.-. automt.ic3 ~ V.::.o Parcral D ~~ t=i ~l.J 
l)rn'iga.tcl l'l'.Q t::::J ...... 

Artículo N" 5: Regístrese, Comuníquese, Dese amplia difusión, Publíquese y 
Cumplido An:híve,;e.--····-··-···-- ·-·-··············--·····---~---·- 

Articulo .'I" 4: La presente nonna tendrá vigencia por el término Je un {l) año a 
partir de la promulgación ele la presente Ordenanza, y es creada para nonnalizar la 
tenencia de tierra de los antiguos pobladores y sus descendientes que demuestren no 
usar la tierra como Wl bien para comerciar con ella.···············-------·-···-·-·· 

Artfo11ln W J: /\ los beneficiarios de esta Ordenanza les queda totalmente prohibido 
subdividir, ceder o vender a otra persona el Iotc a regularizar. En caso de 
incumplimiento se aplicará multa según lu establecido en las Ordenanzas 
Municipales ~º 095:04) 066/09.-----·--····-·-··················-·----·-·-·· 

Articulo ~ 2: .Serán requisitos para obtener hendidos de la prcserue: 
a) Acreditar ser ocupante y/o descendiente ocupante directo de antigu11 Poblador, de 
una superiicie de tierra menor a cuatro hectáreas, en forma pacifica e ininterrumpida 
por él por el téemino de 20 ni\os.---·-·----··-----·--·-··-·················-··- 
b) Tener sus limites claramente definidos y no u18J1tc11cr situación litigiosa con los 

1 inderos. -··· - -- ••• • -- • - • - - • - • - • •• • •• • • • • · ••• ••• ••• -· --· ---···- • ·• • •• • • • • • 
e) Mantener cerrado su perímetro con alambrado, cerco o algún medio natural que 
impida el paso del ~a<l\l.········· ·--······················--·-······-·· 
d) Realizar In Mensura y demás 1rámite~ que correspondan a efecto de la obtención 

del título de propiedad.---------·---··-------··························· 

en u"• de la.' facultades que le son propias 
1':L HONORABLE CONCEJO DELIBERANTF. OF. lu\ Ml:-NfCl'P.c\:LIDAD 

OF. F.L HOYO SAKCIO~A CON FU.ERZA .1)~ 
ORDENANZA 

Articulo N" 1: Autorizar " los antiguos pobladores n regularizar las tierras que 
ocupan, cuya superficie sea inferior u 4 (cuatro) hccLÚl\:llS.······--·-·····--····-·-·-- 

Que Jos hijos de los antiguos pobladores no cuentan con 
superficies que se ajusten a la Ordenanza Municipal J\• 36/85 4uc fija como unidad 
mínima 4 hectáreas; 

Que las sucesivas crisis económicas de nuestro país han 
llevado a los antiguos pobladores y sus hijos a subdividir las tierras y ul 110 contur 
con la debida documentacién, quedar en desigualdad de oporumidadcs con respecto 
a los que mas tienen. 

Que mediante las Ordenanzas Municipales 038106 y O l 5i07 
se creó una norma que contemplaba expresamente estas situaciones tendientes " 
regularizar las tenencias Je la.'> tierras fiscales. 

Que lns nnreciradas Ordenanzas tenían una vigencia haSl<I el 
31 de diciembre del año 2007. por lo que es intención de estn adm inistmción 
municipal realizar una nueva oorma a lío Je normalizar Ja tencocia de tierras a 
quienes acrediten ser sus reales ~- pocílicos ocupantes, 
POR RLLO Y: 

tenencia; 

ORDENANZA :\'IU."llClPAL Nº o~"! 12012 HCD J\.fEH. 
VlSTO: 

La Ordenanza Municipal :-.JQ 36/85. 051/0l, CóJi~o e¡,,¡¡, Ley XVl Nº 46; 
Y CONSTl)f.RA'.\'DO: 

Que existen numerosos pobladores ocupantes de lotes 
agrícolas cou superficies menores n cuatro hectáreas con necesidad de regularizar su 

.~ .. ;:>_., ..... ~ .· _._ . .......... 
::•.•. - 

MU~ICIPALIP.>.OOF El HOYO 
80:-!0lVJILI CO:\CE.10 D[UB[R.lNTE 
Pcu\fitteia del ('.huOnr 

fecha l'-1 ! os 1 Z012.· 

Resolución N'&3si2012.· 

D("part1111e:pto Ejesurivg 

::::-- 
MARTA AITTIUAN 
~ol HCO IPVtrlt 
El Hoyo • ChJbUI 

ost SONDEL 
eJ•l HCD (l'VEHI 

El Hoyo · Chub\Jt 

CÉSAR SALAMIN 
C0'1cejal HCCl (F:>V1 OH~~; 

WAL req p~~EZ 
C0<1r.vJ• HCO ("' J) 
El Hoyo • Ct'hJOJl 

ROBERTO LUCAS 

W«:!e~te~H'~O 
El • but 

y 



('rtlOU~ 
~ .. ::a!.~r.::Mt 11it:\Willtie.. 
Ot:rue.Jt1.l.J 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberanre de la Municipalidad 
de El Hoyo cu scsióu Ord.ioaris del dia 25 de abril del nño 2012.·····-····-·····-·-·- 

A rtfculu ~· 3: Regístrese, Comuniquesc, Pubííqucse y Cumplido 1\rch{vese.-·-···· 

Arlkulo '.\"" l: Dicha autorización tiene un plazo de 6 meses parn realizar la mensura 
u partir de la promulgación de presente ordenanza. renovable por idéntico plam :~ 
solicitud de la persona imercsndo.·-·-··-··-··-·----···-········-·····-··--····-···-· 

Ardculo '\º 1: Rahficar la Ordenanza Municipal N" 028/2009 en la que se flutori7n 
ni Sr. Domingo Feustino Riquelme D'NI n• 11 .456.6R6 a mensurar el lote 
identificado como n" lS. segiln croquis de fojas 420, del Expediente obrume en el 
Departamento de tierras Municipal, según i\c1:1 acuerdo de: fecha 22 de Octubre del 
año 2007.············-··- ·-·-······-···-·-·-·--·--····-··········-- 

ORDENANZA 

EL HONORABLECO'.'\CEJODELIBER~TEDE LA MlNJCl'PAl.TDAD 
Ol!: t::L HOYO SANCIONA CON FUER.ZA DE 

en u."> de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que según nota meucloneda en visto el sr. Domingo Faustino 
Riquclme solicita se acrualice la aurorización de mensura según establece la 
Ordenanza Municipal n• 028109; 

Que segun la Ordenanza Municipal l\º 120109 se prorroga los 
alcances de la misma a solicitud del interesado; 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo acceder o 
ratificar lo autorizacién de mensura estahlecidu mediunte Ordenanza Muuicipal N" 
028109; 

\' COl\SWERANDO: 

ORDENANZtA MU~JCJPAL Nº o:ia /.2012 HCD 1\-IEH. 

VISTO: 
T.n nora recibida nº 046!12, Ley XVr Nº *6 .• 

).1llNlClPA.llDAD DE EL HOYO 
HO."\'OllABU. CO'."CEJO DELIBER<\. ''TL 
Pr~incia dd cm;;n 

l 0;.:5/ 20)2.- 

/ ¿' 

Kesoluci.)n Nº~8'2012.- 

l>ce:1rt11mc.11tu E.h:cuti ... u 

~ ÓNOEL 
Conce,at HCO (PVEr') 

El Hoyo • Chubul 

A)fb 
MAffTA SANTlllAN 

Cor>eejel HCD IPVEHI 

EIHoyo ~~ 

. ) 

C~SAR SALAMÍN 
Coneejal HCD (FPV) 
El Hoyo • Chubut 

WALTER PÉREZ 
Conoeial HCO (PJ) 
lil Hoyo • Chubul 

MARI/\ \ UE SARAl'.:HO 
...L..._,.~.,1CPj'll 1-'CO !PJ) 

I_ HO)'O • Chublit 

TlOBERTO LUCAS 
Prestder.te HCD 

Et Hoyo • ChY 



Prorau~~ 
Pmniut~m aumrnaó:a 
lkm._;.'t.'b 

Et.l1dfa.1jcq Siluarifm 

Ondn en In sala de sesiones del l lonomble Concejo Deliberunte de Ju 1 .oculidad do: El 
HO)O en sesión Ordinaria del día 25 Je abril del año 2012.-----····················--- 

Art¡culo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Puhlíquese y Cumplido An:hÍ\•<;:s<:.···-·-·· 

ORDENA-'IZA 

F.L llONORABl.R CO'ICF~JO l)'ELJBF.RA1''1'E DE LA MUNlC.Tl'Al,IDAD 
DE EL HOYOSA. 'ICIONA CON FUERZA DE 

En uso de las facultedes que le son propias 
l'ORELLOY: 

Que C3 voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Nº 173112, para asi dar continuidud ul trámite <le 
regularización territorial; 

VTSTO 
Resolución Municipal l\" 173/12, Expediente )1° 059.!99, Ordenanza 

Municipal Nº OWR9 y la Ley XVI N6 46; 

ORDENA~ZA 1.\-HJNICIPAL riº 05%/2012 HCD l\'lEH. 

MlNICIPAIJOAO OF. F.I. l{OYO 
llO'iOR-\81.1: f"O'iCTJ() nrUBER..\NTC 
l'i'mtr..ci.:..t dcl < '81hn 

Oep"rt~ mento J:;jeeuti~·o 

N11LLAN 
Concep¡I HCO (PVEH) 
,.¡=t Ho~o - Chuool 

/ ... ~ \;MC ¡a hCO (PVEH) 
f Hoyo • C~ubuc 

C~SAR SALAMIN 
Conc.ll¡el neo (FFIVI 
i!I Hoyo . (.ti(. ~JI 

WAlltR- 
Con<><i•' -co 1PJI 

!El Ho-10 • (;h1;but 

ROBERTO LUCAS 
Pre51del'te HCO 

El Ho1o0 • Cllubut 

Articulo Nº 1: RRFRfü\'l>A lt en wd11s sus términos la Resoluciéu Nº 173/2012 Jcl 
e< i? -"" :> Depanamento T:jccutivo '\1uniciral.-------·------·------·---·----------------········--· 

Y CONSlDERA.'\'DO: 
Que se ha elevado la Resolución N·' 173/12 del UEM, ad 

referéndum del Honorable Concejo Deliberante. en la cual se reconoce al SI' Camilo 
.- llorado Ponce üNI Nº 10.847.679, como ocupante de la fracción 6, del lote 30, 

Llll.lm. circunscripción I, sector 3, de Wlll superficie aproximada de 03 has, 93 a, l Ocas, en 
la localidad de El Hoyo; 



E3 
r~n1rli~tita 

Pruuu.l~ 
Promnl~acm w.ot:r...i~ 
Ocrop:b 

Dada en la sala Je sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de 'El 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 25 de abril del año 2012.-----------------·- 

Artí~ulu Nº 5: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archivcsc.·········· 

Articulo N" 4: Déjese constancia cu oportunidad de otorgarse el titulo de propiedad 
lo normadn en el wticulo 6° Je la Ordenanza Municipal Nº 066/09, inciso c.--········ 

Articulo I\" 3: Se hace saber al Adjudicatario eu venta que ésta ordenanza caducará 
uurornáricnmente ~¡ nn diere cumplimicuio a Jo dispuesto en el articulo "iº 5, de la 
Ordenanza Municipal N" 06(¡,'21)()9.-·-··-·······················-··-····-··-···-··-·· 

Articulo Nº 2: Si el adjudicmnrio en venta y/o titular dominial vendiere yio cediere 
lulill <1 parcialmente, en forma onerosa o gratuita, la tierra fiscnl rc~ulu1i~UL1". dentro 
del plllZO de diez nilos n contar de la adjudicación en venta. perderá )O$ beneficios, 
4w: otorga la presente en cuanto a los descuentos que establece el :n1 ícul« ~· de la 
Orde!J811.Z11 Municipul Nº 066109 HCO \1EI 1, debiendo reintegrar dicho monto ni 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA pa111 descuento de 
documentos.---------·-·----·----······················-·--·-·-·-·-· 
l:n caso de transrnisiún mortis causa dentro del plazo de los 1 O uños no perderá el 
beneficio otorgado en el anículo 3° de la Ordenanza Municipal Nº 066/09 llC'D 

I MEH.--·-· --·-·-·-·--··········-------·········-····-······ 

EL HONORABLE CONCEJO OF:l.lllRRANTI': l)li: LA MLINICU'ALIDAD 
DE EL ROYO SA.'\"CIO:'>IA CON fl."ERZA l)ft 

ORDENANZA 
Artkuln Nª 1: Adjudicar en venta a los Sres. José Hcnorino Bahamonde DNI n• 
12.53R.2R2 Aldo I:ladio Buhamonde D>l! n• 13.850.429 y Alba Oladis Bahemondc 
DNI n• 13.850.428 las parcelas 06 de una superficie de lll hectárea, 07 áreas. 30 
centiáreas y 13 Je una superficie de 03 hectárea, 04 áreas, 85 cemiáreas, 
circunscripción 4. sector 1, chacra 16, de la Localidad de El 1 Loyo.······················ 

Fn uso de las facuhades que le son propias 
1'01~ l•:LLO Y: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido. para 
así dar coounuidad al trámite de rcculerización de tierra de Jos Sre$ . .IMé Honorino 
Bahumomle, J\ldu Elatlio Bahamondc )' üladis Alb& Bahamondc; 

¡tdj udique en venta; 

Y CO;\ISJOF.RANOO: 
Que mediante la Resolución Nº 499111 del DP.M, se reconoce 

a los ocupantes de la chacra 16. circunscripción 4, sector l. ejido 12 (ex lote 16) de 
Ja Localidad de El Hoyo: 

Que mcdiaut.c Ja Ordenanza Municipal 1'º O 18/2012, se 
refrenda 111 antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nota recibida mencionada en vlsro se solicita se 

ORDEl'\ANZA f\.1UNICIPAL '.'iuos6 /2012HCD1\-IEH. 
VISTO: 

'\otn recibida n• 160/12, Expediente >.J• 13.248/38, Resolución Municipal N• 
499/ll, Ordenanza Municipal >lº 018/ll, dictamen legal de feche 24!04Jl2 y Ley 
XVI Nu46.· 

L<lS!SL~Sl"IALYINAS50)¡ ARGENTINAS 

... ,.· 
, . ,.·,· .. ' .· 

;.~ ....... 
).1LNlCJl:'AlillAU m; lll HOYO 
l10;>01tAJJLf: CO~Ct:JO llLLl.tif:KA-' n. 
Pr11Virl\o'lll t!:t Chibu. 

... , 1' 

MART.t. SANTllLAN 

C~Alt SAl11Mll'I 
r-,;on0t4i::i1 "-iCC ¡f Pv, 
El -i:.i1" cr11t111• 

WALTFF! PEREZ 
Conccl;.1 1 ce (PJJ 
F.:t Hrr,ic • ~,1,tLI 

MiRIAM M. GCN LEZ 
\l\cepre;klcnl!' 14CD 
El Ho~o Ch1¡b.J• 

1 

ñ88[UT2 L!ICA5 



F11.nnut~ 
Prcmu!pc•Oo t.ll.to:n!ilka 
lkm<>,...i.t 

l>ada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de El 
Hoyo en sesión Ordinaria del dia 25 de abril del año 2012.----·-------------- 

Artícult> N' S: Regisuesc, Comuníquese, Publfquese y Cumplido Arcbivese.-··-·--·-- 

Ar1fculn ¡1;• 4: Déjtse constancia en oportunidad de otorgarse el título de propiedad 
Jo normado en el artículo 6° de lo Onlenunza Municipal N" 066109, inciso c.-----·--· 

Articulo N' ]: Se hace saber al Adjudrcatario en venia <JUC ésta ordenanza caducará 
cutomáticnmente si no diere cumplimiento a lo dispuesto en el articulo Nº 5, de Ja 
Ordenanza Municipal ;..--o 06612009.-··-·------------··--·--·--·------·-·-·---- 

Artículo Nº 2: Si el adjudicatario en venta yio titular domlniel vendiere yio cediere 
lotul u parcialmente, en funna onerosa o gratuita, Ja tierra fiscal regulnrizada dentro 
del pinzo de diez años n contar de la udjudicacirm en \'e111.a. perderá los beneficios. 
que olor¡¡a la presente en cuanto a Jos descuentos que establece el artículo 3° de la 
Ordenanza Municipal Nº 066:09 ll("D \lr:I 1, debiendo reintegrar dicho monto ni 
municipio con mu el interés del banco del Cbubut SA para descuento de 
documeo1os.-----·--·--·--·-··--------------·--·-·--··-··-··-··------------------ 
En caso de transmisión mortis causa dentro del pinzo de lo'\ 1 O años no perderá el 
beneficio otorgado ~n el articulo 3• J~ la Ordenanza Muuicipal Nº 066(0<) HCD 
!lv'.!I:.H.-------------·--··-·- ·--·--·--·--··-··-··---------------------··•--·· 

.li:L HONORA11Lt: CO~C.li:JO VJ!Lllit:ll.4.N'J E D.E LA M~IClPALIDA.D 
nF. 'F.L ROYO SANCIONA CON FIJRRZA DE 

ORDENANZA 
Arttcolo N• 1: Adjudicar en venta al Sr. Heraldo Andrade T)Nl nº 7.821.490, la 
fracción de tierra fiscal idd!ltili~ como parcela 2. chacra 25, circunscripción 2, 
sector 4. ejido 12. raraje P.! Pedregoso de la Localidad de El Hoyo, de una superficie 
de 7.164.30 m•.-------------·--·--------------------·-··- .. -·--·--·--·--- 

En uso de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que nn exi-ten objeciones par;¡ acceder a dicho pedido, pam 
as! dar continuidad al trámite de Teb'IJh1ri7~ci{m de 1i~1TU del Sr. Heraldo Andradc; 

adjudique en venta: 

Y CONSll>ERANDO: 
Que: mediante la Resolución Nº 282/l l del D.EM, se reconoce 

al Sr. Heraldo Andrade ONl n"' 7.R21.490, romo ocupante de la fracción de uerra 
fiscal identificada como parcela 2, chacra 25, circunscripción 2.. sector 4, ejido 1 :1, 
paraje El Pedregoso de la Localidad de El Hoyo; 

Que mediante Ja Ordenanza Municipal N° 068/20 l l, se 
refrenda Ja antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicita se 

VISTO: 
Nota recibida nº 089/12. Expediente Nº 1 U/l 991, Resolución Municipal N" 

282111. Ordenanza Municipal Nº 06R/1 I, dictamen legal de focha 24/04!12 y Ley 
XVI 1'º46.- 

ORDENANZA MUNTCl'PAL Nº a ss /2012 HCO lVTf:H. 

Ml.NIC:IPt\LIDAD r», El. HOYO 
l-ll)NOR.\BU~( C)Xl:&a<• 0)-:1.lHt-'.R.\ 'll"I:: 
PFU\'lrciudel (1-hw 

• 

Oto1rta1n.:nto Ejesuli"V 

A SAmJLLAN 
Conee¡ot -co [PVEHI 

.El Hoyo • Chubut 

CÉSAR SALAMÍN 
Conce10 llCO C?VI 
El Hcyn • Chub4t 

WALTfR Pél1EZ 
Conr;ejol '"IC::l (P J) 
C:l l1t.t10 • Ctwbu1 

MIRrA ~. GONZÁl.EZ 
vice ~sldente HCO 
E'1 H ·e - Chuoul 

ROBEl!TO LUCAS 
Preside~ HCO 

liil Hoyo - Chubut 



ProlNl~d· 
Pmn.itgz.::H'n ~ 
Cero~ 

Dada ea la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Munícípalidad 
de El Hoyo cu Sesión Ordinaria del día 25 de abril del año 2012. ·--·-·-·-·····-·· 

Articulo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido i\rcb.i\·ese.·-········ 

Artículo Nº l: DEROGAR en rodov sus términos la Ordenanza Municipal :>1° 
O l 9:'200K. -··--·------·-------····--··----------------- 

ORDE'IANZA 

EL llONORATll .F. CON(:li.10 Dl',LllU~RANTK DE: LA M\JNICI:PALlDAD 
DE EL BOYO SANClOl'íA CON FIJERZA DE 

POR f.Ll.O Y: 
En uso Je las Iacuhadcs que Je sou propias 

\' CO~SIDERANDO: 
Que la ordenanza mencionada en el visto vulnera el derecho 

de propiedad consagrado por el articulo 17 de la Cnn<1i1ul:iim Nacional de la 
República Argentina; 

Que la misma donde dice. que deroga todos los derechos de 
adjudicación reconocidos por ordenanzas en forma masiva adolece de vicios de 
inconstirncionalidad insanables; 

Que la adjudicación en venta es un derecho que yo entra e11 111 
esfera patrimonio! del adjudicamrio, por ende no pueden ser ª"ª'ªI lado por una 
ordcnenza geuérica sin tener cu cucuta Jos derechos adquiridos que tienen los 
beneficiarios de: la adjudicución; 

Que la Ordenanza Municipnl Nº OJ 9t2008 se conrrnpone con 
una serie de urdenmvui. sancionada~. promul&áJa., y vigentes doode se establece que 
la adjudicación en venta y el tínilo ele propiedad son los únicos títulos jurídicos 
olorl:!ablt:~; 

Que la OrdenawA Municipal Nº 019:2008 tienden Ja 
burocratización ele los 1mu1i1cs de rcgularizecíón de tierrus fiscales: 

VISTO: 
La Constitución Nacional de la República Argentina, la 

Ccnstirución de Ja Provincia del Chubut, el Código Civil. la ley XV l N' '1(¡ 
(antes ley 3098 Orgánica de Corporaciones Municip:1le~), la Ordenanza Municipal 
Nº 019/2008 HCD.\fEH Y La Ley XV1N°46; 

ORDE~ANZA l\'H;!'ICIPAL '.\"" 05<t/2012 BCD MEH. 

Pág.ina 01 de O I .• 
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IVCUhlCCPALIDAD DE EiL .HOYO 
HOM)!(AHU CO.~UJO OU!BER..\Kfl: 
Pn.io. i:n..-ia .Jel Cla!bt.1 

WAlTEll PRlEZ 
Con<:1-;¡11 -co f PJJ 

El HO:{'.) • Chul>ut 

MIRIAI M. GOfllZÁlf.Z 
v:c, r&<identc nCO 
El oyo • Chobut 

ROBERTO WCAs 
President• i"'CO 

El Hoyo • Chubut 
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Dada en lo Sala de sesione" del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalid 
de W Hoyo cu Sesión Ordinaria del día '25 de abril del año 2012. ·-····-·-···-··- 

Articulo N" 2: Regi'll'~~. Comueíqucsc, Publlquese y Cumplido A1chívcsc.-·--·· 

Artitulo 1'" 1: Adh~ir ec todos sus términos a la Resolución 1'"" 004.12012 d 
Honoruble Cun\;<:jo Deliberante de la ciudad de Puerto Mudryu, sauciccadn en la 
sesión ordinaria del aftn 2012.·-··-·---·-·-················--·-··-··-········· 

ORDENANZA 

EL U01'01tABLE CONCEJO DEl.Tnr.RANTE l>E LA MUNICIPAL(D • .\l) 
DE D. 1 IOYO SA~CIO:XA CON 'FURRZ.A DE 

POR F.LLO V: 
Fn IJ_'i() de las facultedcs que le son propias 

adherir a la misma; 

Y CONSTDERA.."IDO: 
Que según la Resolución mencionada en ~islcl se solicita al 

llonorable Legislatura de la Provincia el urgente uatamíento del aumento e!, 
porcentaje coparticipable con los Municipios de toda la Provincia; 

Que la Resolución citada ha sido elevada a. todos h, 
Ilonorablc Concejos Deliberantes de 111 Provincia para su adhesión; 

Que es voluntad de este Honorable Concejo Dclibcram 

VISTO: 
La notn recibida nº 133.'2012, Resolución i'-'' 004/2012 del HCO de Puen 

Madryn; Y La Ley XVI N• 46; 

OHO.t:NA~ZA MrNICIPAL "'\005312012 BCD MEH. 

Pagina O 1 <le O l. 
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Mlll\'lCIPi\LIDAD DI! IOL HOYO 
!l()'l()RABU COXCE.10 DEUBl<RAN'f.E 
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R,e~nlución \le ~ilt.2011. - 

Df'Qll•'t"'nento fjecuti"·u 

M~ANTIUAN 
Coooejal HCO (PVEHI 
El Hoyo • Chulll.t 

~ llNoa 
Con •.'31 rlC(I (P'JEH) 

El Hoyo . ChubUI 

C~SAA SAlAMfN 
Concct)ao "fCO (FF'V) 
El Ht');<u • Chut>ut 

WALTEJ'l PtREZ 
Cenc1>¡•t l !CO (P.I) 
El Hoyo Cnubut 

MIRI M. GONZÁlEZ 
v'ir.eprC310eo·.- HCO 
E1 Hoy:> • C11ub111 

R06El1TO 1 UU,S 
Presidente HCO 

El Hoyo - Chubut 

., 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de In Localidad de El 
Hoyo cu sesión Ordinaria del día 25 de abril del año 2012.-------······-----········--·- 

Artículo Nº 5: Regístrese, Comuníquese. Publíqucsc y Cumplido :\n:hlvcsc.---·-··· 

Artkuln N" 4: Déjese constancia en oportunidad de ctorgarsc el título de propiedad 
lo normado en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal Nº 066iO!l, inciso c.------- 

Artículo "!º 3: S.: hace saber al Adjudicatario en venta que ésta orden= caducará 
automáticamente si no diere cumplimiento a lo dispuesto en el urtículo N" 5, de In 
Ordenanza Municipal 1'"' 066/2009.--------···············---------------- 

Ankulo ~· 2: Si el adjudicatario en venta y/o titular dominial vendiere y/o cediere 
total o parcialmente. en forma onerosa o grntuíta, la tierra fiscal regularizada dentro 
del plazo ele diez uilt>:. a contar de la adjudicación en venta, perderá los beneficies. 
que otorga la presente en cW111to a lo) descuentos que establece el articulo 3" do in 
Ordenanza Municipal )1° 066/09 H\O MFll, debiendo relntegrur dicho mouio al 
municipio con mas el interés del banco del Chubut SA pnrn descuento <le 
documen1n:;.--·····----- --·············-------------------------···· 
En caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de los 10 años 110 perderá el 
beneficio olorgado en el artículo 3° de Ja Ordenanza Municipal 1'0 066/0\l l IC l) 
!'.1EH. -- .••• - ·-. ··-· ••.•••••. --- ------- -------------------- --- -- .. - .•••..•• 

OROF..NANZA 
Artículo N" 1: A<ljucilcar en venta al Sr. Honorio Arg.cntino Barrir, DJ;\ I n• 
14.275.412 el lote 1-1, de la manzana 1 del barrio El Sauzul, circuuscripción L 
sección i . ejido 12 de la Localidad de El lloyo.-··········------------------· -····· 

E.11 uso de los tacultades que le son propias 
l!:L tfONOR<\BLE CONCEJO OF.l.llll~ltA.YfE DE LA ~tU:'aCJI'Al.ll)AO 

DF. IU, t lOVO SANCIONA CO~ FllF.RZA DE 

l'UK ELLO Y: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para 
así dar continuidad al trámite de regulnri7.aeión de tierra del Sr. Honorlo Argentino 
Barrfa: 

adjudique en venta: 

Y CO!'\SIDF.R.\NDO: 
Que mediante la Resolución l\.., 388111 del OEM, se reconoce 

al Sr. Honorio Argentino Barria D).11 nº 1 ~.275.412. como ocupante de la fracción de 
tierra fiscal identificada como lote 14, de la manzana 1 del Barrio El Sauzal, 
circunscripción 1, sección 3, ejido l1 de esta localidad, de unn superficie 
aproximada dé quinientos quince metros con ochenta y siete centímerros: 

Que mediante la Ordenanza Municipal N• 105i2011, se 
refrenda la ames citada Resolución Municipal; 

Que mediante nora recibida mencionada en visto se solicita se 

ORDENA~ZA l\ofUNICTPAL 1'º osg, /2012HCD1\-IEH. 

VTSTO: 
Nota recibida n" 141y142;12. Expediente Nº215íl 1, Resolución Municipal 

N, 388!11, Ordenanza \1unicipal Nº 105/ll, dictamen legal de fecha 24/114112 y Ley 
XV1Nº46.- 

LAS ISLAS 1(,,L \'!NAS SO.,_ ARGD'TIN,\~ 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO 
l!Ol'OR.•.BLE CO."\CEJO l)IIIBEJtMTL 
Pu)~ tu..:~i: dd Ctiu bci1 

1.0 Q .• 

Drppr13n1tnto [itt:nth·o 

ll.AN 
Co~Ce¡al HCO (PVEH) 

El Hoy11 • Chubut 

C~SAfl SALAMÍN 
Conce¡~I t<CO (FPVI 
El Hoyo - Chub<.11 

WALTER P~REZ 
Conce¡>tl HCD (PJI 
(;1 Hoyo - Chubul 

Ali.E SARACH· 
HCO (F'J) 
- Chubut 

M 

MIRIAM 1. GONZÁLEZ 
Vie<>~ sld~r.te -co 
E1 Ho • Chubut 

ROBERTO lUCA$ 
Pres•den¡e H:;{.i 

El~ • Criyf>I). 
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Dada en la sala de sesiones del Honorable < :om:eju Deliberante de I¡¡. T .ocalidad de .1:1 
1 loyo en sesión Ordinaria del dia ~5 de abril del año '2012.----------······---- 

Artículo N" 5: Regístrese, Comuníquese, Publiquusc y Cumplido Archivese.······-··· 

Articulo Nº 4: Déjese constancia en oportunidad Je otorgarse el titulo de propiedad 
lo nonnado en el artículo 6° de la Ordenenza "1unicipal N" 066109, inciso c.-·-······- 

J\rtícuJo ~· 3: Se hace saber al Adjudicutario en venta que ..':~ta ordcnanzu caducará 
uutornáricamentc si no diere cumplimiento a lo dispuesto cm el artículo '!'\º 5, de la 
Ordenanza Municipal Nº 066!2009.-·-·-·-·-···········---------------······- 

Artículo W 2: Si el adjudicatario en venta y:o tltular dominial vendiere y:o cediere 
lula! o parcielmemc. en forma onerosa o gratuita. la tierra lis.:al regularizada denrro 
del plazo de diez años ¡1 contar de la adjudicación cu venta, perderá los beneficios. 
que otorga la presente en c11an10 a los descuentos que establece d artículo 3° de In 
Ord.:nan1a Municipal !'\ • 066!09 HCD ME.H, debiendo reintegrar dicho monto al 
municipio c.011 mas el interés del banco del Cltuhul SA para descuento de 
documentos.e- ---········--------------·-··················· 
En caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de los 1 O oJ'\0~ no pcrdcru el 
beneficio otorgado en el artfculo 3° de la Ordenanza vtunicipal N" 066109 HCO 
Mr.TT.-------··--·-·-·-·-·-· ·-·-··························-··- 

A11:kuln Nº 1; AJjudic.ir en veata a la Sra. Rosa Cecilia Catalán !)NI n• 18.664.853, 
In fraccíéu de tíerrn fiscal identificada como lote 8. manzana 1 del Barrio 'El Suuzal 
clrcunscripcióu 1. sección 3, ~iido 12, de una superficie aproximada de cunuocieutos 
cincuenta metros cuadrados de la Localidad de rn 1 lliyo.-----························ 

El HO:SOR.'\BLt CO"iCF,JO OF.l,ffiERANTE I)~ LA MUNlCIPALIDAD 
UI.!: IU. llOYO SANCJONA CO"i FIJF:R7.A DE 

ORDEKAN7.A 

F.n uso de las facultades que le son propias 

Que no existen ohjecinnt~ pura acceder a dicho pedido, para 
a.si dar continuidad al trámite de regularización de tierra de la Sru, Rosu Cecilia 
Cemlán; 
POR r.u.o Y: 

adjndique en venta; 

Y CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución>" 341!/l l del DEM. se reconoce 

a la Sra. Rosa Cecilia Catalán ONI n• 1 l!.664.&53, como ocupante de la fracción de 
tierra fiscal identificada como lote 8, manzana 1 del llanio bl Sauzal circunscripción 
1, sección 3, ejido 12. de una superficie aproximada de cuatrocientos cincuenta 
metros cuadrados; 

Que mediante la Ordenanza Municipal N• 093/201 J, se 
refrenda la ames citada Resolución Municipal; 

Que mediante neta recibida mencionadu en visto se solicita se 

ORDE~ANZA M"C:'llTClPAL "f" os\ /2012 HCD 1"1EH. 

VISTO: 
Nota recibida n• 143 y 14-1112. Expediente s• 216fl l , Resolución Municipal 

~· 348.'l 1, Ordenanza Municipal -e 093111, dictamen legal de fecha 24/04il2 y Ley 
XVJN°46.· 

1 <\1' l'if. .. -\..;,¡;, 1'1 \l.\'JN.\S S<)N AR(;l~N'l lNA~ 
Mu:.r!ClPALIDADDE EL HOYO 
llOliOllUL& OO!'iCEJO OELIBER<\Xl'E 
P:.o.vincia det Cst.1lrut 

Resolución N'!i2.ol i2012.· 

Dr:nart• mt.ntn 1 ·¡e-.cutlvo 

MARTA SAN'ITllAN 
Conc~!a' H'.:D (PVEHI 

El Ho)'O • Ch~bul 

CéSAFI SALAMfN 
Conce¡ol l ICD (rP111 
El Hoyo • Chubul 

WALTE'R PéAEZ 
Canc~¡:.i- neo (P J) 
El Hoyo • Chubut 

MIAlflM . GO~EZ 
V copr <ldunle HCC 
El Ho~ • cnubut 

ROBERTO lUCAS 
Pre.,de~te HCO 

El lioyo • Chubul 

·~ 



l?n>mul~...t.. 
PromuJ~;OO Ullh!..-úJica ~..,.. 

Stnw;jóa 

Dada eu la sala de sesiones del Houorablc Concejo Deliberante de Ja Localidad de El 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 25 de abril del año 2012.--------····················-- 

Artjculu ~· 5: Rcg1s1Nse, Comuníquese, l'uhliquese y Cumplido Archi ve;;.;.--------- 

Articulo I\"º ~: Déjese constancia ea oportunidad de otorgarse el titulo di: propiedad 
lo normudo en el artículo 6° de 111 Ordenanza Municipal "\Jº 066109. inciso c.--·----- 

Articulo¡-.;• 3: 5e hace saber al Adjudicatario cu venta que ésta ordenanza caducara 
automáticamente si no diere cumplimientu a lo dispuesto en el artículo 1\ o S, <le la 
Ordenanza Municipal N" 066:'2009.---·-··················---------------------···--··-· 

Artículo Nº 2: Si el adjudicatario cu venta }IO titular dominial vendiere y/o cediere 
total o parcialmente, en li>rma onenisa o b'T'cltuiu1, 111 tierra ñscul regulnrlzada dentro 
del pla?.o de die7 años o contar de la adjudicación en venta, perderá los beneficies, 
que otorga la presente cu cua1110 a los descuentos que establece el arucul« 3• Je la 
Ordenanza Municipal NO 066!09 nrn \ifr.11, debiendo reintegrar dicho momo ni 
municipio con mas el interés del banco del Chubin SA para descuento (le 
d ocu me 11 tos.-····-- - -- - -- - · -- . -- - -- ·----------- --- - -- .. - .. -- . -- . -- • --· --- . -- . --- --------- 
En caso de tmnsansiou mortis causa dentro del plaw ti" 11.>s 10 año» no perderá el 
benefici« otorgad« en el articulo 3° de la Ordenunvu Municipal \1° 066109 HC:D 
MEH.------·------------------···················--------------------·-·········· 

F:I. HOL'"ORABLE CONCEJO Ul>:LIHl~RANTE Dio: LA \·11JNICIPALllU.ll 
OE F.L nOYO SA ~CIONA COL\ fCERZA DE 

ORDENANZA 
Artículo Nº l: Adjudicar en venta aJ Sr. Luis Osear HrJCco n• 7J25.56H 1~~ 
parcelas IO de: una superficie de 00 hectárea, 98 áreas. 80 centiáreas y 14 de una 
snperfície de 03 bectárce, 1 O áreas. 00 centiáreas, circunscri pelón 4, sector 1. chacra 
1 G, de la localidad Je el Ho:)-o.----·-·-···············------·------·············· 

En uso de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que no existen ohjeciones para acceder a dicho pedido. para 
asi dar continuidad al trámite de regolarizacíén de tíerra del Sr. Luis Osear Braceo; 

adjudique en venta; 

v CONSIDF.RANl)O: 
Que rucdiantc la Resolución 1\" 499/l l del Dm\·1, se reconoce ' 

a IM ocupantes de la chacra 16, circunscripción 4, sector 1, ejido l2 (ex (ole 16) de 
In Localidad de El Hoyo: 

Que mediante la Ordcnauza Municipal Nº 018/2012. se 
refrenda In antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nora recibida mencionada en visto se solicita se 

ORDENANZA l\.fl:-NTClPAL :Nº o'SS:i /2012 HCD ~1.EH. 
VISTO: 

Nota recibida nª J6()il2, Expediente>!" 13.248!38. Resolución Municipal Nº 
499/11, Ordenanza Municipal .'-1° OJ8/ll. dictamen legal de fecho 24i04/J2 y Ley 
XVINº46.- 

.,,-._:;,; .. 
... , -, ·. .·:- 

MlfhlC!PALlDAD OJ; .1:1. HOYO 
BONOl<AUU CO'<I E.JU Ol!IJJl~RA!n"E 
Pro-.incla del C1wN 

Rcsulución !'º3!0'2012.· 

llepiu·tame-nro E!tcuth·o 

MARTA SANTJUA/11 
Concejal HCO cP'VEHl 
El Hoyo • Chubl.4 • 

C~SAfl SALAMfN 
Concejal liCO fFPI/) 
El 1-ioYO • Cl'\ubyt 

WALTER PéREZ 
Conce¡ul HCD (PJ¡ 
El Ho\lO - Cnubut 

ROBERTO LUCAS 
f'l'e~¡¡oente HCO 

El Hoyo - Chubut 



S)nugm F..u11dí1.rim 
Pr~l'.IPJ.lpd3 § \''l'Jo T<."1.m B '" B c'QN 

~ 

Hl!) El Pr(i11111'f';t\':;OOo'.lW..'t1:Jl.._'t. Va:\\ PtTI"i.ll OSI' Al)\I Elfr 
JÁ7oC;"d:l ""' L.. -e, crsos 

Pfl.U L.. ,,.,., 

Dada en la sala de sesiones del l lonorable Couccjo Deliberante de la Localidad de &I 
Iloyo en sesión Ordinaria del dla 25 de abril del año 2012.--·----···-·····-·····.···· 

Artknlo Nº 5: Regístrese, Comuruquese, Publiquese y Cumplido Archive.'<e.······---· 

Articu.Jo Nº 4: Déjese constancia en oporumidad de otorgarse el rítulo de propiednd 
Jo normado eu el artículo 6" de la Ordenanza Municipal Nº 066/09, inciso c.-·-··--"" 

Artículo;'\" 3: Se hace saber al Adjudicatario en venta que ~sta ordenanza cuducará 
eutomárieumente si no diere cumplimiemo 11 lo dispuesto en el artículo Kº 5, de la 
Ordenunza Municipal Nº 06fu"2009.---·-···-··-··-·-·-·-·-----·-·----·----····-· 

Articulo :"l" 2: Si t:I adj11dica1ario en venta y/n lintlar dominial vendiere y10 cediere 
tolal o parcialmeme, en forma onerosa o gratuita. la tierra li~al regulnrizada dentro 
del plazo de die:z años a contar de la adjudicacíó« en venta, perderá los benelicios, 
que otorga la presente en cuaruo a los descuentos que establece el articulo 3° de In 
Ordenanza Municipal N' 066109 llC!.> MEH, debiendo rciotegrar dicho moulo ol 
municipio con mas el ÍJ.tlo:nls del banco del <.:bubul SA porn descuento de 
dncumemos.----·-·----···-----····--··--·-------··-·-··-·············· 
En caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de los 10 años no perderá el 
beneficio otorgado en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal Nº 066ÍO\I !ICD 
:\1BH. - . - .•• ·-- ·-·-··. -· ·-· ·-·-·-·-··-- ·-····- .••. ··- ·---··---·-·-···-·-··- .. 

EL llONORABLE CONCE.JO DELIBERANTI~ DE LA MUNl<.:JPALll)A.() 
Dt•: •:L HOYO SANCIOXA CON FUEUZA l>F. 

ORDENANZA 
Articulo N' 1: Adjudicar en venra ni Sr. Carlos Alberto Braceo u" 7.3!16.260 La 
parceln 4, circunscripciún 4. sccroi l, chacra J 6, de In Lccalídad de El l loyo, de unn 
superficie Je 01 hectárea, 05 ár~a..;, 9Y centió.reos.--·-------·---···---··----·--·-· 

En uso de !ns tacultadcs yut: le son propias 
POR t:L.LO Y: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, para 
así dar continuidad al tramite de regularizaclon de ríerm del Sr. Carlos Alheno 
Braceo; 

adjudique en venta: 

Y WNSIDRRANDO: 
Que mediante la Resolución Nº 499/1 J del DEM, se reconoce 

a los ocupante; de la chacra 16. circunscripción 4, sector 1, ejid11 12 (ex lote L6) de: 
In Localidad de El Hoyo; 

Que mediante la Ordenanza Municipal N" O 1812012. se 
refrenda In antes citada Resolución Municipul: 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicitn se 

VlSTO: 
'\ota recibida o" 162!12, Expediente K• l 3.248i38, Resolución \1linicipal N" 

•199/11, Ordenanza Municipal 1\• 018tll, dictamen legal <le lecha 24/04/12 y Ley 
XVIN646.- 

ORDENA~ZA l\1UNICTPAL Nºo'tQ /2012 HCl) 1\-IEH. 

!AS ISLAS M.\l.\'JNAS SON AllGf:~ rL\•\S 

MU;-ifClJ>ALIDAD lJJ.; EL HOYO 
lflh'óOR·I RU: CO.\Ct:.to OELIDI:R.'L'\IIE 
f'ro·._1flcia.:ld a .. 00t 

Oep2rtítmenco [jetuti\o 

MAR-T~ 
ConaejJI HCO f PVEH 
rr Ho)'O . Chubu¡ ~ 

CÉSAR SA~ 
0•.mcer~1 uco (FPV) 
C:I '1oyu • Chubut 

WALTER JltREZ 
Couee¡al hCO (PJj 
e1 1-toyo • Cnubu1 

ROB~RTO LÜCAS 
Prei den:e HCO 

El Hoyo • Chubut 



8 \'tQ':"«ti 
\'crl\Pll~ill 

l'fr.mJ~l 
f~rtrJfsacW... :ut:cnílli-~'t. 
D.::&µb 

UC1> § IJ(r 
.J.ICO'i 

&ifnriAn 

Dada c11 Ja sala de sesiones del l lonorable Concejo Deliberante de la Localidad <le F.I 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 25 de abril del año 2012.·······--·-··-··-·----··· 

Articulo;'\º 5: Regístrese, Comuníquese, Publlquese y Cumplido .A.rchívese.-·---- 

Articulo N" 4: Déjese constancia ca oportunidad de otorgarse el Htulo ele propiedad 
lo normado en el articulo 6• Je la Ordenanza Municipa! '\Jº 066/09, inciso c.···-·--- 

Artfculu (l.• 3: Se hace saber al Adjudicntnrio en venta que ésta ordenanza caJucur6 
autcmáucarneme si uo diere cumplimiento a lo dispuesro en ~J articulo Nº 5. de ln 
Ordcmmza '-funicipal N" 066/2009.······-·------·····················-·--- 

Articulo~· 2: Si ~I adjudicatario en venta y!o tiwlar dominial vendiere y/o cediere 
iota! o parcialmente, en forma onerosa o gratuita, la tierra ti5Cal Ngufarl:zadn dentro 
del plaT.o de dii:.t. años o contar de la adjudicación en venia, perderá los beneficios. 
que otorga la presente cu cuerno a los descuentos que establece el artículo 3º de ha 
Ordenanza Municipul Nº 066109 LICO \.1P.li, debiendo reintegrar dicho uumln al 
municlpio con mas el interés del banco del Chubut SA para descuento de 
documenros. ·····-·········-······--········-----····················- 
f.n caso de transmisión mortis causa dentro del plazo de los 1.0 años 110 perderá el 
hencficio otorgado eu el articulo :J• <le la ü1dc0Wl7,u Municipal N" 066/09 H('I) 
fvIBH. •• • ·- • ·-· ·-· -· -· • -- • •• • •• • •• · • • • · • • · ••• •• - ••• -··-·-·-·- ••• ••• • · • • • • • ••• 

F.I. HONO.RA.BLF. CONCt:.JO DF.l.lRERAJ\TR OF: LA l\'[UJ.•nc11•A1.1TIAD 
DF. F.T. HOYO SANCIONA CON f"UE:RZA O!!: 

ORDENANZA 
Anículo Nº 1: Adjudicar en venta al Sr. Jorge AJejaudro 8Clll'pali n° 21.644.391 la 
parcela 9. circunscripción 4. sector 1, chacra 16. de una superficie ele 00 hectárea. 38 
centiáreas, 03 ceruiéreas, de la Localidad de El l loyo.······-·-·-··-······-·-········· 

En u~o de las facultades 4 ue le son propias 
roa li:LLO v. 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido, par< 
asi dar continuidad al trámite de regularización de tierra del Sr. Jorge .'\J~jalldrc 
Scarpati: 

adjudique en venta; 

Y CONSffiERANDO: 
Que mediante In Resolución Nº 499/11 do! DEM, se reconoce 

a los ocupantes de In chacra 16. circunscripción 4, sector t , ejido 12 (ex lote 16) dt 
la Localidad de r:t Hoyo; 

Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 018/2012, st 
refrenda la ames citada Resolución \·funicipal; 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicita se 

ORDEJliANZA Ml7NTC1PAL Nº o<ta /2012 llCD ~IEH. 
YJSTO: 

Nota recibida nº 179/12, Expedíenre N" 13.248/38, Resolución Municipal ·N 
499/11. Ordecenza Municipal N" 01 &/11, dictamen legal de fecha 24/04/ 12 y Le: 
){VTNº 46.- 

. . . :···~ ,_._ .. Jli' '·''·' .· 
MlI'.\llC!PAUDAD nn LL HOYO 
HONOKAJILí CO:"CT.JQ DUIHl'.RANTE 
J'ft',·.in~ia dd C1aibut 

• 

Resofucíou N'~l8!2011..· 

Tll.LAN co.,,,,,ja: HCO (l>'/EH) 
El Hoyo • C!iubut 

J NDEI. 
Col'IGe¡•I HCO (PllEH) 

li'.I Hoyo • ChUbUl 

7 

CESAR SAIAMIN 
Concejal "CD (FPV) 
El Ho)IO • Chubut 

• 

/ WAlTEll PÉREZ 
(. Com:eJal -ec IPJl 

El Hoyo • Chubut 

Mllll M. GO'liAlEZ 
V.cel)fe<i·jenl• t-CO 
E: O)'O • Chubul 



SiC•trt6n t>l1d{sti,n 

ht'CD•lt!<tf• 
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Otruglldu ru TIJ: OTP.CIS 
!"-(0 •:n-c 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Conceio Deliberante de la Localidad de El 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 11 de abril del año 2012.-·--·-·-----·--······-···· 

Artlculn Nº 2: Regístrese, Comnníquese, Publlquese y Cumplido Axclúvese.-···-····· 

Artículo Nº 1: IU:.:t'!U::Nl>J\l{ en tvdos )U> l.Cm1ÍJ10:. la Resolución Nº 127/2012 del 
Departamento J;¡ecutivo Municipal.-------------··-·············-·········--··-·-· 

ORDE)IA~ZA 

EL HO!\"OR.ABLE CO:'\CE.10 Ol~U lllt.RAN'l'K 1u: 1.A MUNICll'A Lll)AI> 
OF. F.l. HOYO SANCIO:-IA CON FUERZA DE 

en uso de ln.q racuttades que le son propias 
l'OH t::Ll..O Y: 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución Nº 127112, para n~f dar continuidad al trárnite de 
regularización territorial; 

Y CONSll)F.RA 'IDO: 
Que se ha elevado la Resolución ;..!º 127!12 del f)F.M, ad 

referendum del Honorable Conc~io Deliberame, Cll la cual se reconoce a Jos. 
ocupantes de Ja fracción de tierra fiscal iderui ficada corrm 101.c 126 parle, 
circunscripción 3, sector 1. ejido 12 de la Localidad de El lloyo; 

VISTO 
Resolucién Municipal Nº 127/12, Ordenanza :\1un.icípal 1'" 034/$9 y 1:4 Ley 

J<.."VI N• 46; 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº0ff /20I2 BCD ~IEH. 

~ . .,,.·. :··. 
' .. - '' ~ w AP"' - . _.· '•'. ' 

.\fliNICfPALID.\O D~. ~:t. HOYO 
IIO.,OK..UJU.l:tl~c•:m DFl.IRf,R.\'ffF. 
?tuvttJCÍíld!. cw .. 1xn 

Resolución Nl'.Ú ."2012.- 

l>tpartan1ento ~jecutivo 

·~a--slUVT!llAll 
Có e.al HCO (PVEH) 

l:!r Hoyo - Chubu1 

C~SAR SA' AMIN 
Conoojal 1-CO lf PVJ 
El Hayo - Oiubut 

ALTEA PÉREZ 
C~o1a HCO ("J) 
El Heyo • ChJbul 

ROBEílTD LUCAS 
Pres<Jen:e HCO 

El Hoya - Chubtll 



B YcoJo;aJ 
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rio.<r•tg,.i. 
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Onda <"O la Sala de sesiones del Honoiabíc Concejo Deliberante ele lfl Localidad e 
El Hoyo en sesión Ordinaria del día 11 de abril del afü> 2012.----·-·--··-··------------ 

Articulo~· 3: Registrese, LQL.swm.¡u.:se, Pvbliquese y Cumplido A1cWvest?.-····-- 

Artkulu !'<• 2: Autorizar si Departamento Fjecutivo Municipal a realizar el cobt 
del derecho de transferencia según establece la lcgislació» vigente. -·----·-----··-· 

Artf<uln Nº 1: Autorizar la cesión de derechos rcauzada entre lo' Sres, P11hlo l'ahi1í 
Brcidc DNI n• 21 8ú6.987 y .:1 Sr. T eobaldo Lobos LE o• 7 J L2.144 de fccr 
vcimicinco de .:ntm del aí\o dos mil.·----·-·-- ----------· ·-· .. -----·---··-·--···-· 

OROF.NA~7.A 

EL HONORABLI! CONCl<'.10 1>~'.l.llll•:ttAl\TI~ 1)1~ 1.A Mll'ilC:ll':\l.ll)AI) 
DE El HOYO SANC.fONA CON Ft:F.RZA TIF 

en uso de las facultades que le ~011 prupiu~ 
1'0 lt r.1.1,0 y: 

Y CONSillJ;:l{Ml;DO: 
Que seglin l1l nom mencionada en visto se solicita se d 

tratamiento a la situaciéu tcrritonal comprendido en <"J expediente 5ó.5/l 1; 
Que según la cesión de derechos de fecha 2Siúli00 el S 

Pablo Fabiiln Breide cede al Sr. Tcobaldo Lobos. el Inmueble q1!C se idcnciñca com 
circunscripción 1 , sector 1. 1.11e 27 l', de la localidad de DI Iíoyo; 

Que es voluntad de este: cuerpo deliberativo acceder a aprobé 
lu cesión citada para así poder dar ccntimudad a la regularlzaclón tenitorial; 

"\',STO: 
ln nota recibida nº 022/12. Expte "!º 565/ 11, cesión de derechos de fechn, 2 

de enero del año 2ú00, dictamen k:g,al de focha 06/03!12 y Ley XVl Nº 41>.- 

ORDEl'A~ZA ~tt;NICIPAL _\1° o'l{>/2012 HCD MEH. 

LAS JSL\S MALVI,\AS SON ARGENTINA 
!111UNfCIPAl.IOAD DE EL BOYO 
llÓNUKADLE C( mrF.tn llELIBJ:RANTE 
P-r~"i;wia dd t:tamct 

CÉSAR SAtAMÍN 
Con~l~I hCD (FPV) 
e;¡ Hoy.:¡ - Chubut 

.< 

ATA SAlll1 lll.AN 
Concoj~ HCC (l'•."(H) 

El Hoyo • Chub.AI 

WALTfR ~AEZ 
Conce1~1 HCO (P.) 
El Hoyo • Chubut 

MIRIA M GOi ZÁLE7 
Vic~pt ·s d..)a:ft HCO 
El H o - Chutlut 

ROBERTO tUCAS 
Preslaente HCO 

BHoyo-C· 

·~ 



8 P1tin1ul~:a 
Pro..1\Ul~lli.;'l('fl auti'.imÑk.a 
O..o<.,u!• 

SJtusrión 

Dada en la sala de sesiones del l Ionorable Conccjc Deliberante de <i 
de El 1 lnyo en sesión Ordinaria del día l Idc abril del año 2012.- ' 

Articulo Nº 5: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido /\rchfvese.---·---- 

Artículo N" 4: Las parcclu.• que se originen con motivo del Iracclonamiento no 
podrán ser de una superficie menor a los 500 metros CUHdr.itlos.······-··-·-----·-----··· 

Artículo '\"• 3: Autorícese ni Ejecutivo \11lnicipal a visur el plano el" 
fraccionami~nto correspondiente, Se deberá exigir el cumplimiento de todos los 
requisitos establecidos para la autorizacién de loteo~.-------···---·-······-----·--·- 

Articulo i"iº 2: Autorícese ni Departamento F,jecutivo M unicipnl a visar la 
subdivisión y mensura del lote mencionado up supra que pasan a ser parte <le la 
planta urbana. ---··-·-·-·-··-··-----------------------------·-··· 

Arlículu N• 1 : Pásese a la plunla Crbana de la Loca 1 idad de El l Ioyo ltl Fracción 28 
l::: del lou: 28 de una superficie de 16. IS 1 metros cuadrados, clrcunscripciéu l. sector 
J.--------- ---·····--·--·········-··----------------------··- 

OROF.VA~ZA 

EL liONORARJ,[ CONCl<'.JO DELJBERANl'E DE LA M UNlClr ALI DAD 
DE EL llOVO SANCJOXA CON FU.EltlA DE 

en uso de las facultades que le son propias 
POR F.LLOY: 

Y CONSID.1!.RA_'l.'00: 
Que existen propietarios de lores agrícolas cou interés y 

necesidad de fraccionar sus propiedades; 
Que se trata de la Fracción 28 E del' lote 2X de una superficie 

de 16.151 metros cuadrados, circunscripción 1, sector 3; 
Que estos lotes se encuentran en una zona propicia para ser 

urbanlzada; que Ja ~.tliJad ne mal indica que lns lotes de referencia se encuenu an rodeados 
de fraccionamientos de pequeñas parcelas, que la zona se encuentra totalmente urbanizada 
lo 411c: marca la necesidad dt que se cambie dicha Tonn de Rural a ZoM urbana ,· 

Que resulta epornmo crear uno norma que contemple y regu le las 
situacienes plauteadas, Jando respuesta a la necesidad habítacio11al de In pnhl11ciún; 

VISTO: 
Ley X V 1 N" 46, In solicitud realizada por el señor Pedro Batiuk, resJX."CTO de 

la Fracción 28 G del lote 28 de una superficie de 16.151 metros cuadrados, 
circunscripción 1, sector J con frente sobre In Ruta Nacional Nº 40 y el 
correspondiente proyecro de fmccionanuemo presentado.- 

ORDENANZA !\1UNTCIPAL N" O<t.5 /2012 HCD l"f'EH. 

. ... ..... ,,.J . • ,. 
··.~ ~ :• . ~1lti\lCIP1\LIDAD DE I:L HOYO 

flONOll~lll.~ CONCLJU DD.IDUA.YíE 
Pro .. iu..:J¡¡:Jd t'.IY.hl:t 

SZUDAUK 
ndente Munlclpal 

,I H<WO • CHUBUT 

D1.·u1rt;tmenrn t•:1rcutj\O 

Vlcaor., ~11;~n:~ HCC 
11 Ho· o • {;hubut 

ROBEllTO WCAS 
Presiden¡e rCO 

El Hoy:> • Cllobul 



,......,,,!¡;;Ja 
f'rornJ~Ó'I a_f!N'l"iQ:a 
0t!1Jgit..la 

RineriQn 

Dada en la sula de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
Je E.1 Hoyo en sesión ordinaria del día l J de Abril del año 2012.---------·-···---·--···· 

Articulo N" 4: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archlw>e!.-·-·-· 

Pl.m de protección contra incendios forestales y ruJalcs.--·--·---------( 1 $!!0.000) 

Artículo :-i• 3: incorporar en el l'resupuesto 2012 los importes del Anexo 11, 
Egresos, 12.09.01.42. ---------·--···-····----- ·• ---------··-····· 

Plan de protección contra incendios forestales y nirnlcs.---··-------··-·( 1 $80.000) 

Artículo Nº2: incorporar en el presupuesto ~urúcipal 2012, los importes del AJlC:{O 
l. Ingresos, O 1.02.02.42.--·····--·-··------·-·····---------------·-··············· 

Arrlculg Nºt: APRUEBESE en lodM sus términos el convenio lirmado por el Sr. 
Gobernador Martín Buzzi, y el Sr. lmeedeutc de la Municipulidad de r.l Hoyo 'vlirco 
Szudruk . destinado ul Plan de protección contra incendios foresmlca ~ rur<tl1,;.~.--·--· 

OROE,~A-~ZA 

EL HO~O&\llLE <:ONCF.JO DELlBEl~ANTI~ DE LA Ml-'NICU'ALlDAD 
DE EL HOYO S1\NCIONA cox FU~RZA l)F, 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere 11 la 
realización de un plan de prorección cornra incendios forestales y rurales que deberá 
prcseruar el municipio a la provincia 

Que '·LA PROVINCl.\" concederá el aporte de pesos 
ochenta mil ( $ 80.000). 

Que el monto será transferid« una vez cumplimentados los 
requerimientos legales y administrativos. 
POR [LLOV: 

hn una de sus facultedes que le son propias: 

Y C'O:"ISIDt:RANnO: 

Las atribuciones conferidas por ley Provincial XV] ~º 4<:i (Ex 3098) 
El convenio fumado entre "LA PROVNCCA" representada por el Sr. 

Gobernador Lic. Martín Buzzi, y el Sr. Inreudentc de la Municipalidad de El Hoyo 
Don Mirco Szudruk, 

ORDENA~ZA .\1UNICIPAL Nºo'f'i /2(H2 HCD :VIETI. 

VISTO: 

1 o\S L~L<lS .)1AL \·INAs St)N ARGE.VffN:\S 
Ml!NlClPALIDAD DE bL HOYO 
l!O~ORABU: C01'Cl:JO IU:J.1Ri;RA.'1E 
?revino a .!t.1 CbJbu. 

~11:trt11mc11ro E!ssuti\o 

~ Cooce~I HCO (PVFI-) 
El Hoyo • Chubul. 

Conccj~I 1i.O :. ,.· ·) 
E.1 Hoyo • Cl··oitlut 

WALTER P~REZ 
Conc:c1 QJ HC,"l ¡o,;) 
El Hoyo • Chubvl 

llOBCílTO LUCM 
Presidonto HCO 

El Hoyo · Chubu! 



filLlJt!li¡a .. ~Udi.:;[fca 

?°fi'lflt.ll~a 

~ 
v....._ ... T1.<Ql B lG 

~ 

C<N H """ §] flr,'\tlt'Jl~11• ~;.'U Vtto ?1:ciJI """ =~ ~JOC 

Otr~;11.k. l~.~ "" B ITTllO" 

"~º Ulk 

Dada cu la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la J\!~....._, 
de El Royo en sesión ordinaria del dia ll de Abril del año 2012.-·-·tA~~ 

Articulo Nº 4: Regístrese, Comuníquese, Publíquesc y Cumplido Arclúvese.·--··-··- 

\.1antenimiento de red de aguapolable-·---·········(.+$ 65.000) 

Articulo N• 3: incorporar eu el Presupuesto 2012 los importes del Anexo 11. 
Egresos, 12.09.01.37.--·-·-·------·-------······-··--·--····---··----·--·· 

Mantenimiento de red de agua potable----·---<+ $65.000) 

Artículo !li".2: iucorporar en el presupuesto Municipal 2012, lm· importes del Anexo 
1, Ingresos, 01.02.02.43.-·--··-·-·----------···-···············-·--·-··-·--·- 

Artlrnlo '.'<ºI: APRUfRFSF. cm todos sus términos el convenio firmado por eJ Sr. 
Oobernador Martin Buzzi. y el Sr. lmc.odcutc de In M unicipal idad de Lll l íoyo Mirco 
Szudruk , para la ejecución de .. Comratación de personal para tareas de ntenclón de 
usuarios de red de agua poeable". ·-·-··-···-···-··········-·--·---········--··- 

ORDEKANZA 

F.f. HONORADLC coxcsao D.t:LUtERANTE DE LA Mll'NfCTPA l,ll)AI) 
OF. lo:L HOYO SANCIONA CON FtJl!:R:t.A U&:: 

POR ELLO Y: 
[n una de sus faculladc~ que le son propias: 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere a 1 aporte 
no rclmegrsble por porte de·'!./\ PROVNCIA', para la ejecución de "Contratación 
<l>J personal para tareas de atención de usuarios de red de agua potable"> 

QUt: uf.A PROVL~ClA" concede el aporte no reintegrabte de 
pesos sesenta y cinco mil l S65.000).· 

Que el monto comprende los precios globales a que ascienden 
a servicios laborales necesarios para realizar mreu~ de revisión, control y atención de 
usuarios de red de agua potable correspondicruc a la localidad de F.I H oyn.· 

V CONSLDKUA .. '\UU: 

Las atribuciones conferidas por ley Provincial XVI 1'º 46 (Ex 3098) 
El convenio firmado entre ·'LA l'ROVJNCIA" representada por el Sr. 

Gobernador Lic. Manin Buzzí, y el Sr. Intendente de la Municipalidad de El Hoyo 
Don Mirco Szudruk 

VISTO: 

ORDENANZA l\>lUNlClPAL N•o'I~ /1.012 HCD l.VIEH. 

'-1CNTCIP AlIDAD DE &L HOYO 
UO,OllAUU: CONCEJO DELIBERA."\."'[[ 
1)r,w~a cid C::hubul 

Uenartamento Ejcsulho 

C~SAR S~l/NÍtJ 
Conc .. ~I H'.::) '-~·.1 
El H::iy1i • Ch~ou· 

• Coroe¡al •ice (PJI 
El Hoyo • Ch11bul 

MIRIAM r • (iO~ AlEZ 
v.o:pre 1·• 1e -ir.e 
fl H • Chub\.lt 

RDSfoRTO lUCAS 
P1c•ir.ente HCO 

El Ho;¡;o • Ch4iblJI 



8 Pl'<'mUIP'1ll 
Prtmta!r;ic.00 3Ullot'.Ui:e 
'.}::(le.-1.é.1 

Artículo N" 4: Regístrese. Comunlquese, Puoliquesc y Cumplido !\rchív~se.-------- 

Plan ok protección contra incendios forestales y rurJlcs---- (+ $ 125.000) 

Articulo N' 3: incorporar en el Presupuesto 2012 los importes del Anexo JI, 
Egresos, 12.0').0 l.36 

Plan de protección contra incendios forestales y ru1·ales-····-·· (+ $ 125.00C\) 

Artículo N"2: iucorporur en el presupuesto Municipal 2012, 11.ls importes del Anexo 
l. Ingresos, 01.02.02.42 

y uemados", - - · · •• .••.••• 

i\rtículu N"l: APRUEBESE en uidos sus términos los conveulos firmado pt>r el Sr. 
Gobernador Martin Buni, y el Sr. Intendente. de Ja Municipalidad de r.l Iloyo Mirco 
Szudruk , destinados 111 "Proyecto de aprovechamiento y restauración de bosques 

ORDENANZA 

EL HOl\ORABLr. C.O~CEJO DELl81<:HANTF. OE LA MUN1Cll'A.LIOAO 
01!: l!:L HOYO SANCIONA cox FU.tRZA l>E 

Que los convenios mencionados en visco se refieren a la 
realización de un plan de protección contra incendios forestales y rurales, 'Y u un 
proyecto de aprovechamiento } resrauración de bosq ues quemados que deberá 
presentar el municipio a la proviucia 

Que ·'LA PROVINCJ '\" concederá el aporte de pesos de: 
Pesos ciento veinticinco mil ($ 125.000) para el "Plan de aprovechamiento y 
restauración <le bosques quemados". 

Que los meatos serán transferidos una vez cumplimentados 
10:1 requerimientos legales y administrativos. 
POR ELLO\': 

hn una de sus facultades que le son propias: 

La, atribuciones conferidas por ley Provincial XVl N' 46 (Ex 309~) 
Los convenios firmados entre "l .il PROVINCIA" representada por el 

Sr. Gobernador Lic. Martin Buzzi, y el Sr. Intendente de la Municipalidad de F.) 
1 Ioyo Don Mírco Szudtuk. 

ORDF:NA.KZA MUNICIPAL Nº o~¿; /2012 HCD 1\-tEH. 
VISTO: 

MUNTCJPALIOAD DE F.1. HOYO 
JIOl'-O!IABJ.E COl'>Ui.10 m:r IBtl(;""{[l, 
~:iYñlci.l del CnubJl 

MIRCO SZUDRUK 
nl•ndenlc Mu nlclpal 
EL ~IOYO · CflUDUT 

L'echn /l. ! <>~ 1 2(} 12.· 

OepHr!11nsntq Erccucivo 

CO".r.~jal 1 ICO (P J) 
El Hoyo • CnubUI 

~ 
ROBERTfr LUCAS 
p,.,,.d.:»:~ HCO 

El Hoyo • Ciw!M 



l'mn:ul,;ad;:. 
P:\Yru:;l!,ili:'IVCI. t;t..l.,.rWiu u..- 

t:u:ulisút~ 

Dada en la sala de sesiones del Honornble Coucejo Deliberante de la Mu.u.icipalidat 
de .t:I Hoyo en sesión ordinaria del t.lia 11 de Abril del 11J\o 2012.--·-·---·-···•···----·- 

At'tknln Nº 4: Regístrese, Comuníquese, Publlqucsc )' Cumplido Archlv1;sc.----····-· 

DGSP- Cañeria agua potable Rincón de l .obos )' Catarata ·---··-·-··--·( 1 ~250.000) 

Arliculo Nº ~: incorporar en el I'resupuesro 2012 los importes del Anexo H, 
fg,resos. 12.09.01.10.--·-·-·--·--··------·--------·-···-···-·-···-··---···-· 

OOSI'- Cañeria ague potable Rincón de Lobos y Ca1ar.1tn------··- (+ $250.000J 

Artículo °""2: incorpcrar en el presupuesto Munidpal 2012, los impones del Anexo 
l. Ingresos, 01.02.02.1 S.·-·-·-·-·-- ---··-----··--·-·----··--··----··-------·- 

Articulo N"l: .<\PRUW3.ESE en todos >US términos el couvcnío firrnado por el Sr. 
Gobernador Martín Buzzí. y el Sr. Imendente de la M1mít:ipalidad de f\l l luyo Mirco 
Szudruk , pnru lu ejecución de " obras varios abasíeciruicntó asua potable sectores 
rincón de Lobos y Cauirata-.·-------·-·--·--·--·--·--··------·- ·-------- ·--- 

ORDE:-.¡ANZ.A 

J::L OONORATlLE CONCEJO llF.UBKL{A~TE 1)11. LA MUNICI l'AJ.ll)Al> 
DE EL llOYO S:\ .... '\'CJONA CON Fl:ER7.A I>~ 

l'OR ElJ ,O Y: 
En una de .u~ facultades que le son propius: 

Que ea el convenio mencionado en visto se refiere Al npon e 
no reintegrable p.1r parte de ~LA PROVINCLA.'', paro la ejecucióu de "obras varias 
abastecírniemo agua potable sectores rincón de T .11h1i.> y (atarma" 

Que -LA PROVl,ClA" concede el apone no reirucgrnble (le 
pesos doscientos cincuenta mil ( S250.000) 

Que el monto comprende! los precios gl11hah:~ a que asciendcu 
los materiales y servicios necesarios para la ejecución de la obra. 

Y COl'SIDIIB....\NllO: 

Las airibueicnes conferidas por ley Provincial X V l Nº :11) (Ex 3-098) 
El convenio fumado entre .. LA PROVINCIA" representada por el Sr. 

Gobernador Lic. Mamn Buvi, y el Sr. lntcndente de la Municipalidad de liJ Hoyo 
Don Mirco Szudruk. 

ORDl!:l"ANZA 1\-fl'NlCll~Al. Nº ,o<(I 1201 Z HCD ~ll<:R. 

VISTO: 

MU'.\ICfPALIDAD m. EL HOYO 
flO;\ORABL& OO"<C .. .10 UtLIBEIL•:<l:E 
?rov'!nt-h d~ C°'lltr.'J.l 

IR SZUDRUK 
ntendente Municipal 
El HOYO • CllUOUT 

L-======-=_J::::: 
~pamm<nl!I Ejocu1;v,. 

Resoludón 'P'2'1~'2U r.!.- 

vl .. 
Vo'l'ft :o tf 
El Ho~O Co.rn1 

WALTER PÚIEZ 
Conce¡al HCO IPJI 
11 Mova • ChuPu\ 



El Prrir.nJ · f]?d3 
1Tcr.tu4':i:ión a~ 
OC:roeadi 

HCO ~ EJEC 
01RO:f 

S!ttHIOO 

Articulo "\'" 5: Regístrese. Comuníquese, Puhliquese y Cumplido . .\!chívese.-·----·- 

A.V.!' 12.09.01.35. Compra de adoquines---------------(+ $72.6R7,60) 

Articulo l\" 4: incorporar en .:1 Presupuesto 2012 los importes del Anexo 11, 
P.gre~o~. ----------·----- - -- -- - -- . -·-· ------·--·- --·--·· .•..•..••.•..••.••• 

--·············($72 .687 .óO) O 1.02.02.44 A.V.P compra de adoquines.··--- 

Artfcu ln N" 3: incorporar en el presupuesto :\1unicipal 2012. los importes del Anexo 
l. Ingresos.----------·-·····-----------------------------·-····-·-·-···· 

i\rtkutu N"2: A efectos del monto a aportar se fija el modulo c11 pesos nos vlil 
Diecinueve con diez ( $ 2019, 10) mensuales por treinta y seis (:lñ) n1e.~•.········-···· 

Articulo ""1: t\PRUl!DCSU en todos sus términos el convenio Iirrnado por La 
Admlnlstraciéc de Vialidad Provincial, y el Sr. lntendente de lo \funici11ulid1uJ Je: [ll 
l loyu \llirc.:n Szudruk . iJ..:.,linaJo a la lltlquisiciím de 11.JoqLÚllCS.·························· 

li:L HO:\OR>\BLE CO~CEJO DELfBER.\.NTE DE LA MUNICIJ>A 'L1DAI) 
DE l!.L HOYO SANCJONA cox FUERZA Dt; 

PORI.LLO Y: 
En una de sus facultad~ que le son prepia»: 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere a Ja entrega 
de adoquines de Hormigón. 

Ooc la muuícipalidad aportara meusuálmente ln cantidad de 
un (1) modulo. que :.cr.i descontado de los momos que pudieran corrcspouderle al 
municipio en coodición de copurticipueión y depositados en la cuenta informada por 
Vialidad Provincial al :\o1inistcrio de Economía y Créditos Públicos. 

Que la Administración de Vialidad Provincial entregará la 
cantidad de cuatro mil (4.000) Adoquines por modulo aportado. 

Y CONSIDERANDO: 

Las atribucíones conferidas por ley Provincial XVJ Nº 46 (Ex 3098) 
El convenio firmado Ja Admíulstraclón de Vialidad Provincial 

representada por su presidente el Arquitecto Maximifiano J. López y el Sr. 
Intendente de la Municipalidad de FI 1 loyo Don Miren Szudruk. 

VISTO: 

ORDENANZA l\tt:NICIPAL N• D<.t0/2012 HCD ~IEH. 

LAS lSL\SMAL vrxss SON ARGENTINAS 
t.'IU'ITCrPAUDAD DEL.L llOYO 
80,'óORABU: CO.'óCUO DUJJIERAl'o"í[ 
P-0\"rCi.l dc:I 0.Jbuf 

Resoluciúu 1'f"i832012.· 

»~un11amento •'je(utivo 

MA SANTILl.Ar> 
COlíc~iQI MCO (PVEn) 

Ef Hcyu • C'i~llut 

dSAA SALAMIN 
Concelal kCO (FPV) 
E• t"oyo • Chul.lJI 

ALTER ºillEZ 
Concqa: MCD (P.) 
lii YO· 1 

\ 

RO!lERTO LUCAS 
P1e¡;¡ar.n1e HCO 

fl Hoyo - o.u 



E] Prfime:.lzlíL" 
PmrrtJl'?..11..ióu au~tlk:ti 
Jl<r.o.µ;. 

Articulo Nº 4: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y lºumpl:ido Archives..·.···-·-·· 

Red de gas en el sauzal rr tEI Pi.11111) F.t.ur11 Il----·-········-·····(- S453.550.5'.\). 

Articulo !'\" 3: incorporar en el Prc~upuesto 2012 los importes del Anexo Il. E~e~os 
DGSI' 12.09.01.09.········---··-·-·-··-·--·-············-··················-.-··-···· 

Red de gas en el suuzal ll (El Pinar) etepa n--·--·-·-·······-·····i- S453.550,53). 

Articulo~: incorporar en el presupuesto Municipal 2(112. los importes d~l AJ1~.x11 
r, lugre~;, UGSP O 1.02.02.17.····--·-·-·---·-·································· 

Arlfculo ~·1: APRUERl-.Sl! en todos sus términos el convenio firmodo por el Sr. 
Gobemndor Martín Buzzi. y el Sr. Intendente de la Municipo.liclad de El Hoyo fvlirco 
Snidn1k , para Ju ejecucién de "Red de go,¡ ca el sauzal II ( .t:I Pinar) s~g11nd11 
Ftapa", 

ORDRNA:'.'4ZA. 

EL HONORABLE CONCEJO DJ::LIHRRAl'iTE DE LA MllNIC'JPALIUAD 
DF. EL HOYO SANCIONA CON llUF.R7.A DE 

PORELLOY: 
En una de sus faculredcs que le son propias: 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere ul aporte 
no reintcgrnhle por parte de "LA PROVINC1A", para la ejecución de "Red de gas 
en el Sl1117Jd n (El Pinar) Segunda Etapa", 

Que ''LA l'ROVINC1A" concede el aporte uo rein tegrablc de 
pesos cuatrocientos cincuema y tres mil quinientos cincuenta con cincuenta ) tres 
centavo> (S 45).550.53). 

Que el monto comprende los precios globaics a que ascienden 
los materialc, y mano de obra necesarios para la ejecución tic la obra. 

Y CONSIOERA..'IUO: 

r .as atribuciones conferidas por ley Provincial XVI N• 46 (Ex 3098) 
El convenio firmado entre ·'J ,A PROVINCJ,\ •· representada por el Sr, 

Gobernador Lic .. \fartin Buzzi, y el Sr. Intendente de la Munícipalidad de El Hoyo 
Don víirco Szudruk, 

VISTO: 

ORDENAl\ZA l\.1LN1CJPAL Nºoa'f /2012 lJCD 1.\-IEH. 

LAS ISLAS ~ÍAJ. VIN~S .SO.'f • .\RGEXl !NAS 

-c- -c-' "':.: .. : ..... · .. 
"'•'•• ~ . ·. '• MllNlCIP . .\UVAD DE F.L ROYO 

llONOR'\llU: CONCT.10 DEUllt:ltAJ\'Tt 
1"1'1" • .,.inciaóc:t Cbubut 

Resolución w.?6&2012.- 

o,uar1amr.nt9 t{lccutivo 

M~T:A:-&llrm 
Con<:eJ•' HCO (PVEH) 

El Hoyo • Chubut 

C&Ali SZLAP,4 N 
ConC'-jJI ... ce t< PV} 
Ci l lo)'o • ChUMlll 

' f :> 
e . ..,. 

WALTEfl P~REZ 
CMC•,;ol HCO (PJ) 
El Hoyo · Chut>ut 

El 
vi''"" • .,c.Jijnt• len 
El '"i o • Chvt>ul 

ROBERIO LIJCAS 
"res ó~:C Ht".O 

El Hoyo • Chcl¡iut 



SitU!:IÚÍIB f~"ltdh.til':fl 

i'rmulgid• § V<toTOUll 8 w e: CU> 

~ 

TI<;'!> § Pn1a1ul~ii·u Mc-ucitU \'ct~ñrci:.1 C>S? El AVN !;U.A,; 

(k~rla rue ... ~ ~fXOS _,.,. ""' 

Dada en la sala de sesiones del J Ionorable Concejo Deliberante de la Localidad de Bl 
Hoyo eu sesión Ordinaria del día 11 de abril del año 2012.--------------·-------·-··--· 

A.rtículu N• 3: Regístrese, Comuniquese, Publíquese y Ccmplído Archivese.----·- 

Articulo 2: Las parcelas que surjan con motivo de los fraccionamientos no podr.w 
ser inferior 11 lo establecido en el punto 5.3 4.- de ln ordenanza Nº 051/2001 (Cúdi¡¡o 
de Planeamiento y Rcordcnamiento Ambiental de la Municipalidad de El Hoyo).--- 

Artlclllo 1: AUTOR.1CCSE ni Departamenro Fjecurivo Municipal o. realizar tas 
subdivisiones y otorgar los visados correspondieutes a los planos de 
(i'.1ccionami<:olu~ de las parcelas que nazcan de las parcelas 19. 20 y 26 de la Chacra 
5, Circunscripción 1 Sector 3, Ejido 12, El Hoyo.---···-·--··-·--·-·---·-·-·-·-·-- 

ORDE!'\ANZA 

F.1. HONORABLE CONCEJO DELJBERA!\IE DE LA l\Ull\":JCIPALlllt\ l> 
DE EL ROYO SANCIOKA CON FUERZA DE 

POR ELLO Y: 
En uso de las facultades que Ju son propias: 

()uc los proplctarios de los Iotcs mencionados cu d visto, 
manifiestan el interés -y la necesidad de Iruccionar sus propiedades; 

Que el proyecto presentado trata les Iracciouamicutos de las 
purcelas 19. 20 y 26 de Ju Chacra 5, Circunscripción 1 Sector 1, f.jido 12, P.11 loyo; 

Que existe una subdivisión real de hecho: 
Que resulta oportuno crear una norma que contemple y regule 

lu.~ siuwciones planteadns por los propietarios de los lotes ames mencionados, dando 
una respuesta a la necesidad babítscicual de la población; 

Y CO~SlDERANDO: 

La le> XVI 1\" 46 (anlt'~ ley 3098 Orgánica de Corporaciones Municipales), 
la solicitud realizada por la familia Pizarro re;pecrn de tas parcelas 19, :w y 26 de la 
Chacra 5, Circunscripción t Sector 1, Fjido 12., El Hoyo y la correspondiente mesura 
particular de redistribución, fraccionamienro y uniñcacióu presentada por el 
Agrimensor Alberto Beliu- 

VJSTO: 

ORDENANZA MUKTCTPAL Nn 03$/2012 HCD l\iEll. 

· .. ·. . . . .... · . 
...... u.~ 

........ · '·'·' ,·. ·.-: · -, MUNIC!f>ALIDAD VI! ti. 110'1'0 
H0.~0RABLECO~CEJODELJ8:ERAi'(T[ 
ñm.iil<:ia del Ctntct 

Deparromenro Ejcst1t¡ ... ·2 

C(SA"' ~ACMJilfl 
Co11ce1•I HCO (FPV) 
Cl fioyo - C"1uL1Jt 

1-"P""~ 

WALTtR ~llU 
Cono&Jal 11CO (PJ) 
Et l1o)O • Cllul:IUS 

noeERTO lUCAS 
Pro11d1"i. H_CO 

11 Ha~ • CtlUbul 



Articulo N• 4: Regístrese. Comuníquese, Publíquese )' Cumplido An:hiv~.i:.--·-··-· 

($268.364,50) DGSP Red de gas en Rincón Curnunabuida __ 

Art(culo Jliº 3: incorporar en el Presupuesto 2012 los importe» del Anexo 11, 
Egresos, 12.09.0 l.11.--·-·····- .. -·-·--------···-······················-··· 

OGSP Red de gas en Rincón Currumahuida (.$268.364.SOi 

Articulo l'I" 2: Incorporar en el presupuesto Municipal 2012 los impones del Anexo 
l. tngresos. 01.02.02.09.---·--·······················-··-·-·-·-·-··-········-·-· 

Articulo 1'" 1: :APRUtBESE en to&~• ~u~ términos el convenio firmado por el Sr. 
<Jobt:maJor Murtin Buzzl, y el Sr. Intendente de lu Municipalidad de F.11 luyo Mirco 
Szudruk , para la ejecución de -R ... -U u..: gas en Rincón C'UJT1Jmahuida''.··········-·-·· 

EL 001\"0RABLE CONCl!:JO Dt;LIBERA'ITF. DF. l.A MtNICTPALTOAD 
DC EL llOYO SANCTON .\ cox FllERZA O.E 

POR ELLO Y: 
En una de sus facultade. que le son propias: 

Que en el convenio mencionado en visto se refiere a! aporte 
no reintegrable por parte de ~LA PROV[NCl.A", para la ejecución de "Red de gus 
en Rinc611 Currumahuida". 

Que ~LJ\ PROVl)JCIA" concede el aporte no reintegrable de 
pesos doscientos sesenta y ocbo mil trescientos sesenta y cuatro con cincuenta 
centavos ( $268.364.501 

Que el monto comprende los precios globales a que ascienden 
los materiales y mono de ohra necesarios para la ejecución de la obra. 

Y <.'ONS1DERA1''DO: 

Las atribuciones conferidas por ley Provincial XVT Nº 46 (P." 'Hl98) 
El convenio finnado entre "LA PROVNC!A" representada por el Se, 

Gobernador Lic. Martin lln7.7.i, y el Sr. Intendente de Jn MunicipalidaJ de hl Hoyo 
Don Mirco Szudruk. 

VISTO: 

ORDE!\ANZA tvtt:NICIPAL J'oiº ºº* /20)1 nen J\<lEH. 

.. . . :~'~:~~:::;, ......... 
.. ".'.;· .::·· Mffl\lCIPAl.IDADDE EL HOYO 

llllNllR~Rl,f ('0'\CL10 DEUBERA."fTE 
l"r~'lt:(:. .-tcl (luit.:ir 

Oenart:imenrn F:(H;ufivri 

CESAR s/,LAMffl 
(lMce¡ai HOO l ("/l 
fil Hoyo • r.l·~bu: 

AA RÍA O UE SARACMO 
ja HCO (PJ) 

• Chutiut 

MIRIAM .1. GONZÁLEZ 
Vlcepr i1erle HCO 
El • O~u~t 

~ 
fiU!lfllltJ (OCAS 
:rt~:ti!!rirt ·iic.fo 

12! Hoya • Cll11b4ll 
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Duda en la sala Je sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de J::I 
Hoyo cu sesióu Ordinaria del día 28 marzo del año 2012.--------------------·--- 

Articulo fl" J: Regístrese. Comualquese. Publiquese y Cumplido ArcJú\'eSe.·-----··-- 

Arlkulo 1'º 2: Dicha autorización uene un plazo Je b meses para realizar la mensura 
a partir Je la promulgación de presente ordenanza, renovable por idéntico plazo a 
solicitud de la persona interesada.-·-·--··--·--·----------------------·------------·- 

Articulo N• 1: Autorizar o MENSt:RAR a los Sres. Luís Alberto Marcllla DNJ uº 
92.018.825 y Laura Inés Zanneui ONI N" 25.356.621, la fraccióu de tierra fiscal 
identificada como ex lote 120. chacra 18, cireun . scripción 3, sector 1. Je la Localidad 
de r.1 1 Joyo, de uoa superticíe aproximada de sesenta y ocho mil metros cuadrados: 

EL HONORARLR C.01\CT..TO nr.:r.mF.RA .... TF. l)F. l.A '>1U~JCIPAT,Jl)An 
DE El HOYO SA.'>CJONA CO'." Fl~RZA DE 

en uso de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Y CO.'\'SI DF.RANDO: 
Que según la Resolución Municipal Nº 270/l 1 se reconoce a 

los Sres. Luís Alberto Marcilla DNI nº 92.018.825 v Laura Inés Zannoui 0'.\11 l'i" 
25.356.621, como ocupantes de la fracción de tierra fiscal identificada como ex lote 

120, chacra 18. circunscripción 3. sector l. de lu [ ocalidnd de F.I Hoyo. de una 
superficie eproxtmada de sesenta y ocho mil metros cuadrndos; 

Que según Ordenanza Municipal Nº 073!1 l HCD :VIEH :..:: 
ratifica la Resolución Municipal ~· 270!1 1; 

Que según nota mencionndn en visto se solicita In nutorización 
de mensuro, no existiendo objeción alsimo para acceder a Ja misma; 

VISTO: 
La nota recibida nº 110:12, Expediente '.'/" J7600il 982, La Resolución 

Municipal N" 270/l I, Ordenanza Municipal N" 073111 y Ley Xvl Nº 46.· 

ORDENANZA \fUNICIPAL NºO~ /2012 HCD MEH. 

. ::,t ·.n ... ·~ 
~""'·"· ··~··· l • . .- . ..., 

Mt:NlCIPAlfD/\D DE EL HOYO 
1(0':'\0AA.UU t."ONC!:K) OLLIBt:R."J'TJ! 
?t'l.IVU)l;).11!.d G~Jt 

~p:u'tttnttnto [jtsuti-.·o 

J:JSE E.Íl'.·J1FI 
Cur1cej1I 11c:-· (>-'/f:HJ 

El Hoyc · C ,u.:iul 

\1;.~L.1 .: »:n~z 
t· ene f •• o cl'JJ 
LI 'kyu · (;t11ibu1 

RORERIU LU~AS 
P1 esi1~n¡e -cu 

El Hoyo • Ctiub1.." 
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Dada cu la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de F 
Hcyo en :;e<;ióo Ordinaria del día 28 de marzo del añu 2U 12.---·-···-·-··············· 

Artícul11N"2: Regístrese, Comuníquese, Publiquese y Cumplido Arclúvese.-········ 

Articulo~· I: REFRF.Nl>AR en todos sus términos la Resolucién Nº 17·112012 de 
Dcpartamemo FJccuth.o '.\.funicipal.-·--·-----·-···············----·--·--···----···-·-- 

ORDEj\Al'<1.A 

EL .H.ONORARJ.F. CO.'llCE.10 llF.LIBEl<AN'fE DE LA MClNJClPALlUA.I) 
DE i:L HOYO SANCIO'IA CON FUERZA l)F. 

en uso de las facuttades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que es voluntad de éste cuerpo dcliberutivo acceder 
refrendar la Resolución N" 17~!12, para así dar continuidad al trámite u 
reguluri7.11ei611 territorial; 

Y CONSIDF.RA!\"DO: 
Que se ha elevarlo la Resolución N• l 74íl2 del DEM, ~ 

referéndum del Honorable Concejo Delíbcraatc, en la cual se reconoce a los Sre 
Pedro Gnbrielli DNI x- 4.576.114 y Cecilia Bellinco de Gabriclli LC Nº 3.994.1 &1 
como ocupamc de la fracción de tierra fiscal identificada corno parcela 4, chncra I' 
circunscripción 3, sector 2, ex lote 70, paraje el Rincón de Lobos de la Localidad t: 
El Hoyo, de una superticie de 04 has, 69 a, 67 cas; 

Resolución Municipal -e 174/12, Ordenanza Municipal )J" 034í89 y la T.< 
XVI Nº46: 

ORDE~ANZA 'VIUNlClPAL Nºo}J /2012 BCD ~fl\:11 

\')STO 

ML>llCTPALIDAD DF. CL HOYO 
UO.,'OWABl.E CO.'l:CE.10 DEl.Jll~llAKrP. 
Pn.Mr;cis 'l1"t ll!ubt1 

• "ª~ nta ~ l\f u rrlelp•f 
l NO'r'O • CllUBUT 

Ot!pRrt«mtnto E:jscytjyo 

J<JSE 30~.oa 
C<111~1.: CD t!=''IE"i) 
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C;.1fG~j.;J ~f. I'"" '..''; 

"{JJ' 
~5 e __ 

~·,!'l... ~ 
CM .1Jol 1 :o ~l'vlJ·) 

El 11oy • Ct'IJ~I 11 

1 ~1 1.' ~ ·H:;Z 
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•• 1 r en (~ ;¡ 

l:!I 1101 • Ct11obut 
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Dado en la sala de sesiones del Hoooroble Concejo Deliberante de lo Localidad de lil 
Hoyo cu sesión Ordineria del día 2l! de marzo del año 2012.·-··--··--·-·---···-·-· 

Articulo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíqucsc y Cumplido A.rcbJvese.·········· 

Artfcul11 !\'º 1: RRFRF.'IOAR en lodos sus términov la Resolución Nº 125/2012 Je! 
Departamento Fjccurivo Municipal.·-·················-·--·-·····-··················-·- 

ORl>t:NAN:lA 

t:L t.lONORAULI! <.:UNCt:JO VELlUER¡\NTl: l)J!: LA Ml.Nl<.:U11\LlDAO 
llf. EL HOYO SAXCIONA COI\" FL"ERZA DE 

en uso de las facultades que le son propias 
l'OR F.J.LO V: 

Que es voluntad de este cuerpo deliberati vo acceder a 
refrendar la Resolución Nº 125112. para 11si dar coutlnuidad al trámite de 
regularización territorial; 

VlSTO 
Resolución Muoidpal ~· 125112. Expíe, l 1:95 Ordenanza Municipal N' 

034/89 )' la Lt:y XVI Nº 46; 

ORDENAKZA MUNICIPAL ~·ow /20J2HCD1\'IEH. 

'•,'" . ·-· ···- 
- ~... >-, .,,., ~ 

\.IL"N!C'IPAUDAD DE EL HOYO 
AO'IORAJILE C'O:-.'CE.10 l>EUBERA. '"TE: 
(.'rov,,,c;¡ ~el ClrJ""' 

l>enartamt.nto l>Jecudv1l 

JO'>r SJ:<DEl 
Co...- '•"' 1 ICD (PVF'-) 
F• t-'c\'O • Crut:w1 

·¡ 

CE3it\Q .ALArl>''!fl 
Conc'!,:;i ti.'":O (~-'\.'• 
El i.o·1c - e 11 .. i.11 

W/\L "'Ti' rt1Et 
o- •. ccp •it ::¡. t• 1 
El 'l~yo . (:hcltu< 

\':APlt n<L 4 .l~ Sl.l!ACH 
Conc~ ,.,cu (~Jl 
~~e · Ch.i::itlt 

FlOSFF!TO 1 UCAS 
í"rc::i.JJ~1:P 1-1·----. 

811~,···) .. 

Y COL\"SIDERANOO: 
Que se ha elevado la Resolución Nº 125/12 del DEM, ad 

referendum del Honor a ble Concejo Deliberante, en la cual se reconoce al Sr. J uun 
César Lobos ONl N" 7.318.970, como ocupante de la fracción de tierra fiscal 

_ __,r1 identifícada como parcela 6, chacra 4. sección 3. S<!ctor l. paraje el Rincón Je Lobos 
ejido 12. de la Localidad de El Hoyo, de unu superficie de doce hectáreas, dos úreas, 
cero centiáreas; 



Prot:tU"l¡ad!l 
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Siluañou 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de In Locnlídad de El 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 28 de marzo del año 2012.·········--············-···- 

A11!culn 'i" 2: Reglsrrese, Comuníquese, Publiqocsc y Cumplido .-vchlvcsc.---··-·· 

Articulo .'1º 1: REFRENDAR en iodos su.~ términos In Resolución Nº2')4i201 I del 
Departamemo g;ecutiv11 Mui1icirnl.---·-··-····················-·-··········-········· 

OIWt::NAN'Z.A 

EL HO~ORABLE CONc .. ;.10 llJ•:l.IHKR/\l'iTI~ or.: l.;\ \.1UNICll'Al.ll);\I) 
OR F.1. ITOYO s . .i.NCION.\ cox FUERZA DE 

en uso de las facultades que le son propias 
l'OR ELLO Y: 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Re<;0Jución Nº 294!1 J, para asi dar coutinuidad 111 rrémite de 
regularizacién territorial; 

Y CONSIDERA."100: 
Que se ha elevado la Resolución 1(• 294/J l del DE:vr, ad 

referenourn del Honorable Concejo Deliberante, ea la cual se reconoce al Sr. José 
luis Bcncdicti DN1 1\ 6 14.775.380. como ocupante de la Iracción J.; tierru fiscal 
identificada como lote 120 parte, circnnscripcién 3, sector 1, ejido 12 de la Localidad 
de l!.I l loyo, de una superfície de 03 has, 73 a, 95 cas: 

VISTO 
Resolución Municipal NG 294111. Ordenanza Municipal N" 034/89 y Ja Ley 

XVTN"46; 

ORDENANZA ~fUNICIPAL Nºo~~ /2012 IICD MEU. 

. . .... , 
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MUNJCCP AUD.>.D DE EL HOYO 
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1Jad11 en !11 salu de sesiones del Honorable Conccjc Deliberante de Ja Localidad de bl 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 28 de rnarzn del año 20l 2.--··--··-···-··-········-· 

Artículn '1" 2: Regístrese, Comuruqucsc, Publíqucse '1 Cumplido Archiwst:.·········· 

A(tfculo Nº l: IU:l/Rt:NDAR en todos sus términos In Resolución N" l22i2012 d,.;I 
Dcpartamemo Fjecutivo ~·lunicipa).---·--·----·-----···-··--··--··-······-··---------· 

OROE:-.IA~ZA 

EL HONORABLf CONCl!:.10 DELrBF.RAN'l'F. nr. T.A MlJNJCIP ALIDAD 
UE t:L llOYO SA ~C.JONA CO . FL'ERZA DE 

en uso de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución '.'JO 122: 12, para asf dar continuidad al trámite de 
regulariz, ... :ión territorial; 

Y CONSJDJi.RAl\TIO: 
Que se ha elevarlo la Resolución Nº 122/ l 2 del DE11. ad 

referéndum del Honorable Concejo Deliberante, cu ta cual se reconoce al Sr, Jo,6 
Alberto Ochoa 1.E Nº 7.819.077, como ocupante de la fracción de tierra fiscal 
identificada como parcela 4. chacra 17, Sección 2, circunscripción 3, Paraje ~I 
Rincón de lobos, ejido 12, de la Localidad de El Hoyo, de i111a superficie de O l has, 
41 a, 44 cas; 

VlSTO 
Resolución Municipal N" 122112. Ordenanza \.funicipal Kº 034/&9 y la Ley 

Jo.".'I N" 46: 

ORDENANZA MUNICIPAL ~"o;i.. /2012 IICD !Vl.l!:H. 

1.AS ISt.A.~ 1'1\J,\.1N,\SSON ARCU.'11'XA.S 
ML.'UCIPALIDAD DF. F.I. HOYO 
HO'l:OIURU CO'l:CEJO DELIBtR\:-rrE 
?f\J'r.ncta ~::l 0.Jbv: 

• 

Resolución Ñ~lóo/2012.- 
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Dada cu In saln de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de lu Localidad de EJ 
Hoyo en sesión Ordinaria del día 28 de uiarzo del año 2012.---·-·········-··········· 

Ar1iculo N" 2: Regístrese, Comuníquese, Pubhqucse y Cumplido Archlvese.---··· 

Artlcu lo N• 1: 1u:F1t1o:'\ l>A~ en todos sus términos la Resolución Nº 404i2011 del 
Departamento Eje(:ut.ivo Municipnl.---·-··············---····-··-············-······ 

ORDEN .\N7.A 

EL HONORAHLI!: CONCL.10 D.ELIHl:R.\NT.E UE LA J\·JUNIC[PALIDAD 
DE l:L UOYO SANCIONA CON l<'UEHl.A 01!: 

en uso de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que ev voluntad de éste cuerpo deliberutivo acceder a 
refrendar In Resolución l\"' 4()4/J L, para asi d111 continuidad ni trámite de 
n:guJarindim territorial; 

Y CONSIDERAJl.'DO: 
Que se ha elevado la Resolución Nº 40411 1 del DE\-f. ad 

rclcrcndurn del Honorable Concejo Deliberante. en la cual se reconoce a la Sra. 
Marcela Noem! Vilchis Urruria Dl\ 1N°92.4 72.336, cnmo ocupante de la fracción de 
tierra fiscal identificada como ex lote 108 parte circuuscripeión 4, sector 2, chacra 4, 
cuasi parcela sin número, ejido 12 de la Localidad de El Hoyo, de una superficie de 
04 has. 00 a. 90 cas; 

VISTO 
Resolución Municipal Nº 404111. Ordenanza Municipal Nº 034i89 y la Ley 

xvi Nº 46; 

ORDF.NANZA 1\-fUNTCTPAL ~·021 /2012 HCD lWFH. 

l..A!'i lSLAS ~1.\L 'VlNAS MIN Alt("ll.~ fl~A$ 
MUNJCll'ALIDAD DE bL HOYO 
80l\0Ro\6LE <:Ol'.Ct:-JO UlllJIUIAHI I! 
Pro,¡¡,.,,, d<I ChLb.a 
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con';";"' 1-co ¡rvF.·• 

CI -t~yo • ~t t:U·.il 

I".' , ·n ! 
Í.<'"CPJ ~k '"I 11' ; 
CI l lo,. • r.1 1 :.iu 

~(:R ~•''l M. :)•Jli,Lf2 
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Articulo!\" 5: Registrese, Comuníquese. Publiquese y Curnplido A.rcloívcse.----· 
Dada ca la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de In Loco Iidad de 1 
Huyo ca sesión Ordinaria del <lía 28 de marzo del año 2012.--···················--·--- 

Artículo i\"º 4: Otnryar a los ciudadanos residente- en El l loyo, Señores Ra( 
! .arenas, Eudes García }' Armando Scharchncr. la "MF.OAI .1 .. .\ DE PLATi\" por s 
condición Je ex-combauentes en la Guerra 11.:: las Islas Malvinas. a treinta anos de 
conflicto. a entregarse en el neto central del 02 de Abril, frente a la "Cusa de I 
Culturu- ,1'Jafri11u:t A.rge11ti11us•·.----·----- ·--····-·············-----------· 

oturgamit:nlo.------······--·····-----·-·---·········· ·· ····-··-··-··-···· 

Articulo '.'"" 3: Esta medalla será realizada artesanalmente en pinta 900, e11 111 
tamaño de 3.5 x :; '-DI, teniendo en el anversn el escudo municipal y ~11 su reverso, l 
leyenda grabada de ' M.F.H. 11 quien corresponda, motivo del ororgamienro y e 
rulo", entregándose siempre en acto público, fundamenténdose debidamente ~ 

Articulo N• 2: Toda propuesta sera evaluada por la Crnnisiú11 J<? lk;,arrullo Social 
Cuhuru y Depones del 1 lonomblc Concejo Deliberanre. In cual emitirá un úi1:WJ:11c1 
al re>pc:clo.----- --·-····-···--------····--·---·~·-·········-···· ·• 

Articulo t\" 1: Créase 111 Me1foll11 de Plara de la Municipalidad ele f11 Iloy» pur, 
honrnr o mujeres y hombres que a propuesta Je un grupo Je vecinos u i110Lituci,1nc~ 
hayan r.:aliado actos de valor y pa1rioti5mo y contribuido a~i grandemente a 1: 
comunidad en general.--·-·-·-·····-·-····-····································-·-···--· 

ORDEN~ZA 

EL liONORAl:lLt: CONCEJO DELlDERANTF.. OF. LA MUNICI PALJDAD 
l>E l•:l 110\'0 SA..~ClO~A CON FUERZA .DE 

en uw de las fncultndes que le son propias 
POR ELLO Y: 

Y CONSIDF.RA:'ló~O: 
Que con motivo de del 30" aniversarlo de Ja gesta de ,\lfalvimu 

y .:11 el marco <le la legislación vigente ~acioJ1al )' Provincial. y al no contar este 
municipio con un simho!o preestablecido para reconocer los actos de heroísmo 
valor, pnrricñsmo para los habitantes de nucsua localidad. 

Que: dicho símbolo represente en iormu permunente al Pueble 
y a la Municipalidad de El Hoyo, para que sea expresión de reconoclruicnto y 
homenaje 11 dichos actos; 

Que La Dirección de Cultura de In Municipnlidnd hr 
pn1pueo;ro crear la Medalla de Plata de la Municipalidad Je El Hoyo, para expresa: 
mi voluntad, como asi tambícu, ha propuesto nombres parn c:! primer otorgumicnto; 

Que existen en nue-rm f ocalidnd cindarlanns nue hun pnr1kiplld1 
en el ·1 eatro de Oper.1cinnes de .n Guerra de Malviuas; 

VISTO 
L11 propuesta del A rea de Cultura Municipal y La Ley X\: l N" 46; 

0.RO.ENA:"IZA l\olUl\ICIPAf. Nº030 /2012 H.CD l'vlE1:1.. 

t'v!Ufo,JCIPALIDAD DE El. llOYO 
IU~'füR41U F C()'i(TJO ~DERA!ofTE 
f>iútiL~I? \kl Owbca 

•ntenáentd ,'AunfC{f;iJ• 
i;:I tloyo Chu.bul 

lh'-1>.&rl:lmrntt.• l.j<"C'llfivo 

J:JSE eo~:D~L 
Cn"c1.:,u1 .._l<'":(1 {!")O•' .:h 

El hrt~ • C. J!.;JI 

.MI 
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- Ch ICúl 

ROBERTO UCA,<; 
Pre$1c:tente HCD 

El Hoy 
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Dada cu la sala de sesiones del Hooorablc Concejo Deliberante de Jo Localidad de El 
l loyo en ~si6n Ordinaria del día. 28 de marvo del año 2012.----------------------·- 

Artículo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido .'\rchlvese.-------·-- 

Articulo N" 1: DESIG~AR al actual edilicio del Centro Comunilarlo, ubicado cu el 
casco urbano de la Localidad de El Hoyo con el nomine de: 
"Cas« de !« C11l1urrr-:~f"lvlnas ArJ¡e11iinas".-----·---------------------------------·-- 

ORDENANZA 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA )lUNIClPALIDAJ) 
DF. F.l HOYOSA '\'C.IONA C.01' Ft:F.RZA D'R 

en uso de fa.q facultades que le son propins 
l'OR~LLO Y: 

Y CONSIDERA.,"DO: 
Que el actual Centro Comunitario de la l .ocalidad de F.1 Hoyo 

no cuenta con nombre propio; 
Que: las actividades que se desarrollan en el edilicio sede del 

Área Municipal de Cultura son propias como; exposiciones mensuales de arte, cine, 
espectáculos teatrales, musicales y reuniones de áreas y profesionales en el 
Auditorio, dictado de clases en las dos aulas existentes y actividades <le: cursos y 
talleres en el espacio reconocldn como ~lo de Arte; 

Que a modo de redefinir el rol del edificio para el Área de 
Cultura, dcucmlnáodosele como única "Casa de la Cultura Je El Jloyo" y asimismo, 
en conmemoración ee los ueinta años de la Guerra de Malvinas y como homenaje 
permanente a los hén~e• caldos en la lslas de la Pnrria y veteranos de esa 
conñagrncién, se le designe el nombre de "Casa de !" C11/111ra - 1'.t/"lv/11as 
Argenunas" al actual Centro Comunicario: 

VISTO 
La Ley XV! N" 46; 

ORDENA~Z.A J\.lUNIClPAL l\'º02.~ /2012 HCD 1\-lEH. 

··.· .. ~ ... -: ... 
' ' ' MUl'-JCl.l'ALJl)AO DE El HOYO 

llO~OJ<AIJLl. CO.\t;t:JOJJf.lllll'llANTE 
Pt(.l\•in:;Ut Jd. Chubul 

Oi.>p:lrtami.'nto .[letuti\·o 

JOSf BOIJf\El 
r.:.Jf'l"CC:jS' ! l ·o (-\.'c:H) 

CJ Hc•yo - Cr,JoJI 

CF~Aíl ~.t.L:-11IM 
C:~ GOJ~I I;" , Ir '1 

ª"?Jl 

.1 •.: '11 -~ f ssz 
C~""· ·1 .,, ,I (PJ) 
El ~l?;'O - Ciu~ut 

Mn.~ .• M. G;t,ZAl- 
Vic.:: ':id~1t..: li'.~~' 
E' H o - ChJb"I 

liOfü:RtJ lllCAS 
PresldMfQ J ICD 

F-1 ~Ir.• ·o - Ci u~.JI 



Dada en la Sula del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de f..1 Hoyo 
cu Sesión Ordinaria del día 28 de marzo del año 2012. -----------·-········· 

ArCiculo N" 5: Regístrese, Comuníquese. Publíqucsc y Cumplido Archiv.:s~.·········· 

Artkulo "º 4; Forma parre integrante de la presente Ordenunzu el ANEXO 1, donde 
se detalla la modiñcación de la.' cattq~oría.~.·····-······-·-·-·------··················· 

Articulo ~· 3: Isfecruar las adecuaciones presupuestarias correspondientes en el 
presupuesto Municipal del ai\o 2012.-- ------···········-·····-··-··-----· 

Articulo !\ ... 2: PROMOVER a los agentes Munlcipales. Kusnica l'aula D>-11 o" 
26.249.442 y Pollola Roberto l)~l u" 7.677.')')3, a In categoría O Clase 5 <Id 
e~alnfón municipal y crear dichos cargos, para desempeñarse en Tareas 
Administrativns a partir del 01 de marzo del nño 2012.---···························--- 

ArtfoulB Nº 1: PROMO\ITIR a los Agem.::1 rnunicipules. Demaestri Miguel UNJ 11" 
3l.836.J79 y Mayorga Alejandro DNI nº 16.504.3l5. a la C'ate~orii1 A Clu.~ 5 del 
escalafón municipal y crear dichos cargos, para desempeñarse en larcii..~ Operativas il 
partir del 1° de mnrzc del año 2012.-·------·----················-··---·----- 

ORDF~A~7.A 

EL BONORARLE CONCEJO nEt.rRERANTf. OF.1,A MlJNlCIPALlDAD 
DE EL BOYO SA~CIO~A CON Fl:-F:R7.A DF, 

Pon lí:LLO \': 
En uso de 1,.,, facultades qu" l.: son propias 

Resctución ,:-•tl/'1120 l2.- 

l)cpnttotneoto [jtsUtiyg 

JDSt e6r-.:H 
\;o~~Ja H:'O 1·· -111 

FI Hoyo - ChJb~l 

CéN, ~~ll\llill 
<.;r,.;]J 1 • J (F~V) 
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t:I 'i9 • ;1· ~'-'' 

v.r,,-c¡ rí:i!Z 
í;n'l>.'.O.;I .{. ) {' \., 
FI l l()y11 • C'hu~111 

~ldsiin l'..111.adl,.tica 

§ EJ 
~ 

§ ~ Pr¡.m·Jftj;da V<.'U?Tcial .n 
~~ 

P-:"íi 

" ioente Mu1>Jel1tal fromiJl~tÚU ililkADili~ Vete P!lfcis! ;;.,¡; (][::' 

""' !Jt-: C>O.VS 
•Hj'(Q • CHUBUT l)~ru~~ , .. .c en; 

Y CONSJDERA .. '\"DO: 
Que la Ordenanza Municipal que regula el organigrama 

---rT municipal establece las carcgorías que reviste el personal ac planta permanente; 
Que es necesaria la promoción de categorías del personal 

municipal por antigüedad y desempeño laboral; 

VISTO: 
La Ley X Vl N'' 46, Ordenanza del escalafón Municipal Nº 102:1 1, 

Resolución 448111. Ordenanza. N" 120111. Resolución ).!º 444!11. Resolución Nº 
449/11 y la Ordenanza N• 12511 1. 

ORDENA;-./ZA ).1UNTCIPAL Nº OZ812012 HCD Jl.fE:H. 
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Dada en la Saln del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 
en Sesión Ordinaria del día 28 U' del año 2012. -·--··············----·------ 
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TOTAL PLA.~fA l'ffiSUl\AL MlJNICl1'1\LIDi\D DE F.I. HOYO: 
Cincuenta y uno (51) cargos. 

Siete (7) cargos 
1 IQNORARLE. CONCEJO DELlliEIMNTJ;; 
Concejales _ 

Treinta y siete (37) cargos en Planta 
Uu ( 1) cargo reservado 

.. 
CATECORÍ.4.S 

:\ H e D E 
'. Jefe Oh-·. 2 
' l 10 1 -- 2 

3 -- v. 4 1 ¡.; -- 
5 7 7 1 V:. 

""' 
6 e 7 
8 1 1 1 
9 3 

10 4 l 
Totales 23 11 1 2 

PL:\.\11A PERMANF.KTR· 

Un (1) cargo 
_ _ _,. l Jn ( 1) cargo 

PLA.\ffA TElvrPORARIA: 
Secretaría Administrativa H.C.D. _ 
Administrativo _ 

Dt,:t•J\RTAl\fli,l'\TO EJECCTIVO MIDICli'AL 

PLA.NTA Sll'bRIOR 
Intendente Municipa! Un l l) cargo 
Secretaría de Gobierno Un (1) c«r!:\o 
Secretaría de Obras Y Servicios Públicr», Un (1) cargo 
Secretaria Legal y Técnica Un (1) cargo 

AA'EXO - ORDJ:NAN7..\ IVUINICIPAL Nº@ /2012 HCD l\'ll~ll 
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MUJl.!Cll'ALIDAD DE EL HOYO 
HOXOR ... O!L CO'lC.l:.10 bF.I JBFR,\NTE 
r1Q\·i.f.1;Q J>..-t auu 

·r 

Resolución N"f'l'l!'2012 .• 

JOS~ EOr~D:l 
Ccnc~.al Ht:U (!'VE~) 
El HC"::l - Ct~hJI 
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:-if11tr16n úhnlh.1ig 
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(:ll"il 

~ ""º § l'rriftml#i[•'m utoman~::t Vcw t ... n.ial .,,,. ..<.li\l enr' 
Dtrv1a..ta r."' Tll' orms - ora 

Dada. en la Sala <lcl Honorable C-01R;Cj,1 Deliberaute de lo Municipalidad de El Hoyo ea 
<;e.~ión Ordinaria del día 28 de marzo del aí\o 2012. -·-···----·---·----·-··-······· 

Artiralo N" 3: Regístrese, Comuníquese, Publlqucsc y Cumplido Archivese.-----··----- 

CAMERAS 
AOMJN~AATIVAS (lA$E Qtt#jOrl'I C..\TtGO;UA 

Oirtc::tor tAJ2~7 
l?fE" fWlft.,lrt;wY'of'ntf'J 7.i1S.&7 
J.t• Oiv: ÚÓf'I ' 031,.., 
1-efe 1:it ~ctfl.)n . " 6.187,47 

ro /1 5'i33,!l('I 
g 1'. 5,227,il 
3 .\ ·L7t:B,ao 
7 A ., 3JC;,l9 -~ J-~Ól,S1 ~ A 

1 > .\ ).517,l3 

4 A J l03 :>s 
l A 2.9~,Ha 
l A 16<•.~~ 
1 A 2A08~SS 

Artículo N" 2: INCOl'OR..\R al Básiw de la clase 1 del Personal do Planre Permnnente el 
7 % de incremento. quedando el Rll.~co para la Clase 1 Categorfo A$ 2.408,99 . La presente 
Ordeaauza tendrá vi!\encia a partir del O 1 de junio del aiio 2012.-··------···--·······-·-······ 

l:AMKt:l<A~ 
Al>\tl°"L'\I KA. fl\'A..lt\ C'l .A.°'I' tlt~fuil <:411:1;.t)lillA 

r>ife~"' l ~':'Q,87 
1<1'<0.ptl\lll!>(IU> . 7 4l9,S9 
.k:h: "''~" . á 4.~4,Ul 
.lfil~S.C:M --- . A S.S~ñ.11 

10 " i.$l8.)l 
• ·' t SX;\ ";! 
a ,, t~s;.1,, 
• " ... 1)5251 
6 A J.<'Hi • .?b 
s A ).~7.C3 
4 A 2.~)S 
J A l.'.t.l4.l'J 
1 A 1.-'t'tí..._Sl 
1 A un.39 

ORDENANZA 
Articulo N• 1: lNCOPOR.!\R 31 Dásico de In clase l del Personal de l'lunm Permanente el 

1 O % de incremento, qnodAndo el f.Wlico I"''" In. C:lnsc 1 Cnrcgorín /\ {$2.251,'.)9), Lo 
presente OrJcnanld lcndr.i 1·i~•:nciii" parlir del O 1 Je febrero dtl ¡,jjo 2012.·-········-·-··-··· 

POR ELLO Y: 
F.n uso de IAA facultadc~ que le _,.,n propias 

EL HONORABLE CO:-\CEJO DELffiERANTE DE LA MU~lCJPALIDAD DE EL 
HOYO SA.'llClONA CON FUEUZA.DE 

Y CO~SID'ERANDO: 
Que de acuerdo al incremento que otorgo la Provincia a los 

empleados públicos, se solicua un aumento del 10% cu el básico 11c 1.~~ haberes a partir del 
111 de Iebrer« del año 20 l2 )' el i% a partir del O 1 de junio del año 20 12; 

Que es voluntad del r>epartamelllo Fjecutivo Municipal i nco11"·wnr 
dicho uxnuo ..i besico; 

V1STO: 
La Ordenanza del escalafón Municipal N" 102; l l, la Ordenanza N" 080/J J; Y La 

Ley XVl N' ~6; 
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Dalla en las Insmlacioucs r.J~I Centro Comunitario de la Localidad de El Hoyo en 
sesión Ordinaria del día 14 de marzo del año 2012.----·-·--------------·-------··· 

Artfcul.o !lo'" 2: RcllisLrese, Comuuíqcese, Publfquese y Cumplido Archíve~e.---·-··· 

A1"t.iculo Nº 1: RF.FRENDAl{ cu lodo' \U$ términos 13 Resolución Nº 12G/20J2 del 
Depurtarnenro Ejecutivo MWlicipul.··----·-·-----·---·--·-···-··------------·-- 

ORDENANZA 

EL BONORABLF. CONCEJO l>.ELIBF.RANTE DE LA MUNlCJPALIDAI) 
DE F.r. HOYO SJ\1'CIONA CON FUERZA 1>1<: 

en uso de las facultades que 1<! son propías 
l'OR ELJ_O Y: 

Que es volunrad de éste cuerpo deliberativo 111Mxkr a 
refrendar la Resolución N• 126! 12. para así dar continuidad al trámite de 
regularización territorial; 

Y COl'\SIDEltA."lllO: 
Que se ha elevado la Resolución N" 126!12 del DEM, ad 

referéndum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce al Sr. 
Sehuwián Eladiu Catalán DNl n" 29.589.674. como ocupante de la ímcción etc 1iC1Ta 
fiscal identificada como 101.; 15 de la manzana l. del Barrio El Sauzal, 
circunscripción I, sección 3. ejido 12. de la localidad de F.I Hoyo; 

VISTO 
Resolución Municipal ~· 126!12, Ordenanza Municipal N'' 034189 y la Ley 

XVI t-:• 46: 

ORDE1'ANZA ?rfUNTCJPAL Nº 02.G /2012 HCD J\.1F.H. 

MTJ'ITCJPAf..IDAD Vt: EL HOYO 
no:-;Oll\BU: COl\Cl'.JO lll-:t.lBE.R.~,-TE 
:'nw'nci.a «:l CliJbu_. 
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Dada cu las Instalacioucs del Centro Comuaitario de la 1 oculidud de F.l Hoyo en 
sesi6n Ordinaria del día 14 de rnarvo del ano 2012.···············----·---------------·- 

Artkuln ~· 2: Regísrrese, Comuniquese. Publiquese y Cumplido Archív1,;,~c.·--·-····· 

Articulo Nº 1: RF:F'RF'.NllAH en todos ~u~ términos la Rc!Sol1tciún N• 123/2012 del 
Departamcato Ejecutivo Muwcipal.·-·----·-······························-·-··· 

ORnRNA1'7.A 

t.:L HO~ORA.BL.b: CONCt:JO Ut:LJ.Bl:KA.\ fl: U.b: LA J\1ID,CIPALIDAD 
DE EL HOYO SANCIO!'iA CON FUERZA DE 

en uso de las facuhades que le son propias 
l'OR t:LLO Y: 

Que es voluntad de ésre cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución 1'º 123/12, para así dar continuidad al trámite de 
regularización territorial; 

Y CO'.\SIDERANDO: 
Que se ha elevado la Resolución Nº 123/12 del Dfilvi, ad 

refcrendum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce al Sr. Héctor 
Luís Lobos LE nº 7.331.541, como ocupante de la fracción de tierra fiscal 
identificada como parcela 5. chacra 4, sección 3. sector 1. paraje Rincón de Lobos, 
t:jido l'.!, de la Localidad de 1:1 l loyo, de una superficie tle ocho hectáreas, setenta 
áreas. seis centiáreas; 

VISTO 
Resolución \1unicipal 1'º 123tJ2, Ordenanza Municipal "J" 034/89 y la l.ey 

A.'VCN°46: 

ORDENA!\ZA MUNICIPAL "'.'<Jº ot.$ /2012 HCD 1\-lEH. 
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SllWldóo 

Dada en las ln,talaciorn:;. del Centro Comunitario de la Localidud de Fl Hoyo 0:11 

sesión Ordinaria del día 14 de Mar10 del año 2012 - ------·-·········- 

A11ículn '{º 2: Reg!stre:>e, Comuníquese. Publíquese y Cumplido Arcruvcsc.-········· 

Articulo~· l: RI.FREl\"DARen tocios sos términos la Resolución Nº 13812012 del 
Departamento Ejecuti~o Municipal.----·-························-······-----· 

ORDENA~ZA 

F.l. ITONORABT.T: CONCV~JO DF.LIBERANTI!. O[ LA M.UNJClPALIDAD 
DE EL H0\10 SA .. '100NA cox rrJJ'.RZA OE 

en uso de las facultades que le son propias 
POR F,T.TiO Y: 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución N" 138112. para asi dar continuidad al trámite de 
rcgularizació» tcrrirnrial; 

Y CO'°SIJ>l:RANllO: 
Que se ha elevado la Resolución Nº 11Rfl 2 del DE?vl, ad 

referéndum del Honorable Concejo Deliberante. en la cual se. rcccoocc a los Sres. 
Laura Beatriz Bcrquez ONI nº 24.777.392, Andrea Carollna Borquez DNI oº 
28.075.226 y Esteban Raid Ledesma DNT n~ 28.021.349, como ocupantes de una 
tracción de tierra riscal sin mensura, de una superficie aproximada di) 01 has, 25 a, 
00 cas, en parte del lote 115, circunscripción 4, sector 2, del paraje 1\1 Desemboque 
de la Localidad de el ! Joyo; 

VISTO 
Resolución Municipal ):" 138!12, Ordenanza Muuicipnl N, 034189 y la Ley 

XVI ~"46; 

ORDENA~ZA :\1UN!ClPAL J\ºo'Z-'1 /2012 nen 1\-ff:H. 

l.AS ISlA'SAto\.L\'L,A.S SON ARGENTINAS 
MlJNICll'ALIOAO ül::. l='L HOYO 
l-IC>NC)R ... BI ••• ( C>XC:t:J(t Ot:l.tlll'.KAHl I' 
l'n)\··11c~dd {lmhut 

Resolución N'l~2012.- 

Dt'Ufll'fitllJCUto Ejecutivo 

SÉ BONDEL 
Co 'c¡ot --co (PVl:•I) 

FI Hoy:< • C:hubJl 

~--'t-"Géi?i7~. - 
C~.AR SALAMfN 

Corc~¡a1 HCíl (IPV) 
CI Hoyo • Chubut 

llAN 
Concojot H<::n (PVl:H) 

CJ l 1oy.i • Cl1~but 

WAl.TER ?ÉRcZ 
c~n'-P)~I l IC.D ¡r Jl 
t:I "":;yo .. ·:11l.t11.1" 

ROcERTC lUCAS 
crcsi·J~1n11"1 ·-ICO 

El Hoyo • ChubJ: 



El Fmn1.i ¡+da 
Prr...-¡¡1~.~kin ~aa::a 
Úl!ll)i• ~1Rco7szuoRuK 

14\tandente Munlclpal 
H HOYO - CHUOUT 

Resolución N•tQ¡¡;2on.- 

,\rticuln Nº 3: Se hace saber al :\tljuukutarin en venta qne ésta ordenanzn caducará 
automáticamente si uo diere cumplimiento a lo dispuesto en el articulo "i" 5, de la 
Ordenanza YJ1u:Ucipnl N' 066.'2009.---------------------------------------··-- 

Articulo :'11" 2: Si el 11djudicatai.io en veuta y/o utular doininiul vendiere y/o cediere 
total n parclalmcntc, cu forma onerosa o gratuíta, In tierra fiscal regularizada dentro 
del plazo <le diez, año~ a contnr de 111 ndjudicacrcn ~11 venta, perderá los h~ndkio~, 
que olorgu !11 presente en cuanto a los descuentos que establece .:1 articulo 3º de lo 
Ordenanzn Municlpal N° 066109 llCI> MEI 1, debiendo relntegrnr dicho monte al 
municlpio con mas el intere-. del banco del Chubut SA para descuerne de 
docwno.:11L11~.----------------------·----------····----·-·--·---------------- 
Rn case de uau.~inisicm monis causa dentro del plazo de los 10 años no perderá el 
beneficin otorgado en el articulo 3" de Ja Ordcnunva Municipal \Jº 06(,;Q() TlC:D 
'vmH.---·--------···-----------·--·------------------------------·--·-··-· 

[L llO~ORAIJLI!'. CONCF'.JO Of:l.JBERANTE DI~ LA \11JN ICll'Al.IJlAl> 
DE EL BO\O SAi"iCIO'IA CON ft:ERZA D.E 

ORDENANZA 
Articulo 1'º 1: Adjudicar en venia J 13 Sra, ~na Liliano. Cárdcuas n" 2().675.313 1~ 
fracción de uc1111 fiscal identificado como cbecra 20. parcela 1. circunscripción 3, 
sector I, del par..\it Rincón de Lobos. de una superficie de 00 has, 77 a, 89 c~s.--·-·-·· 

En uso de las tacultades que le son propias 
l'OR RLLO Y: 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido. para 
así dar continuidad al trámite de regularización de tierra del Sin. yfu 1~ Liliana 
Cárdenas: 

adjudique en vema: 

Y CO~SIDERANDO: 
Que mediante la Resolución \Jº 43!11 l l del DJ::l\·l, se reconoce 

al Sra.: Mina T.iliann Cardcnas, corno ocupante de lfJ chacra 20. parcela l. 
circunscripción 1, sector J, del par.tje Rincón de Lobos; 

Que mediante la Ordenanza Municipal :'.\!º !06!2011, se 
refrenda In w1lc> citada Resolución Municipal; •. 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicita se 

VISTO: 
Nora recibida n" 439!1 I. Expediente \l" 4?.!1995, Resolución Municipal >!º 

389!1 I, Ordenanza Municipal N" 106/11. dictamen legal ele fecha 06103/12 y Ley 
XVI!\'" 46.- 

ORDENAl'i'ZA l\.1UNICIPAL Nºo-z.9,, /2012 lICD JVIEH. 

US ISLAS M~l.Vll'>.\SSON .IRGKN'flN.\~ 
~1UNICIPALIDAI) fl.h t:L llOYO 
H(>~(IR.<\Rl f CO-NCC-.JO Dt::UUt'tl·\JifE 
t>r<~"ind;. ótl Ct!c:bt.'1 

cfSAll SAl.AM(N 
(?n·c~¡~. HC!") (Fi'V) 
fil Hoio • ChUbut 

V 1 
Ccnct¡~I HCU (l"1Lrl) 

El Ho~; • ChubJI 

WAtr(G PrH~Z 
Ccoi· ... al i-cn (PJ) 
F 1-'o;'O - C:iJh11t 



Prt.t.11..r~ 
Prnr1uf('1tl.:M1 W-Vff'.iiX:l 
l)cr~"JO: .. la 

Adículo '1° 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse el título de propiedau 
lo normado en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal Nº 066:09, incrso c.-··-·- 

Artículo ~· 3: Se hace saber al !\djudi~tario en venta que ésta ordenanza caducaru 
:mromfüicnmcutc xi no diere cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo K" 5, de la 
Ordenanza Municipal :-l" 06612009.- -----------····················-··· 

;\rtlculo !\" 2: Si el adiudrcatario cm ventn y!o titular domininl vendiere y/u cediere 
total o purciahncutc, en forma onerosa u gratulra. la riena tisc•l regularizada dentro 
del plazo de diez ailn< :i conmr de 112 adjudicncióu en vcata, perderá lo~ beneficies, 
que 0101ga la presente en cuanto a Jo, descuentos que establece el anlculo 3• de la 
Ordenanza Municinal N" 066/09 H(:T) MEH., debiendo reintegrar dicho monto al 
municipio con mas el interés del banco del Chulmt SA para descuento de 
doc1uu.:ntos.·--·-·-····-··-·-- .. -··-·······················-·- ··-·· 
en caso de 1ransn1jsióu mortis cnusa dcnuo del pl37.o de los 10 años no perderá el 
beneficio otorgado en el artículo J• e.le la Ordenanza Municipal N• 066109 HCD 
lvlEH.··-····-·--···---·--·-·-·---···--· ·-···-··-·····-········-····- 

l!:L RONORAHI .r.; CONCEJO U•'.1.LB.ERA.'.\ n; 01~ LA Ml~ICIPALU)A.l) 
l>E El HOYO SA..'IC[ONA <.:O:'\ FUF.R.ZA DE 

ORDE~AN/,A 
Articulo i\ • 1: Adjudicar en vema al Sr. Rene Eduarrll\ Lobos DNI 11" 24.147. <iiO ln 
fra~t:illn de tierra fiscal identificada como chacra 3. parceln 5. circunscripción 1, 
sector 2, del paroje Rmcúu de Lobos, de una superñcic de seiscientos setenta y scls 
metros cuadra.Jos.·-···-·-··--·······-···-·····--·-·----··-·······--········-···· 

En uso de las facultades que le son rm1,ii1~ 

Que no existen objedoncs para acceder a dlcho pedido, para 
asf dar continuidad ni trámite de reguhiri:t«e16n ele tierra del Sr. Rene l édrn1rclo 
Lobos; 
POR.E.LLOV: 

adjudique cm venta: 

Y CONSIDl!RA.1\1.)0: 
Que mediante la Resolución Nº 403!1 I del Df.M. se reconoce 

11[ Sr: Rene Eduardo Lohos como ocupante de Ja parcela 5. de la chacra 3, 
circunscripción 3. sector 2, del paraje Rincón de lobos; 

Que mediante la Ordenanza Municipal ~· 11 R/2.0 l l, s: 
refrenda la antes citada Resoluc-ión Municipal; 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicira se 

VT$TO: 
Nota recibida nº 003112. Expediente J~" 17590/82, Resolución Municipal r-." 

40J/l L, Ordenanza M11uicipal 'Jº 118111, dictamen legal de focha 12!0'.l/12 y Ley 
XVI N' 46.- 

ORD.E~ANZA l\.l~NICTPAL Nuo1.1, 12012 llCD 1\-IEH. 

L~ lSl.AS '.\1AL\'IN·\SSO' ;\RCt:'.\ rl~AS 

MUNJCIP,\LIDAD Dfi l'L HOYO 
110.'i-OK.•HU'. CONC't.JO 0.ELIHER"l\'IT 
Pm.i<-1'"3a Jet C~t 

~ 
Reo SZUDRUK 

lnt ·ndeo e Municipal 
El Hl)YQ - cauaur 

Jl1;1l~rramen1tt t'jtp1ti .. o 

MARTA SMJTlltAN 
C~~c•Jar t•~D !PVC ) 
€, Hu·to • C'uz1.1 

l'AIHI Ul/1 M. GO~.'ZÁLEZ 
'Vi .. oresicur1tc- fot~J 

1-iO~'O .. \.hll:U! 

P.OBERl G LUCt.S 
Prés;d:-..-~~ r·:L.! 

!:I Hoyo - Chr;bc.t 



Proillt>l~a..k! 
1"oololz,aciren a~ 
[)(rogada 

Slnta<:i6a 

Articulo ~· 5: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archivese.------···· 

Artkulu .Nº 4: Déjese constancia en oporrunidad de otorgarse el titulo de propiedad 
lo normado en el articulo 6° de la Ordenanza Municipal Nº 066i09, inciso c.------- 

Articulo N" 3: Se hace saber al Adjudicarario cu venta que ésta ordenanza caducará 
automáticamente si no diere cumplimiento a lo dispuesto en el nrtfculo .\1° S. de la 
Ordenanza Municipal \J• 066t2009.---------------------------·-------···-----·---- 

Artkul!J N• 2: Si el adjudicatanu en venta y/o titular dorninial vendiere y/o cediere 
LOt;1I o parcialmente, en forma oneroso o graruha, lu tierra fiscal regularizada deruro 
del plazo de dic:z uños a contar de la adjudicacíón en venta, perderá los beneficios, 
que otorgo lo presente en cuanto n los descuentos que establece el artículo 3° de lu 
Ordenanza Munidpal ;-..~ 06<i/09 HCD MnTJ. debiendo reintegrar dicho monto al 
municipio con mas el interés del bance del Chuhut SA porn descuento de 
documentos. -----·-------····-··--------·-·--········ ·····-····-· 
En caso de lr-..m.mi~ióo monis causa dentro del plazo de los 1 O años 110 perderá el 
beneficio otorgado en el artículo 3° de IR Ordenanza Municipal Nº 066iOY HCD 
Jl.1.~1-1.---------- ---------------·----------·---·~---------····· 

F.L HONORAUUt: CONCEJO DELTllEUANTE DE LA .Ml'Nl\.Tl'ALIOAD 
UE EL ROYO SANCJOKA CON FU.IU{ZA DF. 

ORDENANZA 
Articulo !\"" 1: Adjudicar en venta al Sr. lilius Aspitchc DN! n" 7.888.691 la 
fracciée de tierra li,,.;a.J identificada corno chacra ~. parcela 2, ctrcunscripción 3, 
sector 2. del ¡xiro,je Rincón Je Loho~. de uua superficie de mil cnatrocicntos 11'1:~ 
metros cuadrndos.----·-------·------·-·----······-····----------·--·--·- 

Fn uso de las facultades que le son propias 

Que no existen objeciones para acceder a dicho pedido. para 
así dar continuidad al trámite de: regularización de tierra del Sr. Elías Aspllche: 
POR F:LLOY: 

adjudique en venta; 

V CO";SIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Nº 403/J 1 del Dn\1, se reconoce 

nl Sr: Elías Aspilche como ccupamcs <le la fV!rccla 2, de la chacra 3, circunscripción 
3, sector 2, del paraje Rincón de Lobos; 

Que mediante la Ordenanza JV1unicipal Nº 118i20J 1, se 
refrenda la antes citada Resolución Municipal; 

Que mediante nora recibida mencionada en visto se solicita se 

VISTO: 
Nota recibida n• 02VJ2. Expediente Nº 1?590/&2. Resolución Municipal N? 

403/1 L, Ordenanza Municipal Nº l lltfl L, dictamen legal de fecha 12/03/12 y Ley 
A.'VI Nº 46.- 

ORDEl\"ANZA MUl'ilCTPAL Nºo1-1 /2012 HCD .IVIEH. 

LAS ISI ,.\S MALVINAS SO:\ ARGE.\TINAS 

11'''_.f..~ 
....... ,;. . ... . . l>fll1-.1CJPALU>AD DE F.1 HOYO 

HQNORAJIU: (.'().'(C[.10 OF.LIBLR.urn: 
r.-m-i-.efa del C~..11 

Rc~ol11~i6n N°'~l'2012.- 

íJ('n¡)rto1ncnto Ejcclilttvo 

C~SAFI SAlAMfN 
:;onoo121 YCD (fPV) 
El 110)lo • ChLIOllt 

N 
Co•cn1,,1 11•;0 {PVE~·) 

F.I fk>yo • C·wbut 

WAJ TER P~REZ 
cs. viJ.•I HC1 (P.) 
L 1 •uyu • c.1Jbut 

MIRIA M. :o·.¡z,~~EZ 
Vice 1 l":Si(le1'.~- h:.;.) 
El o~:; - :":t·ut>!Jl 

RC!3EA O LJCAS 
Pres n""" H::O 

El rv - e bvt 



':;is.urif .. ll§y.ddrita 

--- ~ l'Íu~nJ$Mc § \."ctcJ Í\Y.d g LO § .C:"o)o; 

~ 

u::.t.o B 
P:t.1$1MiJe..""tei-..\1"t u:tn:nálica Vd~ f'-.:.1661 º" ''"" ::::11.:1.:. 

Der<t'>d• 
........ ' T1I' Q~W)S 
J>A.U .,... 

Dada cu las Instalaciones del Centro Comunitario de lo Localidad de bl Boyo en 
sesión Ordinaria del dia 14 de marzo del año 2012.--··················-----···--------- 

Artkuln ~· 3: Regislre3e, Comuníquese, Publíquesc y Cumplido t'\rchivese.·-········ 

Articulo Nº 2: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal o realizar el cobro 
del derecho de rransfereucia :.egún establece la legislación vigcn1c.--·--················· 

Artí~ulo l'" 1: Autorizar la cesión <le derechos realizada entre lo< Sres. Blanca 
Azucena Andrade DNI nº 30.613.529 y el Sr, David Sebastian Pclcato ONI nº 
23.819.425 de fecho nueve de agosto del año des uril dic:z..------······················· 

ORDENA~ZA 

F.L HONORABLE CONCIWO DELIBF.RANl"IL IJIC LA MUNJCfP ... l.ll)AD 
nr. EL HOYO SANCfONA CON F{rf.RZA DE 

en uso de h1.' íacultadcs que le son propias 
l'ORELLOY: 

Y CONSIDERANDO: 
Que según la nota mencionada en visto se solici La ;,.,; de 

tratamíemo a la situación territorial comprendido en el expediente 187/11: 
Que según la cesión Je derechos de fecha OY:OX!I O la Sra. 

Blancu Azucena Andradc cede al Sr. David Sebaxtian Pcleato, uno fracción de tierra 
fiscal de (4.000i cuatro mil menos cuadrados, sobre In cuasi parcela ll de 111 chacra 
17. circunscripción 2, sector 3, paraje FI Pedregoso; 

VISTO: 
La nota recibida n"' 007!12, Expte )J• 187111, cesión de derechos de fecha 09 

de agosto del año 201 O, dictamen legal de fecha 06103/ 12 y Ley XVI )Jº 46.- 

ORDE~ANZA T\-IUNLCLJ>Al. NºO"Lo /2012 UCD ..VIER. 

Mt..'NJC[PAl.ffiAD DE EL HOYO 
UONOR.-Bl.E coxcsro IIEUlJrR.~ xrr 
E't0\'al(:i.l dd Ci.b:11 

.'"'.tii-:~~:!e A~:..·r..-.~rp r 
El ..,,oy~ .Cl'\1J:; ,.t 

R1N1lu~i6n N" a::i!.tl.012.· 

l>enarumeoto Ejtcylj\'O 

JOSÉ RO'iDEL 
.~rn. cjo' 11:::ri {"VCH) 
E Hoyo • ChubJt 

CÉSArl SAl.J\MIN 
co~c~ol H:.;él (FPV) 
El t1oyo • ChUbut 

W41 rrn r><'REZ 
Conc~1,.1 HCO ("'J) 
1:1 tl:iyo • Chuhut 

ROSEflTO LliCAS 

• 



8 ~omJ~a 
hoc-.lult~dOn a.JMtn.-9iel 
(ll:'ro~Mlrl: 

SiJ919§,1 

Aniculo N" 2: Regístrese, Comuníquese, Pubhquese y Cumplido J\rchlvese.--------- 

A11fculo ~· 1: Autorizar ol Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir .lo 
reformulación del acuerdo :,. plan de pago con la Fsc1irnmía De Oem<irdi. 
(oponunarnente ~u~ripto el día 29 de noviembre del 20 l 1 ), por un 11101110 de pesos 
doscientos cincuenta y dos mil trescientos cincuenta (S 252.350) pagaderos en 
cuarenta :r dos (42) cuotas de PESOS SElS Mlf OCHO ($ 6.008) en lorma igual, 
mensual y consecutiva desde el primero al di..:..: Je cada mes, mediante efectivo o 
cheque cancclatorio, siendo el vencimiento de la primera cuota en d mes de marzo 
del 2012 ~ las siguientes de abril del 2012 hasta septiembre del 2015 indu~iv.:.------ 

ORDE~Al\ZA 

F.I. HONORABLE CONCEJO OELWb:HA .. Yl't: I)~ LA MUl\fCil'ALIDAD 
Di!: .EL HOYO SANC.10NA CON FUERZA DE 

en uso de las racultades que le son propia:. 
POR f.l.1.0 Y: 

Que en base a esa negociación se logro una disminución en lUI 
ciento veinte por ciento del monto de los cuotas pactadas oportunamente y una 
rcfinanciación 011 CUMC11ta y dos cuotas mensuales; 

Y CONSIDERA.. '\'DO: 
Que el 29 de Noviembre del 2011 se firmé un acuerdo y plan 

de pago con ta escribanía De Beroardi para las escrituras de los beneficiarios de In 
Ordenanza 044/11; 

Que el DEM evaluó y Rlll!li7i> los costos de las escrituras 
realizadas por la escribanía oportunamente coruratada, solicitándole un ajusre de 
precios en el costo del servicio que realizó rara lo' beneficiarios de la Ordenanza 
044/11; 

Que c:l DbM negocio con el contratista una reformulación del 
acuerdo y plan de pago opormnamenre firmado; 

VISTO 
!.a Ordenanza Municipal \\"" 044/11. su anexo y modificatorias, In Ordenanza 

Municipal N" 115:11 y La Ley XVJ N" 46: 

OR1>ENANZA 1.\-lU.NlClPAL Nº .g\q 12012 HCD J\>iEH. 

L-\S ISBS :.t,U \'INAB SCh'l :\RGE:'l'CIN.'\S 

• - . ~ ' -.t. ,.::,-._.,, 
- ·-· .·-·. 

M1JJl.'ICIPA1JDW DEEL HOYO 
ffONOQ.\.BL[ CONCEJO DEUIIBRAl'tJ'E 
~i1:i."I dial (l'l.t• t 

Dtpartamrnw E!tsuri\·o 1 

Resolución~· 181.'1012.- 

Con~~;ol li~L' '· · 1 
CI Hoyo • ChJC~t 

ROBERTO LIJCAS 
Pres ocn~ HCD 

El Ho:ro - Crivl:Jut 



F.stndl1;,rirl\ 

H~D 1 1 FJ&': 
OT'"" 

Pmr1ul~ 
Pn>r:1ult"(l~ii'lrl 1.u::nmW.oc 
Otrt'~~ 

Dada en las Instalaciones del Centro Comunitario de la Localidad de F.I Huyo cu 
sesión Ordinaria del día 2\1 de febrero del año 2012.-----------·-·········------· 

Artículo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Arnhivc;;c.·-········ 

A rtlculo Nº 1: RF.FRF.NDA R en tudu' sus términos la Resolución .\J" 499/20 l 1 del 
Departamento ljcclnivo MwiicipaL·-···-----------·---··········-········----- 

0.IU)KNA:\:t.A 

El H01'0RABLE CO~CEJO DElffiEIUJ°"TE DL LA )lUNICJPALLOAI> 
DE EL HOYO SANCJ01'A CON .llU~HZ.A OE 

en uso de la. facullades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder a 
refrendar la Resolución "\Jº 499/l l, parJ así dar continuidad a! trámite de 
regulariznción territorial; 

Y CO'.'iSlD:ERANDO: 
Que se ha elevado la Resolución N" 4\1\1/l 1 del DE.J\.1, ad 

referendum del Honorable Concejo Deliberante, en 111 cual se reconoce 11 los Sres . 
Braceo Cario, Alberto. Villablsnca Mari.a, Ju,,..\ Honorio Bahamonde, Alba Gladys 
Ilnhamonde. Aldo Fladio f)ahnmonde, Sanche> Daniel Alherto, Alburracín José 
Ignacio. Scarpati Jorge Alejandro. Braceo Luis Osear, Troncoso Jorge Gabriel. 
Villablanca Maria de la Nic"c.', como ocupantes de la chacra 16. circunscripción 4, 
sector 1, ejido 12 ("X lote 16), de 111 Localidad de EJ JIO)'O: 

VISTO 
Resolución Municipal t'\" 499!1 l. Ordenanza Municipal ::>J" 034/89 y la Ley 

XVI l\"41>: 

ORDENANZA MUNICIPAL~º DlB /2012 BCD l\'IEU.. 

- ··~·-· rc-» ··-· ' 
MUN!ClPAllDAD DE EL llOYO 
flONOR<\BL~ COXCUO DlllBERA-''TE 
Pr'O\inc-ia del Chutu- 

Resclución Nº 1&:2012.- 

l>spgrtamentu Ei1.-cutivu 

C~S•i~ SAlAMÍN 
Co11ce)ol nen {FP\I) 
El Hoya • Chtib¡¡t 

MARrir'~fmLL.0.1\' 
::OOceial HC::l (P~c 'il 
El Hoyo • Ct'ubJI 

. WAL Ft> F~Af.Z 
·:onr"''"' 'L'O (l'J/ 
El Hoyu • C~ubut 

M Aí.«'oa l/~LLE~\RAC~O 
Cur~al h:;i.) (i>J) 
El hoy'O • C~1u:11.t 

\ 

M .t(lO~ 
.. . :ci\t. H:.;J 

'O • C.'l~J:ltlt 

1 
MI 

~· 
ROBEffTO tUCAS 
Presloent" HCO 

El Hoyo - C1ubut 



t'rumu:J~>L 
?romul!~.ór. m:tc:~ 
Dcfc-g;¡Jl- 

Dada co las Instalaciones del Centro Comunitario de la Localidad de El Hoyo en 
sesión Ordinaria del día 29 de febrero del año 2012.-------------------·-······ 

Articulu Nº 2: Rcl!,Í~t=c. Comuníquese, Publlquese y Cumplido l\rchi.,.t:st:.···-··--·- 

At-tlculn Nº 1: RF:FRENl)AR en todo. sus términos lo Resolución Nº 478/2011 del 
Departamento Ejecutivo Municipal.·----------·--··--·--·--·--------------- 

QRDRI\" 4N7.A 

EL HONORART.F. coscruo DF.LIBERAJliTE DELA MUN"JClPALIDAll 
DE F.L HOYO SANCIONA CO:N FUER7.A DF. 

en uso de las facultades que le son propias 
l'OR 1!.LLO Y: 

Que es voluntad de éste cuerpo deliberativo acceder n 
refrendar la Resolución N" 478!11. para o~( der continuidad al trámite do 
regularización de IÍ\;!Tl\ de los Sres. Rafael Francisco Federico, Angela Be .. uíz 
r ederico y Jorge Parricíu í-ederico: 

Y CONSIDERANUO: 
Que se ha elevado la Resolución l\"' 478/11 del DBi, ~d 

refcrcndum del Honorable Concejo Deliberante, en la cual se reconoce a los Sres. 
Rafael Francisco Federico. Angela Bea11iz Federico y Jorge Patricio Federico como 
ocupanres de la fracción de tierra fiscal identificada como parcela 6, chacra 5, 
circunscripción 4, sector I, ex lote 38, de la Localidad de ~I Hoyo, de una superficie 
de tres (3) hectáreas. doce (12) áreas. doce (I :!) centiáreas y de la parcela 8, chacra 5. 
circunscripción 4, sector 1, ex lote 38 de una superficie de cero (00) hectáreas, 
ochema y nueve (89) áreas, cincuenta y dos (52) centiáreas; 

ORDF,NAJ\ZA Jlr1UNJCJPAL '.'iºoG /2012 BCD J\:IEH, 

VTSTO 
Resolución Municipal l\º 4 78!1 1. Ordenanza Municipal ~· 034/89 y la Ley 

XVT !\"º 46: 

lV!l ll-.1CrPAl.IDAD DE El. HOYO 
Hf).S()R<\81.f (:()"°C.t..Jll 01-!.l.lU:F..HáNI E 
f'n.l'.·1 rrc:i:=. ~ (lltitu. 

IRC SZUDRU'< 
1n1errderrlA ti4u1J1c1;1JI 

E· \ley<> -Chur.vl 

Resolución W 1~.'2012.- 

Dtpt1rt•n1ento Ejesysivo 

CéSAR S•\lAMfr, 
COl'lc~jo HGC· ti'·~·,) 
El H;:>\v G'>.mu1 

Bc\ .. r. 
Con eb:I H.:"" (i-'vE~') 

El cyo • :.;~uh:.it 

WALTER P~REZ 
Coice ;11 llCD IP.t e 1 toyl' e ~:i~~ 1 

~lVl.'lrG/,1,'.:.YJ 
C•nce.z1 H':O (:·..') 
El Hop • Cl:cbu1 

-Y~ 

MIAI, 

1 • • 
Pres1<:1en1~ 1-<.:D 

El Hoyo • Oluhut 

• 
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Dada en la Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 
en Sesión Especial del día 07 de marzo del año 2Ul2. -·---····--····--·--·--·-·--- 

Articulo K• 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archlvese.-- 

Articulo Nv 1: Autorizar al Departamento ~iec111ivo Municipal a realizar I:~~ 
gestiones necesarias paro bacer posible la Construcción del edificio y puesta ~11 
funcionamiento de una escuela ·1 écuica, con orientación Iécuico Constructor en la 
localidad de 1 :111oyo.··---·--------····-··········--·--·------·-· 

F.I. HO~ORABLE CO~CEJO DELlBI.R<\NTE DE LA Mll~lCIJ>ALIDAD 
DE EL HOYO SANC'lONA C0.'1 J<'UEK:LA VI!: 

l'OR fil.LO Y: 
En \ISO de las facultades que le son propias 

Y CO!\""SlDERANl>O: 
Que existe una Declaración de Interés de creación Escuela 

Iécnica en la Localidad de El Hoyo; 
Que ésta iniciariva daría respuesta. a una necesidad de la 

comunidad de El Huyo, Lago Puelo y Epoyén ya que su orientación seria Técnico 
Constructor, 

Que la implementación de esta oferta educativa permitirá 
incluir a jóvenes de la Comarca en el Mercado laboral con habilidades prácticas que 
mejorarán su calidad de vida, 

Que en la actualidad ~ encuentra en funcionamiento el 
Instituto de Fermaeién Artística Doceme ~ 14 que no cuenta con edificio propio y se 
hacen necesaria la construcción de a11188 para el desarrollo de talleres como 
escultura, serigrañn, aulas con acúsuca que serian compartidas. 

(,)ut: son numerosos los vecinos que se rnunifiesum 
permanentemente a füvor de esta iniciativa. 

Que en d predio de la escuela 81 se cuenta con terreno de 2 ha 
en la circun-:cripción 2, sector 3, chacra ()de este ejido Municipal, 

Que es voluntad de ésre cuerpo deliberarivo apoyar toda 
iniciativa tendiente a dar respuesta de base con una oferto educativa destinado o 
nuestros jóvenes y edolcsccnrcs, 

VISTO: 
La Declaración 14!09; Y La Ley XVI Nº 46, 

ORDENANZA )lU~ICll'AL N'Q16 12012. HCD MEH. 

Página O 1 de O J.- 

MLNICIPALIO,'\D Oh CL HOYO 
Htl.,1lW481.•: t•tt\f:J'.J(J nr.118íRA.i..VfC 
P:vv:íui:t. d>!l C'Wb:.n 

Dm!lrt.1mgnt2 Ejttuti .. ·o 

iALTEíl PCfi~ 
Coice¡al HC~ /;>,;) 
El Hoyo • CilJt:ul 

Jos• S~tJOCL 
1..on,e,al H:.;J (P'JEI-} 
El Hoyo • ChJQl.l 

> 

• cnubut 



PronrJ~2. 
Prom-~lllÍB tl'Jnrm::a 
Dtt<.~.:tk. 1 ¡,; n.• 

rP.o 

----- 

·> Generar Hechos sociales que permitan interactuar a las Mujeres de diferente 
ideologías politicas, religiosas, formas culturales y niveles económicos para 
restablecer la trama social y mejorar la comnnicación cu la comunidad, 

-!• Diseñar y Coordinar con Instituciones <le la comunidad como salud, 
municipio, policía comunitaria, ONG afines a la temática, políticas que 
aborden problemátíces de género y darlas a conocer. 

Articulo N" 3: Las Acciones generales Propuestas sou las siguientes: 

Articulo Nº 2: Crear una Mesa de Trabajo Coordinadora con refercnrcs 
represemativas a fin de organizar y acompañar a las diferentes comisiones de: 
Trabajo que deberán reunirse al meuos una vez al mes y confeccionar un Plan de: 
acción que contenga a las Mujeres de todos los Parajes de la localidad ¡J~ El Hoyo. 

A11ículo N" 1: Ratilicar en wdns sus términos la Ordcoaaza Municipal )J• 
0271l998.·· --·····························-···-·--·-··-········· 

ORDE~Al'\ZA 

EL HOl'iORABLE CO~('F:.10 t>t•:LI UERANTE DE LA MUNICIPAL[DAD 
l>E EL HOYO SANCIONA cox l<'Ut:Rl.A V~ 

en uso de las facultades que lo otm propias 
POR nu.o Y: 

Y CON"SIDERA~O: 
Que según Ja Ordenanza Municipal 027!9!! se crea el "i\H l.:t\ 

de In lv!CJER .. indicando en su articulo 1" qut! corresponde ni Departamento 
ejecutivo arbitrar Jos medios necesarios para organizar ras Comisiones de Trabajo. 

Que 'C hace necesario especificar lineamientos políticos que 
enmarquen acciones generales de dicha área. 

Que para concretar acciones y mecanismos de seguimiento 
las reuniones del área deben realizarse al menos W1a vez al mes. 

Que la convocaroria e' abierta a las mujeres de nuestra 
comunidad courormando una Mesa de Trabajo Coordinadora con referentes 
representauvas. 

Que se hace necesario disponer de un foudo fijo mensual do 
400 pc>4~ para su funcionamiento efectivo. 

Que el 1 lonorable < fincejo r>eli berante dispone de un 
espacio Ilsieo para organizar las Jornadas de tmbajo. 

Ordenanza .\.lutúcipal ~· 027 /98 Y Ja Ley XVI N' 46 .• 
VTSl'O: 

OH.DE'.'IANZA JVIU~TCIPAL Nº Ot2 /2012 HCD IVlEll. 

MUNJCIPAl.IDAlJ m-: r.1. HOYO 
HO~OflAllU-: <ll:>C1-:10 Ofl ll!Dl.<U>TE 
?1o~Uici1tt!C'. Cboo!A 

MIRCO S7UDRUK 
',~,'!,>n~t!tl!P 11J!t!"!U:1()3I 

r 1-iq;·o: ~ r.h.,;.."; 

Resolución N"lft !2012.· 

Dtpart:tmrnto f.jtrurivo 

ONOEL 
Co -~j'11 H:.-.J (f'VEH) 
[ 1-'DY" • C11ulJ~t 

CESM SALl\MIN 
Corl"'..flJtll HCO (FPVI 
El Hoyo • Ch11~i.t 

~J 
Cor.Ct;jal 'l~;) (1JVE4¡ 

El 1-ioy;i • Chu~Jl 

MAR E SARACl1Cl 
Conee 1 l-ICO (PJ) 

1-loy · • Chul)ut 

ílOBEr.TO uc-s 
Pr~1ocn~ t-fCD 

E:I H:yc - Crub-.J! 

• 
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Dada en la sala de i;esiones del Honorable Concejo Deliberante de la Localidad de l.il 
Huyo en sesión Especial correspondiente al día 07 de marzo del año 2012.-------·-·- 

ArtlcuJo l\" 5: Designar fondos Je la partida presupuestaria 12.04.J 5 (Programa de 
l)e!>arroUo Comnnltario), tic la Ordenanza Municipal Nº 12512011, para solventar los 
gastos del articulo anlerior.-·-··--·------·-·--------·-·····-·--·---·----·····-··----- 

ArtkuJo N" 4: A~ignur la S\llllll de (4V0.00) cuatrocientos pesos mensuales al ár~a de 
la Mujer que dependerá del arca de acción social del Municipio para ga.ranti7nr el 
funcionamiento efectivo Jet are:i.---------·-··········---------------------------- 

A11kulo )!" 6: R..:gisne'"• Comuníquese, Publlqucse y Cumplido Archivcsc.-----·--·- 

<t+ Organizar co111Js1011es para rrabojar sobre medio ambiente sostenible y 
promover capacitaciones sobre la temática. 

•!• Fomentar y apoyar la creación de ClltCULOS DE Ml :.JF.RF,S para fortalecer 
el Desarrollo personal y srupal. 

•'!+ Participar activamente cu Ja comunidad impulsando accíoncs de igualJa<l de 
género. 

•!• Organizar y promover legislación para proteger en el ámbito local los 
derechos de la Mujer y hacer cumplir los deberes deí estado. 

<!• Realizar encuentros, charlas, congresos, foros para abordar temas 
relacionados a la ~1ujer en las áreas de salud: prevención de enfermedades, 
tratamiento de otras, salud materna, mortalidad infantil, terapias alternativas 
cuyo fin o;ea mejorar la calidad <le vida como así también generar talleres que 
p!OYC.'Ul de herramientas para la resolución Je corulictos . 

•!- Organizar cursos de educación Formal y No Formal paca Icrtalecer los 
talentos de las muj<.'r<."1> y favorecer su inserción eu el mercado lnhoral. 

•:• Realizar una cumpañn por los medios de ccmunicncién locales tendientes a 
erradicar la discr iminacién y violencia de género. 

·> Difuodir sobre !ns dispositivos existentes y crear un "'J1i1Cio de asesoramicmo 
juriJirn a las mujeres. 

OROE~ANZA MU~ICIPAL '.'I" 042 /2012 HCD lWEH. 

1 ~S ISLAS)fAL\'lNA!>$0li ARGENTINA> 

........ -.· ..... , .. · . • ; .. .., 
··:;... . 

Jl,fl INIC!PALIDAJJ I)[:' EL HOYO 
HCINCJ!l;\.BLE CONC::Llll llíl .lllLllANTE 
Pmv~3 dd Ct.ubt;J 

Resolucic\n N"ft~ .'2012.· 

Ocnurbunenfo F.1e<"ucivo 

()~ ~ BOrfüEL 
cor .P.j~ HC:'.'i (í'VEH) 

El Hoyo - C>iubut 

cffin SALl\MÍIJ 
Concl!jal hCD (~PVJ 
El Hcyo - :.::hubul 

• 

l/1/1LTtfi rir:z 
t:o~(,,.·.:Ji.1 1 h ... L (í! ·'1 
LI hoyo • :.:~ub..it 

MIR M M. GONZP.LEZ 
·pn:;,1j1~ntc ·iCC 

El H,~yo - Chl."1•º 

R03Ei'TO LJCAS 
1-'fi;sld~n!e HCO 

CI f1oy::i - Clluou1 
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Dada en las Instalaciones del Centro Coruuni!ario de la l .ocalidad de El Hoyo en 
sesión Ordinaria correspondicuic al dia O l de febrero del rulo 2012 .----·-··-··· 

Artículo Nº 2: llt:gi~rre~, Comuníquese, Publlquese y Cumplido Archivcsc.·-······· 

i\rtkwo !'iº 1: Designar a la Concejal \.1arfa del Valle Samcho DNl n• 16. 175.':!38 a 
tormar pene del CONSF.10 Vfl'NlCIP:\L De l,A DlSCAPAC.TT)Af), e11 
representación del Honorable Concejo L>eliberan.te.·-············-----·-········· 

ORDI:~A~ZA 

EL HONORABLF. C.O~CEJO DELJBEH.A.'jTE OF. LA M1J1\1Cf1>ALIDAD 
OE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA DE 

en 1...,0 de las facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Y CONSlDERAi'\"DO: 
Que según la Ordenanza Municipal J\º 027101> crea el 

COKSEJO lvll.NICll'/\l. DE LA DISCAPACIDAD; 
Que es necesario designar un representante del Honorable 

Concejo Deliberante según establece el articulo Nº 2 de la Ordenanza Municipal Nª 
027/06 HCD MEH: 

VISTO: 
Ordenanza ~1uuicipal Nº 027106 Y la Ley :>..'VI >J• 46.- 

ORDEXANZ.A .\.1Ul\'ICIPA L Nº O/li /2012 HCD M:EH. 

MlJKJCTT'ALlDADDEEl ROYO 
llONOlt\BlE CO.'\CCJO DLLll!~IL\N11! 
¡.rrM<~a (kl Ct.Ltlll 

f)~n~(tn1ntnto Ejscutiv.o 

JOSÉ BÓNOEL 
Ccnce¡al >il L; (f'l/l:HI 

1:11 !cyo - c"~but 

~ 

CtSAR SAlAMll-l 1 
Conce¡al HC~1 '""V) 
i;I Hoyo - Chubct 

)' C«.ccp HCD 11' )) 
E Hoyo - ~UbJt 

y 
MI AM M. GONZALEZ 
Viceprei;ldnrte rGc;. 

oy • 

l're.ideric HC;; 
El Hoyo • Chubut 
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Dadn en lns ln$1ll1ncio"c~ del Centro CoP1011ilMio de lo Locnlided de El Hoyo en 
sesión Ordinaria del Jí.t 15 de febrero de. año 2012.--··-···-·--------------------·-···----- 

Artkulo N" 2: Rcgísucs~. Comuníquese, Publi~u.csc y Cumplido Archlvese.---······· 

.\rtknlo N• 1: Suspender la ~igc1u:ia d.., las 01'1..:1uu.r.ctt~ Municipales ~· 07~ )' 
Ol>71200ó HCl> McH. a pan.ir de la pm'11ulg:u:i6n de la presente Or1k11an¿a.·········· 

ORDENANZA 

[L .HOl\ORAl!LC CO'l('KIO 1)1•:1,I Rli'.R.\NT~~ f)F, l .A f.1UNICIPA1.1 l>AI) 
DE EL HOYO SANCfOKA CON FUlU{ZA 011: 

en u;-.o de la~ facuhndes que le son propias 
l'OH ~LlO Y: 

Que los Concejales perciben S,9~\0S de rCpN3Clll3CÍÓU1 lo> 
cuales pueden iucíuir dicha erogación; 

Que el presupuesto 20J 2 110 contempla dlcha erogación; 

Ql'.e debido a Ju situación presupuestaria en la que se 
dcsru-rollil el actual ejercicio no rennire atrontar dicb~ erogación; 

- 
Y CONSIDERA .. 'WO: 

Que el actual Secretario Legislativo ha cumplido con las 
exigencias inherentes a su runcién; 

v1STO: 
l.a~ Ordenanzas Municipales Nº 075, 087:06,ll 4:07 y Presupuesto 2012 

(Orden= i:::sn l) HCD METl: y 'n ley XVl ]'\; 46.- 

ORDE:'.'IANZA Ml.NICTJ>AL '.'l"ºél\~ /2012 HCD JVTEH. 

MUN!<.:l?AUDAD DE EL HOYO 
HU(\ÚllJ\HI .E CONCT.10 0.0.IRl:J!ANTI! 
Pri.1"l!..:1E. <kl t:ht.ticu 

¡ __ 

-~IAMJA..illllllZAill 
1 ce presid.:n1" rlC D 

(i.1 Hoyo - c11ui;.¡1 

EllTO WCAS 
Presideute ACO 

El Hoyo - Ctlubu 
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Dnda en las lnstalaciones del Centro Comunitario de la Localidad de 1:1 Hoyo en 
sesión ordinana del dia 15 de febrero del ai10 2012.····-----····----····---··-·-··--·-· 

Artículo Nº 3: Reglstrese, Comuníquese, Publlquesc y Cumplido Archlvese.-·-·-- 

A1·ticulu !'\" 2: Solicitar al Departamemo Ejecutivo Municipal que eleve ni 
IT1mornhle c;,,ncejo Deliberante copia de cada acuerdo realizado según establece el 
Articulo N• l, para conocimícnto del cuerpo.·········-····-···--·-·-·-···--·-·-· 

Articulo N" 1: Auto1ilar al Depanaraento J;ieclltivo Municipal a través de lo 
Dirección de Cultura a reaiiznr acuerdos sobre el uso del Centro Comunimrio .:rue 
favore1cnn la distribución de saberes con seotico social. --·----··--···-·---· 

ORDE~A .. 'IZA 

In. llO'iORARI .F. C.O:>:CEJO DELIBEftA.1''1~ UE LA .. '\1.UNlCll'ALll)AI) 
DE EL HOVO SANCIONA CO:'\ ITERZA DE 

en uso de las facultades que le son pr()pia~ 
1 

POR ELLO Y: 

Que se tace necesario dar U<;() social ni espacio físico 
intctcambiando eon lo' arti~ras ~oras cátedras en calidad Je pago: 

Que es de interé,11eo.,ar con los saberes a.todos los parajes L!<: 
la localidad dando igualdad de oportualdedcs: 

ORDENANZA MU'llICIPAL Nº Olt /2012 .HCD l.\-1.EH. 

VISTO: 
La nota del Director de Cultura nº 050!12, Ordenanza Municipal N• 126íl 1 

y Ley xvr N" 46.- 

V CONSJDF.RA ~O: 
Que son numerosos los profesionales que dan clases en el 

centro Comunitario con una excelente propuesta formativa; 

LAS ISL .. \S )1A.l..Vl.NAS: sox AH.t>t:~ flNAS 
Ml.J:--ICTI' A r.tnA D DE EL liOYO 
ll(l'101l-UIU: cexcsro DEUltllW'rrE 
l"J0'\·11·.:ait. dd Cht.bin- 

CO ZUORUK 
• ten~.fent" Mu111c1pat 

El Ho·¡:!- • Ct\ub1,.t 

,!!;1u111.1H!i'fllO t:'.letutl-..o 

JMa..., 
MMri'tNmLLAN 5 

Concejal HCO {?VFH) 

El Ho~b1.tt11JI 
. ,¡ '. I r¡j~ • ~f-r-/ 

José sONC~b 
l'rw-• -1 1 •<:'t• lf3V§:l) 

r-: ~ ("~ ~ 

CÉSAfi SALAMI"! 
Conoc¡~I 1-CO (FPV) 
El Hoyo • ChuOIJI 

. Ml11Í\M 'vi GOf\ZÁLEZ 
Viceprr~$1iJen:~ H:-J 
1111 Joyo • ChubJI 
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Arti•'ulO 1\ 5: Re21st:t>~. Comuníquese, Pnhlfqueoe y Cumplido Archívese.« . 

' Artíc11lo ~· 4: Déjt.i~ con-uancia en oportunidad ée otorgarse el titulo ce propiedad 
lo normado en el articu'o (íº de 111 Ordena-rza Municipal Nº Ocó/09. inciso c.---··---·· 

A1•título !\~' 3: Se hace saber a: Adjueicatario en w11C.. que ~~ta ordenanza caducará 
.uucmáticumerue si •lll diere cumplimiemo a .• 1 di~pu~>tu .:11 el artículo J\'' 5, de !n 
Ordeneuza Muuic:pl!I N" OG(í/2{)1)?.-------··-----------------------·--··-· 

Artf~ulo \'' 2: Si ~l ac!julica;:;.rio cu venia ;:o t.itul.ir dcmínial 1'<:11Ji<.:1\: y/o ccdicic 
rora, o parcialmeme. ce. forma cnerosa o gri.tuiw. Ja tierra liscul regularizada d.:1111'\> 
de, pl.i~o de die1 años n. contar de 1.1. adjudic.ici6n en ventn, "erMrá lo~ beneñcios, 
LJue otor¡¿;i la presente en cun-no a loo descuentos que establece el nrriculo 'iº de la 
Ord~MU2n Municipal >"º 066!09 HCD MEH, debiendo reintegrar dicho monto ni 
municipio con mas .:1 ime:is del banco del Chubut SA par~ descuento tk 
0•1Cllll"l!'lf0$.· - --·-·············--------·--····-· -·-···· 
En caso de transmisión mortis causa dcatro del plazo de los 1 ú años no perderá el 
beneficio otorgado en el anlculo 3° de !n Ordenanza Municipal ). v 066:09 UCI) 
vi EH.---------·-·-·····-------------·-··--················· ... · 

-r-EL HONORABLE CONCl.WO Ol!:LIB~:RA XTr. nR LA 'rflJl'\ICll'A 1.lOA n 
f)f: li'.I. ROYO SA .. ~CIONA CO'.'i flTERZA DE 

ORDE.~ANZA 
Arrfc11Io ;-¡• 1: Adjudicar en venia ª'Sr. Praneisco Fen-eyra DNI n• 7.Kl5.9J9 la 
fraccion dé tierra fl•cal identificada corno chacrn 3, parcelo 3, clccunscrioclón 3, 
sector 2. del oaroje Rincon de Lobos, uc ~u. supertlc.c J.: dos mil once iucuos 
cu:1.ir~.Jo~ ª!>Il>~imauJJJ1eme.-- ---·--·----············-·-·------·-···· 

en liso de las facultades qi,e le sou propias 

Que no existen o~iecioncs para Acceder a dicho pedido, pira 
usi dar continuidad el trámíte de regularización de ticn a del Sr. Frnnciscc Fcrrcyra; 
1'01~ li:LLO Y: 

adjudique en venta; 

Y CO="ISIOt.:RAN1lO: 
Que mediante la Resolución )J•' 403:11 del DJ;M, se reconoce 

ul Sr: Frnncisco Ferrcyra como ocupantes de la parcela 3, de .a chacra 3. 
circuuscripción 3. sector 2. del paraje Rincón de l .nhos: 

Que mediante la Ordenanza Municipal 1\0 118/20 l 1, se 
refrenda In ames citadn Resolución Mu'i.ticip~.; 

Que mediante nota recibida mercinn~1rl1 en visto se solicira se 

01-tl>l·:NANZA i'vlT.:I\ICIPAL Nº 011 /2012 HCD l\-1EH. 

VTST<l: 
Nora recibida n• 020;1'.!, Expediente N' l 7590:s;a. Rcsolucíóo Municipal N" 

403!1 t , Ordenanza Municipal ~, l I 8fl 1, dictamen legal de fecha 22!09/ll y Ley 
A.'Vl 't\ .. 46.· 

L..\S JS1-'\S .l\t,\_l~'\'JX'\S SO'\J .'\RCE:"TTNA.S 
!v~UNICU'/\Lll)¡\I.) Dé éLHOYO 
HO.'IO!Han LOXL"t:JO DF.l IBr{h""TI' 
"tn;•.-ic:ciJ.~ (l)UW;- 

1 e ... ··rt;il~ .'E>~.' 2012.- 

/ / 
i 1 

~) 
JDSE OO:~OEL 

Cc~="/<>I 1-'CD (PVEH)I 
E"' Huyo • C~utl\Jt 

•"1Vtf111~1 M. aet:fALEZ 
Vtiri4:-•r811Uci·e ~1:0 
t:.l l1oyo • cnuout 

y 

·~ .. 1 
ROllEllTO lUtAs 
Pn:side~le HCD 

'E Hoyo • nub 



Vd.; f'l)t,d =:J 
\." 0'1 f';:1, t~) __.¡ 

P'ror.u1J.J~ 
Pmn: uJ.;acM r ~1n'l"11.(Ka 
l~Ja 

Artfrulo !'\'º 5: Regístrese, Coruumquesc, Publiquese y Cumplido Ard1ívese.·········· 

Artkulo N• 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse el títul» de pmpi.idau 
lo normsdo en el articulo 6<> de la Ordenanza Municipal N" 066/0<J, inc.so c.·····-·- 

Articulo '<º -'= Se hace saber al A(ljuJierttariu en venta yw: ésta ordenanza ~acu~~u:i 
automérícameute si no diere cumplimiento a. In dispuesto en el articulo N" 5, de IH. 
Ordcuauza Municipal '\fº C66l2009.·---·-············································ 

Artículo-.,;·• 2: Si el o.djudicatari1.1 cu 1:::11t<1yio1ilu ar dornlnía! vendiere yio cediere 
INnl o parcmlmcntc, en Iormu onerosa o graruim, la tierra fiscal regularizada dentro 
del plazo de die" aúo> LL comnr de n adiudicacióu en venta, perdera los beneñcio», 
que mor¡p la presente en cuaaro a lo. d.:,cuc,1tos que establece <!I artículo '\"de la 
Ordenanza Municipal C\' Ob6!09 HCD Mfl 1, debier do reintegrar dicho monto al 
municipio con mas el interés del banco del CliuhuJ ~A par• descuento de 
docu01eu1os.--·--·-·-·-········-····-· ··-- ·-·-----·-··-·················· 
En caso de tnm•mbi<m monis cause dentro del plazo de los 1 O años no perderá el 
beneficio otorgndo eu el articulo 3° <le I;¡, Ordenanza Municip~I Nº 066/09 HCD 
MEH.···················--····-- ·-·-··-······--·-·····-·-····-·-·-·---· 

[L H0!\0~,\111.r. CO::-.ICEJO l)~LLBERANTr. nn l .A \1UNJCIJ>ALIDAD 
DE EL HOYO SANClON .i. C'O~ Fl1ER2.A l))t 

ORD.Ei\A~ZA 
Artículo N• 1: A(\judicru" cu vcutu a lm Sres, flur.o J'\nhamondc DNI uº 8.216.537 y 
Julia Alarcóa UNJ n' 11.2'.!7.62& 1a 'incción ,1c tierra Iiscal id.mblicad~ corno chacra 
3. p<in.:ela •I, circunscripción 3. sector 2. del l'¡m¡je lt incón de l.obos, de una 
superficie de tres mil un m\!L'"o~ cuadrados apr<.'ximadAmcmc.···························· 

en eso de las facultades que le son pmpi:L~ 

Que no existe» objeciones para acceder a dicho pedido, para 
n~í dar counnuidnd s! trámite de regularización de tierra Je 111; Sres, Baharnonde y 
Alarcóu: 
POR tLLOY: 

adjudique en venra: 

\' CO'.\'SIDERAl\1>0: 
Que mediante la Resolución >!º ~03il J del D.8.\.f, se reconoce 

corno ocupantes a los Sres. !fago Bahamonde DNI n• 8.216 .. '5'\? y Julia Atarcon Dtvl 
nº 11.237.628 de !a Iracción de tierra riscal identificada como chacra 3, parcela 4, 
circuuscripción 3, sector 2, del Paraie ainéón de Lobos, de una superficie de LI<:~ mil 
Lu1 metros cuadrados aproximadamente; 

Que mediante la Ordenanz» \.1uJ1i.::i pal N" l l 8120 l L se 
refrenda la 1111\c, citada Reso'ución Municipal; 

Que mediante nota recibida mencionada en visto se solicita so 

VI.STO: 
Nota recibida n" 019/l~. Expediente Nº 17590íS?, Resolución Municipal N" 

403/lJ, Ordenanza Municipal Nº 118!11. dictamen legal de fecha l l/10111 y Ley 
XV1Nº46.· ' 

OROEKANZA l\-1UNICIPAL :'11°0\0 /2012 HCD .MIO-l. 

MU:-{IClPAf.fDAOTJE u, HOYO 
IU)~OJL.\.llU. coxcsao llELllllKA.' n. 
l~ú\'U'\:i.1 cf:e~ Ül'Jil 

JOS~ B0NCEI. 
C··.- . , ' '('.f1 (PVFHJ . 

1&10' 
. ' 

( jA C[) (P'.'LI~) 
El Hcyo • Cnubut 

¿:?:? 
CÉSAR SALAM[N 

Co~ccja' rl'~ü (~f"/) 
El Hr-y.1 • t;t,ub<.it 

-n .1 kll. G01mittt 
• reo;l(k)rl~ HCO 

L:. 1 i)i<J _• ChJt)l¡l 

~s 
--fl'!!es1ae11.c 1 !GB 

El Hoyo • Cn1.h~• 

- .. 



co.•-8 .<\Cl",f ' 
ns 
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8 \'or.·r~ 
\'C!'J> Pt..":llJ 
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f rc'"lJ$;::k1n 1tlt0(!1a:i:::. 
Dau-l"Ji:hi. 

'"'º § C-ll~t - 
t11'Kt>S _ 

Sitpagóv 

Dada en las Iusraíacioces del Centro Comunitario de ra Localidad de 1.i1 Iloyo en 
sesiou Ordinaria del dia 1 s de febrero del año 2U 1'2.-------·--·············· --------· 

Artlculn ;-.;• 2: Rcgisucsc, Ccuuuuquese, I'ublíquese y Cumplidc Archivese.------·--· 

Articulo ~· 1: Eximir el 50% de los impuestos in!llobilit1rios ndeudados hasta el m\o 
2011 inclu-ive, u 111 Sra. Nélida González l>.'l n' J0.316.736 domiciliada eu lo~ 
lores '21 y 22 de la manzana 1 del Barrio li' Sa111.al de In T ocnliélo1l d~ F.1 HDyo.------- 

f.l. 1;10!\"0R.>\.BLE CO:XCEJO DliLI llto:I{.\ NTr. DF. LA .\Jlll\JCIPALlDAD 
OE f.L HOYO SJ,,NCLONA cox FUERZA Dl!: 

l'OR CLLO v. 

Y CO'.'ISIDER.\.NDO: 
Q~ según noia mencionada e11 vistos se solicita la cximlcióc 

de impuestos ínmobilíarios municipnl~s adeudados a la Sra. :>Id.ida ( lon·11ilc::t.; 
Que del inlorme socioeconómico realizado por el área de 

Desarrollo Social de l..t M unicipalidad se llega a 18 concl usión que debido a 11,s 
ingresos percibidos resulta couvcuicntc otorgar el beneficio en un 50%; 

La nota recibida uu 004 y 059!12, Informe Social del Area de Acción Social 
Municipal; Y lu ley )(\.1Nº46.- 

VISTO: 

ORDENANZA :.\1UNIC1PAL 1\"00912012 HCD J\ofEH. 

ML.'llC'.l'AlJDAD ni::;.1.1:ovo 
HONflll-l RI .& C'Ol'CEJO DEUllER."1\U. 
Pr.n"llci."l :CI <1>.ArJt 

Ú....Lttl "h11lH!1Jtíl Fjt'o('Uti .. •o 

JOSF BóND!l 
Conce,r,,i ''Cri IPVEH) 
E:i Hó>o • Chub~1 

MT\RtA SAN 
Cooocjl:I HCO IPVEH 

--tt~ 1oyo • CfiUO<Ji 

nM ...,, aor,mcez 
Vl.~ni:i, tt~k1en:~ HC!l 
El Hoyo • Chuoul 

¡-:- 
~ 
--·~ Presidente fiCO 

"»' 



fit11dittigt 

~ 
ROBEl!TO lUCAS 
PTe..ientc 11::;, 

El Hoyo · Chub.it 

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante tk ta Municipalidad 
de El Hoyo en sesión or~""'r:~ &::I día q de ~\)t•' del año 2014.----·-········ 

Articulo Jli• J: Regístrese, Comunlqucsc, Publiqu"'"' y Cumplido Arch.lvooe.-···-·-· 

An!culn ~· 2: FACULTAR ni DE:M a realizar las adecuaciones presupuestarios 
para el cumplimiento de la misma.·--·-·-··-·-·--·-·-·-·····-·-·---·-··-··-· 

Artlculn 1'" l: RATIFICAR en todos sus término~ la Resolución MLmicipnl Nº 
l 82:'2014.- ·-·--·---·--·-·-··-·-----·----··--·-·· 

ORDENANZA 

UL llONORADLE CONC~O DJ!:LIB.ERANTE D"E T.A MUNIClPALLl>AJ.> 
J>E tL BOYO ~CIO~A CON FUERZA J>'E 

En uso de las facull>Wes que 111 son propias 
1'0.1{ liLLO V: 

Que de acuerdo a las negociaciones realizadas entre el F.Jec1¡civo 
Municipal y los empleados se llego a un acuerdo que consiste en uu aumento anual 
del 35% del básico di! la categoría l. Dicho aumento será dividido de la siguiente 
manera el IO% u partir del mes de marzo, el 5 % en mayo, el 5 % en. julio, el 1 O % 
en octubre y el 5% en noviembre dd 2014. 

Que la OrtJ..."T\¡¡W.a que regula el organigrama municipal establece las 
categorías que reviste el personal de planta perrnanente, 

Que mediante h1. Resolución Municipnl N" 182i2014 se ha resuelto 
realizar Ios aumentes correspondientes a partir del O 1 Je maf7o del corriente año; 

Y CONSIDERANDO: 

ORDEl\ANZA '.\fUNICIPAL Nº Q1l /2014 HCD 1\11:11. 

VISTO: 
Ley de XVI Nº 46, la Ordenanza del cscaíatón Municipal N" 102/11, la 

Ordenanza 124113 y la Ordenanza 67t13 y la Ley de Corpomcíoncs Municipales 
XVTNº46; 

.MUNICIPALJDAJ)nEELllOYO 
IIONOR.<\BLE C0."«:ES1) DBIJB~~'tn: 
l>m'~flcW"CbW 

'-'~:.M.J..q.ee-""""'•·~quk 
l•rtenc1•n:e ·•al 

El HOYO· CHUulH 

Resolución )I" Ii'IQ014.· 

Dwartatrp&;pln Ejricutivg 

e;;? 
-C~SAR SALAMtN 

Ccncej<lt HCD j~PV) 
El Ho)IO • Chunut 

1 
:4UE SM!Al:llo 

' >!CD (l>Ji .. 

Mlr111m 
Concaj11 



Prorr:ullmd;; 
f'rt.•1;ul~i~a tt.»otit'<~ 
l'lr1ng,'h1li 

C:itnac;V.o 

D..1du en lu!! ln:.1.ahu:iun~ del Centro Couuautaric de fo Lecalidnd de El l loyn en 
sesión Ordinaria de' día 1 S de rebrem del año 2Íl !~.----·------··-······-··-····-·-···-··· 

Articulo N" 2: Regtstrese. Comunlquese, Publique-e y Cumplido Arch¡vcs~.--------- 

A1tícul11 '1° 1: Eximir el 100% ce lo< impuestos inmobiliarios adeudados nasta el 
uño 201 l Inclusive al Sr. Eusebio Barría O;\°l u~ 12.757.495 domiciliado en los lot~s 
18 y 19 del 11arrio 111 Sauzul de lv l ocalida:I de RI llnyo.----·----·------·- 

OllOFXAN7A 

El. llONOHABt.ri: C.ONC.IUO OF.LJRF.RA '\TF. DR 1.A M IJ'\ICll'ALW.l\.O 
DE EL HOYO SANC101\A C:O)I FUI:RZA D.E 

cu uso de :as facultades que le son propias 
POR.ELLO V: 

Y CO'\STORRANDO: 
Que según nota menctonado en vistos se solicita !a cxunicióu 

ele impuestos inmobiliarios municipales adeudados al Sr. E11sebio Barría; 
Que del informe socioccouómico realizado por el áren de . . 

Desarrollo Seciul de la t.1tmicip111i<latl se llega a la cunclusiún que debido a los 
ingreso, percibidos resulta conveniente mnrt~T el beneficio er: un 100%: 

La nota recibida n" 006, 06!!!2, Informe Social del Aren de Acción Social. 
Municipa.; Y la ley XVI N~ 46.- 

VISTO: 

ORDENAXZA MUNICIPAL KºOOb /2012 HCn lVUi:'FL 

LAS 1SL..\.S ftl~LVL\AS-SON Al.tGBNJ l!\AB 
l\4UNICIP1\LfDAU ui,,c:i... tiOYO 
HONOR\ltLE C0.'1CEJOl>El.lBCRANl~ 
Prr>•;in:r~ del a-ttbul 

/fl:) 
····-Íd:::}_ 

1 loosÉ anNoe. 

1 

Ccn:cle.l -cr: IPVEHI 
l:J Hoyo - Ct ubut 

C~SAA SAli\MÍN 
r_ •'.:"< "' li:'.:i) ¡i:rv¡ 
!.!,, • 1·'}'0 l)11d1]!1f 
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:JCD El !!.ll:;C 
UlfC\.lS 

¡:::x::¡ Va<· ·r,.,¡ 8 
1:::::::1 \' ilD Paxia: 

'Pn~· 
lr\!m'llp:tórt 3!.Erl'il.'llli:a 
fltí0..2:.b. 

Dada en Las Instalaciones del Centro Comunitario de la Localidad de RI Hoyo en 
sesión Ordinaria correspondiente al día 01 de febrero del año 20L2.·······------------ 

Artículo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archív~s1:.··-·--· 

Artículo 1''" 1: Adherir o lo esrablecido en el artículo Nº 1 de la Ordenanza 
Municipal N" 177/J 1, sencícaada el día 21 de diciembre del aüo 201 1 por el 
Houorable Concejo Deliberante de 1:1 Municipalidad de IJ llols6n.--------·-··········· 

ORDENA.X ZA 

EL HOXORABLE CONCEJO DELIBERASTE DE LA M111\1CIPAI .IDAD 
l)E EL HOYO SAJ~ClONA cox J.<'LIERL.A DE 

cu uso de las facultades que le son propias 
l'ORELLOY: 

ORDENANZA .\'lUNlClPAL NºOo3- /2012 HCD ~IEH. 

VI~TO: 
La nota recibida ]\.., 001112, T .a Ordenanza Municipal ~º l77il 1 de la 

Localidad de El Bolsón y la Ley X\.1Nº46.· 

f,\~JSl ... S MAL ~l!< . ...S ~ON ARCE.'fflNAS 
MUJ\ICIPALIDAD DE El HOYO 
110.._0RAllLJ:- CO.'ICUO OJ;UO&J4\NTF. 
Pn'"A"ÍtCl! def Qiutu_ 

IR, SZUORUK 
ln:encfctH~ A1ut;:ctpl)J 

~I Hoyo~ Ch 1tu1 

Dtn11rrnm~uto .Ejecutivo 

~MARTA SANTILIAN 
v~ce¡al i-lCD (PI/EH) 

GI Hoyo • Chubu1 

Conce;al HCO (PVEH) 
El Hoyo • Chubut 

DEL VALLE SARACH 
o'nccpt HCO (PJ) 

~ El Hoyo - Chubul 
"-) 

HOBHno lUCAS 
P~sld~ntc l-ICO 

EIHoyo - ub 

l~I ~· 
1 

., 

Y CO~SIDERANDO: 
Que mediante la Ordenanza Municipal K• 177111 de la 

~n~'f~~ar 1 l(.:n '.)JI Localidad de El Bolsón se Instituye para el último sábado J~ Enero de cada afio 
'· ''' ¡ '.t "Una noche sin Alcohol", en todo el ejido de El Bolsón; 

Que en la Ordenanza citada en su articulo Kº 6 se invita a los 
.. A !""'f'ZA' :z Honorables Concejos Deliberantes de la comarca Andina del Paralelo 42" a adherir a 

f'.1'<•11\M M. ~"'" la misma: 
Vu;e~'ª"d'orle 1- · 
FI H~·ca • et1Lb Que es voluntad de este cuerpo deliberan vo acceder a lo 

solicitado; 
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1 ,.,, propiedades J~ Ex Combatientes So'd?.dN Conscríprcs de Malvinas, conua 
presentación del ccrificado t{'.zli:iac!" de ~- condición de tn l. La exención alcauzaré 
lrnicAmcotc a la proJ)idad dc:.:~arada como vivienda familiar 

Las protiicded"'" de empleados públicM deomnoda9 o viviendns prupius, <1<1c estuvieran 
h.¡k1lc.:."la' en garantías ce p-t<lllmn< oe-O<dadu> P""" su construccién o u<.lq1iisi:;ión por 
instituciones oficiales, siem~'•e cue Ji~hvs empleados o sus cónyuges ne posean otros 
11>;1111e:>les. 

Los inmueeles ocupadl\S por ssociaciones obreras. de ""'il'"'"riu~ ~' protestona les. con 
pcrsnn:ri~juridka o \!n:mial, por los o.qotiuó1111~ de tomento o mutuales con per!:Merln 
ju: idku y l:c; comprendidas en "I DecMo ~· 1:. . .:.99¡4~ 1111 iiic~do 1>.:>1· la Ley ~11uiom1I 
J\"' 12.921, c¡1.1• se regirán p:>r ti nrt;cu[o 4) del mismo; )' por los partidos políticos 
siempre que le> rert•nezcru1 cu 11ivpi1.1dad, usufructo o les hoynn ~¡,i,., otdid¡¡~ 
gratcitamenre en 115(.\. 

Les inm11eNes d.:stin~Jo• <1 escuelas J'ilhhcns, colegios públicos, biblictecas púlllicn\, 
uui-.r•!JJ<lcs púhlica•, uistiruci .. 111u~ ducudon.i!c< pi1Mk.as y di) iJ1vestig3ciolle• 
d~titi:icas y coop;:rJdora.• escotares, sean ,_wc penenezcun e11prop'ectmln11~1,foucw o 
hoyM sido u::didl1~ en uso gr~1ui10 a tale> ñnes, 

o Instuuciones depOl"Í••• no profesionale«, que no l'rodutc.111 reutus, 

Lu~ imnuebles que pc1tc11cz.::a11 en propiednd o 11~uf111crti (1 1111~ hayan sido cedidos e11 
uso ~rn~uito r. asociaciones civiles cnu rw1 -onería jurídica cuyo e~t11n1to c>lablc-t.ca I• 
p1ohi\li~i(111 de reparnr 1111li1ladti:. 

Cu•nJ" los bienes !lean 11tili1a1.v> paru: 

o Servicios de Sohtrl l'i1blica y de Asistenciu Soclal y rlc l-lw11[)(~rus Vclumarics. 

- Los inmuebles tle,tinndv• u lcmp!o de mdo culto rclJi<ÍO>O \' conventos. perreneclenrcs n 
in~t'rucinncs 1..:ligiosas reconocidas pur au:oridad compereme, nn p11t11i::111·10 .l)10LHr d:! ~sl~ 
lxm:li~io los inma;eltc' 11u.: prc<luzcan rentas o sean """'li1rndL'S" ti11es ajenos al cnuo. 

E: Estado Pr<>vinciAI, 

en uso de lls fucu :.1~ que .e sen pr.J0:.3$ 
l:L llONORABLF. CONCEJO Ut:.LWl:!R.'1.NTR DE LA \111NlC'lrAL10AU 

OE [L llOYO SANCIO'IA OOJli FULRZA IH, 
ORDRNA~ZA 

Articulo 1'" 1: \,fCJDIFlQLhS[ el Artículo n" 24 de I" Ordenanza Fiscal o' 06Sí08, que 
quedará :cd•otado ,Jo la siguiente u1a11~rn: 
.. CXENCION11S DF l. l~U'lESTO lN'l-TOllU_l.AlliO 

listall exentos del Jmr••\:Sh.> Inmobiliario 

J'OR ELLO V: 

Ley Jccorpor..ción n=id)l8l XJV ~ ·16, Onl"nll\Z~ fiscal nº 065/0R 
y C.01\SJDERAtmo: 

t}1ees. necesario ntndjficur el 'áL nP 24 de la t'lrd~nanza Fiscal nn 065/0S de 
1ll'i .. 'P .. ~tmCia.'leS d~ 1ni1ltl~to l.c1llo:,:1i'fr·a .. ; 

Que t."!I éste ª":C"J'o se º~"10 lJ e.xe.1c~u para las r.crsunas con (h~c?tpa"c.\(t~d 
l1uc 2.K:rcCit..!n coa ee~ficaOO d~I Or=$l!.i5-!110 de SaJuJ Cl~H1pc1.t.:.rtc; 

ORDJ1NAK7.A .\~U,'f l CJPAL )l'i!?eh :2011 HCU MEH. 
VISTO: 

MLbUCIPALIVA!) ::>E EL HOYO 
H OX01t"11Ll: t'U'CF.1() llCLIBCRA..~ 
Pnw reta~ Cu1CJ..a 

.--·========--: 
!•··1;11• ':O fo1\•uto Ejl'\'UbY1• 

JOSÉ BiiNOEl 
r.?oq•' H:::w ("'YDi) 
¿: hoyi:. • C"úllUl 

I 
--· 

CÉSA:l SALAMfN 
Conoc1-' ' ro (FP'-J) 
El l-li::y:> - Chubut 

MARTAS;~ 
'6~;- ~''lz> 

El Hoy:> • ChvbUI 

6!?.? 

o - 

11. ~/.~ OEl. 1/ l • SARACHO 
c.n'.\~Qj" ., 
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Articulo!\• 4: Déjese constancia en oportunidad de otorgarse ~1 titulo de propiedad 
lo nounado c:l el arnculo 6" de la Ordcrnnz> Mnnicipa' '\º 066109, inciso c.-·------ 

Arrleulo Nº ]: Se hace saber ul Adiudicatario en venta que ésta ordenanza caducará 
aulc•nÜLÍ.:amcut.:: si 110 dicte curuplimicnto a lo dispuesto en el arnculo N" 5, ele la 
Ordenanza MucicipalNº 066/2009.·-········-··------- ··· --·----·-·-·······-··· 

Artlculn N• '2: Si el 3djudical>lri<1 en venia y!¡1 titular domiuiul vendiere yío cediere 
toral 1\ pnrcialrnenre. en 'orna onerosa o grll1u;ta, lu tlerru n • cul rc¡¡u.lru:i~~ dcrurc 
dd plazo <le diez años a contar de In adiudicación en vema, perderá Jos beneñcios, 
que oL.irg.i la pr-:.Cul~ cu cuanto a ltí> éescucutcs qec establece el nrtículo -;• il~ la 
Orxlenan7..i MuniciPiJI Kº 066109 JTCD 1\'fEH. debiendo rc.i1t.,gJ ar dicho monto n' 
1Uu :1ici~'iO con mas el Ü.lleres d1•I 'lnrco del Cnubut ~.'\ para descuento cb 
dut.:wm::1lo$. ···----- -····· •• · •••••••••• ·······--·-···-···········- ·• -- ••··· ••••• 
En cuso de 1:-.111,mi,iún mo-tis causa dentro del pluzo de los 10 años ,10 perded e 
beneficio ororgar!o e 1 el arrlculo 'l'' de \u Ordenanza vtunicipal N" 060!09 HCD 
M!::H.-······························-·-··--·-··---··---····--······ ·· -· -·-······-···- 

Artículo~ .. l: AJj.idiclr cu venta al Si. Ariel Amilcar ::louto LlNl N" 20 364 . .i.6+ n 
rr~cción ce rie1111 ñ•cnl sin número, clrcunscripció» ;. sector 2. ejid<> 12. de urnt 
superficie de 1)()h.:c1~r.:.1, 20 an:a. 61 ccntiarcas, en el paraje Rincón di! Lobos de 
nuestra Localidad ·····-·-·-··················-··-·-·-··························-·-···· 

ORDE'\"ANZA 

F.T, TIOKORAfil.E CONCl?.JO DELIBERAl'TE DE LA \flll\;1Cfl'ALl0AI) 
DE EL HOYO SA."-'ClONA CO:'> t L.t:IUA D.I!: 

Que eo ex.sten objeciones para acceder a dicho pedido, para 
usl dar ro!ltmuiJad al trámite de reguhri7~«:i(m de tierra :Jd Sr. Ario: Amilcar 
Souto; 

l N)R FT.T .O V: 
en uso de las facul1a,k~ ,11·0 le son propias 

adjudique en venta: 

Y CONSIDERA.~O: 
Que mediante b Resolución N" 279/11 del DEM. se reconoce 

"l Sr: Ariel Arnilcar Souto como ocupante de Ja fraccióll de tierra fisr,nl de 
lXlhectóre~, 2ll área. 61 centiáreas, "" e paraje Rincón de Lobo>: 

Que mediante la Ordenanza Municipal N" 07012011, ~-= 
retrenda la antes citada Reso.ucróu Mui11cipal; • 

Que medíacie nota recibida mencionada en visto se solicita <e 

ORDl!:J\A:"IZA Ml-NJClPAL '.'l'~Q05 /2(H2 nen ~TF.H. 

Vl!)TO: 
Nota recibida o' 266!1 I, Expediente N" OOJ /2003, Resolución Municipal N" 

279il l , Ordenanza ~1Jrucipal N~ 070!~1. dictamen legal de fecba 16il 1111 y Ley 
XVI N'46.· 

MUNICIPALIDAD oc EL HOYO 
llO'<OIIAllU: CO~Ct:JOlllU.Ul.t.R-"' n .. 
Pi!.lrÜttiill t:.:: Ch.1tu~ 

• 

_ __,,, 

!~! 1 .1• i;uu~nlu r.¡~tul1VlJ 

~, .,/ 

1'1JIA DF.• •1;,. l 

loncr.)')l 1 ' 
1Hoyo • 

r--+---- 

1 

P1esidet1l<: HCC 
Hoyo • Olu:i 



DaJn eu las Instalaciones del Centro Comucitario de la 1 ocalidad ele: el llO)'o en 
sesión Ordinaria de! din 15 J1; febrero del aéo '.?O 12.------···-··-·················-··-·· 

Articu ln 111'' 2: Regístrese, Comuníquese. P1.1blíqt1-'SC y Cumplido .'\rchívcsc..-······· 

Artículo Nº 1: Rcfn:nd11r el Acta acuerdo celebrada el Jío.1. 30 ele eucro ucl comente 
olio refercnt, a ~u situación territorial itcl Sr .. h.ll!.'1 C'omoisi y Diana J'aterlin• en porte 
del lote 'I J ele la Lo.:ahJa<l de El Hoyo.---- ---········· -··-···-·-···············- 

0Rl)t.:NAN7.A 

EL llON'ORA.ULR C.0'\CEJO DELffiF.RA.Yn.; DE LA \1UNJ<.:ll'ALll)A0 
DE ET. novo SANCTONA COI\ l•"IJERZA DE 

en uso de la:i !:icu't11dcs que le son nmpias 
POR h:LLO V: 

Y COi\SlDERANnO: 
Qce según el acta acuerdo citada en vistos se llega .'L L.11 

<!cuerdo entre e! Sr. Juan Camp!,,i y la Sra, Diana Paierlini sobre !1:t fracción de tierra 
en conflicto en parte del lote ·11; 

Que según el inciso ST:PTl:\10 del acta acuerdo se solicita ni 
Honorabíe Con.cejo Deliberante rauñquc el mismo; 

Que mcciante lo Declaraciór Nº 002/12 del HCI) se declara la 
emergeocia social r territorial e11 el Jore 41 J~ ':•localidad de El IToyn; 

Q~<! es volumad de cS1; cuerpo deliberativo acceríer n 
rc:fi'l:mhr el actn oeu..:r<lo mcncíooedo: 

La nota recibida n" 024!12. Acta acuerdo de fe~ha 30 de enero del año :'.O! 2, 
Declnraeión N" 002i12 del HCD: Y la ley XVI!\< 46.- 

VL'>TO: 

ORDENAKZA :\{UNICTl'AL NºOo9 /2012 HCD MEH. 

Mlll\'CJPALIDM> DE EL.MOYO 
llOWORAllU CO.'llT,JO .Dl:UBER..\ITT'F. 
.,r.-..YÜ'litQ cet Clicl:ul 

CO 7UDRUK 
(f.~f!ndlJ,·•te Al!.i1.'>CJf>.3I 
_!:.!_i_:lQ_~I -Ch 1bu! 

1 f\·tl,;, Z...<\ /OL t:!lJl:-1.- 

C~SAll SAlAM(N 

1 

Ctrtcd}ol HCO (rPVJ 
ELH.o.~° C''luebt 

/~ ---i::<c • 

ChttbJl 

' .,.. / 
''" •• ·' •• GO • '' NlAiEl 

) f:j Ho~~'··~ "Jn:: 

-·--R08ERl9 l:UC~ 
Presiclent~ HC':O 
Ho:yo • Chub t 



,,:~r..ler.t• "l"fl•Clps/ lltsMal\T<tlSN-~ Cbiú-CP921l [.E.O~-mh\3-.!clb.'ml't\'<&rnilo:m 
El Hcyo-Chut:ul L--------------------------------- ~-- ---~ 

Pr:iruJl~.c..t 
Prom ·l~;-,¡m ~uc.n±!C3 
1 Jtr.::.g_áda 

Arlk11lo Nº 2: ll\STR\!'vtl]\') AR un acuerdo transaccional paro pone. ltn a )il 
~emarod~ incoada peticionando el archivo tic: las actuaciones '<,()11.~ ·udo 
inttrvl!llente.- --------·-----·------- ,¡¡ ·-··- \"?. - 
Articulo I\" 3: Registresc. Cor-nm!quese, Pub:iquese y Cumplido · 'rj ~sl¡i.c..,,;: t - 1 e .so· • '"' :i 

"l:. :.i--:- ·"" ;TI 
Dada en las Insialacioacs del Centro Comunitario de la 1-.ocaliffi\d.' • :P:~> 1> 
sesión Ordinaria del día 1Sée1ebre1"0 del año~{) 12.------------- \........... ~- -- 

! _ 

0Rt>J::NAN7..>. 
Artículo Nº 1: AUTOl~l/.AR "'I pago por consignación. sujeto a reajuste de la 
'"p..:r;i::ic que en mas CI en menos resulte de la mensura de .. lnltiva del predio 
otl.iuJi~aJo en venta "ad mecsuram" al señor Ricardo l ternárulcz, D.N.!. N• 
7.SHí.723.- -----·-·-··--·--- .. ---·-·----·---------------- 

EL RONORAfil .Ir. CONCEJO DELIBERA 'ITE DE LA MUNICJP.\IJDAO 
DE F.1. HOYO S.<L"\ClO:-IA CON FCF.R7,.\ Dli: 

en uso de las facultades oue ~e son ')1mpia~ 

1 

. ORDE.XANZA MC1'l:ClPAL Nºoo3 /2012 llCD NfF.'H. 1 

VISTO: 
La Ordenanza Municipal >l' 043/95 t>.·!EH y Ias actuaciones admlnistrnrivas 

que dieran origen a la misma, los autos caratulados ·'HERNAN DbZ, Ricardo ~! 
lvfUNICIPALlDAD DbhL HOYO s:PAC.0 POR CONSIGNAClüN" (Expte. Nº 07 
112 Mt'H, y la ley :l(VlW 46.- 
y CO:\SlDE:RANOO: 

Qne oportunamente fue adjudicada en vento "nn mensuram";» 
favor de don Ricardo Hernández, una superficie ele tierra fiscal municipal de 
aproximadamente 15.000 m2 designada como parte de! lutr 15, fiacción ,\, Sección 
JHI. sita en el J'aro.:e Puerto Patriada, fcera del sector forestal de '.ri entonces Reserva 
Cuartel l'ore,ml Lago Epuyéu; ,_ 

Que la tierra ad_¡udicadz fuera ocupada en vida por su padre y 
..:11 ella uació el ndjudicntario. lo que Ceten"'lina su calidad como legitimo, real y 
pucüico ocupante; 

Que el ocupante se eacceatra al día en el pago de los impuestos 
y/o derechos de ccupacióu que pesan sobre el inmueble (le su ocupacróu; 

Que iratandcsc de una ~d. udicación .. nd mcnsuram" el plazo 
pa .. '11 el 1;mg.o de ln tierra no puede comenzar sino cuando se encuentre registr:!du !~ 
mensur« que determine con precisión la superticie ,1hJt:to de la vcuta del pnr,o 
pertinente, In que no hu sucedico ha.ta la focha; 

~1e ro obstante ~ unte la demora de cjccoci~n de la mensura 
pn· parte del proícsioual iaterviniente es volunrad del aJjullicat~r:o 1:1111<;.:lar el 
precio •'e In tier-a, sujcLO u r.r.i.just... poi Ir: superficie que en mas o en menos rcsulrs 
una •cz rcgiqrradn 111 misma; 

Q11e en 1nle~ circcnsrancias ~ sin r:w.i-n~~ valederas lu :111tetior 
awni1l.istrnd60 municipal se negó 1 recibir el Pªli-º· viéndose forzado el 1(lj11dic:ll~rio 
a promcve. accióa de eousir,nAcil'>n. actualmente pccdicntc de conresteción por la 
\.tumcipaliilit<l <lc11llU1Cli1Ja; 

Que en v rtud de los antecedentes del noblador :.u.ljuJic11tnrio y 
H) habiendo sido caducada la sdjudicadc'm en v.:-11~ se considera válida Ir. 

adju<!icacióu y eeccedente e pago sttii:lo a 1':Jljust.: propuewo pur .:J ndjlldicAta1ic> 
"ad me-isurur-i"; 

Que por '" expuesto resulta oporrum 111 transucción judicial, 
uomi1ic:n:lo el P"Sv prepuesto y evitando un juicio .:.st~ril y 'ns cousiguieatcs 
rnconvcnicnres y m.1ynrcs costos dcrívsdos del mismo: 
POR F.Ll.O Y: 

Ll\S IS! '~ ~IA 1.YINA~ SOi\ ARGJ':N'fl~~ 
MUNlC!PALlOAf) Ul!J.iL HOYO 
llO'lOR.\ 81.R (:(t<'(:t.:.U) UL-LIBUlAf\·u: 
l'?\.JY{ft(t:& dt:i.-Cbu.:~ 

VALLE SARACllO 
al HCO (t'J) 
o • Ch1.but 

e' OC..I·•' ..¡i.;u tPJ) 
'Hoyo • Chiilut 

-"'"-· 



Pr.'. .. nUlf;t.!11 
r.-c.m· 11p: :ón ll:ll(lnUll :::a 
1Jct'1~ 

El \'a.u'lCld. 
V~.tlln"l:tl 

Artículo ="<º 3: El resto de la superficie del lote 4-l, fracción 1. se fruccionara por 
única vez, ca ucs parecías diferentes, a saber, una parcela de una (01) hectáreas. otra 
<le <los (O~) hectáreas. y Wl.8 tercera de tres (03') hectáreas aproximadamente según 
resulte de la mt:ruru!"d deiiniliva---·-······--·-·-·····························-·-· 

At1fculo N' 2: La mensura de fraccionamienro tendrá una parcela de cuatro mil 
novecientos cincuenta metros cuadrados aproximadamcmc, que será destinado u la 
señora Diana l'atertini, una vez qoo la mensura sea registrada so inscribirá n 'u 
nombre. Sus medidas aproximados serán 45 mei ms de frente al Cal11,;jú11 La Laguna 
y 11 O metros <le largo. ··-·-·-·-·-·-··-·-·---··-···············--·--·····--· 

ORDENANZA 
Artículo 1'º 1: Autorizar el freccionnmiento en el lote 41 Fracción 1 circunscripción 
4, sector :? Chacra 6, según plano de mensura N" 17.534, !'·523-98. eu cuatro 
fracciones. según el croquis que se adjuuta.·····················-·-······-·-·-········ 

EL HO!\ORABLE CONCEJO DELIBERA~'TE DE LA '\l\lNICIPALIT)AI) 
DE EL HOYO SA.~CIONA CO'.:\" .FUERZA DE 

en uso de las facultades que le son propias 
l'OR l!:LLO Y: 

V C:O;\'SlnF.RANnO: 
Que se ha Declarado la emergencia social y territorial del lote 

41, mediante la Declaraciéu N" 002!2012 del HCD, la cual se encuentra eu vígeucia; 
Que el incendio provocó la pérdida de dos viviendas y 

numerosos daños materiales en el lote 4 l; 
Que In problemática se refiere n lo ocupación que tiene fa 

Señora Diana Patcrli.ni cu parte del lote 41, circunscripción 4, sector 2 Chncra 
6. según plano de mensura Nº 17.534, P-523-98. 

Que a raíz del acta celebrada el dfa 30 de enero de 2012 se hn 
llegad» u un ucu e 'l'<lo entre los interesados. 

Que según el ordenamiento jurídico C.\ istcutc uo se cucucntra 
permitido el IT:i.ccionamiento de parcelas en superficies menores a ().·1 hectáreas en la 
7.0M ni rn l. 

Que es de i.mcr~ de este cuerpo legislativo diu prioridarí n In 
problermuica social planteada. 

VTSTO: 
El plano de Mensura N6 17.534 -P-523-98, registrado ante la Dírección de 

Catastro de In Pro v inein, El Titulo de Propiedad MAT (09-12) 77.533; El Acta 
celebrada en el Ot:M de focha JO -01-2012: la Declaración N" 002/2012 del HCD 
municipal, La Ordenanza N" 034189, la ley nacional de tierras, la Declaración 
Municipal de Emergencia lgnea 004:2012. la Declaración Provincial Em.crgencia 
decreto 1212012 y la crisis territorial del lote 4 l. Y la ley Provincial de 
Corporaciones :-..1nnicipalcs J(VI N~ 46.- 

OROENAi\Z.A MLNICIPAL :-¡voo~ /201! HCl) ~H<;H. 

MUJ\lCIPALIDAD DE EL HOYO 
BO"IQRABLE CO."iCEIO DELIBER..\.!'ftt 
Provir.ei2 d<l Omlotlt 

• 

VotRCO SZUDRUY.. 
114'· nrta11t::; .'11UtHCIP'f' 

, w "'"" • f:ta,¡,;...11 

r:chae9 .' oa./2012 .. 

,,IOOl BCNDEL 
CnM:*il t CD (PI/EH) 
61 i-111yo • Chubut 

El Hoyo v:'luJ~I 

Pr !.lde~la HCO 
El yo • rn.but 

R98ERl8 ~HSAS 
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Situa<i§• .1.i. ..mrli:ot!!!!! 
Pror-'"'ul~~ § "'"t.o 1 ........ El L<. 

~ 

(:Oto: 

~ 
•cv § Pmrrul~~i(n :;1r~i:ica Y<WP='.ol "" -""" srso 

Ocr:-.g.i.1.a '"" TI: 011.0:-. 
r::.•J OT_lt 

Duda en la sala de sesiones del 1 lonorable Concejo Deliberante de la Mmuclpalidad 
de F.! Hoyo en Sesión t::sp~cial del din 03 de febrero del rulo 2012.----·--·-·-·- 

Articulo N" 2: Rcgisln::.e, Comuníquese, Publi<]UCSC )' Cunrplido Archive.;.:.-----·· 

Artículo N" 1: f:,tahlccer que el vehículo marca Rcnault, modelo Master PT 1:1 
DCIJ20 LI HJ PKCNF furgón, motor n• G91.:A754C268J 54 chasi~ nº 
93 YADCI 1 Jó<.'J892779, Patente N° KPZOI O, destinado para Discapacidad, 110 podrá 
ser vendido. donado, transferido, ni ~mhurgudo ror el periodo de 4 años sin Ja previa 
autorización del Comité Coordinador de Program» para personas con l)iscspacidnd.- 

ORDENANZA 

m, HONORABLE CONCEJO OELIRF.RANT'E DE LA J\fi.NlCll't\.LIDAD 
DE •:L llOYO SANCIO:"'A CON FUEnZ.A tn: 

en uso de las facultades que Je son propias 
f'ORELLOY: 

Y CON'SU)!;;lt-\ '\/00: 
Que medieme la Ordenanzu Municipal 1'~ 103/J 1 se 

incorporo en el presupuesto municipal la ·'COMPRA DF. VP.HfCUl.O PAR.".. 
OlSCAPACIDAD~: 

Que resulta necesario establecer .:1 acto administrativo 
correspondiente en el cual en vehículo de referencia no podrá ser vendido, donado, 
transferido ni embargado por el periodo de 4 años sin la previa autorización del 
Cumi té Coordinador de Programa para p:rsuna.~ con Discapacidad; 

\1STO: 
La Ordenanza Municipal Nº 103/11, Expediente 7'º 29.654il0 progrania 

"Transporte lnsrirucional", y la Ley XVI Nº 46.- 

ORDE~ANZA Mt:~rCTPAT. N"oo1 /2012 IICD lVIEH. 

L.<S IS1.AS)íALl'INA5 SO.'/ ARlili,'i'l'INAS 
MtrNICIPALIDAD DE'EL HOYO 
HOl<ORABLECOS(f:JOUHJBU~l\Tt'. 
Pmvlt)C{Ji df'l Cltt1but 

tntencem« .v.u.,:c,pa! 
El He c • Chubut 

fecho.o:; .ca: /201 L· 

Resolución N'¡¡!jl!.12011.- 

JOSf BÓ~:OEL 
Concejal hCíl WvEl-I) 

El Hoyo - Ch\1but 

- 
\'~ 

IAM M. GÓÍ-JzALF 
i p¡\;;!. OJ! iti;:: i tCB 
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:-Oihl1cilin 1 lt~tJl~h.rfNI 

Prom"li!""'- § Vcv.aTrtJi 8 ,,., 
~ "'" § neo El Ptncrrulg;!tW:'wl <Jl((truáti.Cl Vru> ?a!ciol ""' 'º" .. '.11-i: 

l.kr•~~ 11.• T>F C'lTIH\O: 
ro.o om 

- 

l lcnorahle Concejo Deliberante de la Munícipelided de El Hoyo, l2 de noviembre 
del afio 2012.-------- -----------------·----·--········-------··- 

Articul(I 'Iº 2: Regísrrese, Couiuníquese, Publlqucso y Cumplido A.l'cltivcsc.---- 

AQículn Nº 1: Informar al Departamento 1:.jccuti vo Municipal l3 imputacién de !ns 
gastos, para cfectivizar el pago correspondiente al contrato de Locacion de Servicios 
de la Auxiliar Legislariva del Honorable ConCCJO Delíberante de la Localidad de ti! 
Hoyo se realice el pago correspoodíeme con la partida presupuestaria del HCO 
st:!:!ún la C>rdenan1n Municipal x-o 125/201 l. ------------·----··-··--------- 

llliSO L LIC 1 O N 

EL PRESIDE~Tlt Ol<~L HONORAR! .E CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
l\fUl\ICll'AL.ll)AD DEEL HOYO SANCIONA CON FU~KZ. .. Ot; 

En uso las sus facultades que le son propias 
l>OR F.LLO Y: 

dicho cargo. 

Y CONSIDERA.""DO: 
Q~ debido a la licencio. reglamentaria del secretario 

legislativo a partir del diu 12 de noviembre hasta el día 1 de diciembre, resulta 
necesario contratar n W1 auxiliar legislativo para cubrir dicho cargo. 

Que la xeñorita Doris Natalia lobos reúne las cualidades para 

VISTO: 
La Resolución OOR.12000, Regíamento HCD, la Ordenanza Municipal .l\ • 

125/201 l y La Ley XVI Ne 46; 

RESOLt:CION Nº O(~ /21112 nen :\-lEH. 

Página J de l.- 

111llMClJ>ALIDAD DE EL uovo 
llONOR•Rl.F. CON( EJO l>Wllla(."-' !'!: 

Prr"'i,.::l3Cel Cb:Jbut 

- 

11~(;1!"1 1 t 2012.- 

}:• f 2012 HCD ~fEK 

l Ot[l1r11u~nro rlt(11tl-.9 

Neta tW:vu~iúu r'9urti-Ju.. 

11 
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ROBERTO LUCAS 
Pr~sid•nle 1-CD 

El Ho~o - Ch1;bJt 
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Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 27 de noviembre 
del año 2012. ------.------·-----·------------------------------- 

Articulo N' 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese 'i Cumplido Archivese.----- 

Artícuh> N• 1: convocar al sr. Juao Heroán Artero DNJ nº 1 1.456.684 a cubrir .;:J 
cargo de concejal a partir del din 27 de noviembre hasta el día 30 de noviembre del 
año 2012, micnuas dura la ausencia de la concejal María del Valle Saracho DNI 
11°16.175.938.- 

RESOLUCION 

[L PRESIDEl\TF: DEL H CD VE LA "HNlClPALIOAD DE EL HOYO 
SANCIONA CO'\' FUERZ,¡\ 1)1';¡ 

En uso las sus Iacuhades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que según la cota menciunadu en vísro Ja concejal Maria del 
Valle Saracho manifiesta s11 ausencia al Concejo Deliberante a partir del día 27 de 
noviembre hasta el día 30 de noviembre del corriente año; 

Que resulta necesario convocar al concejal suplente en la lista 
de cargos electivos del l'artido Justicilllista sr. Juan Artero, n fin de reemplazar lu 
auseneia de la. concejal Saracho; 

Y CONSIDERANDO: 

VISTO: 
La Resolución ~· 008100 "Reglamento Interno del HC'D", nota recibida Nº 

547112 y la T.eyX'VINQ46; 

RESOLUCTON ~º '\'1 /2012 RCn MEH. 
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P<omuig!do 
Prouiul ~i.;.ióaa&®iritiica 
°"'°ll"I• 

Situuíó• 

Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo, 30 de octubre del 
año 2012.-···--------- -----·-·····----------·-·--··----------- 

Articulo Xº 2: Regístrese, Comuníquese. Publíquese y Cumplido A!chfwsc.······--· 

Articulo N" 1: convocar al sr. Juan Hernán Artero DNI n" 11.456.684 a cubrir el 
cargo de concejal a partir del día 30 de octubre basta el Jla 02 de noviembre del año 
2012, mientras dura la ausencia de la concejal Miriarn González DNJ n• 18.380.420.- 

RESOLUCION 

EL PRF.SIDl::NTR DEL B C 1) DE LA ML"'NJC[PALJDAD DF. El. HOYO 
SAl'iCIO~A CON FlffiRZA llt:; 

eu uso las sus facuhadci. que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que según la nota mencionada en visto la concejal Miriaru 
González manifiesta su ausencia al Concejo Deliberante a partir del dfo 30 de 
octubre hasta el din 02 de noviembre del corriente rulo; 

Que resulta necesario convocar al concejal suplente en la lista 
de cargos electivos del Partido Justicialista sr. Juan Artero, a fin de reemplazar la 
ausencia de la coucejul González, 

Y CONSIDERANT>O: 

VISTO: 
La Resolución ~· 008100 "Reglamecto Interno del HCD", nota recibida Nº 

547/12 y I.n Ley xvt N• 46; 

RlfSOLt;CIO.N Nº Q/S /20 12 BCD l\<lE'R. 

Páginu l de J.- 

Mlll'!lCll'ALIDA D DE l::L HOYO 
ll~CIRAJILt: CO!\CEJ()l)i;URF.R.>.,IE 

Pri1'iU'.ct.a de! (1-1but 

ftclw t /2012.• 

;20121-(CDMEH 

RO!!EllTO WCAS 
p,,,.,deme HCO 

D l·b~-o • Chubul 

Ur;purr.ut1t111ú (jL"t:uth·p 

- ----- --- ----- ------ ------ 



..i1e':11a ' : I 21.Jl2 

/ 2-0.11 HCO l'f1EH N" 

Pro....i;:ad-J 
P>omul~üiQ.at1looWica 
l.kmp.óa 

LO ~ U~I' 
'u .. 
rao 

• 

El ! luyo 04 de septiembre del aiio 2012.----·-----------------------------·--··-- 
', 

Articulo!\'' 3: lt..i~b~e. Comuníquese, Pubhquese y Cumplido 1\rchive~e.------ 

Articulo Jli• 2: Comunicar la presente ul Departamento Ejecutivo Municipal.--· -- 

Articulo 1'º 1: Trasladar la sesión ordinarie prevista para el dta 05 de septiembre del 
corriente año para el dla 07 de septiembre 11 la.~ 20:00 hs.---········----~-----------·-· 

Rl:SOLUCIO'I 

en uso de sus facultades que le son propias 
EL PR[SIDENTE Dl!:L llCD DR l.A MUNICIPALlllAU l)fc F.I. llOYO 

SAl\C[01'A CON FUERZA nr.:; 

POR ELLO Y: 

Que el día miércoles 05 de septiembre del corriente año su 
celebra el 59" aniversario de nuestra Localidad. previéndose para La! día los festejos 
co=~-pondientcs organizado por lo Corporación Municipal; 

Que dicho día estaba prevista la sesión ordinaria del 
Honorable Concejo Deliberante, resuhando necesario cambiar el dia <le realización 
de la misma; 

Y CONS1D1':RASDO: 

VISTO: 
La Resolución N• 00&'2000 HCD y La ley Provincial XVI N" 46; 

RESOLUCTON N" Q/i:¡ 12012 HCD ~lEH. 
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Proo:ulgacb. 
Pronaul~l a¡i:(IQ;irica 
l)crot»> 

Estadlsri«t. 

R08E1!TO ll.JCAS 
PrHidente HCO 

BM;fO - ClwlX.il 

El Hoyo 27 de agosto del año 2012.-··-··--·-·---------------······--·--·--·--- 

Arliculo Nº J: Regístrese, Ccmuruquese. Publiquesc y Cumplido Arcbívese.·----··- 

Artkul11Nº2: Comunicar la presente al Dcpanamcnto Ejecutivo Municipal.······--. 

Articulo N" 1: Establecer la suma de $ 3.500,00 (pesos tres mil quinientos) del 
presupuesto del UCD para ser destinado a solventar gastos que demande los premios 
a otorgar en el marce del 59" aníversario de nuestra Localidad a íos ganadores <le la 
t::xposicióo de las obras presentadas del Concurso de Artes Visuales, rubro Pintura- 
2012 que fuera auspiciado por este UCV.·--·--·--------------·---··--·-··-··--·---· 

RESOLUCJOI\ 

f.l. T'RF.SIDl?.NTF. DE:I, ll(:l) OF. LA MU1'1CIT'Al.IDAD DE EL HOYO 
SA1'C:10'.'\A CON FUERZA DE; 

eu U.>O de sus facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que el Honorable Concejo Deliberante y Ja Dirección de 
Cultura de la Localidad de El Hoyo han auspiciado el concurso de Artes Visuales 
rubro Pinlura-2012; 

Que durante el mes de agosto se real i7Ó la npenuru del mismo 
seleccionándose los ganadores del citado coUCUl'SO; 

Que se prevé la entrega de los respectivos premios a los 
ganadores el día 5 de septiembre del comente año en el marco del 59° aniversario de 
nuestra localidad; 

Y CO'.'ISIDERA.!'.IDO: 

VJSTO: 
La Resolución N" OOR.'2000 1 ICü y La Ley Provincial XVI 1\. º 46; 

RESOLUCION 'f\00/l, /2012 HCD MEH. 
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Shuama ~ 
Prootul~ ª· Y-.!tOlOI~ B ... § 'l>"l ~ '"'"' El -- 
Prof'J>.Jf¡a:M1 it1J1$irtL<A1cs V~Par.:ial O!I> """' 8 tJJ::1: 
IJcfl'l ~*'a ru;t :e orxos 

?l.Q OlR 

t-ccna / ,'2012. 

1'.I Hoyo 27 de agosto del aiio 2012.--··-·······--··-------------········---·-·--·- 

Artfculn Nº 3: Regístrese, Coauunquese, Publiques" y Cumplido Al'Chiw~~.------··-· 

Articulo 1\0 2: Comunicnr la presente al Departamento PJccutivo Mu.nidpal.----- 

ROBERTO WCf\S 
Prcsroen¡., HCo 

El Hoyo • Chubut 
Usrart11!!1e111ú Ejt[•lj)'Q 

Articulo l\ .. 1: r.~1ablecer la sumu de $ 1.000.00 (pesos mil) del presupuesto t.ltil 
HCD para ser destinado a solventar ga.'LOs que demande 1 :1 orgnniaaclón de lu XVI 
edición de la Feria del Libro a realizarse los dla 31 de agosto y 01 de septiembrc,». 

.EL PR~.SIDE~t: J)F,f, neo DI<: LA MUNICll'ALIDAI> DE EL llOVO 
SA-.~C'lONA COI'\ FCl!:HZA DE· 

en uso de sus faculradcs que l.: son propias 
POR ELLO Y: 

RESOLUCION 

Que año a año se realiza la Feria del Libro en nuestra 
localidad organizada por el colegio 734 "Cóndor Andino": 

Que en esta opommided la XVI edición se realiza los días 3 J 
de agosto y O 1 de septiembre; 

Que el Honorable Concejo Deliberruuc rnedianre Ja 
Declaración de Interés \Jº 015!12 se adhiere en codo disponíendo fondos del 
presupuesto para nyudar a solventar gastos 4ue demanda la ll1Í•111a; 

Y CONSIDER.l\.NDO; 

VTSTO: 
La Resoluclón N" 008.12000 HCD, la Declaración de Interés Nº Ol 5il 2, y T.a 

Ley Provincial XV 1 Nº 46; 

RESOLl:CION !'\º OW2012 BCD MEH. 

l 2V lHICD \,IF.H N' 
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l'rtffiul~ 
Proruul~u ~~ .. 
l)empdl 

Situatih• 

RDBElliO Ll v•'I~ 
Pn•s~n\~ llCO 

El Hoyo • Chvbut 

Honorahle Concejo Deliberante de la Municipalidad Je El 1 Ioyo, 20 de agosto del 
año 2012.· -------------·-----------·-·-··-·--------··----- 

Articulo N• 2: lttgis1re.se, Coauuúquc:;;;, Publíquese y Cumplido Al'Cluves"·-···-·---- 

Arlicult1 Nº l: ínformar al Departamento Ejecutivo Municipal In renovación Jd 
Contrato de Locación de Servicios <le lo Asistente Ad1uinisuati 11¡¡ del H onorablc 
Concejo Deliberante donde se establece del 01 <le agosto hnsto el 31 de diciembre Jet 
corriente año, y efectiviznr el pa!l() correspondiente con ln partida prcsupuestariu del 
HCD según la Ordenanza Municipal Nº 12512011.··---·---·-·--·--·······-------- 

Kli.SOLUCION 

EL PRESIDEl'ITE DEL lJONORAIU .. E CONCEJO DELIBERANT!i: r>E l.A 
MUNICIPALIDAD DE EL HOYO SANCIONA CON FIJER7.A DE 

en uso las SIL~ facultades que Jo son propios 
POR ELLO Y: 

Y CONSIDERA1''ll0: 
Que según el contrato de Locación de Servicios de In 

Asisrenre Administrativa se establece una renovación del mismo hasta el 3 J de 
diciembre del año 2011; 

Q11e resulta necesario elevar la Resolución al Departamento 
Ejecutivo paro su couocimienro y efectos; 

~"46; 

vTh1'0: 
La Resolución 001/12, la Ordenanza Muni e ripal Nª l 25i2011, La Ley XVI 
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Prur.11.1~a 
l'nlmo~m llWlllÜliQl 
Ocio¡• 

SitJadOO 

El Ho;o 06 <le agosto del año 20 l2.-·---·---·--·-·-·---···-····················-· 

Arliculo N" 3: Regístrese. Comuníquese. Publíquese y Cumplido t\J'l:bívcsc.·········· 

Articulo 1'"' 2: Comunicar Ja presente al Depurtamemo F,jecutivo M11n.icipol.---·-· 

Articulo 1' .. 1: Establecer la suma de S 600.00 del presupuesto del Hül) para ser 
destinado a solventar gastos de lo fiesta del día del niño a realizarse ti díu 12 de 
ugosto del corriente año.--· ·······················-·-·-··-··-·········· 

RESOLUCJON 

EL PRESíOF,NTF. llEL HCD DE LA M~ICI l':\l.IUAll DE ·~L HOYO 
SA!'íC.IO'iA CON FUERZA DE; 

en uso de sus facultades que le son propia.~ 
POR ELLO Y: 

Que el día 12 de agosto del corriente año la Municipalidad de 
1 (1 l Ioyo está organízando una jornada en las instalaciones del gimnasio municipal 
con motivo de la celebración del día del níüo: 

Que el Honorable Concejo Deliberante se adhiere en todo a In 
citada jornada dada la importancia Je la celebración, disponiendo fondos del 
presupuesto para ayudar a solventar gastos que demanda la misma: 

Y COl"SIDER.\..~: 

VISTO: 
La Resolución N° 00&'2000 HCl) y La Ley Provincial :X"\'f Nº .:l(i; 

H.ESOLUCION ~º 010 /2012 UCD l\-1EH. 
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Pron:cl~• 
Pn)I 1, utZ.~J~ 11u"1tutlKa 
t)c:rripd!ti 

Ar1iculu ::-¡• 3: Regístrese. Comuníquese, Publíquese y Cumplido Arclti~t~~.·········· 

Arliculu ~· 2: Comunicar la presente BI Departameuto Fjc.:ct1li•u Municipal .•.••..•.•• 

Ardru lo ~· 1: Establecer el receso tegistsuvo invernal u partir del din l O al 23 de 
julio dci corrieute año. --·····-····-·-·-·--· -· ---·--·-············-······· 

Rl!:SOLUCI0'\1 

EL H CU UE LA \1U'llCIPALIDAJ> VE EL HOYO SA ~CIONA CON 
FUF.RZA l)f<:¡ 

en uso Je sus facultades que le son propias 
POR ELLO Y: 

Que el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El l loyo hn resucito establecer el receso legislativo c11 el mes Je julio del año 
'.1012; , 

Que 'IC establece la no realización Je reuniones de comisión y 
sesiones ordinarias durante este receso; 

Y CONSJOl!:RANOO: 

VISTO: 
La Resolución ~ 008í2000 HC.:O y La Ley Provincial XVf N• 46: 

llESOL\;CJON N"OO'f /2012 HCD M Ell. 
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----~ .:......' ~ -- t -· El Hoyo 06 de julio del año 2012.-------·--··--········----------------- C Sllfi $,1.1.f.t/iN 
Co110i:-t11 ! '~> t 1-'v') 
El H.)vO • (.:1wbl.t ' . 



El \:Q,! l":al 
\."Ut! t'Jti.J 

l'roo u I~ .tJ11 
Pt~\JrlJJ~'i:J!l :i&.a·Y.l'W.h';t 
f"lief~.t 

1 

Hunorable Concejo Deliberante de In Municipalidad de CJ l lovc, ~5 de iun:,~ del 
dlll) ~4112.-···········-···· • -·-·-··················· ····-····-···········-· 

A 11iculo .\" 2: Regís1rese, Comuníquese. Pi.blJqu.:,,.i,.• y Cumplido Arcluvcsc. 

Ar1lrulo .\" 1: F'-~li1blec.:r la ¡,:a]jy~1ci6r de la sesion ordinmia del J lon .. r:1hl,• 
Concejo Udilx:ra111~ ti <Ha 27 ce junio ,11)1 corriente :11\0 en el ho1:u'io habitua! de IM 
20 0(1 h~.--···· ···-·····------- . .••..•.•... •.••.••.••••••. -·-····-···· 

lHiSOLI \.ION 

l'.:L PRESIDr.NTE DEL 11 <' n OE LA l\·llJNLCTPALIDAI) 1)11: lo:l .110\'0 
SA:'.\CJ0.'11."- C:ON f\;EltZA OF.; 

en uso I$ <us tacultfüks que le -on ¡)1 opias 
l'Olt ELI .O v 

Que resulta nccesano establecer para el día '27 de junio del 
comente año a hl~ 20:()() In sesión ordinaria del llCD; 

Y CO.'llSIOERA!lo oo. 

46. 

\151'0; 
La Rc:solución l\" 008:00 "Reglarncruo Interno Je] l ICIY y La Ley XVI Nº 

RE:SOLUCTO., X" OvS 12012 llCD \1RH. 
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J 

,,, r=l 
.rr:/ ::-j 
IH'M)~· 

El ~d.!lt.;.Jl 
\' .:IP ~t-.'3 

~·1111gaJ.- 
p¡;imJtg.;..'lt.<tl !llll!Jl. ifi::::. 
C':•:raAdÜ:J. 

L=-===-====-==-==~==-==-=~-==~-==- ;1 
J f,;., ., r. ,,.,, 

=~=~· 

Honorable (oncejo l)chtx>r.111L< do: lo '.\·1 m1-:1pi\Ji,1aJ de lól l lü)'O. ~S h juuio dd 
año 20 l 2.- ·---·------ ------- -·--- ·-·------ ---·· ·---·---- -- 

:\1"1itu111 ,,.. 2: lt.:¡;!Slr<!ie. (.\)l)llUl[que:;..:. Pt.bliq11e!<e y e urnplido Arcb iv<:Si:. --·-·- 

1 

Ar1ír11ln '\" 1: Disr11nc:r co1110 l}lsh>- Je viátlc11~ por (1ia uo: los concejales del 

1 

Honorable C'nnCeJI> Ddibcnmt.: de: la Municipalidad tic El Hoyo cu h1 suma ,;ko 
1!i>>S8.üO¡ equivalente n la CA ,·rGORI·\ C. !><'gún establees el L)~-cr.:10 N' 6-iS!.201::! 
de thlm 22.105112.·-·--·---- --·- -·-······--·- -··-··--·- -·---·---·- -··-· 

RESOLUCIO'i 

F.1. PRL:Sll)E!'iTR o~:L H. e o OJi' LA )'lLl"llC'll'Al.IOAI) J)~ r.1. 110\'0 
~.\N<'lO,,'\ CON 'Fllt.:RZA l)F.: 

l'OR ELl .O Y: 

Q"" 1.:si.11.~ necesano iijJr "111um10 de los días de v i.uicos para 
los ruicrubrcs del Ht11101abl.; <-.•11CcJO Ch'hb.:ranlc de kt Muni::i¡.ialii.!:~d de F.1 H,1),): 

Qu~ el Oc-c1.:10 l'rmino:1al Nº 6~!>11~ o.;,1:1hl..:..:o: LUl in~r.:1nc1n-1 
.:n el momo equivalcmc a la calo:gori:i C: 

11 

Y cor-swi::n;,.Nl>O: 

VISTO: 
La Resolución N" Ot~R:OO -Re,;!amento Imerno del HCP''. Decreto 

Provincial N' ~8!12 y La Ley '(VI;\º 46: 

':lle~R·o 11 ICAS 
~·1t' .. ..1.j..:-r1e -1~(; 

ti Hvyo C'•1ubut 

RP.SOLU<.:101' N• 00~ Jl012 llCD MJ<'ll. 

Pilgjn¡¡ 1 de l.- l 
MUILCIPALLllAfl OF. EL HO'O 

110,0.:..,lBU. 00'C-EJO OFl IUlllr\.1\ITt:; 
t't\O• inca..- d;l \..:\111>'.u 



Pr(ln1nl;'>Mti 
f'r<)n'ILl._Ul.i.-"' ai:tllm~C!I 
D<ro¡¡a¡j• 

'º" ~ 1'0"1 ,,. 
QTA 

Stl••rlh• 

Dada en la sala de sesloues del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
J.: El Huyo . eu sesión ordinaria del <lía 29 do; Febrero del 11110 2<Jl2.·············--·· 

: llil2 . . • 
Í'\" )2UI:! Ht'O ~ll::H 

Artitulo :ii• l: Designar al Dr. i\nJbal Orellano I>NJ n• 25.681.017 corno Asesor 
Legal del Honorable Concejo Deliberante de In Mwiicípruídnd de U! J loyo n ptirtlr 
del día O 1 de marzo hnsta el 30 de abril del corriente año, por ~I monto de PESOS 
TRES :v1IL CLAIB.OCIENTOS TRFNrA Y OCHO CON 

.:'.>SÉ ro:-·1 CINCUA~!A CENTAVOS($ 3.438,50) mensuales.-········--·····-·-··-·· 
~on (.;~! l 1 _ t , Hl 

E hO>O • -::nu~I Articulo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido 1\rchívese.·······-· 

RESOLt;CJON 

EL HOKOR.\BLE COl'iCEJO DELIBERANTE DE LA MUNlCLPALID.\.D 
l)I!.: t!L HOYO SA .. 'llCIONA CO.\ l'Llt:ltl.A l)Ji:. 

en uso las sus facultades que le son propias 
J>OR F.J ,J,0 Y: 

Que resulta necesario contar con un Aseso!' Legal para el 
Honorable Concejo Deliberante: 

Que se ha decidido contratar los servicios del Dr. Anlbal 
Orcllano para el desempeño del ascsoramieoto legal del cuerpo Icgislatívo; 

Y CONSIDERA:'\DO: 

46; 

VISTO: 
La Resolución l>.-.. 008JOO "Reglamento Interno del HCD" y La Ley XV] Nº 

RESOLUCIO:'\ N" 00312012 llCD MEH.. 
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8 m:t> § !:J\.(; 
vtttQS 

Proowl:oda 
Pmmul~- 
1~ 

Nº 0'1 /2012 MEH. 

l>adn eu la Sala de ses10.IM$ del HonOlllble Conoojo Dellbeennre de In M11nlci1>n1idnd de J:\I 
1 loyo en Sesión Ordinariu com:spondiente al dio 04 de enero de 2012.-···-···--·-·--·- 

Ar1ículo N" 4: Reii,iilrese, Comu!Ú<¡otse., J.'ublíque>e) Cutnplillo An:ltive11e.--------·-- 

Anlculo N• 3: COMU~CAR la presente en Ju f"'°'hu a lu Honoruble Legislatura de lu 
l'n.>Yíncia de Ch11bu111 811~ cfcclll!S ,.¡,. ÍNX en primero i11'>l8nci~.------·--·----------··---- 

Arlículo N• 2: DECLARAR ;¡c,¡íón f")tlnwtc111A.) del Honorable Cou~io Dulibor.u1w ha~lu el 
cese de lo emergencia, -------------------------------------·----- 

Artículo I\" 1: ADHl-'.IUR Y Ht~'il'Al.l)AR I• Kcsulucioo 412012 MtiH por la cual ee 
doclaró ti esl:ldo de enlet'geneÍ3 en todn et FJidn Mw1icipol de F.I Hoyo,!""' el rncendio doontndo en 
ti Cerro Cordón lkmmtbe Puerto l'atnada (Laguna Los Alerces¡ el dla U3 de enero oe 2012.-----· 

fll(S()l.LCIÚN 

EL HONORABLE COC\'CEJO DELIBERANTE D.¬  LA;'l'JUNlCLPALUM» 1).1( l!:L 
UOYO SANCJO'.'(A CON 'FUERZA on 

En uso de los facuhades que le !IRn fllOflia~ 

.. PON t:u .. o Y: 

Que este Honorable Concejo Deliberante debe no solamente 
re<pnldar la resuelto por el llepartamento 1-!jecutiVCI sino que adherir al mismo.- 

Que 111e.fo111ie la Resolución del visto se declaró el estado de 
emergencia eo todo el rJido Municipal do l!I Hoyo, por el in<.endio desatado ro el Cerro Cordón 
Derrumbe Puerto Patríada (Laguna Los Aler~) el dia 03 de enero de 2012. 

Y CONSIDERANDO: 

VISTO: 
La l~y XVI N 46 (ante> Ley 3098) y la Resolución '112012 :Vffill 

LA.S ISLA.ioi.f'.1Al.\'ll\AS S.)N ~\K(;tCNTl\AS 
MUNJCIPAUDAD DE EL HOYO 
H<>NOKAllU: {.0.'\C~ U(l.l.~' n: 
f'rooiinci• <Id Cbutlut 

Feclin ; 2012.- 

Kcsolución N" 12012.- 

Denarr.arnenro Ejecutivo 

JOSÉ SÓt~OEl 
. H:::O tPVEH) 

r.hubJt 

ROBERTO WtAS 
l"resldente HCO 

r ··'")"' - Chubut. 
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Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de El Hoyo 27 de diciembre del 
año 2012. ---- .. -- ----- 

Articulo !'." 4: Regístrese, Comuniquese, Publiqucsc y Cumplido l'u-.:hivese.---······· 

Artículo "º 3: Comunicar la presente a los medios de comunicación para su 
difusii>n.--·····----·-----·--·····---·--··---------···-···-·····- 

conocimiento y cousiclcrnción.··------------------··-·---------·-······-·-- 
Articulo Nº 2: Ek>Yllr la presente al Departameatc Ejecutivo Municipal para su 

l loyo.------------········-··-· 

Art.iculu Nº 1: Maoifesh•r el absoluto repudio al robo producido el día 20 de 
diciembre del corriente año en la torre de Ccruunicaciones ubicada en el Cerro 
Currumahuidu, perteneciente a la Cooperativa Je Servicios Públicos, Telefónicos • 
Consumo. Vivienda y Cnódiio J..: el Hoyo l..lda (CoSTclHo), de ln Localidad de l.il 

DECLARACION 

EL HO:-iORABLE CO:'.'\'CEJO DELIBERA.o"ITE DE LA r..ruNICJrAl.11),.\l) 
DE EL HOYO SANCJONA <.:ON .l<'Ut<.:R:lA OE 

POR ELLO Y: 
en uso <le I~ füc:uhudc~ que le son propias 

Que como consecuencia del robo la aetonomía Je servicies Je 
la torre se redujo en un 30 %; 

Que este cuerpo deliberativo 1-ecoi10CC como de suma 
importancia para la comunidad el servicio que brinda la Cooperativa, adhlriéndose n 
las inatúfcsrncioncs de repudio por el hecho acaccide el día 20 de diclcmbre; 

Que el día 20 de diciembre del corriente oíl.o se produjo un 
robo en la torre de Comunicaciones ubicada en el Cerro Currumnhuidn, perteneciente 
a la Cooperativa de Servicios 'Públicos, Telefónicos. Consumo, Vivienda y Crédito 
de El Hoyo Ltda (cos folHo); 

Que según lo mauífcsrado por la Cooperativa se ha sufrido In 
sustracción de dos betcrías estacionarias. daños en equipos Je regulación do carga 
eléctrica, rotura Je ca.ntlwlo en la puerta de acceso ul perímetro de I¡¡ torre, ruturu de 
gabinete del almacenamiento del banco de baterías, rotura de mm cerrndurn y 
candado del gablnctc que almacena equipo electrónico, corte de cable a tícrra 

V CONSIDERANDO: 

La nora recibida u" 687/12 Y la ley XV! n• 46; 
VTSTO: 

DECLAltAClON Nº O),J /2012 IlCD MEil. 
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Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de El Hoyo en S1$i6n Ordinaria del lila 28 de noviembre del año 2012.--------·---··. 

Articulo Nº 2: Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Arcllivcsc.-----·--. 

/u1ic111<1 Nº l. Declarar de Interés Municipal el proyecto "Pesco Cuhural Nocrurno - 
El Hoyo"············ ··············-·-----·---···············---. 

DF,CLARAOON 

l::L l lO!liORABLI! CONCT..JO DELlBERANTR OE LA MLINl<.:lPALTOAO 
UE EJ. HOYO SANCJONA CON FUERZA DI!: 

Que favorece a productores, artesanos. an isu.lll, turistas. visitantes 
y particulannente al resídcme. 

Que vincula lo oferta y Ja demanda en un punto esrratégico 
regional (Pfaza Anuguos Pobladores). 

POR •:1.1.0 Y: 
En uso de las facultades que le son propias 

Que permite que la localidad pueda mostrar Sil rica cuhura a 
quien In visite; 

Y CONSIDERANDO: 

l.a nota recibida Nº: 60112012 Je solicitud de Declaración de Interés 
Municipal el proyecto "Paseo Cultural Nocturno - P.1 Hoyo", y la Ley Provincial de 
Corporucioncs Municipales XVI Nª 46: 

VISTO: 

Pá¡µna O l de O J.. 

DRCLARAClON Nº 0,30 12012 HCD MEfl. 

LN; ISL.\S .\\ALVINAS SO'i ARCt:rfl'll\iA~ 

' ::·:-' . . - .•:· 

'¡##' ~-- - ·=··· ·-·:_ MUNICIPAl.lDAD Dé EL HOYO 
llO'iORABL.E CO~Cl.JU Dl'.UB.ERANTE 
rt'íA'&CCU dd °"1bl.l 

.'i' :2012 HCD MEH 

1lt:n:t1•ta11rutp Ek..:uri"n 

OSÉ BÜNOEL 
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rRO OTt_t 

Dad!l en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de el HO)O CD S"sión Ordinann del dia 28 de noviembre del uño 2012.--··-·-·-······. 

Artículn '<" t. Declarar de Interés Municipal el proyecto "Paseo Cultut'lll Nocti1mo- 
El Hoyo" --·-····-·-·-··-----·-··-·-········-·····-··-··---·-······. 
Articulo i'\º 2: Regístrese, Comuniquese, Publíqucsc y Cumplido Archives<:.····-····. 

D'F.CLARAClON 

EL UO~ORABT.'F. CONCEJO DELllJERANTF.. nF. LA Ml."NlCfPALllJ1).0 
DE EL HOYO SANQO~A CON FUERZA DE 

POR.ELLO V: 
F.n uso de las facultad~ que le son propias 

Que favorece a productores, artesanos. artistas, turistas, visi tantes 
y particularmente al residente. 

Que vincula la oferta y la demanda en un punto estratégico 
regional (Plaza Antiguos Pobladores). 

Que permite qu.e la localidad pueda mostrar su rica cultura a 
quien la visite; 

Y CONSIDERANDO: 

VISTO: 
La nota recibida N°: 601:'2012 <le solicitud de Declaración de: Interés 

Municipal el proyecto "Paseo Cuírural Nocturno - F.l Hoyo". y la Ley Provincial de 
Corporaciones Municipales XVI Nº 46: 

DECl.ARACIO!\ !\" o,;o /2012 HCO MEH. 
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Dada en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Munícipalidad 
de El Hoyo en Sesión Ordinaria del • ~uoviembre del año 2012.--··----··--·---. 

(;<; - \ ... . 
i;t \ 
s . \ ~ .;~~ 
o 
"' 

Articulo N" 2: Regístrese, Comuulquese, Publíquese y Cumplido A.rclúvese.------·--. 

Articulo N" 1: Declarar de Interés Municipal , la creación del Profesorado de 
Enseñanza Primaria y la carrera de Técnico Superior en Administración Publico en la 
localidad de Epuyeo.- · -- ·-- · ------- -----------·----- - -- --- •· --· --- -·- -------. 

DECLARACION 

EL BO:SORABLE CO'.'ICEJO DF.LIBERANT!t lJE LA l\1UN1ClP ALJDA O 
DE EL HOYO SANCIONA CON FUERZA 01~ 

POR !í',LLO Y: 
En UJ.O de las facultades que le son propias 

Que el Sellar Ministro de Educación ve con agrado la creación di: 
este l'rofesorado en la localidad de Iipuyen; 

Que es necesario que los jóvenes cuenten con un uivel educatívo 
acorde a los tiempos presentes y el devenir futuro; 

QUc la localidad de Epu)t:n se encuentra gcogrñficameore 
ublcada en el centro de la comarca andina del paralelo 42°; 

Que con la creación del Profesorado de F.n~el'lan7.a Primaria 
(Magisterio) y la carrero de Técnico Superior en Administración Publica, estaría 
completo el ciclo educativo, Jardín Maternal, Nivel Inicial, Primaria, Secundaria- 
Polimodal y Nive! Superior; 

Que por infonnación de: las direcciones d las escuelas primarias de 
la localidad de Epuyeu faltau maestros para cubrir cargos de suplencia y/o 
interlnatos: 

Y CONSIDERANDO: 

VISTO: 
La nota recibida oº 6~t20l 2, y la Ley Provincial de Corporaciones 

Municipales :>.'VI N° 46; 

Pagina 01 de 01.- 
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Articulo ~· 2: Registrese, Comuníquese, Publlquese y Cumplido Archlvese.v-v-v-». 

Artículo Nº l: Declarar de lntcrés Municipal , la creación del Profesorado de 
Enseñanza Primaria y la carrera de Técnico Superior en Admiuistración Publica en la 
localidad de Epuycn.·-·-···········-·····-·--·----·-························. 

DECLARACION 

Et HONORABLE C0'C:F~IO DELIBERANTE OE LA MUNlCll'ALlDAD 
OE EL HOYO SANCIONA CON FUER7.A oe 

POR ELLO Y: 
En uso U.: las facultades que le son propias 

Que es necesario que los jóvenes cuenten con un nivel educativo 
acorde a los tiempos presentes )' el devenir fururo; 

Que la localidad de f.puyen se cncuentrn geográ!icamcntc 
ubicada en el centro de la comarca andina del paralelo 42°; 

Que con la creación del Profesorado de Enseñanza Primaria 
(Magisterio) y la carrera de Técnico Superior en Admmisuación Puhllca, estarla 
completo el ciclo educativo, Junlin Ma.tcmal, Nivel Iniciul, Primaria, Secundaria- 
Polimodal y Nivel Superior; 

Que el Señor Ministro de Educación ve con agrado ta creación de 
este Profesorado en la localidad de Epuyeo; 

Que por información de las direcciones d las escuelas primarias de 
la localidad de Epuyen fahan maestros para cubrir cargos de suplencia yio 
interinatos: 

Y CONSIDERANDO: 

VlSTO: 
La nota recibida n• 604:2012, y la Ley Provincial de Corporaciones 

Municipales X VI N• 46; 

UECLARAC10)1 Nº Ol8 l21112. HCD MEH. 
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PJc11111~ 
i'n!1nu~ión 11~ 
Dcrog.ld.l 

SJD•dttn 

Que distintas políticas de los estados nacional y provincial promueven el 
desarrollo agropecuario a través de distintos programas; 

Que las características de lo modolidod agrotécnico diferenciada de IM 
demás existentes, Ita provocado un sustancial incremento de los aspirantes en los i1llimos 
años; 

Que I~ us~ de altos estudios como la U.O.A, la Universidad de Río 
Ne ero. han visto est4 1endencia y han ~hlecido carreras como í'écn ico Superior e11 
Producción Veteltll Orgánice 

Que cn t~I sentido se h3n dictado y se prevé la apertura de carreras afines 
pnra el próximo 11110 por partJ: de la 1,nivcr.iidHJ tic Kio Negro de In carrera <le ln¡;"11ic1fa c11 
Agronomía, en la localidad de El üolsén: 

Que por ello el cstodo debe asumir la 1espo11sobllidod de lo tonnación de 
los Recursos Humano" necesarios para dar respuesta a las necesidades requeridas; 

Qoo Jo, tli:11inlo;s planes estratégicos participativos de desarrollo. llevados 
a cabo en La Comarca por llnh·onidildcs Naclonalcs, nrrojarou como res11lt11do t10 ptl'l'íl 
turístico y agn>pe<:uW'iu para c:)ta comunidad; 

Que In F..~cueln Agrotécnica 1':' 717 se ha visto superada en cuanto a 11\ 
demanda de aspinintcs a mgresar •I lº lÜ!o, ya que para el ciclo lectivo 10 IJ, se ha ofrecido 
1111 uúmcro reducido de vacantes: 

Que la existencia de modclidades indica que los alumnos pueden elegir 
libremente según sus incllnacioue« 

Que ha sido u11a lucha du los estudiantes argentinos el ingreso irrestricto a 
lo; diversos centros de esrudio; 

Y CONSIDERANDO: 

La ley nacional de Educación que sostiene que In Educación debe ser libre, abierta, 
grutuita e inclusiva, o la que el Fstsdo l'rovincial adhiere. y la ley de Corporaciones 
Municipales y; 

VlSTO: 
La nota recibida "º 620/12, La 1~)' XVI n• 46,y La movilización de u11 importante 

grupo de padres que viene roali~d<) distintos tipos de gestiones, para conseguir el ingreso 
sin examen selectivo al ¡•año de la Escuela A,grot~ni~a N> 717. 

DECLARACION Nº 'Z.8 12012 HC'O ME'H. 
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Silutd(¡p 

Onda en la Sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de él Hoyo en Sesión Ordinaria del día 28 de noviembre del año 2012.·----·---·--·-------. 

Arricul<> 'i• 5, Registrese, Comuuiquese, Publfquese y Cumplido Arcb.ivc...c.---·----·-··-. 

Articutu I\~ J: COMu"NICAR el l)epartamtnto dol J:,jeou1ivo Munielpul que gestiono noto I•' 
u11torid..te.< del Minisl«io de ü:tuc:ación lo< """'¡¡¡;io¡, uecesarios e11 la Bscuela o en uu-us para ta 
creaclÓll de 2 d1visi0lll!s mi• q_uc 00111eugan a los alW11J1os que Q1iedari.i1 excluidos.---·---······- . 
.Articulo N• 4, invitar a adherir a la presente Declaración a las localidades de l .n 
Comarca- ----··············--·-·------·------·-······-··---. 

Arlfo11lo N" l: INSTRUIR al Dep:immento Ejmiti>o Mw1ícip.'ll para que realice I~> ¡¡c.,Liü11és 
tenditntes pm q11< se ¡;anmti<:l'n lus lul!l'•"" reque!'idos para es13 modalitltul.·---·-------·--·-. 

A11ículn !\ .. 1: D.ECLAKAR de Interés Municipal la creación de un anexo que 
permita la inclusión de todos los aspirantes a ingresar a la Escuela Agrotécnica Nº 
717--··--------------·------··--·--·---··-·---·-·----·---·-··-----·-- 

PECLARACION 

EL HO~ORABLE CONC&JO DELIDERANTE DE 1.A MUNtCIP ALlDAD DE EL 
llOYO SANC10NA CON FUERZA DE 

POR ELLO Y: 
En uso de 1~ í...:ultJdc> que le 50tl propiM 

Que existen gesiione~ tendientes a apuyir del Concejo de Deliberante y 
Ejecutivo de lo localidad J., El Hoyo; 

Que una soluci(>n posible para cubrir las cxpccmtivns de todos los 
aspirantes a ingreser al mencionado Estableclmiento Fducativo seria la ampliación de 
espacios a través de la créllclón de un anexo: 

Que esta forma de selección alcnlll co111J·a los principios de libertad de 
elección y de ingt\.'W irrcs1ricto por los que han peleado varias generacioues de csrudmntes; 

Que plll'll ingresar esas vacantes es necesario cumplir con ama serie de 
requisitos entre 10$ que se cuenta el examen de ingreso; 

Que de acuerdo a lo que msnific;,tan los padres, Sl' observa en lo> 
adolescentes, un estado d.:. ,.¡:¡!Ñs e incertidumbre ante la siíuación de examen y exclusión n 
lo que se los quiere someter; 

Que viseo la preponderancia que adquirió esta ITanja etárea, que a partir 
de la reciente ley, que otorg¡i derecho al voto a los 16 años, mal haríamos en obstaculizar el 
Libre derecho a elección de los estudios a seguir por parte de íos jóvenes y adolescentes: 

Que Je no scr asi, qucdarlan más de (,4 jovenes obligados a incorporarse 
a una Rscuela Secundaria con modalidades que no responderte • sus Inclinaciones 
vocacionales; 

MIJNICIPi\LIDAD DE U. HOYO 
llO'iORABU: C.O'io:JO DELlDERA.VTE: 
Pro'nr.cia dcl í:t..htJ: 
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JUAN ARTERO 
Concejal JICD (PJ) 

El Hoyo- Chubut 
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Dada en la Sala de sesiones del l lonoruhle Concejo Deliberante de la Municipnlidad 
de El Hoyo cu Sesión Ordinaria del die 14 de Noviembre del año 2012.-·-··---·--·--- 

Artículo N' t: Declarar de: Interés Municipal el proyecto de Creación del 
Profesorado de Artes del Movimiento/danzas en la localidad de Epuyén .. ----------- 

Articulo N' 2: Regtsuese, Comuníquese. PubHquese y Cumplido /\rchh:e«e.---······ 

DECLARAClON 

EL HONORABLE CONCEJO DELlBERANTE DE LA MUNICfPALIDAD 
DE F.L novo SANCIONA CON FUERZA os 

l'OR l>:LLO Y: 
en u.-;¡1 J., la.~ fucultaJ~ que 11: son propias 

Que 1::1 importante acompañar a nuestros jóvenes en la formación 
educativa de nivel superior, y c11 Ja gestión de ofertas educativas que integren una 
mirada regional, artística y orientadas o los artes del movimiento en general. 

Que el mencionado proy e eto promueve una oferta educativa de gran 
importaucia parn In región patagónica, y en especial, pnru la localidud de Epuyén. 

Que el Concejo Deliberante de Epuyén declaró de interés municipal el 
mencionado proyecto en el mes de octubre de 20 l 2. 

Y CONSIDERANDO: 

VISTO: 
La nota recibida nº 600 de solicitud de Declaración de Interés Municipal 

para la Creación del Profesorado de Artes del Movimierno, CJI danzas, en la loca lid ad 
~CCÍJla ele Epuyén; y la Ley XVI N"46. 

DECLARAClON NºZ..t /2012 HCD MEH. 
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~·~ 'Pres.&nltt - ._ 
El Hoyo • Cl¡ubu 
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Dada en la snltt de sesiones del l lonorable Concejo Deliberunte de la l .ocal idnd (le El 
Hoyo en sesión Ordinaria del diA 25 de abril dd año 2012.-------------------------- 

Articu.lu l'i" 3: Regístrese, Conunuquese y Cumplido i\.rchívese.--------------------- 

Arliculu "iº 2: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal a. que eleve al 
Honorable Couceju Deliberante copia del acuerdo realizado según establece el 
artículo Nº 1. paro coaocimíento del cm:rpo.--------------.---------·--------------------- 

Artículu Nº 1: Autorizar al Departamento Ejeculi•u Municipal B :i<·mct11r con la Sra. 
Uslalia Mansilta para la exímición de impuestos inmobiliarios adeudndos, según 1111111 
adjunta, con tareas sociales bundaado un .. cnnm1p1'l'stacióu acorde a la exirnlción 
Cl!ulizudD.------- -------------------------------------------------------- 

COJ.\tUNTCACION 

L'.L HONORABLE CONCEJO DEL!BfR.:\NTF. UF. T,A MUNIC:CI• ALIOAD 
nr. EL HOYOSA "CIONA cox FUERZA Oto: 

en uso de las facultades que le son propias 
POR F.l.l.O Y: 

solicitud planteada: 

\' CONSTDERA..,'DO: 
Que según nora mencionada e11 visto lo Srn, Uslalia Manxilla 

solicita poder pagar el valor del impuesto inmobiliario adeudado por compensación 
de trabajos comunitarios: 

Que es voluntad de este cuerpo deliberarivo acceder a la 

VISTO: 
La nota recibida nº 157!12. Comunicación N" 001 !12, J..:; J ,¡,y XVI K• 46; 

CO'.\fUNLCACION 'liº 002 /2012 UCD "fEB. 
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CO<'c;e¡a• liCO IFPV) 
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Conca1al HC::: (P J) 
El Hoyo • Chubut 

ROBERTO llJCAS 
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Dada en la sala de sesiones Jel Honurable Concejo Deliberante de: la Localidad de El 
llnyn en sesión Ordinaria del díu 25 de abril del año 2012.--·-····-··-·-·-·-··· 

Articulo :'.\ .. 3: Regístrese. Comuníquese y Cumplido Arcbivese.····-··················· 

Articulo [l,"O 2: Solicitar ni Departamento Ejecutivo Municipal o que eleve :11 
Houorabíc Concejo Deliberante copia del acuerdo realizado según establece el 
urtículo N• 1, paro conocimiento dt'I cuerpn.---·-···-···························-·- 

Articulo~· 1: Aulori?..ur al Departamento Ejecutivo Municipal u acordar con 111 Sra. 
Uslalia ~fau>illa para la cximicion <le impuestos inmobiliarios adeudados, scgón ilota 
adjunta, con tareas sociales brindando una ccntmprestación acorde a la eximición 
realizada. ····-·-··-·-·-·-·-··-··--------·-··-·················· 

CO~tUl\lCAClON 

EL 110..,.0RAIU .. F. CO'ICF..10 DF.LIRF.RANTF. OF. l.A MlJNICll'ALI DAD 
DE EL HOYO SA.'\'CIONA cox ftlERZA DE 

en uso de las facultades que le son propias 
l'OR F.1.1.0 Y: 

solicitud planteada: 

Y CO~SIDER.\NDO: 
Que según nota mencionada en visto la Sra. Uslalia vtansilla 

solicita poder pagar el valor del impuesto inmobiliario adeudado por compcnsacióu 
Lle lr.tbaju;, comunitarios; 

Que es voluntad de este cuerpo deliberativo acceder a la 

VISTO: 
La nota recibida n• 157:12, Comunicación >lº 001/12, Ln Ley XVJ Nº 46; 

CO'.\ofUNICACION N" 0'.>2. /2012 HCD MEH. 
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Presidente HCO 
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\ ,\rticulo l\ ... 3: Regístrese, ComunJq~~ :t CW'lplidu Atthivc;;.:,·····--·······-·-·-··· 

1 
OaJJ ~ las lr..st.tlackincs de.l Centro (.;omuuiulio de 1:1 Localidud de El Hoyo en 

1 Sesi~n O·dillflri.:t del d1.i. 1;. de Febrero del aac 1012.------···············-··- •• 

~r1kulo "\" 2: Solicitn; al .lepurta111entC1 Ejecutivo Municipal s. que eleve a 
H1)1.urntl.: Concejo DelJb:rJl'ltl' copia J~ cada i..;ucrdo '"aliirtdo ·~sim esmblcce el 
artículo ('.. ' 1, para cenocirrueuto del rcupo.····· ·······- --- - ·-······ 

1\r1íc11lo N• t: Au101~r .'ll 1.A:paru1m~n•o Ljecuuvo t.·lwicirn. :1 ucomar cor ~,1<.I• 
txnc'i .. aario ,k u:io cximícion de impuc~10~ huuuhilimio:. una 1an:a ~oda! que l.irir(I~ 
u:llt c:o:itr'.ipn:s:aci1), ecorde a .a e~mi..:it'ln 1.:ali/ada.·····················---··--······ 

CO \tlJ~J(' AClON 

}'.l. HO.\OR.:\ílLE COl\CE.TO UFLIHl'.R..~TR DI:: 1.A .Mli\'ICll'.\Líl>AD 
O&: Et. HOVO SA\!C10\!A <.:ON f Ul•RZA l>F. 

y coc;sJDJ.<:R.A.NDO· 
Que ;,~ vienen realizando exiuucioocs de .mpuesr 

inmo!>'.J.arin;, .u!e-.1~:u.l·is • de . hllSld 1111 100 
Q:1e ,egún los 'nformes sociales r«IJj~oS por C¡ :tre~ 

Acción Social l\.lunicipRI ea una gl'lln mayoría son personas que cuentan con ro¡ 
ingresos· 

1 Que es \olun~ de este cuerpo dcliberanvo nrcnder cntk ca 
cr; panicular y propender a 411c en contraprestación a 111 cximición se rca'ice 01 

1, 

r.'lm: ª"' beacñciano 111111 urea ~oc1nl a.:urdada con el Mmücipio; 

1 Pon ELLO Y: 

'vlSTO: 
La Le) )(\ff N' 46; 

COMUNlC.\ClON Nº 00112012 nen MFR. 
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Dada en las 1 nstalaciones del Centro Coniunitario de la J.o(:UI idad de F.l 11 oyo er 
Si:sión Ordinaria del ella 15 de Febrero del año 2012.------------·-·-·····-··········· 

Artículo Nº 3: Regfolrt:~e. Comuníquese y Cumplido Archivese.v- ···-·················· 

Anieulo N" 2: Solicitar al Departamento J::jc.:.uliw Municipal u que eleve Al 
Honornbíc Concejo De'iberanrc copia de cada acuerdo reulizad» según estnblece el 
artículo Nº 1, para conocimiento del cuerpo.-·----------------······················· 

Articulo ':'/" L: Autorizar al Deunrtamcmo Ejecutivo Municipal a Acordar con cada 
~11.:'.i..:iario de una exlnucién de uupu..:~10~ inmobi'iarin~ 1111~ rarea social que b1Uide 
una coturuprestución acorde a la eximición reali7.aifa.--------······················-·· 

C0\11.11\~CACION 

EL HONORAHLF. C:ONCEJO DELLUt::RAN'T'F. T)F, LA :.\lU'.\TfCIJ>Al.l l>AI> 
nE EL HOYC) St\ 'lCJONA CON FUEll:lA me 

eu uso de In~ facultades que le son propias 
l:'OR ELLO V: 

Ouc es volunrad de este cuerpo deliberativo atender cada CQSO 
en particular y propeudcr a que en coatrnprestaclón 11 Ju eximición se realice por 
parte del beneficiario una tarea social acordada cou el Municipio; 

Y CO"VSmER.\NOO: 
Que se vienen reahzaudo cximiciones de impuestos 

inmobiliarios adeudados ~ de hasta uu J 00%: 
Que según los informe> sociales realizndos por el area de 

cciéu Social Municipal en una gciu1 mayoría <;{10 personas que cuentan con hLtins 

"V,S'l O: 
1 .a Ley A.'Vl N" 46; 

COl\.ftTNICACION Nº OOL/2012 llCO '.\1EH. 
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